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I.1 Datos generales Proyecto 

I.I.1. Nombre del proyecto  

“Sistema de Distribución de gas natural en la zona geográfica del Subsistema de la Laguna” 
 

I.I.2. . Ubicación del proyecto  

 
El Proyecto “Sistema de Distribución de Gas Natural en la Zona Geográfica del Subsistema de  
la Laguna” que se ubica en el municipio de Torreón, Coahuila; y en los municipios de Lerdo y 
Gómez Palacio, en el estado de Durango, en adelante el Proyecto, el cual consiste en la 
operación y mantenimiento de la red construida de ECOGAS por un periodo de 40 años y la 
construcción de nueva infraestructura con proyección a 20 años de nueva infraestructura para 
la conducción, entrega y comercialización de gas natural por medio de ductos con las 
características que se presentan a continuación, y que son abordadas a detalle y valoradas a 
lo largo del presente documento.  
 
Los planos y coordenadas de la infraestructura que integra la presente manifestación se 
integran en los anexos 14 y 15 del Capítulo 2 del presente estudio. 

I.I.3. Duración del proyecto  

Se considera un plazo de 20 años para la etapa de preparación del sitio y construcción y una 
vida útil del proyecto de 40 años, bajo las condiciones de operación y mantenimiento que 
actualmente aplica Ecogas al Sistema. 
 

I.I.4. Datos Generales del Promovente  

I.I.4.1. Nombre o razón social  

ECOGAS, MÉXICO S. DE R.L. DE C.V.  
Se adjunta en el Anexo 1 el instrumento 16,897, de la Compulsa Total de los Estatutos de la 
Sociedad. Donde en los antecedentes se indica que se da fe a los antecedentes constitutivos 
del Promovente. 

I.I.4.2. Registro federal de contribuyentes  

EME9704037Q8 
Se adjunta en el Anexo 1 la Constancia de Situación Fiscal de ECOGAS 

I.I.4.3. Nombre y cargo del representante legal  

NOMBRE: SERGIO ROMERO OROZCO  
 
Se adjunta en el Anexo 1 el Poder notarial del representante legal, instrumento 146,089 
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I.I.5.5. Responsiva del consultor que elaboró el estudio 

 
Declaración bajo protesta de decir verdad de quien(es) elaboraron la manifestación de 
impacto ambiental. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 35 Bis y 36 del Reglamento de la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de evaluación de Impacto 
Ambiental, declaro bajo protesta de decir verdad, que los resultados se obtuvieron a través de 
la aplicación de las mejores técnicas y metodologías comúnmente utilizadas por la comunidad 
científica del país y del uso de la mayor información disponible, y que las medidas de prevención 
y mitigación sugeridas son las más efectivas para atenuar los impactos ambientales.  
 
Así mismo se ha cumplido con lo establecido en la Ley, reglamentos, normas oficiales 
mexicanas y reglamentos aplicables al proyecto.  
 
Doy fe de lo arriba manifestado.  
 
 
 
 

__________________________ 
Ing. Luis Patricio Blas Abad 

Encargado Área Medio Ambiente 
Inerco Consultoría México, S.A. de C.V. 
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II DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES DE DESARROLLO DEL 

PROYECTO 

II.1 INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

La presente solicitud de autorización en materia de impacto y riesgo ambiental en modalidad 
regional pretende ser un proceso integrador de un Proyecto de distribución que considera la 
(i) infraestructura que se encuentra en operación y que fue previamente autorizada en materia 
de impacto y riesgo ambiental y (ii) la nueva infraestructura que será desarrollada durante los 
próximos años para dar continuidad al sistema de distribución existente.  

Tomando en cuenta lo anterior, el Proyecto objeto de la presente solicitud, denominado “Sistema 
de Distribución de Gas Natural en la Zona Geográfica del Subsistema de la Laguna” y 
promovido por Ecogas México S. DE R.L. DE C.V., (en adelante “ECOGAS”), se ubica en los 
municipios de Torreón, Coahuila y en Lerdo y Gómez Palacio, Durango, en adelante el Proyecto, 
considera dos ejes para la evaluación y autorización del proceso integrador y que son objeto de 
la presente solicitud:  

1. La Operación y Mantenimiento de la Infraestructura existe y en operación (en adelante 
“Infraestructura construida”) 

 
2.  La Preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de la Infraestructura 

proyectada a desarrollar (en adelante “Infraestructura Proyectada para su 
construcción”), por   

Cabe señalar que la totalidad del Proyecto, se encuentran dentro de la zona urbana de los 
municipios de Torreón, Coahuila; Gómez Palacio, Ciudad Lerdo y Victoria, Durango, que a su 
vez corresponden a la zona autorizada para la Distribución de gas natural mediante el permiso 
otorgado por la Comisión Reguladora de Energía (CRE) mediante el título de permiso 
G/063/DIS/99 de fecha del 18 de junio de 1999. 

A continuación, se enuncian los antecedentes y el estatus actual en materia de impacto y riesgo 
ambiental del Proyecto “Sistema de Distribución de Gas Natural en la Zona Geográfica del 
Subsistema de la Laguna” motivo de la presente Manifestación de Impacto Ambiental y Estudio 
de Riesgo, ambos en modalidad Regional. 

II.1.2 ANTECEDENTES 

En el presente apartado se describen los antecedentes en materia de impacto y riesgo ambiental 
del Proyecto, con el objetivo de brindar la información necesaria para el análisis y resolución de 
la presente solicitud de Autorización de impacto y riesgo ambiental. 

Referente al primer eje del Proyecto, identificado como la Operación y Mantenimiento de la 
Infraestructura existe y en operación (en adelante “Infraestructura construida”), se precisa 
que:  
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1. Con fecha 18 de junio de 1999 la CRE otorgó el “Título de Permiso de Distribución de Gas 
Natural para la Zona Geográfica de La Laguna- Durango No. G/063/DIS/99” (Anexo 1) a 
favor de ECOGAS, con una vigencia de 30 años para la operación de un  sistema de 
distribución de gas natural. 
 
De acuerdo con la resolución No. RES/256/98, la Zona Geográfica de La Laguna- Durango 
comprende dos polígonos: i) uno correspondiente al centro de población del municipio de 
Victoria de Durango, Durango y ii) otro correspondiente a los centros de población de Torreón, 
Coahuila, y Gómez Palacio, Ciudad Lerdo, Durango. 

 
2. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente (LGEEPA), ECOGAS sometió a evaluación de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y Pesca dos Manifestaciones de Impacto Ambiental 
modalidad General (“MIA”) y sus correspondientes Estudios de Riesgo Ambiental (“ERA”) 
modalidad Ductos Terrestres, una para cada polígono que integra la zona geográfica de la 
Laguna Durango, obteniendo así las siguientes Autorizaciones de Impacto y Riesgo 
Ambiental: 
 
• Oficio No. D.O.O.DGOEIA.-008168 de fecha 13 de diciembre de 1999,(en adelante “AIA” 

Anexo 2) correspondiente al Proyecto “Distribución de gas natural en la Zona Geográfica 
del Subsistema de la Laguna”, con ubicación en los municipios de Torreón en el estado 
de Coahuila y en los municipios de Lerdo y Gómez Palacio en el estado de Durango, esta 
resolución es la que considera el primer segmento que se identificó previamente como 
“Infraestructura construida” del Proyecto. . 
 

• Oficio No. D.O.O.DGOEIA.-000768 de fecha 1 de marzo de 2001, correspondiente al 
proyecto denominado “Distribución de Gas Natural en la Ciudad de Durango”, el cual se 
ubica en la zona urbana de la ciudad de Durango, en la región central del municipio con 
orientación Centro Sur a la zona urbana, cabe destacar que esta autorización no forma 
parte del Proyecto que se considera en esta nueva solicitud, y se incluye únicamente de 
manera informativa. (Anexo 2) 
 

3. En el TÉRMINO Primero de la Autorización obtenida con el Oficio No. D.O.O.DGOEIA.-
008168 de fecha 13 de diciembre de 1999 se establece que “La obra proyectada contempla 
la distribución de gas natural en la zona de La Laguna, mediante un sistema compuesto de 
un gasoducto existente (ramal de 16" y 12" de diámetro construido y vendido por PEMEX, 
Gas y Petroquímica Básica, para DGN de La Laguna Durango), el cual cuenta con una 
longitud de 43 km, y la ampliación de dos ramales nuevos hacia el área urbana. Los ramales 
a construir tendrán una longitud de 13.162 km con 4 estaciones de regulación”. 
 

4. En el TÉRMINO SEGUNDO de la AIA con el Oficio No. D.O.O.DGOEIA.-008168 
correspondiente al Proyecto de la presente solicitud y que se identificó previamente como 
“Infraestructura construida”, se autorizó a ECOGAS la construcción y operación del 
Proyecto por un plazo de 5 años: “SEGUNDO.- La presente autorización tendrá una vigencia 
de cinco años para la instalación y operación del proyecto “Distribución de gas natural en la 
Zona Geográfica del Subsistema de La Laguna”. Este plazo iniciará (sic.) a partir del día 
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siguiente a la recepción de la presente resolución y serán revalidados a juicio de esta 
Secretaría (…)”., dichos plazos han sido prorrogados y autorizados mediante los siguientes 
oficios (Anexo 3): 
 
• Oficio SGPA/DGIRA/DG/7978/09, de fecha de 10 de diciembre de 2009, donde se 

autorizó la ampliación del plazo para la construcción, operación y mantenimiento por 2.5 
años. 

• Oficio SGPA/DGIRA/DG/3584, de fecha de 14 de mayo de 2012, donde se autorizó la 
ampliación del plazo para la construcción, operación y mantenimiento por 5 años. 

• Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15674/2017, donde se autorizó una ampliación de plazo 
para la construcción, operación y mantenimiento por 5 años. Este último, vigente al 
momento de solicitar la correspondiente ampliación de plazos, la cual se encuentra en 
evaluación ante esta Unidad de Gestión Industria (ASEA).  

 
5. Continuando con lo establecido en el Oficio No. D.O.O.DGOEIA.-008168, se indica en el 

TÉRMINO SEXTO que: 
(…). 
SEXTO.- La preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono 
de las obras del proyecto "Distribución de Gas Natural en la Zona Geográfica del 
Subsistema de La Laguna", deberán sujetarse a la descripción contenida en la 
Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad General, en el Estudio de Riesgo, 
modalidad Ductos Terrestres y en los planos del proyecto incluidos en ambos estudios, así 
como a lo dispuesto en la presente resolución.” 
 
Considerando lo anterior ECOGAS realizó la construcción y operación del Proyecto de 
conformidad a los Términos PRIMERO y SEXTO de la AIA, así como por lo descrito en la 
MIA y ERA que fueron sometidos a evaluación, considerando como autorizado un Sistema 
de Distribución de gas natural de tubería de acero y polietileno a desarrollarse dentro la “Zona 
Geográfica de La Laguna- Durango” autorizada por la CRE a través del Título de Permiso 
No. G/063/DIS/1999, la cual da servicio a más de 40,000 usuarios, siendo la distribuidora de 
gas natural con la mayor cobertura en la región impulsando el acceso a un combustible más 
limpio y económico. 
 

6. Finalmente, y de acuerdo con lo establecido en el Oficio No. D.O.O.DGOEIA.-008168 y en 
cumplimiento de las condicionantes del mismo, durante todas las etapas de ejecución del 
sistema de distribución autorizado se implementaron todas y cada una de las medidas de 
mitigación establecidas en los estudios MIA y ERA del Proyecto así como el cumplimiento de 
los Términos y Condicionantes establecidos en la resolución. Derivado de lo anterior y en 
cumplimiento con el TÉRMINO OCTAVO de la AIA, se entregaron en tiempo y forma cada 
uno de los informes de cumplimiento de términos y condicionantes correspondientes a las 
etapas constructivas y operativas del proyecto, el detalle del cumplimiento se desarrolla más 
adelante del presente documento y la evidencia de la presentación de dichos informes se 
incluye en el Anexo 4. 
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7. Que, mediante el oficio No. ASEA/UGSIVC/DGCC/13014/2021 de fecha 17 de diciembre de 
2021(Anexo 5), emitido por la Dirección General de Gestión Comercial de esa H. Agencia, 
en el que se negó la modificación para una ampliación del Sistema de Distribución del 
Proyecto autorizado mediante el Oficio No. D.O.O.DGOEIA.-008168, en paralelo a su 
operación, para lo cual se identificó la necesidad de implementar nuevas técnicas 
constructivas en 27 cruces a cuerpos de agua y canales, ello bajo el argumento de que “no 
se tiene claridad respecto de la longitud de la red de distribución autorizada, la que se tiene 
construida hasta el momento y la que falta por construir”, indicando que existían indicios de 
que se rebasó el carácter preventivo al haber construido infraestructura adicional a la 
establecida en la AIA.  
 

8. Derivado de lo anterior, con fecha 15 de junio de 2022 mediante escrito con folio ECO-
000517-22 (Anexo 6), ECOGAS compareció ante la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial (“USIVI”) de esta Agencia, de manera espontánea, de buena fe y 
voluntariamente para hacer del conocimiento los hechos ocurridos en materia de Impacto 
Ambiental y someter a procedimiento de aclaración y actualización las obras realizadas y no 
contempladas dentro de la Autorización de Impacto y Riesgo Ambiental del proyecto 
“Distribución de gas natural en la Zona Geográfica del Subsistema de La Laguna”. 

 
Manifestando en el mismo acto que las actividades constructivas se realizaron: sin intención 
alguna de llevar a cabo una acción fuera del marco de la ley, bajo los lineamientos técnicos 
genéricos contenidos en toda la autorización en materia de impacto y riesgo ambiental, toda 
vez que la obra se instaló de conformidad a los Términos PRIMERO y SEXTO de la 
Resolución y lo descrito en la MIA y ERA del Proyecto, por lo que en ningún momento se tuvo 
la intención de actuar en forma dolosa ni contraviniendo lo establecido en la Resolución, tan 
es así que se ha cumplido con las diversas disposiciones legales y normatividad aplicable, 
como la obtención del: Certificado de Industria Limpia (“CIL”), autorización del Sistema de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección del Medio 
Ambiente (“SASISOPA”), obtención del número de Registro de las pólizas de seguro de 
Responsabilidad Civil y Ambiental correspondientes, presentación del Protocolo de 
Respuesta a Emergencias, la observancia y el cumplimiento de la norma oficial mexicana 
NOM-003-ASEA-2016, así como el otorgamiento de la Licencia Ambiental Única, entre otros 
trámites cumplimentados por ECOGAS (Anexo 7). 

 
9. En seguimiento al punto anterior, una vez analizada la comparecencia voluntaria de 

ECOGAS, la USIVI emitió la Orden de Visita de Inspección Ordinaria No. 
ASEA/USIVI/DGSIVC/DISTGN/DGO/OI-3461/2022, de fecha 25 de julio de 2022 (Anexo 8), 
notificada el 26 del mismo mes y año a mi representada en el centro de trabajo ubicado en 
Torreón Coahuila, y que fue ejecutada del 26 al 28 de julio del 2022 para la totalidad de la 
Zona Geográfica Laguna – Durango, que comprende los centros de población de Torreón, 
en el estado de Coahuila, Gómez Palacio, Ciudad Lerdo y Victoria de Durango en el estado 
de Durango, para fines de distribución de gas natural de conformidad con el título de permiso 
No. G/063/DIS/99 expedido por la CRE. 

 
10. Como resultado de la Visita de Inspección se levantó el Acta Circunstanciada de Inspección 

No. ASEA/USIVI/DGSIVC/DISTGN/DGO/AC-3461/2022 con fecha de cierre del 28 de julio 
de 2022 (Anexo 9 y 10), donde quedaron establecidas las correspondientes medidas de 
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PRIMERA: Deberá presentar ante esta Dirección General el acuse de recibo (original o copia 
certificada) con el que acredite haber iniciado el trámite ante la Unidad de Gestión Industrial 
de esta Agencia, con la finalidad de obtener la autorización en materia de impacto ambiental, 
y en su caso el estudio de riesgo ambiental, para las obras y actividades para la Distribución 
de Gas Natural por Ductos que se encuentran construidas y operando en el municipio de 
Torreón, estado de Coahuila, y Gómez Palacio y Lerdo, estado de Durango, dentro de la 
Zona Geográfica de La Laguna-Durango, las cuales no estaban contempladas dentro de la 
autorización con número de oficio D.O.O.DGOEIA.-008168, de fecha 13 de diciembre de 
1999; una vez hecho lo anterior, deberá continuar con las gestiones correspondientes a 
efecto de contar con la autorización correspondiente para tal efecto. (Plazo 10 días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a que surta efectos la notificación de la presente 
resolución). 

 

A la fecha de ingreso del presente documento, lo expuesto en el numeral 12  de este apartado 
es el último estatus del Procedimiento Administrativo de Actualización en materia de Impacto y 
Riesgo Ambiental en el que se encuentra el Proyecto, siendo una de los fundamentos legales 
que motivan la presentación de la Manifestación de Impacto Ambiental y su Estudio de Riesgo 
para su correspondiente evaluación, configurando los antecedentes previamente relatados la 
totalidad del primer eje del presente Proyecto que se somete a evaluación y que es denominado 
“Infraestructura construida” y que estará integrada por la a) infraestructura construida 
autorizada en el oficio D.O.O.DGOEIA.-008168 de fecha 13 de diciembre de 1999 y b) 
infraestructura adicional construida considerada en la resolución del Procedimiento 
Administrativo ASEA/USIVI/DGSIVC-AL/5420/2022.  

Finalmente, y como se estableció al inicio de este apartado, la presente solicitud de autorización 
en materia de impacto y riesgo ambiental en modalidad regional pretende ser un proceso 
integrador de un Proyecto de distribución que considera dos ejes para la evaluación y 
autorización del proceso integrador y que son objeto de la presente solicitud:  

1. La Operación y Mantenimiento de la Infraestructura existe y en operación (en adelante 
referida únicamente como “Infraestructura construida”, que como se dijo previamente 
considera a) infraestructura construida autorizada en el oficio D.O.O.DGOEIA.-008168 de 
fecha 13 de diciembre de 1999 y b) infraestructura adicional construida considerada en la 
resolución del Procedimiento Administrativo ASEA/USIVI/DGSIVC-AL/5420/2022) 
 
La Preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de la Infraestructura 
proyectada a desarrollar (en adelante referida únicamente como “Infraestructura 
Proyectada para su construcción”).  

Dicha infraestructura que integra la totalidad del Proyecto sometido a evaluación y 
autorización en materia de impacto y riesgo ambiental es la que se presenta en la siguiente 
tabla: 
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2. Contar dentro del Sistema Ambiental Regional con áreas delimitadas para la correcta 
operación del Proyecto, basada en criterios técnicos y de conformidad con los 
instrumentos de ordenamiento municipales aplicables. 

3. Identificar las medidas de mitigación o prevención más adecuadas para prevenir o reducir 
los impactos identificados para la actual etapa del Proyecto, incluidos los impactos 
sinérgicos y acumulativos. 

4. Contar con criterios técnicos, recomendaciones y medidas de seguridad derivados de la 
presente Manifestación de Impacto Ambiental y su correspondiente Estudio de Riesgo 
Ambiental. 

La vida útil del Proyecto se estima en un total de 40 años bajo las condiciones de mantenimiento 
tanto preventivo como correctivo que se prevé por parte de ECOGAS, de la red existente y la red 
nueva que se vaya incorporando al Proyecto. 

La estrategia de incluir tanto la red que actualmente se encuentra operando como la 
infraestructura proyectada a desarrollar, permitirá: 

• Que la infraestructura construida y la Proyectada para su construcción estén 
acordes con la regulación vigente en materia de seguridad operativa, industrial y 
protección al ambiente. 
 

• Garantizar de manera continua la seguridad e integridad de las instalaciones del sistema 
de distribución que ya se tiene autorizado, mediante acciones de mantenimiento y 
sustitución de infraestructura, previniendo o reduciendo eventos de riesgo que pudieran 
causar daños a la seguridad, salud pública y al medio ambiente. 
 

• Contar dentro del Sistema Ambiental Regional con áreas para la infraestructura 
Proyectada para su construcción, basada en criterios técnicos. 
 

• Que las áreas del Proyecto permitan previa a la instalación de una obra nueva, conocer 
su ubicación y prever con ello, el o los impactos y riesgos ambientales que podría tener 
la obra y las medidas de mitigación o prevención más adecuadas para prevenir o reducir 
los impactos identificados. 
 

• Contar con criterios técnicos, recomendaciones y medidas de seguridad derivados de la 
presente Manifestación de Impacto Ambiental y su correspondiente Estudio de Riesgo 
Ambiental previo a la ubicación de la infraestructura proyectada para su construcción. 
 

• Mayor eficiencia y eficacia en la gestión ambiental al mostrar la ubicación tentativa de la 
infraestructura proyectada, cuya ubicación final será reportada en los informes de 
cumplimiento de términos y condicionantes que serán entregados una vez autorizado el 
presente proyecto. 
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II.1.4 JUSTIFICACIÓN 

La presente solicitud de autorización en materia de impacto y riesgo ambiental en modalidad 
regional pretende ser un proceso integrador de un Proyecto de distribución que considera la 
(i) infraestructura que se encuentra en operación y que fue previamente autorizada en materia 
de impacto y riesgo ambiental y (ii) la nueva infraestructura que será desarrollada durante los 
próximos años para dar continuidad al sistema de distribución existente 

Como se estableció previamente, derivado de la resolución del procedimiento administrativo 
especificado en los antecedentes del presente capítulo, ECOGAS pretende con la presentación 
de la Manifestación de Impacto Ambiental y su correspondiente Estudio de Riesgo Ambiental, 
someter a evaluación la totalidad de la Infraestructura construida y la Infraestructura 
Proyectada para su construcción que integran el Proyecto “Sistema de Distribución de Gas 
Natural en la Zona Geográfica del Subsistema de la Laguna”. 

Con la implementación de todos los procedimientos constructivos y de operación y 
mantenimiento, así como las verificaciones realizadas a través de unidades verificadoras 
autorizadas, ECOGAS considera para el presente Proyecto un periodo de 20 años en sus 
etapas de preparación de sitio y construcción para la infraestructura proyectada a desarrollar, 
y un periodo de 40 años para la operación y mantenimiento, de la totalidad de la infraestructura 
del Proyecto, una vez finalizado el periodo de operación, se realizará la verificación de la 
integridad de la red de distribución para solicitar ampliación de la operación o se determinará si 
es necesario cerrar, desmantelar y/o abandonar la infraestructura, acorde a la legislación y 
demás ordenamientos regulatorios aplicables. 

Mediante el instrumento de la evaluación del impacto ambiental regional de toda la infraestructura 
como una sola unidad integrando la infraestructura construida actualmente operando y la 
Infraestructura Proyectada para su construcción permitiría: continuar con el suministro de 
gas natural los centros de población de correspondientes al Título de Permiso de Distribución de 
gas natural para los municipios de Torreón - Coahuila y Gómez Palacio y Lerdo en Durango en 
su poligonal actual, maximizando el aprovechamiento del permiso otorgado por la CRE, operando 
cumpliendo con los estándares exigidos por la normatividad actual y contribuyendo con la 
seguridad energética y el desarrollo económico de la zona de la Laguna, impulsando el 
establecimiento de energía alternativa y segura.  

Un factor importante para considerar, respecto a la relevancia del Proyecto es que el abastecer 
con gas natural las demandas de la industria, comercio y residencias en el área de Proyecto, 
permitirá una significativa reducción en las emisiones al ambiente en comparación a si esta 
demanda fuera cubierta con gas LP 

En congruencia con lo anterior, ECOGAS presenta a consideración de la Dirección General de 
Gestión Comercial de la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Manifestación de Impacto 
Ambiental modalidad Regional (MIA-R) y su correspondiente Estudio de Riesgo Ambiental del 
Proyecto denominado “Distribución de gas natural en la Zona Geográfica del Subsistema de La 
Laguna”, el cual consiste en la infraestructura construida y la Infraestructura Proyectada 
para su construcción, para la totalidad del proyecto se requerirá un periodo de 40 años para la  
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Figura 2 Infraestructura proyectada para su construcción del Proyecto 

UBICACIÓN DEL PROYECTO (INFORMACIÓN RESERVADA) ART. 113 FRACCIÓN I DE LA LGTAIP Y 110 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP.



 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD REGIONAL 

PROYECTO: “SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN 

LA ZONA GEOGRÁFICA DEL SUBSISTEMA DE LA LAGUNA” 

 

 

EL PRESENTE ESTUDIO NO DEBERÁ MODIFICARSE PARCIAL O TOTALMENTE SIN LA APROBACIÓN POR ESCRITO DE 
INERCO CONSULTORÍA MÉXICO   

 17 

II.1.5.3 Áreas permanentes y temporales 

a) Áreas permanentes 

De acuerdo con los anchos de zanja que tiene establecidos ECOGAS como parte de sus métodos 
constructivos, así como el número aproximado de estaciones de regulación a instalar, se calcula 
que el área permanente para la instalación de la infraestructura es de aproximadamente 
1,213,479 m2,dentro de la zona urbanizada de los tres municipios, sobre caminos, banquetas, 
carreteras y zonas impactadas, ya que bajo ningún motivo se realizarán obras o actividades en 
zonas que no se encuentren plenamente urbanizadas y desprovistas de vegetación de tipo 
forestal, ni en áreas sujetas a algún tipo de protección ambiental, por lo que el Proyecto no 
provocará afectación respecto a la cobertura vegetal existente en el área del Proyecto 

b) Áreas temporales 

Las áreas temporales necesarias para la etapa constructiva corresponden a las zonas en las que 
se almacenará temporalmente el material producto de excavación, maquinaria, herramientas y 
contenedores para residuos. 

Debido a que la instalación del proyecto se realiza por tramos y normalmente sobre vialidades, 
la ocupación temporal en promedio se reduce a 1 a 4 días según la longitud del tramo a construir, 
por reglamento constructivo de Ecogas, se debe evitar en lo posible dejar en sitio materiales de 
construcción o maquinaria fuera del horario de trabajo, a menos que sea estrictamente necesario 
las zonas se señalizan correctamente en cumplimiento con las medidas de seguridad, aunado a 
lo anterior, diariamente la empresa colaboradora encargada de la construcción debe mantener 
libre de obstáculos las vialidades y en medida de lo posible dejar el área del proyecto en 
condiciones similares previas a la construcción. 

Como se puede observar en la siguiente imagen, las áreas temporales normalmente van de un 
rango de 5 a 10 metros respecto al trazo final del tramo a construir, dicha área depende del tipo 
de vialidad, las condiciones de los permisos locales de construcción, áreas disponibles en las 
vialidades o banquetas, entre otros aspectos propios del tipo de servicio que se pretende instalar. 
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Tabla 6 Infraestructura construida del Proyecto actualmente en operación 

UBICACIÓN DEL PROYECTO (INFORMACIÓN RESERVADA) ART. 113 FRACCIÓN I DE LA LGTAIP Y 110 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP.
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presentando en el centro de población de Torreón, Coahuila; Gómez Palacio, Ciudad Lerdo y 
Victoria, Durango. 

Es de relevancia establecer que bajo ningún motivo se realizarán obras o actividades en zonas 
que no se encuentren plenamente urbanizadas y desprovistas de vegetación de tipo forestal, ni 
en áreas sujetas a algún tipo de protección ambiental, por lo que el Proyecto no provocará 
afectación respecto a la cobertura vegetal existente en el polígono del Proyecto. 

El diseño del Sistema de Distribución se sujetará a lo que establece la NOM-003-ASEA-
VIGENTE o aquella que eventualmente pudiera modificarla o sustituirla.  

Las tuberías de acero y polietileno que se utilicen para la conducción de gas deben satisfacer lo 
dispuesto en la Norma Oficial Mexicana antes citada, así como los requerimientos mínimos de 
fabricación establecidos en las Normas Mexicanas vigentes; o en ausencia de éstas, los 
estándares internacionales aplicables, de acuerdo al tipo y características del tubo de acero que 
requiera el Sistema de distribución. 

Los accesorios deben cumplir con los requisitos mínimos de seguridad establecidos en la NOM-
003-ASEA-VIGENTE y a falta de éstas con las normas aplicables además de satisfacer los 
requisitos establecidos en el diseño del sistema de distribución y mantener sus propiedades 
físicas y químicas a la presión y temperatura de diseño del mismo, cumpliendo con las siguientes 
características: 

• Mantener la integridad estructural del sistema de distribución bajo temperaturas y otras 
condiciones ambientales que puedan ser previstas y operar a las condiciones a que estén 
sujetos. 

• Ser compatibles químicamente con el gas que conduzcan y con cualquier otro material 
del sistema de distribución con que tengan contacto. 

• Ser diseñados, instalados y operados de acuerdo con las especificaciones contenidas en 
la Norma Oficial Mexicana inicialmente citada. 

• Los materiales, componentes y equipos deben cumplir con los requisitos de calidad y 
seguridad conforme a las Normas Aplicables. 

• Contar con certificado de calidad de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

En la fase de diseño del sistema de distribución, así como de las ampliaciones, se contará con 
la información siguiente: 

• El Análisis de riesgo; 
• La memoria técnico-descriptiva del proyecto, donde se indiquen el alcance, la 

localización, las condiciones de operación, las características del fluido, el trazo de 
ductos, la instrumentación y dispositivos de seguridad, la clase de localización, las 
especificaciones de la tubería, equipos y componentes; y las normas y especificaciones 
a utilizarse en el Proyecto; 

• La memoria de cálculo de flujos y presiones para el diseño del sistema de distribución; 
• La memoria de cálculo de espesores de la tubería del sistema de distribución; 
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• Se prohíbe ubicar risers en lugares donde corran riesgo de estarse humedeciendo 
constantemente (junto a llaves de agua, bajo tubos de descarga pluvial, en la salida de 
drenajes de desagüe, etc.). 

• El riser se debe colocar a una distancia mayor de 65 cm a la redonda de cualquier fuente 
de ignición y no debe ubicarse en lugares donde el gas pueda migrar al interior de 
edificios, por ejemplo: bajo alguna ventana de planta baja o tomas de aire de ventilación 
o acondicionamiento de aire o en cubos de luz, de escaleras, de servicios de los edificios. 
Como mínimo deben estar a una distancia de 50cm al lado de ventanas y puertas  

 

Figura 6 Distancias mínimas a ventanas y puertas. 

• El riser no se debe ubicar en lugares cubiertos o confinados junto con otras instalaciones, 
por ejemplo, cuartos de servicio, controles eléctricos, medidores de energía eléctrica, 
medidores de agua, bombas de agua, hidrantes, etc. 

• La ubicación del riser deberá quedar separada por lo menos a un radio de 30cm de 
cualquier otro servicio, por ejemplo, tubos de drenaje, líneas de agua, cables de tierra de 
medidores de energía eléctrica, ductos a presión, cables de electricidad, cisternas, 
depósitos de combustibles, etc. 

• En el caso de que la separación entre la tubería del riser y el otro servicio sea menor a 
30cm, pero mayor de 20cm, se deberá garantizar la no afectación entre servicios y 
deberán de colocarse protecciones mecánicas (camisas) de materiales dieléctricos. 

• La línea de acometida para el riser deberá quedar ubicada a una distancia mínima de un 
metro de los troncos de árboles. No se permite salvar estos obstáculos con líneas de 
acometidas diagonales. 

• Se prohíbe ubicar risers, en donde por existir obstáculos al frente, el servicio tenga que 
ser lanzado en diagonal desde la línea principal. Por seguridad, se deben colocar todas 
las acometidas perpendiculares al eje de la línea principal. 

• Se prohíbe ubicar risers en donde la colocación del medidor sea del lado izquierdo. 
• El lugar donde se coloque debe ser un lugar ventilado, de tal manera que el gas no pueda 

concentrarse en niveles de riesgo para el usuario. 
• Nunca se deberán ubicar risers en cocheras, y cuando queden las ubicaciones cerca de 

ellas, la colocación de protecciones es obligatoria por parte del usuario y/o cliente. 
Cuando el departamento de construcción considere alguna ubicación de riser como de 
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alto riesgo y no tenga considerada la colocación de protección, no será instalado el 
servicio. 

• Cuando se requiera el riser se puede instalar fuera de la reja y el medidor puede quedar 
dentro de la propiedad. 

• Se prohíbe ubicar risers para puestos ambulantes o negocios informales que carezcan 
de uso de suelo o permiso. 

II.2.2.4 Estaciones de regulación y medición 

Para la realización del diseño de una ERM es necesario primero determinar el flujo o capacidad 
máxima, así como la presión de recepción del gas natural y la presión de entrega en la ERM.  

 Una vez obtenidos estos datos se procede a seleccionar los diámetros de las tuberías que 
conformarán el cuerpo de la ERM, los cuales son determinados mediante un cálculo hidráulico, 
Las variables más importantes del resultado son: la presión y la velocidad del gas. Una vez 
determinando el cuerpo de la ERM, se procede a la selección del regulador mediante la 
determinación del  Coeficiente de Flujo (CG) que con los datos de velocidad del gas y presión 
así como los datos de presión de entrada y salida se determinará la calibración de los reguladores 
para que estos trabajen en un rango seguro y requerido de presión, por último se selecciona el 
medidor de acuerdo a las recomendaciones del fabricante y tomando en cuenta volumen, 
temperatura y presión del gas que fluirá por la ERM, con todos estos datos se procede a realizar 
un plano mecánico y un plano DTI , para poder dar inicio con el proceso de construcción. 

Todos los pasos anteriores estrictamente deben de cumplir con lo indicado en la NOM-003-
ASEA-VIGENTE 

Estación de Regulación y Medición Residencial: Conjunto de instrumentos conectados a la red 
principal de polietileno para reducir la presión de PSI a CW y cuantificar el consumo del cliente. 

En la siguiente imagen se observa las características básicas de obra mecánica e 
instrumentación, estas ERM se encuentran en el sistema de distribución haciendo interconexión 
entre el sistema de acero y polietileno, por lo regular se encuentran bajo superficie en registros 
que cumplen con dispuesto en el numeral 6.6.2 de la NOM-003-ASEA -2016. 
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de adquisición de datos ,Este sistema también está habilitado por un by pass que 
garantiza la no interrupción del suministro y permite realizar el mantenimiento 
programado. 

 

5. Sistema de Regulación: Posterior al sistema de medición se encuentra un sistema de 
regulación el cual está compuesto por 2 reguladores de presión de puerto simple En un 
arreglo doble que trabajan de en arreglo de monitor y servicio y de igual manera está 
colocado en un by pass para poder dar mantenimiento. 

 

 

6. Sistema de Polietileno: es el objetivo del gas que sale del sistema de acero de alta 
presión ingresa a la ERM se filtra mide y regula, con este sistema de polietileno se realiza 
la distribución a diferentes tipos de clientes y presiones menores a 100 psi, este sistema 
puede ser de polietileno de media y de alta densidad, según los requerimientos de flujo. 

 

Las estaciones de regulación pueden ser de los siguientes tipos: 

• Estación de Regulación y Medición Residencial: Conjunto de instrumentos 
conectados a la red principal de polietileno para reducir la presión de PSI a CW y 
cuantificar el consumo del cliente. 
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Figura 7 Ejemplo de una estación de regulación y medición residencial. 

 

• Estación de Regulación y Medición Industrial y Comercial: Conjunto de instrumentos 
conectados a la red principal de acero y polietileno para reducir a la presión requerida y 
cuantificar el consumo del cliente, compuesta por: regulador monitor, regulador de 
servicio, regulador de entrega, medidor, preparación para colocación de By-Pass y 
válvulas de seccionamiento. 
 

 

Figura 8Ejemplo de una estación de regulación y medición industrial. 
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Figura 9 Ejemplo de una estación de regulación y medición comercial 

 

• Estaciones de regulación y/o medición distrital en registros: Instalación destinada a 
reducir y controlar la presión del gas a la salida de la instalación dentro de límites 
previamente definidos, compuesta por un tren de servicio, también puede incluir: tren de 
by-pass, reguladores de servicio, reguladores monitores y filtros. Ubicada de manera 
subterránea en un espacio determinado, el cual debe cumplir con las dimensiones 
necesarias para el mantenimiento a los equipos instalados en su interior y estar protegida 
adecuadamente para evitar el acceso de personal extraño. 

 

Figura 10 Ejemplo de una estación de regulación y/o medición distrital en registros. 

 



 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD REGIONAL 

PROYECTO: “SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN 

LA ZONA GEOGRÁFICA DEL SUBSISTEMA DE LA LAGUNA” 

 

 

EL PRESENTE ESTUDIO NO DEBERÁ MODIFICARSE PARCIAL O TOTALMENTE SIN LA APROBACIÓN POR ESCRITO DE 
INERCO CONSULTORÍA MÉXICO   

 38 

• Estaciones de regulación y/o medición a la intemperie (Industrial y Comercial): 
Instalación destinada a reducir y controlar la presión del gas a la salida de la instalación 
dentro de límites previamente definidos, compuesta por un Tren de servicio, también 
puede incluir: reguladores de servicio, reguladores monitores y filtros. Ubicada de manera 
aérea en un espacio determinado el cual debe cumplir con las dimensiones necesarias 
para el mantenimiento a los equipos instalados en su interior y estar protegida 
adecuadamente para evitar el acceso de personal extraño. 

Las estaciones de regulación deben ser ubicadas con las siguientes consideraciones: 

• Puede estar instalada en recintos abiertos, en locales o armarios cerrados a nivel de piso 
o bajo tierra, total o parcialmente. Si se ubican en registros subterráneos éstos deben 
cumplir la disposición 6.6.2 de la Norma Oficial Mexicana antes citada; 

• Debe estar ubicada en ambientes no corrosivos y protegida contra daños causados por 
agentes externos, por ejemplo: impactos de vehículos y objetos, derrumbes, inundación 
y tránsito de personas; 

• Debe estar a una distancia mayor de tres metros de cualquier fuente de ignición; 
• Estar protegidos contra el acceso de personas no autorizadas por medio de un cerco de 

tela ciclón, gabinete u obra civil con ventilación cruzada cuando tengan techo, así como 
contar con los espacios para realizar el mantenimiento de la estación, y 

• Ser accesible directamente desde la vía pública para realizar las tareas de operación, 
mantenimiento y atención de emergencias. 

No está permitido instalar estaciones en: 

• Bajo líneas de conducción eléctrica o transformadores eléctricos. Como mínimo deben 
estar a una distancia de diez metros de la vertical de dichas líneas o transformadores; 

• Lugares donde el gas pueda migrar al interior de edificios, tales como: ventanas, tomas 
de aire de ventilación, aire acondicionado, en cubos de luz, escaleras de servicios, deben 
ubicarse a una distancia mínima de un metro, y 

• Lugares cerrados o confinados junto con otras instalaciones. 

II.2.2.5 Cruces 

Los cruzamientos son las obras necesarias para cruzar de un lado a otro de carreteras, cuerpos 
de agua y vías ferroviarias. Estos crucen se clasifican en: 

1. Cruce tipo aéreo: técnica de cruzamiento donde la tubería va adosada a infraestructura 
existente 

2. Cruce tipo direccional: técnica constructiva diseñada para realizar cruzamientos de 
cuerpos de agua, zonas sensibles y vías de comunicación, siempre y cuando sea 
técnicamente viable. 

II.2.2.5.1 Cruces con cuerpos de agua:  

Los cuerpos de agua a cruzar de acuerdo con el Simulador de Flujos de Agua de Cuencas 
Hidrográficas (SIATL) del INEGI, son corrientes intermitentes y canales, también transportan 







 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD REGIONAL 

PROYECTO: “SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN 

LA ZONA GEOGRÁFICA DEL SUBSISTEMA DE LA LAGUNA” 

 

 

EL PRESENTE ESTUDIO NO DEBERÁ MODIFICARSE PARCIAL O TOTALMENTE SIN LA APROBACIÓN POR ESCRITO DE 
INERCO CONSULTORÍA MÉXICO   

 41 

• La ocupación de la vía pública es menor ya que no se utilizarán materiales para el relleno 
de zanjas, ni de maquinaria y vehículos pesados, por lo tanto, se prevé que no habrá 
afectación importante en el tránsito vehicular de la zona. 

• Al realizar la ejecución de los trabajos por perforación direccional o mediante cruzamiento 
aéreo adosado, se conservan las condiciones hidráulicas existentes de los canales y 
escurrimientos ya que no se desvía o detiene el flujo natural de los cuerpos de agua. 

• Se conserva la construcción y sección hidráulica de la infraestructura existente en el 
cruce, como pueden ser canales y puentes. 

• La tubería instalada por perforación direccional es alojada de acuerdo con los 
requerimientos establecidos por CONAGUA respecto a la separación mínima por debajo 
de la plantilla de la estructura hidráulica pluvial, que generalmente consiste en estructuras 
construidas a base de concreto reforzado en ambos lechos (superior e inferior), por lo 
que la tubería sumergida en la sección de cruce no estará sujeta a los efectos de 
socavación en el sitio. 

• En la perforación direccional, el método constructivo proporciona una máxima 
profundidad de cobertura para la tubería, generando así la máxima protección y 
minimizando los costos de mantenimiento, en comparación de una excavación de zanja 
con corte tradicional donde la tubería queda sujeta a exposición debido a la erosión 
anclajes, dragados y socavaciones. 

• Al permanecer la tubería enterrada mediante la perforación direccional no se generan 
impactos al paisaje ni se modifica la vista típica de las zonas urbanas. 

• La contaminación por aire y por ruido tiende a minimizarse debido a que la utilización de 
maquinaria se reduce en tiempo y número en comparación con la construcción de una 
excavación convencional de zanja a cielo abierto. 

• El número de personal empleado en la construcción es menor por lo que se reducen las 
probabilidades de lesiones y/o accidentes en el lugar de trabajo. 

• Los costos indirectos por la ejecución de la obra, en ambas técnicas, disminuyen, ya que 
los factores que inciden directamente como: la obstrucción del tráfico, daños a la 
infraestructura que se cruza, daños ambientales que impliquen una recuperación o 
restauración de la zona impactada, contaminación del aire, contaminación por ruido, 
demoras en el proyecto, costos sociales tienden a disminuir o son mínimamente 
afectados. 

• La tecnología de perforación direccional es mundialmente utilizada para evitar áreas 
ambientalmente sensibles, zonas con tráfico considerable y cuerpos de agua, ya que 
minimiza los movimientos de grandes cantidades de capa vegetal, desperdicios o rellenos 
que implica una excavación de zanja tradicional. 

• La creciente utilización de la técnica constructiva de perforación tipo direccional ha hecho 
que la tecnología se encuentre en continuo desarrollo para ser más eficiente y productiva, 
lo que trae consigo una mayor especialización del personal encargado de realizar y 
supervisar la construcción utilizando esta técnica, por lo que se ha convertido en una 
técnica segura de aplicar en ambientes totalmente urbanizados. 

• El espacio temporal a utilizar para la realización de los dos tipos de cruces es mínimo y 
generalmente sobre el derecho de vía existente, el impacto es temporal y especifico en 
los puntos de entrada y salida de la tubería, así como la zona de tendido de tubería. 
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• Al implementarse en un espacio urbanizado y con infraestructura existente no se afectan 
otras áreas social y culturalmente sensibles. 

II.2.2.5.2 Cruce Carretero 

En este tipo de cruce se procura que la línea pase por debajo de la vía carretera. El diseño 
de cruce consiste en proteger la tubería de las cargas vehiculares que transiten en la 
superficie y al mismo tiempo lograr la estabilidad y seguridad de la vía carretera, previo a la 
ejecución en el diseño del mismo se realiza la ingeniería de detalle para la realización de un 
Cruce tipo Direccional o cruce con zanja a cielo abierto, las características finales de Cruce 
se determinan una vez identificada la carretera a cruzar, así como los lineamientos 
particulares que las dependencias a cargo emitan, SCT o alguna dependencia estatal.. 

 

II.2.2.5.3  Cruce Ferroviario  

Para los cruces ferroviarios también se implementará el cruce tipo direccional, el 
procedimiento recomendado para garantizar el funcionamiento seguro de las tensiones 
longitudinales y circunferenciales de las tuberías no revestidas, de acuerdo con la Guía 
Práctica Recomendada No. 1102 con el nombre “Cruce de tuberías de acero para 
Ferrocarriles y Carreteras” reafirmada en diciembre 2017 del Instituto Americano del Petróleo 
(por sus siglas en ingles API). 

II.2.2.6 Válvulas 

En la infraestructura proyectada para su construcción, de acuerdo con la normativa aplicable, se 
instalarán válvulas que pueden ser de diferentes tipos de acuerdo con su función, entre ellas, las 
que comúnmente son instaladas por ECOGAS dependiendo del diseño del tramo de tubería, el 
tipo de cliente, y de acuerdo con lo establecido en la NOM-003-ASEA-2016 podrán ser de los 
siguientes tipos: 

II.2.2.6.1 Válvula de bloqueo 

Dispositivo de cierre rápido para suspender el flujo de gas. Una válvula de bloqueo es 
técnicamente cualquier válvula que tiene la capacidad de bloquear el movimiento en una o más 
direcciones. En la práctica, la mayoría de la gente se refiere a una válvula de bloqueo como una 
válvula que puede evitar el movimiento o permitir el movimiento ocurra sin restricción. Esto 
significa que la válvula no debe tener ningún efecto sobre el movimiento en la posición de 
apagado y totalmente bloquear el movimiento en la posición de encendido.  

Esta definición la separa de algunos tipos de válvulas estándar y completamente elimina válvulas 
unidireccionales de la agrupación. El tipo más común de válvula de bloqueo de la válvula de 
compuerta, bola, etc. es sencilla, aunque hay cientos de diferentes variaciones. 
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Figura 16 Ejemplo de mecanismo de válvula de compuerta. 

• Válvula de globo: Consiste en un agujero redondo y un tapón cónico. Sirve para tanto 
para regular como para la función todo o nada. 

 

Figura 17 Ejemplo de mecanismo de válvula globo. 

 

• Válvula de mariposa: Interrumpe o regula el flujo de un fluido en un conducto 
aumentando o reduciendo a la sección del conducto mediante una placa denominada 
mariposa que gira sobre un eje. Al disminuir la sección de paso aumenta la perdida de 
carga del flujo disminuyendo el caudal que pasa. 
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Figura 18 Ejemplo de mecanismo de válvula de mariposa. 

• Válvulas Macho: Son conocidas por su nombre en inglés “Plug Valves”, por el obturador. 
El obturador puede ser cilíndrico o cónico. Aunque las válvulas de bola, son de alguna 
forma un tipo de válvula macho, son tratadas como otra clase, la válvula macho se usa 
en servicio de apertura/cierre y desviación de flujos, ya que pueden tener una 
configuración multipuerto. Pueden ser utilizadas en fluidos con sólidos en suspensión. 
Las válvulas de “macho” tipo lift están diseñadas para levantar el obturador el inicio de 
maniobrar la válvula, protegiendo así las superficies de sellado obturador-asiento del 
desgaste por rozamiento. 

 

Figura 19 Ejemplo de mecanismo de válvula macho. 
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• Válvula de Bola o Válvula de Esfera: es un mecanismo de llave de paso que sirve para 
regular el flujo de un fluido canalizado y se caracteriza por que el mecanismo regulador 
situado en el interior tiene forma de esfera perforada.  
Se abre mediante el giro (1/4 de vuelta) del eje unido a la esfera o bola perforada, de tal 
forma que permite el paso del fluido cuando está alineada (se gira la bola 90 grados) la 
perforación con la entrada y la salida de la válvula. Cuando la válvula está cerrada, el 
agujero estará perpendicular a la entrada y a la salida. La posición de la manilla de 
actuación indica el estado de la válvula (abierta o cerrada). 

 

Figura 20 Ejemplo de mecanismo de válvula de bola o de esfera. 

II.2.2.7 Registros 

Un registro es un elemento que debe tener las dimensiones adecuadas para realizar trabajos de 
instalación, operación y mantenimiento de los equipos y deben soportar las cargas externas a 
las que pueden estar sujetos. 

La estructura del registro se resuelve utilizando zapatas corridas en la base para el apoyo de los 
muros de block vibrocomprimido, los cuales se confinan con castillos de concreto de 15x15 cm y 
con f’c=200 kg/cm2 reforzado con 4 varillas de 3/8” de diámetro en las esquinas del registro e 
intermedios cuando la longitud del muro pasa los tres metros y castillos ahogados de concreto 
fc=150 kg/cm2 reforzados con varilla de 3/8” de diámetro cada 60 cm, en la parte superior del 
muro se coloca una dala de concreto de 15 x 20 cm y con f’c=200 kg/cm2 reforzado con 4 varillas 
de 3/8” de diámetro. 
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Figura 21 Vista en planta de un registro. 

Los registros tendrán las siguientes características: 

• En los Registros se deben anclar y soportar las válvulas o utilizar tubería de acero a fin 
de soportar el peso de la válvula y el esfuerzo de torsión que provoca el accionar ésta. 

•  Los Registros se deben localizar en puntos de fácil acceso, y deben ser para uso 
exclusivo del servicio de Gas. 

• Los Registros deben estar protegidos con una tapa que soporte las cargas externas a las 
que esté sujeta en condiciones habituales. 

• Los Registros con un volumen interno mayor a seis metros cúbicos deben contar con 
ventilación que evite la formación de Atmósfera Peligrosa en su interior. 

• Los conductos de ventilación deben estar instalados en sitios donde los gases 
descargados se dispersen rápidamente y que no estén direccionados hacia aberturas de 
edificios, tales como: puertas, ventanas o sistemas de ventilación. Dichos ductos deben 
mantenerse funcionando de forma permanente.  

•  Los Registros deben contar, en su caso con drenaje propio, éste puede ser un pozo de 
absorción o cárcamo. En caso de contar con drenaje, éste no debe estar conectado a la 
red de drenaje público. 

• Los Registros que se cancelen o se inhabiliten, se deben llenar con un material como: 
arena, tierra fina, entre otros. 

II.2.2.8 Protección catódica 

Las estructuras metálicas o tuberías de acero enterradas y/o sumergidas están expuestas a los 
efectos de la corrosión externa como consecuencia del proceso electroquímico que ocasiona el 
flujo de iones del metal de la tubería al electrolito que la rodea. Para reducir este efecto, es 
necesario ejercer un control de los factores que influyen en el proceso de corrosión, donde la 
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adecuada selección del material de la tubería y la aplicación de los recubrimientos son los 
primeros medios utilizados para evitar dicho daño.  

La función del recubrimiento es aislar la superficie metálica de la tubería del electrolito que la 
rodea. Además del recubrimiento anticorrosivo se debe aplicar protección complementaria a la 
tubería mediante el uso de protección catódica. La implementación, instalación, operación y 
mantenimiento adecuado del control de la corrosión externa en tuberías de acero enterradas o 
sumergidas han demostrado ser una herramienta eficaz que aumenta la confiabilidad de las 
tuberías destinadas al transporte de fluidos. 

Existen dos tipos de sistemas de protección catódica, los cuales pueden emplearse en forma 
individual o combinada: 

1. Ánodos galvánicos o de sacrificio. - La fuente de corriente de este sistema utiliza la diferencia 
de potencial de oxidación entre el material del ánodo y la tubería. La protección de las tuberías 
se produce a consecuencia de la corriente que drena el ánodo durante su consumo.  

2. Corriente impresa. - Este sistema consiste en inducir corriente directa a una tubería enterrada 
mediante el empleo de una fuente y una cama de ánodos consumibles o inertes como pueden 
ser de chatarra de hierro, grafito, ferrosilicio, etc. La fuente de corriente directa se conecta en su 
polo positivo a una cama de ánodos y el polo negativo a la tubería a proteger. Al igual que el tipo 
de ánodos galvánicos, este sistema debe llevar un control de calidad de los ánodos en la cama. 

II.2.2.9 Señalización de los Sistemas de Distribución 

De acuerdo con el punto 6.2 de la NOM-003-ASEA- 2016 se instalarán señalamientos 
Informativos, restrictivos y/o preventivos esto debe instalarse en tuberías cuya presión sea mayor 
a 100 psi y en el caso de ECOGAS se tenga instalaciones cuyo diámetro sea de 4 y 6 pulgadas 
de polietileno, estos deben ubicarse lo más cerca posible en ambos lados del cruce de una 
carretera, camino público, ferrocarril, cruce aéreo, fluvial y otros cuerpos de agua, cambios de 
dirección mayor a 30 grados e instalaciones superficiales como válvulas de seccionamiento, 
estaciones de regulación, y estaciones de regulación y medición. 

La distancia mínima entre cada señalamiento es de 1000 m para clases de localización 1 y 2, 
500 m para clases de localización 3 y 100 m para clases de localización 4. 

El señalamiento debe contener alguna de las siguientes palabras: "Advertencia, cuidado, 
precaución". Estas palabras deben tener un alto de 25 por 6 mm de ancho y ser seguido de las 
frases; "tubería a Presión bajo tierra, Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo."; "no cavar, no 
golpear, no construir". (Esta frase puede ir en letras o en símbolo). "En caso de emergencia, 
llamar a: (Nombre del Regulado)"; "Teléfonos: Clave lada, teléfono(s) local y/o número libre de 
cargo" y los señalamientos deben ir en fondo color amarillo y letras color negro. 

En los casos donde los señalamientos no puedan ser colocados debido a impedimentos del lugar 
o físicos del terreno, la señalización se puede realizar con las siguientes alternativas: Colocar el 
señalamiento a un lado del lomo del ducto; placas en el piso o pared (tachuelas o estoperoles), 
que contengan como mínimo: nombre del Regulado, teléfono(s) del mismo, y las leyendas Gas 
Natural, no cavar. 
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con la información recabada por centros de investigación (IMCO, 20212) donde se ha 
documentado que el consumo del gas natural creció en un 62.4% entre 2005 y el año 2021, como 
se puede observar en la siguiente gráfica: 

 

 

Tabla 18 Demanda mensual de gas natural en millones de pies cúbicos diarios 

 

Por lo tanto, considerando que la demanda del servicio es constante y en aumento, tanto a nivel 
local como nacional, la infraestructura desarrollada por ECOGAS para la Distribución de gas 
natural siempre obedece la demanda del servicio por los diferentes usuarios a los cuales, por las 
condiciones del servicio adquiridas en el Título de distribución de gas natural otorgado por la 
Comisión Reguladora de Energía, se debe otorgar acceso abierto y no indebidamente 
discriminatorio de conformidad con los términos establecidos en los contratos según el tipo de 
usuario solicitante. 

Tomando en cuenta la diversidad de usuarios finales, así como las actividades inherentes al 
servicio de Distribución de gas natural y demás gestiones que ECOGAS debe realizar para 
obtener permisos locales y atender las solicitudes del servicio en tiempo y forma, como son de 
manera muy general y resumida, las siguientes:  

1. El Análisis del Desarrollo y Expansión del negocio 
2. Marketing, Planeación, Permisos locales e Ingeniería 
3. Preparación del sitio y Construcción -Actividad generadora de potenciales impactos y 

riesgos ambientales. 
4. Operación y Mantenimiento-Actividad generadora de potenciales impactos y riesgos 

ambientales. 
5. Facturación y Cobranza 
6. Servicio al Cliente 

 
2 Instituto Mexicano para la Competitividad A.C., Gas Natural para la Transición Energética y 
Competitividad de México, 2022, chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://imco.org.mx/wp-content/uploads/2022/08/Gas-
Natural-Competitivo-en-Mexico.pdf, consultado el 20 de noviembre de 2022 



 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD REGIONAL 

PROYECTO: “SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN 

LA ZONA GEOGRÁFICA DEL SUBSISTEMA DE LA LAGUNA” 

 

 

EL PRESENTE ESTUDIO NO DEBERÁ MODIFICARSE PARCIAL O TOTALMENTE SIN LA APROBACIÓN POR ESCRITO DE 
INERCO CONSULTORÍA MÉXICO   

 56 

7. Fin del servicio O Cierre, Desmantelamiento y eventual abandono-Actividad 
generadora de potenciales impactos y riesgos ambientales. 

Por lo tanto la construcción para dar el servicio a los potenciales clientes no se pueden realizar 
en una fecha única, se deben ejecutar de manera ordenada todas las actividades anteriormente 
enlistadas, ya que el servicio para cada usuario implica un proceso conformado por dichas 
actividades inherentes al servicio de Distribución de gas natural.  

Como se observa en la siguiente figura, se encuentran señaladas en color aquellas que son 
motivo del presente estudio (Preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento), al 
ser consideradas como las generadoras de potenciales impactos y riesgos ambientales y de 
manera previa y paralela las actividades inherentes al proceso de distribución: 

 

Figura 22 Actividades inherentes a la ejecución del Proyecto 

El gráfico anterior sintetiza las etapas inherentes a la actividad de distribución, sin embargo, el 
dinamismo de la actividad de distribución radica en que dichas etapas pueden iniciar en 
diferentes tiempos obedeciendo la demanda del servicio, es decir pueden o no ocurrir a la par, 
pero no iniciar para todos los potenciales usuarios en una misma fecha, como ejemplo hipotético 
de tal dinamismo se muestran en la siguiente imagen dos potenciales usuarios, 1) un cliente 
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industrial y 2) un cliente comercial que solicitan el servicio en el periodo de un año calendario.

 

Figura 23 Ejemplo hipotético de dos solicitudes de servicio 

 

En el ejemplo, las solicitudes inician en diferentes fechas durante el mismo año calendario y cada 
una debe cumplir con las etapas inherentes a la actividad de distribución, por lo que dos o más 
actividades asociadas a la ejecución de ambos servicios pueden desarrollarse simultáneamente 
en el mismo año calendario para satisfacer la necesidad de cada usuario según el servicio 
solicitado, es decir, para el 1) Cliente Industrial que solicitó el servicio en el mes de enero, la 
construcción iniciaría en el mes de junio, sin embargo, para el 2) Cliente Comercial, cuya solicitud 
fue recibida en marzo, la construcción de dicho servicio se programaría para el mes de agosto, 
fecha en la que el 1) Cliente Industrial ya se encuentra en la etapa de operación y mantenimiento. 

Por lo tanto, mientras que en un grupo de usuarios el servicio se encuentra en la etapa de 
operación y mantenimiento, con otros usuarios se da inicio con la planeación o se encuentra 
ejecutando la construcción del tramo para otorgar el servicio solicitado y satisfacer así los 
requerimientos demandados. 

Trasladando dichas actividades a nivel del Proyecto, tanto la construcción de la infraestructura 
autorizada y construida como la nueva infraestructura proyectada se realizará por tramos, y se 
ejecutan de manera simultánea con la operación y mantenimiento de las instalaciones 
autorizadas actualmente operando a las cuales se adicionarán las nuevas construidas una vez 
superadas las pruebas correspondientes al pre arranque. 

Es decir, las actividades constructivas del sistema de distribución de gas natural se han 
desarrollado continuamente desde la autorización del Proyecto el 13 de diciembre de 1999 y 
hasta la fecha de emisión del Acta de Visita realizada por la USIVI, ejecutando de manera 
simultánea la operación y mantenimiento de la red adquirida de PEMEX y la infraestructura que 
una vez superadas las pruebas y verificaciones fue puesta en operación, siempre a satisfacción 
y demanda del usuario final y respetando los tiempos para el desarrollo de las actividades 
inherentes al Proyecto como, la planeación y desarrollo, el análisis económico preliminar, la 
gestión de permisos locales, entre otras tareas, que aseguran la integridad y seguridad con la 
que se opera y construye la infraestructura del sistema de distribución, como se especifica en el 
siguiente gráfico: 
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Figura 24 Línea de tiempo de la infraestructura construida 

Dicho lo anterior, en el presente estudio se solicita un periodo de construcción de 20 años para 
la infraestructura proyectada y 40 para la operación y mantenimiento de la infraestructura que 
actualmente se encuentra operando y la que será incorporada una vez superadas las pruebas 
correspondientes, como se especifica en el siguiente gráfico: 

 

Figura 25 Periodos solicitados para la ejecución del Proyecto  

A continuación se describen las actividades a realizar en cada una de las etapas de ejecución 
del Proyecto. 

II.2.5 PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN 

En este apartado se presentan las actividades a realizar para la construcción de la 
Infraestructura Proyectada para su construcción del Sistema de Distribución de Gas Natural 
del Proyecto, dividiéndolas en las etapas de preparación de sitio, construcción, así como las 
pruebas que se deben realizar de conformidad a la NOM-003-ASEA-2016 para la puesta en 
operación. 

II.2.5.1 Preparación del sitio 

Antes de iniciar cualquier trabajo se deberá hacerse una inspección visual del sitio donde se 
ejecutarán los trabajos, se buscarán líneas de agua potable, drenaje, teléfono o cualquier otra, 
que interfiera con la instalación de la red. Una vez identificadas en campo se procederá a 
referenciarlas por medio de estacas, pintura o cualquier otro método de su preferencia para 
contar con marcajes de las empresas que cuenten con infraestructura subterránea en el sitio de 
trabajo así como las propias de ECOGAS, además de realizar un registro de daños encontrados 
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en vialidades e infraestructura previo al inicio de construcción, lo anterior para ver las condiciones 
del entorno donde se va a trabajar y evitar la adjudicación de daños no realizados dentro del 
proceso constructivo. 

Se debe utilizar equipos de apoyo y los procedimientos internos para la localización de 
infraestructura existente de usuarios del subsuelo. 

Al inicio, durante y al final se lleva una bitácora reflejando los avances diarios que se tengan en 
cada proyecto, así como mencionar cualquier problemática o situación presentada dentro del 
mismo. 

Será responsabilidad del contratista coordinar verificar y realizar sondeos de las instalaciones 
subterráneas esto para evitar los problemas que existan con los servicios públicos e instalaciones 
antes de iniciar la excavación.  

Se deberá determinar la elevación de los servicios públicos que crucen o se encuentren próximos 
y paralelos antes de iniciar la excavación, con objeto de no interferir ni retrasar las operaciones 
de excavación de zanjas o de instalación de tuberías. 

Si existe la necesidad de cambio de trayectoria del proyecto inicial derivado de que exista 
infraestructura existente, bóveda, etc. se deberá hacer la notificación correspondiente para su 
modificación en función de la ingeniería disponible. 

II.2.5.1.1 Recepción, descarga y almacenamiento de tubería 

Una de las primeras actividades de obra será la recepción de la tubería y materiales a instalar; 
ellos serán transportados en camiones de carga y dispuestos en la zona de obra y almacenes o 
bodegas de obra dependiendo la cantidad a recibir y el tiempo en que se prevea su empleo. La 
logística para el manejo, transporte y almacenamiento de los materiales ser realizará siempre 
evitando al máximo las afectaciones a la circulación y en sitios debidamente señalados para tal 
fin. 

II.2.5.2 Construcción de la tubería principal 

II.2.5.2.1 Trazo y Corte 

Una vez definida la trayectoria de la tubería destinada a la conducción de gas natural en base a 
los marcajes por parte de los diferentes usuarios del subsuelo y a los sondeos realizados se 
procede a realizar trazo y corte de la carpeta asfáltica y/o concreto, por medio de estacas, pintura 
o cualquier otro método, Los cortes de carpeta asfáltica deben alinearse con la guarnición para 
reducir el serpenteo. 
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Figura 26 Corte de la carpeta asfáltica 

II.2.5.2.2 Excavación  

Antes de comenzar todo trabajo debe se colocará el señalamiento preventivo e informativo 
alusivos a la obra en proceso de construcción de acuerdo a los lineamientos indicados por la 
dependencia en turno, se delimitara e instalara flecha luminosa en el área de trabajo en caso de 
vialidades principales de alto flujo vehicular así como un plan de control de tráfico, además de 
trafitambos y delineadores, se contara con personal para realizar actividades de banderear y 
mantener el señalamiento en óptimas condiciones. Adicional avisar a las dependencias que 
cuenten con instalaciones subterráneas para tener una coordinación de los trabajos. 

Realizar una inspección visual del sitio, donde se ejecutarán los trabajos, identificando líneas de 
agua potable, drenaje, teléfono o cualquier otra que interfiera con la instalación de la red de gas 
natural. Una vez identificadas en campo se procederá a referenciarlas por medio de estacas, 
pintura o cualquier otro método. 

Se comienza a levantar la carpeta asfáltica – concreto y base hidráulica, este material se 
considera como residuo y se puede retirar en el momento o dejarlo en un lugar donde no 
contamine el material. Al final de la jornada este material deberá ser retirado del sitio de la obra. 

La profundidad de la zanja debe ser la necesaria para dejar una distancia del lomo de tubo a 
nivel de carpeta de 70cm. Sólo en casos extraordinarios en que las condiciones del lugar no lo 
permitan se deberá de dar cumplimiento a lo mencionado en la NOM-ASEA-003-VIGENTE. El 
ancho de zanja puede variar dependiendo el proceso constructivo a utilizar. 

 



 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD REGIONAL 

PROYECTO: “SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN 

LA ZONA GEOGRÁFICA DEL SUBSISTEMA DE LA LAGUNA” 

 

 

EL PRESENTE ESTUDIO NO DEBERÁ MODIFICARSE PARCIAL O TOTALMENTE SIN LA APROBACIÓN POR ESCRITO DE 
INERCO CONSULTORÍA MÉXICO   

 61 

 

Figura 27 Excavación manual 

Otro criterio que influye en la profundidad de la excavación es el que se refiere en tener una 
distancia libre entre cualquier línea existente y la tubería de gas de 30 cm. En caso de no poder 
cumplir la separación mencionada en párrafo anterior se deberán colocar camisas protectoras 
dieléctricas. 

Las zanjas para la tubería de gas natural que se encuentren paralelas a instalaciones de servicios 
públicos que contengan humedad, tal y como drenajes, agua, bocas de tormenta y demás 
instalaciones públicas similares deberán cumplir la separación que marque la normativa vigente.  

El ancho máximo de la zanja dependerá del diámetro de la tubería y el proceso constructivo a 
utilizar y la excavación de la zanja que aloja la tubería principal de distribución debe cumplir con 
los requerimientos de profundidad para su instalación, la zanja debe estar limpia, libre de basura, 
escombro, materiales rocosos o cortantes que pudieran ocasionar daños a las tuberías, la 
superficie del fondo de la zanja se debe emparejar y afinar de tal manera que permita un apoyo 
uniforme de la tubería. 

En los casos en que la tubería cruce cuerpos de agua, se deben emplear técnicas y/o 
procedimientos constructivos, que eviten el cambio de la dinámica hidrológica natural de forma 
permanente. 

En la siguiente tabla se muestra la profundidad mínima del lomo de la tubería al nivel de piso 
terminado. 

Tabla 19 Profundidad de zanja por diámetro 

Ubicación Excavación normal (cm) Excavación en roca (cm) 
Tubería hasta 508 mm (20”) 
de diámetro 

60 45 

Tubería mayor a 508 mm 
(20”) de diámetro 

75 60 

En derechos de vía, de 
carreteras o ferrocarriles 

75 60 

Cruzamiento de Ferrocarriles 
-Tubería encamisada 

 
120 

 
120 
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Excavación por perforación horizontal (topeo) 

La perforación horizontal o topeo con equipo neumático es un procedimiento mediante el cual se 
introduce un martillo neumático dentro del terreno y éste al activarse va golpeteando y avanzando 
hasta llegar al punto deseado. Este método nos permite llegar de un punto a otro de forma 
subterránea sin tener que abrir zanja sobre la superficie. Es necesario que el personal que opera 
este equipo esté capacitado, ya que es un trabajo que ocupa el manejo de varias herramientas 
especiales. Una vez localizadas las líneas existentes se debe dar piso a la excavación de la 
ventana, esto es nivelarla y limpiarla, ya que servirá como desplante para el lanzamiento del 
martillo neumático o topo. Aquí también debe de considerarse una separación de 30 cm con 
cualquier línea existente. 

Se coloca el martillo neumático en el fondo de la excavación, debe alinearse en el sentido vertical 
y horizontal se activa, de manera que se incruste una cuarta parte de su longitud y entonces se 
detiene. Se verifican los niveles horizontal y vertical, en caso de necesitar ajuste debe de 
realizarse en ese momento. Una vez hecho los ajustes necesarios se activan nuevamente el 
equipo para que comience a avanzar con el tuneleo. En el sitio donde quedará ubicada la toma, 
se hace una excavación de 70 cm de profundidad para recibir el martillo neumático.  

Debe vigilarse la distancia que recorre el martillo neumático, ya que éste se puede desviar y 
seguir avanzando con otra dirección, ocasionando probables daños y pérdida de tiempo. 

Si se daña alguna línea con el martillo neumático, se debe tener material para la inmediata 
reparación de ésta, en el sitio. 

Perforación direccional 

Teniendo identificadas las líneas existentes, se procede a hacer el trazo para la instalación de la 
tubería de gas. A diferencia de los demás métodos, en este se puede ir dirigiendo la barra 
perforadora, de tal manera que se puedan esquivar obstáculos, que estén localizados 
previamente en el subsuelo. 

Previo a la excavación se deben realizar excavaciones sobre el trazo de 2.00 metros de longitud 
por 1.00 metro de ancho, a una profundidad de 1.5 a 2.0 metros, para lanzar y recibir la 
perforadora direccional. La máxima distancia que puede realizar la perforación dependerá del 
tipo de equipo y cantidad de barras disponibles para tunéleo. 

El tuneleo o perforación con el equipo direccional es un procedimiento, mediante el cual se 
introduce un barreno giratorio que tiene un sistema de inyección, que facilita su introducción y a 
la vez deja lubricada la zona, por donde se va a arrastrar la tubería. 

Conforme el barreno penetra en el terreno, se agregará las barras que nos permiten desarrollar 
toda la longitud, las barras tienen una longitud de 3.00 metros, las cuales se van a ir colocando, 
en la medida que la barrena se va introduciendo, hasta lograr la longitud deseada y que esta 
aparezca en el otro extremo del cruce, con la profundidad requerida, logrando esto, la perforación 
subterránea se considera realizada, ya que se encuentra perforado de lado a lado. 

Lo siguiente es la introducción de la tubería, por la zona perforada, para esto, el barreno en la 
punta cuenta con una ménsula que gira libremente y es donde se sujeta el tubo que será 
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arrastrado. El tubo que se va a introducir debe de estar soldado y/o fusionado totalmente en su 
longitud y alineado con la perforación, entonces se coloca un capuchón y/o tapón provisto de una 
oreja también, para que, con la ayuda de un grillete, se unan el tubo y el barreno, 
consecuentemente lo pueda arrastrar. 

 

Figura 28 Ejemplo del procedimiento de la perforación direccional. 

Una vez que se haya hecho el cruce de lado a lado con el barreno, en el extremo contrario a 
donde se lanzó esta, se engancha el tubo, y se procede a dar marcha atrás a la máquina que ira 
arrastrando el tubo dentro de la perforación, el tubo fuera de la zanja debe ir sobre roladores y/o 
rodillos que faciliten su desplazamiento y protegerlos de posibles daños por raspaduras. Una vez 
instalada la tubería se realizará un barrido de esta para garantizar que no quede humedad en la 
tubería. 

II.2.5.2.3 Tendido de tubería. 

Antes de introducir la tubería dentro de la zanja debe de verificarse en caso de Polietileno que la 
tubería no tenga cortes profundos, daños o raspaduras severas que excedan el 10% del espesor 
de la tubería. En caso de encontrarse algún defecto, ésta debe de cortarse y unir nuevamente la 
tubería. En caso de acero el contratista hará prueba con detector electrónico a un voltaje 
recomendado por el fabricante para determinar la integridad de las capas protectoras a cada 
tramo, lingada de tramos ya soldada o conjunto de tramos y derivaciones u que esté a punto de 
bajarse a la zanja. En caso necesario, se harán las preparaciones de revestimiento convenientes 
para corregir las fallas, volviéndose a hacer nuevamente la prueba. 
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Al efectuar el tendido de la tubería se deberá tener cuidado de que esta no esté en contacto con 
otras tuberías de servicio como agua, drenaje, ductos con cables de corriente eléctrica, ductos 
telefónicos y también cuidar de que no quede colocada dentro de algún registro de cualquier 
servicio ajeno al gas natural. 

Para la introducción de tramos largos de tubería dentro de la zanja, es necesario contar con 
roladoras que faciliten la conducción del tubo. Después se introduce lentamente la tubería en la 
zanja, observando que esta no roce con la orilla de la zanja. Dentro de la zanja deberá haber 
personal que vaya dirigiendo e introduciendo el tubo. 

Se debe tratar de introducir la mayor cantidad de tubería posible, para evitar tener que hacer 
fusiones dentro de las zanjas. 

 

II.2.5.2.4 Soldadura 

Soldadura en tubería y accesorios de acero 

Antes de que se realicen las soldaduras en una tubería de acero se debe contar con un 
procedimiento de soldadura calificado de acuerdo con las Normas Aplicables para el tipo o 
proceso de soldadura a emplear. 

Los soldadores serán calificados de acuerdo con las Normas Aplicables para el tipo o proceso 
de soldadura a emplear, esta calificación deberá ser aprobada por el área de integridad. 

El cuerpo y los biseles de los tubos se deben inspeccionar antes de iniciar los trabajos de 
soldadura y aplicación del Recubrimiento. Los biseles de los tubos se deben limpiar para eliminar 
cualquier material extraño a éstos. Durante esta operación se debe verificar que el tubo no 
presente fisuras u otros defectos. Aquellos tubos que se encuentren dañados se deben reparar 
o, en su caso, reemplazar. Durante la alineación de la tubería y antes de iniciar la soldadura, se 
debe limpiar el interior de cada tramo para eliminar residuos y objetos extraños. 

Se deberá recortar y biselar todos los extremos de la tubería que resulten necesarios para efectos 
de mantener la alineación y el espaciamiento correctos de la tubería. Todos los biseles de la 
tubería deberán hacerse utilizando máquina biseladora y soplete de oxiacetileno. Deberá 
utilizarse una pulidora eléctrica para efectos de terminar el corte en bisel y proporcionar un 
torneado similar al biselado de fábrica. 

Cuando el diámetro de la tubería lo permita, se deben utilizar alineadores internos. Se 
recomienda que todas las juntas deban alinearse y soldarse utilizando una abertura uniforme de 
aproximadamente 1/16 de pulgada con un máximo de 3/32”, entre una junta y otra, sin embargo, 
deberá respetarse el diseño de junta establecido en el procedimiento específico ya calificado. 

La ejecución de la aplicación de la soldadura deberá realizarse como se indica en el 
procedimiento específico calificado para ello.  

Se utilizará la inspección radiográfica en todas las soldaduras que se realicen en el proceso de 
la obra o de mantenimiento correctivo.  
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Soldadura en tubería y accesorios de polietileno 

Para trabajos en polietileno se puede realizar de las siguientes maneras: 

a) Termofusión 

La termofusión es un método de soldadura simple y rápido, para unir tubos de polietileno y sus 
accesorios. La superficie de las partes que se van a unir se calienta a temperatura de fusión y se 
unen por aplicación de presión, con acción mecánica o hidráulica, de acuerdo con el tamaño de 
la tubería y sin usar elementos adicionales de unión, es decir que únicamente se utilizara presión, 
temperatura y tiempo para la unión. 

Si el accesorio no se encuentra bien centrado en el tubo o si existe cualquier motivo para 
sospechar de una unión defectuosa, se abandona la silleta en su lugar. Debe cortarse el cuello 
del accesorio abandonado para que no pueda usarse. Pase a otro lugar en el tubo. Si resulta 
afectada la utilidad del tubo dañado, se recorta y repone. 

b) Electrofusión. 

La soldadura por Electrofusión consiste en la unión de tuberías o de tuberías y accesorios 
mediante el empleo de conexiones electrosoldables que tienen incorporado en su interior un 
filamento eléctrico, el cual, conectado a una tensión eléctrica durante un tiempo determinado, 
somete el polietileno a una temperatura que provoca su fusión y permite que los elementos a unir 
queden soldados. 

Mediante dos bornes o conexiones este equipo hace circular por el accesorio la corriente eléctrica 
necesaria para alcanzar las temperaturas de fusión según la marca y modelo de accesorio. 

Una vez soldado, se comprueba que el tiempo de soldadura real coincide con el marcado en el 
accesorio, en la soldadura deberá marcarse con tinta indeleble (marcador permanente.) la clave 
de Identificación del soldador, Fecha de soldadura, nombre de la empresa que realiza los 
trabajos, datos del coplee y nombre del soldador 

II.2.5.2.5 Bajado de tubería 

• Tubería de acero  

Para tubería de 2” de diámetro y menores, solo podrá hacerse cargándolo a mano, lo cual limita 
el número de tramos que se pueden soldar fuera a unos 8 o 10 como máximo, aunque lo más 
común es limitarse hasta 4 tramos, porque en ningún caso se debe lastimar la protección de la 
tubería. 

Para tubería de 3” y mayores, se podrán deslizar longitudinalmente sin dañar las protecciones 
hasta unos tres o cuatro tramos de tubos de 4” de diámetro, pero en tamaños mayores, se deben 
ir evitando estos desplazamientos, y los de 10” en adelante ya solo se podrá desplazar un solo 
tramo, para librar obstáculos en la zanja. 
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Se podrán soldar antes de bajar a la zanja lingadas en tubos tan largos como la ausencia de 
obstáculos y la maquinaria para maniobrarlos los permita, incluyendo en su caso, derivaciones y 
válvulas. 

• Tubería de polietileno 

Para la introducción de tramos largos de tubería dentro de la zanja, es necesario contar con 
roladores que faciliten la conducción del tubo. Después se introduce lentamente la tubería en la 
zanja, observando que esta no roce con la orilla de la zanja. Se debe tratar de introducir la mayor 
cantidad de tubería posible, para evitar tener que hacer fusiones dentro de las zanjas. 

Cama, acostillado y colchón de arena: Es una capa de materiales selectos, por lo regular 
arena, limo o material de criba, que se coloca en el fondo de la zanja, y sobre el tubo con el fin 
de suministrar un soporte uniforme para alojar el tubo. Esta capa ofrece protección contra saliente 
o rocas puntiagudas que puedan dañar el tubo. 

Colocación de alambre identificador: Antes de continuar con el relleno, debe instalarse el 
alambre identificador en la zanja, a lo largo de toda la tubería que ha sido instalada, el alambre 
deberá ser de cobre éste se colocará sobre el lomo del tubo cuidando que no se enrolle en la 
tubería. 

II.2.5.2.6 Relleno y compactación 

Previo al relleno y compactación, la cinta preventiva deberá instalarse encima del colchón de 
arena por todo lo largo de la zanja. Dicha cinta debe colocarse en todo momento y debe tener el 
lado escrito hacia arriba y no presentar dobleces. 

La cinta puede ser de color amarillo o naranja, impresa con la leyenda: “Precaución Línea de 
Gas Enterrada”. En los casos de Perforación Direccional y Horizontal se colocará cinta preventiva 
únicamente en las ventanas realizadas. 

El contratista será responsable del suministro de todos los materiales de relleno, todas las 
certificaciones del relleno y de los materiales de concreto, así como las especificaciones deberán 
presentarse, previo a su utilización, ante el supervisor de construcción de ECOGAS y ante la 
dependencia competente para su aprobación. 

El material de compactación calidad base debe de tener la humedad óptima antes de arrojarlo a 
la zanja, por lo que es necesario humedecerlo y homogenizarlo fuera de la excavación. 
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Figura 29 Compactación de zanja 

La compactación del relleno de la zanja debe de hacerse en capas de 30cm de espesor como 
máximo y 15cm como mínimo. El grado de compactación de las capas de relleno será del 95 % 
de su PVSM con una tolerancia de +/- 2%, las calas de compactación se harán a cada 30 metros 
(treinta) en condiciones normales,  

• Rellenos con Mortero Fluido 

Queda a criterio de ECOGAS el utilizar relleno fluido para zanjas. Este material deberá cumplir 
con los requerimientos del valor relativo de soporte que requiere la estructura del pavimento y 
deberá especificar su capacidad de diseño dichas capacidades serán revisadas y validadas por 
el laboratorio de pruebas autorizado por ECOGAS. 

Colocación de carpeta 

Como actividad previa a la colocación de carpeta se debe realizar el perfilado a todo lo largo de 
la trayectoria de la zanja donde se instaló la tubería de gas natural con maquina cortadora de 
concreto, Una vez realizado el perfilado se retirará el escombro generado por esta actividad y la 
disposición final se hará en el lugar autorizado que las autoridades competentes marquen y/o 
autoricen. 

Una vez realizado el riego se procede a realizar el tendido del asfalto y compactación con plancha 
compactadora. El asfalto debe de cumplir la temperatura y características marcadas en las 
normas del Instituto Mexicano del Transporte las cuales serán verificadas a través del laboratorio 
de pruebas autorizado por ECOGAS en campo antes del tendido. 
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Figura 30 Colocación de carpeta 

Una vez colocado la capa de base se realiza el perfilado y se le da forma para la colocación de 
concreto hidráulico, realizando la demolición de los excedentes para una zanja uniforme, 
respetando las profundidades indicadas en el proyecto, se realiza limpieza y se coloca el material 
con resistencia de acuerdo a la solicitada en la zona de trabajo. Una vez colocado el concreto se 
realizará una aplicación del curacreto. 

 

II.2.5.2.7 Pruebas de hermeticidad 

Todo ducto que conduzca Gas debe someterse a una Prueba de hermeticidad antes de ser 
puesto en servicio, incluyendo ampliaciones, reemplazos, reparaciones y modificaciones. 

La prueba de hermeticidad para la unión de conexiones a las ampliaciones del sistema con las 
tuberías existentes o por reparaciones a las mismas, se puede probar con Gas Natural, a la 
presión de operación con la unión descubierta, mediante la aplicación de soluciones tensoactivas 
y/o detectores de Gas. 

Se considera que la instalación es hermética, cuando al término de la prueba no exista cambio 
en la Presión. La variación de presión admisible es la atribuible a una variación en temperatura 
o Presión atmosférica la cual debe demostrarse mediante el cálculo termodinámico 
correspondiente. En caso contrario, el sistema se debe revisar hasta eliminar las fugas repitiendo 
la prueba hasta lograr la hermeticidad de este. Cuando el Sistema de distribución se desarrolle 
por etapas, se debe realizar una Prueba de hermeticidad a la etapa correspondiente antes de 
que ésta entre en operación. La Prueba de hermeticidad se debe realizar con agua, aire, Gas 
inerte, Gas Natural según corresponda. 

Si la prueba es hidrostática, la presión debe mantenerse como mínimo 8 horas y si es neumática 
debe mantenerse 24 horas como mínimo. 

Puede presentarse una caída de presión por un cambio de temperatura de la red que se prueba, 
para ser aceptable después de la caída de presión, ésta deberá estabilizarse y aumentar hasta 
permanecer constante y cerrar el ciclo. 
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Las tuberías que crucen líneas ferroviarias auxiliares no podrán someterse a prueba cuando se 
encuentren estacionados o en movimiento carros de ferrocarril sobre la línea auxiliar que se 
encuentre por encima de la sección que se somete a prueba. Por lo tanto, la prueba final de 
presión deberá coordinarse con los itinerarios del ferrocarril y con las entregas a comercios que 
abastecen las líneas auxiliares. Todas las pruebas finales de presión deberán conducirse cuando 
el tránsito de peatones y vehículos en las áreas de la obra y a lo largo de la tubería objeto de 
prueba se encuentren en sus niveles mínimos. 

• Tubería de polietileno 

 

Se debe coordinar la prueba con el personal de la empresa contratista y con el inspector de obra, 
todo el equipo de prueba deberá instalarse y utilizarse conforme lo autorice el representante de 
ECOGAS en sitio, así como mantener una persona por parte de contratista al resguardo de los 
equipos e integridad de la prueba en curso. No pueden existir actividades de construcción en el 
área que se encuentre por encima de la tubería objeto de la prueba durante la prueba misma, 
una vez que se termine la prueba de presión y que la tubería se haya despresurizado previa 
autorización del representante de ECOGAS en sitio, la sección deberá conectarse al gasoducto 
existente. 

Se debe de considerar un lugar adecuado y seguro para la colocación de los equipos de prueba 
(termógrafo, manógrafo y manómetro), estos equipos se colocan sobre un riser instalado, la 
salida de este accesorio debe de ser por lo menos de ½” para que se pueda instalar un arreglo 
tipo arbolito, donde se colocan los equipos antes mencionados. Se coloca un riser de ¾” en un 
extremo más lejano del circuito para el desfogue del aire, una vez concluida la prueba de 
hermeticidad. 

Una vez instalado el arreglo y los equipos calibrados, se procede a colocar una manguera de ¾” 
con capacidad adecuada para la prueba, en un extremo del arreglo se coloca la manguera y en 
el otro extremo de la manguera se coloca a un compresor que tenga una capacidad mínima de 
185 CFM (pies cúbicos por minuto). Se inyecta aire comprimido dentro de la tubería hasta llegar 
a la presión de prueba requerida, una vez logrado esto, se desconecta la manguera, se colocan 
tapones a los extremos del arreglo. En el lugar de trabajo se debe de contar con un extinguidor 
presurizado y con etiqueta vigente y personal para su empleo siempre y cuando cuente con la 
capacitación para el uso y manejo de estos. El área de venteo, en caso de requerirse debe ser 
evacuada, señalizada y acordonada. 

Una vez colocado el equipo y los accesorios necesarios, se coloca una gráfica de rango 
adecuado dentro del manógrafo, se ajusta la hora y se inicia con la prueba. 

o Tubería de acero 

Al igual que en las líneas de polietileno se debe coordinar la prueba con el personal del socio 
estratégico y con el inspector de obra,  

Para iniciar la prueba de hermeticidad es necesario verificar que todos los extremos que se 
encuentren involucrados en la prueba estén totalmente sellados, mediante un tapón soldado. 
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En un extremo se debe de colocar una válvula de ¾” de alta presión y a dos pies del extremo se 
colocará una válvula de 2” (para el llenado de agua de la línea), en el espacio de los dos pies se 
colocará por dentro del tubo el dispositivo mecánico para limpieza interior o diablo de limpieza 
en la tubería una vez que quede concluida la prueba. 

Sobre el otro extremo se soldará una brida, en la cual se coloca un carrete de tubo de 
aproximadamente dos pies, con un extremo bridado y el otro con tapón soldado, en el cual se 
soldará una válvula de 2” (para sacar el agua una vez que quede concluida la prueba). 

Para empezar a suministrarle agua se coloca una manguera de 2” en la válvula de 2” y con la 
bomba de agua se empieza a llenar el tubo, para que la línea no acumule aire en su interior es 
necesario que las válvulas de los extremos estén totalmente abiertas, para que todo el aire que 
este dentro salga y no forme burbujas de aire en el interior, si esto ocurriera se reflejaría en el 
registro de las pruebas, ya que al estabilizarse la presión se registraría una disminución de la 
misma. Ya que la línea esté saturada de agua y que no tenga aire, se cierran las válvulas de los 
extremos y se comienza a presurizar con una bomba de presión adecuada. 

Una vez concluida la prueba de hermeticidad, se deberá sacar por medio de la válvula de 2” toda 
el agua, y disponerlas en pipas, el lugar asignado para esta actividad deberá estar autorizado 
para tales fines o contar con una carta de aceptación del particular, en caso de que se disponga 
para riego de caminos de terracería. Una vez que la línea haya quedado sin presión y solamente 
haya quedado el agua saturada, se procede a ingresar aire a compresión por medio de la válvula 
de ¾”, para el proceso de limpieza y secado del ducto. 

Por último, se le pasan esponjas varias veces a través de la tubería hasta que quede totalmente 
seco. Se da por concluida la prueba y se procede a realizar las conexiones y empates necesarios 
previa autorización del representante de Ecogas en sitio. 

Para las pruebas de hermeticidad en tuberías en acero por medio de nitrógeno, el procedimiento 
para este tipo de pruebas es similar al de pruebas hidrostáticas, solo que el acordonamiento de 
seguridad de la zona deberá ser mayor dada la cantidad de energía que el fluido conserva para 
alcanzar las presiones mínimas requeridas. 

 

II.2.5.2.8 Puesta en servicio (Empaque de gas) 

Antes de la puesta en operación del sistema de distribución nuevo, rehabilitado o modificado, se 
debe realizar la revisión de seguridad Pre-Arranque, para confirmar que los elementos de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente del Sistema de 
distribución han sido construidos o instalados conforme al diseño, y proporciona la certeza de 
que la instalación es segura para el inicio de operación. 

El Regulado debe obtener un Dictamen de Pre-Arranque de una Unidad de Verificación, en el 
que conste que las instalaciones y los equipos cumplen con lo previsto en la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

Para la tubería de Polietileno: Deberá excavarse una ventana lo suficientemente amplia para que 
se puedan alinear los tubos que se van a unir en sus extremos, esta ventana deberá ser de 
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suficiente dimensión para garantizar las maniobras seguras del personal certificado que realizar 
la interconexión de los sistemas. A una distancia de 80 cm (ochenta centímetros) de la punta de 
la tubería que tiene gas, se colocará una prensa. Es importante verificar antes de poner la prensa, 
que la misma sea la adecuada para el diámetro del tubo en el que se va a trabajar. Antes de 
empezar a apretar la prensa, cerciorarse que las barras de ésta y la superficie del tubo estén 
libres de suciedad o piedras, ya que pueden incrustarse en el tubo con la presión. La presión 
sobre la prensa debe ejercerse apretando lentamente, en sentido de las manecillas del reloj hasta 
que se llegue a los topes de las barras.  

Con la ayuda de un alineador se ajustan los tubos y se unen con un coplee de electro fusión, 
Debe dejarse transcurrir el tiempo necesario para el enfriamiento del coplee antes de proseguir. 

Una vez finalizado el tiempo de enfriamiento, se prosigue a la carga de la línea, al momento de 
iniciar el proceso de carga, en el extremo más lejano de la tubería debe estar ubicada alguna 
persona que irá midiendo la concentración de gas en el sistema. 

Una vez alcanzado el cien por ciento se deja que se estabilicen las presiones en los dos sistemas. 
Cuando la presión en el manómetro empieza a aumentar y alcanza la presión de operación del 
otro sistema, entonces se ha estabilizado la presión. 

Se retira la prensa del tubo girándolo lentamente en sentido antihorario. Al quitarla, debe de 
verificarse con jabonadura el área donde estaba colocado el estrangulador para descartar posible 
daño o perforación en la tubería. 

En el caso de la tubería de Acero; durante la presurización del gas natural se debe barrer el aire 
con nitrógeno, debiendo haber realizado previamente el cálculo para la cantidad necesaria del 
gas inerte. Antes de cargar con gas cualquier línea, el personal de operaciones deberá de 
atestiguar y recibir el sistema cuando se esté introduciendo gas al nuevo segmento, se deberá 
medir el porcentaje de gas que está saliendo por el extremo, este procedimiento se termina 
cuando la lectura del detector de gas combustible indique que hay el 100 % de gas en la línea, 
una vez completado el proceso se cerrará la válvula de purgado y se abrirá la válvula de control 
para igualar presiones, la válvula de control quedará abierta o cerrada, según las necesidades 
de ECOGAS. 

II.2.5.3 Construcción de acometidas o líneas de servicio 

Antes de ejecutar cualquier trabajo se inspecciona el área donde se van a realizar estos mismos,  

Se analiza ubicación de riser considerando la normativa aplicable, procedimiento y necesidad del 
cliente dando a continuación la localización de la infraestructura existentes mediante sondeos 
realizados a mano y con herramienta manual para evitar algún daño a la misma. 

Se procede a realizar corte de carpeta asfáltica o concreto hidráulico para la elaboración de la 
excavación para localización de línea principal de gas natural. 

En caso de ser un servicio largo se realizarán las ventanas necesarias al otro extremo de la 
vialidad y se deberán de hacer los sondeos necesarios de localización de infraestructuras. 
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Una vez realizada la zanja se procede a la introducción de equipo neumático llamado ACCU 
Punch o topo, se perfora mediante tuneleo para poder tener acceso de ventana a ventana 
realizadas, la finalidad de este método es hacer el menor daño posible a las superficies de 
rodamiento y mantener transitable la vialidad al momento de instalar la tubería de ½”, 1” o 2”. 

Si la dureza del terreno no nos permite realizar esta perforación, forzosamente se excavará toda 
la trayectoria a cielo abierto. 

Finalizada la zanja o la perforación direccional se procede con las fusiones, primero se limpia la 
tubería donde se instalará la silleta de derivación para eliminar residuos de tierra, los tubos de 
subida deben unirse al servicio de polietileno, de acuerdo con las especificaciones de ECOGAS 
y de la normativa aplicable. Si las condiciones del campo no permiten la instalación de estos 
tubos de subida, deberá colocarse un tubo de acero para satisfacer los requisitos verticales y al 
mismo tiempo cumplir con los requisitos de profundidad horizontal. 

La excavación del tubo de subida del servicio de polietileno se rellenará con el material producto 
de la excavación y deberá compactarse con un pisón de mano para evitar asentamientos en el 
futuro. 

En la siguiente figura se esquematizan los componentes de los tubos de salida (risers), los cuales 
se colocarán en lugares con ventilación y de fácil acceso con el fin de evitar acumulamiento de 
gas en caso de fugas y para atención de emergencias, revisión, lectura, reemplazo y 
mantenimiento. 

Una vez ubicada la acometida y realiza la construcción e instalación, se realiza la conexión al 
sistema mediante Electrofusión o Termofusión según sea el caso, así como las pruebas para la 
puesta en servicio, detalladas en el apartado XX del presente documento y en el procedimiento 
interno de ECOGAS para la instalación de acometidas P-EM-PR-01_07. 

II.2.5.4 Construcción de Estaciones de regulación 

Una vez diseñada y proyectada la ubicación de la ERM se obtienen los permisos y/o 
autorizaciones necesarias para iniciar el proceso, se realiza como primera actividad, la limpieza 
y despalme de la zona para realizar la excavación necesaria de acuerdo al diseño y dimensiones 
obtenidas del plano de diseño.  

Una vez realizada la excavación se inicia con la preparación del fondo de la excavación, 
mejorando el terreno natural, para dar una mayor resistencia, mediante compactación del terreno 
natural y la colocación de una base con material producto de banco compactada al 95 %, sobre 
la cual se coloca una cimentación de concreto según diseño, para recibir muros de contención 
de Block relleno y armado según diseño, una vez colocada la cimentación se procede al 
instalación de la obra mecánica (tuberías válvulas y accesorios), siempre protegiendo la obra 
mecánica se procede a la colocación de los muros de contención hasta llegar a la altura de nivel 
de piso terminado. 

En el área entre espacios de cimentación se coloca una capa de agregado grueso de 1” que 
haga la función de capa rompedora de capilaridad así como pozo de absorción y así evitar 
humedad en el fondo de la ERM. 
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Una vez colocados los muros se procede a instalar las tapas que servirán de protección a la 
ERM, están serán de acero estructural para soportar las cargas a las que puedan ser sometidas, 
es necesario colocar un sistema de ventilación (pueden ser: rejillas tipo Irving, ductos orificios 
etc) para evitar acumulación de gases en el interior de la ERM. 

Teniendo la estructura y obra civil terminada se concluyen los acabados (pintura y enjarres) y 
como siguiente paso se procede a la instrumentación de la ERM que consiste en la colocación 
de reguladores, medidores, cartuchos de filtros, señales, telecorrector, manómetros etc. 

Una vez armada se realiza una prueba de hermeticidad para verificar que no existan fugas antes 
de entrar en operación, conforme a la NOM-003-ASEA - VIGENTE. Se instala la protección para 
ingresos no autorizados o para protección de golpes, esta protección puede ser mediante barras 
de contención o un cercado de malla con puerta de acceso, solo en caso de ser necesario y 
dependiendo de la ubicación y de la vulnerabilidad. 

Finalmente, una vez asegurada la integridad de la ERM se procede a empaque de gas para 
iniciar con la entrada en operación de la misma. 

II.2.5.5 Construcción de cruces 

La construcción de los cruces previstos para la infraestructura proyectada considera como 
mínimo las siguientes actividades: 

II.2.5.5.1 Topografía. 

 

Para las dos técnicas de cruzamiento, la topografía es el primer paso por ejecutar. El 
levantamiento topográfico es realizado con equipo satelital GNSS, detallando el cauce y los 
márgenes del cuerpo a cruzar, específicamente la estructura de cruce. Para ello se considera un 
tramo aguas arriba y otras aguas abajo del sitio de cruce. 

En el levantamiento se plasma la trayectoria del gasoducto de proyecto; asimismo se levantan 
las vialidades en el entorno del cruce del gasoducto con el canal; así como la infraestructura 
existente como son líneas de CFE, agua potable y alcantarillado; y se documenta para fines de 
referenciación. 

Una vez procesada la información topográfica en el programa informático Civil3D, se traza un eje 
sobre el arroyo, generando secciones transversales con fines de análisis hidráulicos. 
Adicionalmente se traza la línea del gasoducto, desarrollando un tramo antes y después del 
cruce, el resultado es un plano como el que se muestra a continuación: 
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y taquetes expansivos). Las ménsulas se fabrican en taller unidas mediante soldadura y después 
se traslada al sitio de la obra. 

Durante la instalación se traza y se nivela la línea de la tubería, se realizan los barrenos en la 
estructura del puente de acuerdo al taquete y tornillo a utilizar como se indica en plano estructural 
y se colocan las ménsulas. 

Luego se realiza el tendido de la tubería y se fija mediante abrazaderas galvanizadas de la 
medida de diámetro de la tubería a instalar, como se observa en la siguiente imagen: 

 

Figura 32 Cruce de tubería de acero adosado a puente 

  
Figura 33 Detalle de soporteria 
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II.2.5.5.3 Técnica constructiva para cruce con perforación direccional. 

Las técnicas de cruzamiento direccional son de reciente aplicación en el campo de la 
construcción de sistemas de distribución de gas natural en México, la finalidad es construir, 
reemplazar o reparar todo tipo de tuberías de pequeño diámetro (alcantarillados, acueductos, 
redes eléctricas, de comunicaciones, redes de gas natural, entre otras) sin recurrir a cortes a 
cielo abierto. La técnica ha presentado un notable progreso en el desarrollo de equipos de 
instalación y métodos de diseño y control, con lo que se han conseguido mayores capacidades 
en fuerzas de empuje (y por ende mayores longitudes de enterrado), sistemas semi-automáticos 
de dirección y seguimiento, por lo cual, se ha convertido en una técnica con bondades 
constructivas que han ido evolucionando a través del tiempo según el tipo de proyecto a realizar. 

En el área del proyecto autorizado, este procedimiento constructivo será aplicado para el cruce 
sobre cuerpos de agua intermitentes y canales de agua que ya cuentan con revestimiento. 

El plano final para cada cruce es similar al que se muestra en la imagen: 

 

Figura 34 Plano tipo para un cruce con perforación direccional. 

Una vez realizados los cálculos y la ingeniería correspondiente se continua con los siguientes 
pasos: 

a) Trazo, corte y sondeos 

Antes de comenzar todo trabajo debe de hacerse una inspección visual del sitio donde se 
ejecutarán los trabajos, se buscarán líneas de agua potable, drenaje, teléfono o cualquier otra, 
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que interfiera con la instalación de la red. Una vez identificadas en campo se procederá a 
referenciarlas por medio de estacas o pintura. 

Teniendo identificadas las líneas existentes, se procede a hacer el trazo para la instalación de la 
tubería de gas. A diferencia de otros métodos, en este se puede ir dirigiendo la barra perforadora, 
de tal manera que se puedan esquivar obstáculos, que estén localizados previamente en el 
subsuelo. 

Los lanzamientos con perforadora direccional, generalmente se hacen a profundidades mayores 
que las de las líneas existentes, pero siempre es indispensable sondear las líneas de agua 
potable de diámetro mayor. 

 

b) Tuneleo con perforadora direccional 

El tuneleo con perforadora direccional es un procedimiento, mediante el cual se introduce un 
barreno giratorio que tiene un sistema de inyección, que facilita su introducción y a la vez deja 
lubricada la zona, por donde se va a arrastrar la tubería. 

Conforme el barreno va penetrando en el suelo, se agregan barras que son atornilladas en la 
parte posterior, para ir dando una mayor longitud a la perforación. La máquina puede ir 
cambiando la dirección del barreno, según convenga, se debe salir a la misma profundidad a la 
que se hizo el lanzamiento, de manera tal que el recorrido del barreno describe un columpio 
suave. 

Es importante la localización de cualquier tipo de línea subterránea, ya que este equipo puede 
fracturarlo fácilmente. Una vez localizadas las líneas existentes, se debe dar paso a la 
excavación de la ventana, esto es nivelarla y limpiarla, ya que servirá como desplante para el 
lanzamiento del barreno, éste se introduce con un cierto ángulo de entrada, para dar la pendiente 
necesaria para salvar los obstáculos que se tengan. 

 

Figura 35 Tuneleo con perforadora direccional 

Conforme el barreno penetra en el terreno, se irán agregando las barras que permitirán 
desarrollar toda la longitud. El barreno en la punta cuenta con una ménsula que gira libremente 
y es donde se amarrará el tubo que será arrastrado. 



 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD REGIONAL 

PROYECTO: “SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN 

LA ZONA GEOGRÁFICA DEL SUBSISTEMA DE LA LAGUNA” 

 

 

EL PRESENTE ESTUDIO NO DEBERÁ MODIFICARSE PARCIAL O TOTALMENTE SIN LA APROBACIÓN POR ESCRITO DE 
INERCO CONSULTORÍA MÉXICO   

 79 

El tubo que se va a introducir debe de estar soldado totalmente en su longitud y alineado con la 
perforación, se le coloca un capuchón provisto de una oreja, para que, con la ayuda de un grillete, 
se unan el tubo y el barreno consecuentemente lo pueda arrastrar, también se debe fijar un 
alambre localizador en el lomo del tubo. 

Enganchado el tubo, se procede a dar marcha atrás a la máquina que irá arrastrando el tubo 
dentro de la perforación, el tubo fuera de la zanja debe de ir sobre roladores que faciliten su 
desplazamiento y protegerlo de posibles daños por raspaduras. 

Una vez que aparece el tubo en la ventana se le deja fuera de la perforación, una distancia de 
un metro y medio como mínimo para poder unirlo con el otro tubo. Se revisa también que el 
alambre localizador haya pasado sin ningún problema, en caso de haberse reventado, éste se 
puenteará haciendo una pequeña zanja en carpeta asfáltica y base hidráulica para que por ahí 
se pase, hasta el otro extremo. 

Cuando ya se tienen los dos extremos de tubería empalmados, se procede a alinearlos para 
unirlos mediante soldadura en sitio. Si es necesario alinear los tubos, se puede abrir más la 
ventana para facilitar el acoplamiento. 

Realizado el cruce y la conexión al sistema, se realizan las pruebas y verificaciones 
correspondientes, una vez superadas, el tramo de tubería instalado forma parte integral del 
sistema de distribución en operación. 

II.2.5.6 Válvulas 

Se instalarán Válvulas de seccionamiento, espaciadas de tal manera que permitan minimizar el 
tiempo de cierre de una sección del sistema en caso de emergencia. Las válvulas se instalarán 
localizar en lugares de fácil acceso que permitan su mantenimiento y operación. 

De acuerdo con la normativa aplicable, se deben instalar Válvulas de seccionamiento antes y 
después de los casos: 

a) Cruces de ríos, canales y arroyos, y 

b) Cruces de vías férreas, carreteras y autopistas. 

Adicionalmente de las pruebas realizadas por el fabricante, las Válvulas de seccionamiento se 
probarán antes de su instalación en banco conforme con lo siguiente: 

a) Cuerpo de la válvula. Con la válvula en posición "totalmente abierta", se debe probar a una 
Presión mínima de 1.5 veces la Presión de operación del sistema. Durante la prueba la válvula 
debe cumplir con las especificaciones del fabricante; 

b) Asiento de la válvula. Con la válvula en posición "totalmente cerrada" se debe probar a una 
Presión mínima de 1.5 veces la Presión de operación del sistema. Durante la prueba la válvula 
debe cumplir con las especificaciones del fabricante, y 

c) Operación de la válvula. Después de completar la última prueba de Presión, la válvula se debe 
operar para comprobar su buen funcionamiento. 
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II.2.5.7 Registros 

Los registros a construir que resguardarán las válvulas a instalar cumplirán con las 
especificaciones de la norma NOM-003-ASEA-2016 o la que se encuentre vigente, deben tener 
las dimensiones para realizar trabajos de instalación, operación y mantenimiento de los equipos 
y deben soportar las cargas externas a las que pueden estar sujetos. 

Para la construcción de los registros se llevarán a cabo, según ameriten las condiciones del área 
de trabajo, las actividades siguientes: 

• Corte y demolición de asfalto o concreto con cortadora. 
• Excavación de zanja por medios manuales o con maquinaria de obra (retroexcavadora) 
• Habilitado de registro prefabricado o elaborado en sitio con concreto, tabique, tabicón, 

etc. 
• Relleno de zanja. 
• Colado o reposición de banqueta o carpeta asfáltica. 

II.2.6 OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

En esta etapa del proyecto, el objetivo es operar y mantener el sistema de distribución de manera 
segura, garantizando la integridad de los activos, del personal y del medio ambiente. 

Es importante aclarar que las actividades de operación y mantenimiento son las que actualmente 
se aplican para la infraestructura que fue construida, tanto la autorizada como la adicional 
construida, la cual corresponde a: 

Tabla 22 Infraestructura construida actualmente en operación 

Infraestructura Estado actual Longitud de red  Estaciones de 
regulación y 
medición  

Infraestructura 
autorizada en el oficio 
D.O.O.DGOEIA.-
008168 de fecha 13 
de diciembre de 1999 

Construido y 
operando 

52.8 km de tubería de 
acero 
De: 4”,6”,8”,12” y 16” 
Ø  

2 

Infraestructura 
adicional construida 

Construido y 
operando 

35 km de tubería de 
Acero  
De: 3/4”, 2”, 4”, 6”, 8” 
Ø 

14 

 

Respecto a la nueva infraestructura proyectada para su construcción, una vez superadas la 
revisión de seguridad  de pre-arranque, para confirmar que los elementos de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al medio ambiente del Sistema de distribución han 
sido construidos o instalados conforme al diseño, y proporciona la certeza de que la instalación 
es segura para el inicio de operación, cada tramo que sea puesto en gas será integrados al 
sistema operando y le serán aplicables el Programa de mantenimiento y el Cumplimiento 
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Normativo correspondiente, de la misma manera y con los procedimientos que actualmente se 
aplican en la infraestructura existente. 

II.2.6.1 Vigilancia del Sistema de Distribución 

Cualquier empleado de ECOGAS que observe maquinaria realizando labores o cerca de la 
infraestructura, indicios de construcción, condiciones diferentes o inseguras a lo largo del sistema 
de distribución, deberá intervenir y reportar de manera inmediata al departamento de operación 
y mantenimiento. 

Los técnicos en seguridad deberán dar seguimiento a los reportes de los empleados y a las 
órdenes de trabajo generadas del programa de mantenimiento preventivo para la vigilancia del 
sistema de distribución y observar las condiciones de la superficie sobre y adyacente a las líneas 
de gas dentro de la franja de desarrollo del sistema existente. 

Las líneas que están consideradas principales, prioritarias o zonas dentro de las cuales sean 
consideradas como potencialmente peligrosas dentro del sistema de distribución de acero o 
polietileno, deberán patrullarse con la frecuencia indicada en el programa anual de 
mantenimiento, así como de la planificación de las ordenes mantenimiento con la finalidad de 
observar factores que afecten la seguridad de la operación. Deberá definirse el método utilizado 
para la ejecución de los recorridos atendiendo a un análisis previo de todas las líneas a patrullar, 
el cual consta de recorridos en vehículo y/o a mayor detalle caminando sobre la traza del ducto 
con mayor precisión. El personal deberá estar capacitado para corregir cualquier contingencia o 
condición potencial de riesgo en el sistema. 

 

Como parte de vigilancia al sistema de distribución se incluye la inspección de tuberías en 
puentes, drenes, accesos carreteros y terrenos inestables. Se deben de investigar los siguientes 
conceptos: 

• Grietas, levantamientos, o hundimientos de tierra, pavimento o edificios, 
• Indicativos de fugas de gas, ej. Daño en la vegetación. 
• Daños por corrosión a tubos o soportes, por método visual (lagrimeo, descostre. 

Presencia de óxido etc.) 
• Realizar el acercamiento una vez al año con el personal que tenga la convivencia con la 

infraestructura de distribución con la obra civil dentro de la traza de la franja de desarrollo, 
• Deterioro de recubrimientos anticorrosivo mediante el método de inspección visual (por 

caleo, perdida de adherencia) 
• Evidencia de presiones externas inusuales (golpes a la tubería) sobre los tubos o sus 

soportes, 
• Áreas donde sea probable que excavaciones extensas, nivelaciones, o rellenos, puedan 

resultar en movimiento de tierra. 
• Postes, varillas de sistemas de tierra física, tensores o retenidas adyacentes a la tubería, 

acometidas eléctricas, registros. 
• Cualquier otro factor que pueda afectar la seguridad y operación de la instalación. 



 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD REGIONAL 

PROYECTO: “SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN 

LA ZONA GEOGRÁFICA DEL SUBSISTEMA DE LA LAGUNA” 

 

 

EL PRESENTE ESTUDIO NO DEBERÁ MODIFICARSE PARCIAL O TOTALMENTE SIN LA APROBACIÓN POR ESCRITO DE 
INERCO CONSULTORÍA MÉXICO   

 82 

Los reportes de vigilancia del sistema de distribución deberán indicar condiciones peligrosas 
observadas, acciones correctivas realizadas o recomendadas y la localización de cualquier 
deficiencia en los activos de la empresa. 

 

II.2.6.2 Recorrido para el Monitoreo y Detección y Reparación de Fugas en el 
Sistema de Distribución 

Las actividades de Monitoreo, Detección y Reparación de Fugas para cada Instalación se 
realizan una vez al año a todos los equipos y sus componentes, identificados como fuentes o 
posibles fuentes de emisiones fugitivas de metano. 

Esta actividad está incluida en el Programa Anual de Mantenimiento de cada sitio, conforme a 
los mapas de ubicación y conforme a las disposiciones correspondientes “Disposiciones 
Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos para la prevención y el 
control integral de las emisiones de metano del Sector Hidrocarburos (ASEA)”. 

Es responsabilidad del Jefe o Coordinador de Operación y Mantenimiento establecer las fechas 
de la inspección anual del programa de detección y reparación de fugas, y entregar al área 
ambiental. En este se deberá incluir el listado de todos los equipos y componentes que serán 
sujetos al programa de inspección- detección y reparación de fugas. 

Para realizar la inspección de sus instalaciones, ECOGAS debe disponer de los siguientes 
recursos: 

 

a) Recurso humano. 
b) ) Recursos materiales; Planos vigentes de la red de distribución con escala y grado de 

detalle adecuados, equipos de detección de fugas adecuados y con calibración vigente, 
vehículos y equipos adecuados para la atención de fugas. 

Para la programación de los recorridos, se revisa la línea principal cada año, dentro del periodo 
del mes anterior y el mes posterior al mes de aniversario. 

Las líneas que están consideradas como potencialmente peligrosas dentro del sistema de 
distribución de acero o polietileno, se monitorean en conjunto con personal de Operación y 
Mantenimiento que previamente ubica y marca la traza exacta de las líneas de gas natural, para 
con ello identificar, registrar y monitorear, las condiciones de riesgo generado sobre la traza de 
la tubería. 

Durante el recorrido se realiza un levantamiento visual sobre los problemas de corrosión en la 
tubería (RISER) antes del medidor y sobre las condiciones de operación de los medidores 
(problemas de ubicación, corrosión, enterrados, etc). 

El objetivo de los recorridos con equipos de detección es garantizar que el área asignada para 
inspección sea hermética y reportar todas las fugas que pudieran ser detectadas con los métodos 
aprobados. 
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Cuando se realicen las inspecciones en lugares concurridos (áreas comerciales, escuelas, 
hospitales, etc.) se revisan el total de las instalaciones propiedad de ECOGAS en un radio de 45 
metros.  

Una vez realizado el recorrido por el técnico asignado, se elabora el reporte con el formato 
correspondiente en el cual se indicarán las especificaciones de la actividad realizada. 

El uso de los instrumentos se complementará con la inspección técnica, visual y olfativa, 
pudiendo auxiliarse del uso de escaneos de área, cámaras infrarrojas estacionarias, etc. 

La detección de emisiones fugitivas se realiza sobre toda la superficie de la franja de desarrollo 
del sistema y en todas las instalaciones superficiales del sistema de distribución de gas natural, 
(válvulas, conexiones, estaciones de medición, estación de regulación y medición, válvulas, City 
Gates, etc. 

II.2.6.3 Monitoreo e Intensidad de Olor 

El gas natural no posee un olor distintivo, por lo que en el sistema de distribución de ECOGAS 
se dosifica un odorizante, el mercaptano, para detectar la presencia del gas natural de acuerdo 
a la normativa vigente. 

El Transvase de Mercaptano en El City Gate ubicado en El Ejido Las Huertas municipio de 
Gómez Palacio Durango México, se realiza de conformidad con la instrucción correspondiente 
CÓDIGO: I-EM-OM-02. 

ECOGAS especifica los lugares de monitoreo en campo en todo el sistema que sean suficientes 
y tan diversos que puedan razonablemente caracterizar la fuerza del olor del gas. Las lecturas 
de los equipos que se utilicen son registradas en el formato de reporte (CODIGO: I-EM-OM-19) 
de la intensidad de olor del gas emitido por el sistema de planificación para las ordenes de trabajo 
del departamento de operación y mantenimiento. 

 

II.2.6.4 Suspensión o Interrupción del Servicio por Trabajos de 
Mantenimiento 

 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor ECOGAS se vea en la necesidad de suspender, 
restringir o modificar las características del servicio, lo hará del conocimiento de los usuarios por 
los medios de comunicación con mayor difusión en las localidades de que se trate, indicando la 
duración de la suspensión, restricción o modificación, los días y horas en que ocurrirá y las zonas 
afectadas. 

Cuando ECOGAS tenga necesidad de modificar las condiciones del servicio y esto genere la 
reclasificación de tuberías o líneas de distribución en el sistema, ya sea por tipo de localización 
o cambios de presión de operación, el personal técnico deberá apoyarse en la normativa vigente, 
cuando la suspensión, restricción o modificación de las características del servicio se debe 
prolongar por más de cinco días, el permisionario deberá presentar para su aprobación ante la 
Comisión el programa que se aplicará para enfrentar la situación.  
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Cuando se apliquen actividades de mantenimientos programados y se deban realizar 
intervenciones de línea principal de distribución de gas natural se deberá cumplir con lo descrito 
en las “Disposiciones Administrativas de Carácter General que Establecen los Lineamientos para 
la Prevención y el Control Integral de las Emisiones de Metano en el Sector Hidrocarburos” en 
su Articulo 53, por lo que se deberán tomar acciones para el control y minimización de venteos 
en reparaciones o mantenimientos mayores que nos permiten cumplir con lo establecido en 
dichas disposiciones a efecto de que el volumen del gas venteado a la atmósfera no rebase o 
sea igual al 5%. 

II.2.6.5 Control de La Corrosión Externa en Tuberías de Acero Enterradas y/o 
Sumergidas 

Las estructuras metálicas o tuberías de acero enterradas y/o sumergidas están expuestas a los 
efectos de la corrosión externa como consecuencia del proceso electroquímico que ocasiona el 
flujo de iones del metal de la tubería al electrolito que la rodea. Para reducir este efecto, es 
necesario ejercer un control de los factores que influyen en el proceso de corrosión, donde la 
adecuada selección del material de la tubería y la aplicación de los recubrimientos son los 
primeros medios utilizados para evitar dicho daño. 

La función del recubrimiento es aislar la superficie metálica de la tubería del electrolito que la 
rodea. Además del recubrimiento anticorrosivo se debe aplicar protección complementaria a la 
tubería mediante el uso de protección catódica. La implementación, instalación, operación y 
mantenimiento adecuado del control de la corrosión externa en tuberías de acero enterradas o 
sumergidas han demostrado ser una herramienta eficaz que aumenta la confiabilidad de las 
tuberías destinadas al transporte de fluidos. 

II.2.6.5.1 Levantamiento de Potenciales 

Los levantamientos de potencial se efectúa en intervalos máximos de 1 año para sistemas de 
protección catódica con ánodos de sacrificio. 

Los levantamientos de potencial se realizan en intervalos máximos de 6 meses para zonas a 
campo traviesa y cada 3 meses en zonas urbanas para sistemas de protección catódica por 
corriente impresa. 

Esta periodicidad puede ser modificada para condiciones particulares del sistema de protección 
catódica. 

El registro de las lecturas obtenidas en los levantamientos de potencial del sistema de acero, se 
realizan en las ordenes de trabajo para “toma de potencial”, generadas por el sistema de 
planificación para las ordenes de mantenimiento en base al plan anual de mantenimiento. 

II.2.6.5.2 Inspección del Aislamiento Eléctrico 

Los dispositivos de aislamiento eléctrico se verifican cuando menos una vez al año y reemplazar 
en caso de falla. 

Se debe asegurar el aislamiento eléctrico en donde se tengan obras especiales a lo largo de la 
tubería como: encamisados, cruces de caminos y de vías ferroviarias.  
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II.2.6.5.3 Rectificadores de Corriente Impresa 

Cuando el sistema de protección es a base de corriente impresa con rectificador, las fuentes de 
energía eléctrica se inspeccionan cuando menos seis veces cada año calendario a intervalos 
que no excedan de dos meses y medio. Para tal efecto, se deben llevar registros de las 
condiciones de operación, así como cualquier ajuste operacional en el voltaje y/o corriente 
eléctrica de salida, estas anotaciones se realizarán en la orden de trabajo “ inspección de 
rectificador ” generada por el sistema de planificación para las ordenes de trabajo. En caso de 
que una fuente de corriente eléctrica falle, se deben realizar las medidas correctivas necesarias 
en conformidad con los códigos, reglamentos, normas y leyes aplicables. 

La frecuencia de revisión de sistemas de protección catódica automáticos, fotovoltaicos, turbo 
generadores y supervisados a control remoto, se realizan cuando menos una vez al año. 

II.2.6.5.4 Recubrimiento Dieléctrico 

Se realizan inspecciones cuando menos cada seis meses del recubrimiento dieléctrico en todos 
los tramos de las tuberías que se encuentren en la superficie y en áreas expuestas. Cuando el 
recubrimiento se encuentre deteriorado se debe reemplazar o reparar. 

II.2.6.5.5 Inspección de Ánodos 

En las estaciones de toma de potencial se debe contar con puntas de prueba, a efecto que 
faciliten la medición de la corriente eléctrica del sistema de protección catódica en cada uno de 
los puntos donde se aplique el sistema de protección seleccionado, previendo las conexiones 
para la medición de la corriente eléctrica drenada por cada ánodo y la total de la cama anódica. 
Las mediciones se realizan como mínimo una vez al año y se registran los datos en la orden de 
trabajo. 

II.2.6.6 Desactivación, activación o abandono de tuberías 

Estas actividades son consideradas como parte del proceso operativo, ya que en esta etapa los 
usuarios pueden solicitar una suspensión definitiva o temporal del servicio, por lo que en línea 
con la norma NOM-003-ASEA-2016 o la que se encuentre vigente, ECOGAS incluye en sus 
procedimientos las actividades a realizar para la tubería fuera de operación o desactivada, así 
como la activación de las que estuvieron temporalmente fuera de operación y eventualmente el 
abandono de secciones de tubería. 

II.2.6.6.1 Desactivación de tuberías 

En los procesos de desactivación de tuberías, se deberán tomar las medidas siguientes: 

• Cuando se desactive una tubería, ésta debe ser purgada, taponada y desconectada del 
sistema de suministro de gas, usando bridas ciegas, cabezas soldadas, comales o el 
accesorio que se considere apropiado. Cuando la tubería se llene con algún medio, se 
deberá poner especial cuidado en su desactivación y los efectos que le pueda causar a 
la misma, así como las consecuencias que se puedan tener en la eventualidad de una 
fuga. 

• Si se utiliza aire para el purgado, el distribuidor se debe asegurar que no exista una 
mezcla combustible después del purgado. 
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• En tuberías desactivadas se deberá mantener el control de la corrosión interna y externa, 
así como el mantenimiento de la tubería. 

• En tuberías que no han sido utilizadas por un tiempo mayor a 15 meses se debe 
comprobar anualmente la efectividad del método de desactivación usado, el control de la 
corrosión y otras actividades de mantenimiento. 

• La tubería desactivada debe quedar presurizada con nitrógeno. 
• Los registros que sean abandonados deberán ser rellenados con material compactado, 

de forma adecuada. 

II.2.6.6.2 Reactivación de tuberías 

Antes de la reactivación de una tubería, se debe llevar a cabo una evaluación de ingeniería para 
determinar si dicha tubería es operativamente viable, para entrar en servicio (probarse con el 
propósito de demostrar su integridad para el servicio que se requiera, etc.). 

Cuando la evaluación indique que no es viable de entrar en servicio, se deben implementar las 
medidas correctivas que sean necesarias para su reactivación. 

II.2.6.6.3 Abandono de tuberías 

Si no se proporciona mantenimiento a la tubería abandonada, se debe desconectar de todas las 
fuentes de abastecimiento de gas y purgarse. 

Si se utiliza aire para purgado, se debe asegurar que no esté presente una mezcla explosiva 
después del purgado. 

La tubería, una vez purgada, debe estar físicamente separada del sistema de distribución y de 
cualquier otro servicio, se debe realizar un sellado efectivo. 

La tubería que ha sido abandonada deberá cargarse con una Gas Inherte a una presión de 
referencia como indicador de su existencia en caso de ser perforada.  

Los registros que sean abandonados deberán ser rellenados con material compactado 
adecuadamente. 

II.2.6.7 Reparación permanente de daños deterioros 

Si derivado de las inspecciones se detecta alguna sección, válvula o elemento del sistema que 
deban ser reparados, se procede a la ejecución de los trabajos de mantenimiento. Estos trabajos 
conllevan de forma genérica todas o algunas de las actividades siguientes: 

• El primer paso es la detección de la fuga y la determinación de la reparación o sustitución 
necesaria. 

• Posteriormente se realiza la interrupción del flujo de gas mediante las válvulas y válvulas 
de seccionamiento. 

• Una vez que la sección a reparar se encuentra libre de gas se procede a los trabajos que 
sean necesarios para acceder a la sección dañada. Para ello puede ser necesario realizar 
trabajos de corte de asfalto o banqueta, excavaciones puntuales por medios manuales o 
con maquinaria, corte de tubería y remplazo de elementos del sistema como válvulas, 
tuberías, etc.  
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• Una vez reemplazado el elemento dañado se procederá a hacer las pruebas para 
comprobar la ausencia de fugas. 

• Si la reparación o sustitución se ha realizado correctamente se procede a permitir 
nuevamente el flujo de gas mediante el accionamiento de las válvulas correspondientes. 

II.2.6.8 Mantenimiento de Estaciones de regulación y medición 

Respecto a las estaciones de regulación que actualmente se encuentran operando y las futuras 
a construir, se realizan las siguientes actividades  

a) Revisión de fugas antes y después del mantenimiento 

Se debe realizar la revisión de fugas antes y después del mantenimiento con solución jabonosa 
en todas las roscas de niples, accesorios, regulador, nuts, swivel, tapón macho, válvula del riser 
etc. Si se detecta una fuga en la niplería se realiza el ajuste o se cambia el niple, aplicando teflón 
en cada roscado que se realice. 

b) Cambio de ligas 

El cambio de las ligas o empaques del conector del medidor se debe realizar cuando se ha 
detectado una fuga en este dispositivo o por alguna situación se haya desmontado el medidor, 
ya que con el tiempo pueden presentar resequedad, también se debe considerar que en algunos 
casos las ligas o empaques puede dañarse por mover o girar el medidor. 

c) Inspección del medidor 

Se debe inspeccionar el medidor cuando se detecte alguna de las siguientes anomalías:  

• El medidor se encuentra inclinado. 
• El medidor no se encuentra en una posición adecuada (En posición no horizontal).  
• El medidor se encuentre pegado a la pared. 
• El medidor se encuentra con la caratula dañada, rayada o con lectura ilegible. 

Las anomalías descritas con anterioridad se pueden presentar por diferentes causas, las cuales 
pueden ser: una instalación previa deficiente, un mal uso del usuario condiciones climáticas 
inesperadas, etc., Estas anomalías se deben corregir para tener una medición correcta y evitar 
un desgaste excesivo del medidor, previo a esto se debe solicitar la autorización de mesa de 
control o en su defecto del Jefe Inmediato para la realización de la actividad. 

d) Revisión de presión 

Se debe revisar la presión de entrega del regulador. 

En el caso de medidores operando de 8 a 13 pulgadas de columnas de agua, dicha revisión se 
realiza con el manómetro del tipo “U” gauge, en domicilios con una presión mayor a 1 PSI, será 
revisada y ajustada con un manómetro debidamente calibrado y que tenga el rango adecuado 
para la presión a medir. 

e) Recubrimiento 
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Se debe realizar la inspección de recubrimiento anticorrosivo, en caso de detectar anomalías se 
deberá programar la aplicación del nuevo. 

f) Corrección de posición del Meter Set Assembly (MSA) 

En caso de que el MSA presente un mal armado, se deberá corregir al momento del 
mantenimiento, en los siguientes elementos: 

• Tee de servicio en una posición incorrecta. 
• Medidor obstruyendo el paso del barandal o reja corrediza. 
• Medidores empotrados en la pared. 
• Medidores sumergidos en pisos de concreto 

Estos puntos se deben de verificar durante el mantenimiento y en caso de no poder realizarlos 
en el momento se deberá programar con el tiempo para una fecha posterior. 

Se debe reportar al supervisor en el caso de detectar lo siguiente: 

• Sellos violados o quebrados.  
• Medidores invertidos. 
• Número de serie incorrecto. 
• Ausencia de medidor. 

II.2.6.8.1 Estaciones de regulación y/o medición distritales en registros 

En el caso de las estaciones dentro de registros, las actividades de mantenimiento son las 
siguientes: 

a) Inspección inicial 
• Revisión de porcentaje de gas en el ambiente antes de abrir las tapas 
• Fumigación (verificar que se esté llevando a cabo de acuerdo al programa de 

mantenimiento) 
• Revisión y lubricación de tapas y candados 
• Limpieza general. 
• Reposición y/o instalación de señalamientos de gas natural (si se requiere). 
• Reposición y/o instalación de accesorios (etiquetas, aisladores, soportes). 
• Instalación y/o reparación de jaulas de seguridad (si se requiere). 
• Instalación de postes de contención (si se requiere). 
• Ajuste de tornillería a escaleras y accesorios de seguridad. 

 
b) Mantenimiento al sistema de regulación 
• Ubicación de posibles fugas. 
• Inspección de presiones y determinación de condiciones de funcionamiento. 
• Cambio de flujo de gas (by-pass, si se requiere). 
• Inspección de filtros principales de control y/o reposición de elementos. 
• Mantenimiento interno a reguladores principales y de control y/o reposición de elementos. 

Mantenimiento interno de válvulas alivio. 
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• Reparación de fugas. 
• Verificación de funcionamiento de manómetros. 
• Reposición o reparación de líneas censoras (si se requiere). 
• Inspección de válvulas de entrada y salida, tanto generales como derivadoras. 
• Calibración de válvula de alivio (sistemas de regulación que no estén en registros). 
• Ajuste al regulador de monitoreo. 
• Ajuste al regulador de servicio. 
• Puesta en servicio. 
• Pintura en áreas oxidadas. 
• Inspección de la presión real de servicio. 
• Llenado de formatos de registros de mantenimiento. (O.T. Máximo)  
• Archivo y control de formatos de mantenimiento. 

 
c) Mantenimiento al sistema de medición 
• Cambio de aceite o lubricación 
• Inspección visual para ubicar fugas de aceite 
• Prueba de reloj para verificar parámetros de medición 
• Verificación del funcionamiento del contador 
• Inspección de rotación y ruidos 

 
d) Corrector de volumen 
• Levantamiento de información (lectura corregida, lectura sin corregir y flujo al instante en 

m³) 
• Revisión de voltaje en baterías. 
• Revisión del factor total de corrección.  
• Revisión de giros de engranajes. 
• Revisión de fugas en suministro de presión. 
• Limpieza de aceite en sensor de temperatura. 
• Mantenimiento al sistema de información del corrector de volumen. (Configuración de 

condiciones base) 
• Ajuste de lecturas de acuerdo al tiempo que se estuvo en by-pass. 

 
e) Mantenimiento al sistema de protección catódica 
• Verificación de funcionamiento de insulados de entrada y salida, así como en la sujeción 

de los soportes. 
• Verificación de pasamuros 
• Verificación de interfaces suelo-aire 

II.2.6.8.2 Estaciones de regulación y/o medición a la intemperie 
(industrial y comercial) 

Las estaciones ubicadas en la intemperie, en espacios abiertos, les aplican las siguientes 
actividades: 

a) Inspección inicial 
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• Fumigación (confirmar que se realiza de acuerdo al programa de mantenimiento anual)  
• Revisión y lubricación de puertas y candados. 
• Limpieza general.  
• Reposición y/o instalación de señalamientos de gas natural (si se requiere). 
• Reposición y/o instalación de accesorios (etiquetas, aisladores, soportes). 
• Instalación y/o reparación de jaulas de seguridad (si se requiere). 
• Instalación de postes de contención (si se requiere). 
• Ajuste de tornillería a escaleras y accesorios de seguridad. 

 
b) Mantenimiento al sistema de regulación 
• Ubicación de posibles fugas. 
• Inspección de presiones y determinación de condiciones de funcionamiento. 
• Cambio de flujo de gas (by-pass, si se requiere). 
• Inspección de filtros principales de control y/o reposición de elementos. 
• Mantenimiento interno a reguladores principales y de control y/o reposición de elementos. 

Mantenimiento interno de válvulas alivio. 
• Reparación de fugas. 
• Verificación de funcionamiento de manómetros. 
• Reposición o reparación de líneas censoras (si se requiere).  
• Inspección de válvulas de entrada y salida, tanto generales como derivadoras. 
• Calibración de válvula de alivio (sistemas de regulación que no estén en registros). 
• Ajuste al regulador de monitoreo. 
• Ajuste al regulador de servicio. 
• Ajuste al regulador de entrega. 
• Puesta en servicio. 
• Pintura en áreas oxidadas. 
• Inspección de la presión real de servicio. 
• Llenado de formatos de registros de mantenimiento.  
• Archivo y control de formatos de mantenimiento. 

 
c) Mantenimiento al sistema de medición 
• Cambio de aceite o lubricación 
• Inspección visual para ubicar fugas de aceite 
• Prueba de reloj para verificar parámetros de medición 
• Verificación del funcionamiento del contador 
• Inspección de rotación y ruidos 

 
d) Corrector de volumen 
• Levantamiento de información (lectura corregida, lectura sin corregir y flujo al instante en 

m³) 
• Revisión de voltaje en baterías. 
• Revisión del factor total de corrección.  
• Revisión de giros de engranajes. 
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• Revisión de fugas en suministro de presión. 
• Limpieza de aceite en sensor de temperatura. 
• Mantenimiento al sistema de información del electrocorrector. (Configuración de 

condiciones base) 
• Ajuste de lecturas de acuerdo al tiempo que se estuvo en by-pass. 

 
e) Mantenimiento al sistema de protección catódica 
• Verificación de funcionamiento de insulados de entrada y salida, así como en cada punto 

de sujeción de los soportes. 
• Verificación de interfaces suelo-aire. 
• Verificación de pasamuros. 

 

II.2.6.9 Operación de oficinas administrativas  

La coordinación, operación y mantenimiento de la red de distribución de gas natural tiene como 
base las oficinas existentes de ECOGAS en Av. prolongación Monaco No. 100 Col El Tajito Cp 
27100, Torreón Coahuila. 

En dichas oficinas labora el personal encargado del diseño, construcción, operación, inspección 
y mantenimiento de la red y en ella se cuenta con el equipamiento e infraestructura necesarios 
para estas actividades, tales como vehículos operativos, talleres, almacenes de materiales y de 
residuos, etc. 

El personal encargado de la operación y mantenimiento de la red de distribución en la Laguna 
se conforma de empleados administrativos y obreros. En las oficinas administrativas se tiene una 
demanda anual de agua para servicios de aproximadamente 5,272.00 m3, utilizado para los 
servicios sanitarios de las instalaciones, dicho volumen que es descargado a la red municipal 
como aguas residuales una vez empleada y se cuenta con los permisos y autorizaciones 
correspondientes para tal fin. 

 

II.2.7 DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO DE LAS INSTALACIONES 

No se contempla el cierre o desmantelamiento del sistema de distribución, puesto que la vida útil 
del proyecto está calculada en 40 años; previo a la vida útil calculada, se hará la verificación de 
la integridad de la red de distribución para solicitar ampliación de la operación o si se determinará 
que es necesario abandonar, por lo tanto, se realizarán los requerimientos legales aplicables.  

En caso del cierre y desmantelamiento del Proyecto se elaborará y ejecutará un Programa de 
actividades de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente, 
para la etapa de Cierre o de Desmantelamiento, según sea el caso. El cual tendrá como elemento 
principal un programa de inertización de todo el sistema de distribución, elaborado de 
conformidad con la normativa aplicable en el momento de su ejecución y para garantizar la 
integridad mecánica de los equipos, ductos, válvulas y accesorios de las instalaciones, así como, 
la integridad física de los usuarios residenciales, comerciales e industriales que se abastecen del 
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SDGN La Laguna y de la población aledaña al proyecto, considerará las siguientes actividades 
a ejecutar: 

II.2.7.1 Recorrido de instalaciones y verificación de inventarios 

Se realizará un recorrido e inventario de la totalidad de las instalaciones que serán sometidas al 
Programa de Inertización, dicha información será dividida por cuadrantes para realizar los 
cálculos correspondientes del volumen de gas natural que deberá desfogarse, así como la 
cantidad de gas inerte necesario para el barrido. 

II.2.7.2 Aviso de corte y aislamiento 

Se dará aviso previo de corte de suministro a los usuarios finales de las instalaciones que serán 
sometidas al Programa de Inertización del SDGN La Laguna, informando las fechas en las que 
según la programación por cuadrante se realizará el corte, haciendo la aclaración de que una 
vez cerrado el suministro se tendrá 24 hrs para consumir el gas empacado. 

II.2.7.3 Cierre y/o bloqueo del flujo 

En esta etapa del Programa, se realizará el bloqueo por etapas por medio de cierre de válvulas 
de seccionamiento y/o prensado de tuberías de polietileno, corte y colocación de tapones. 

En paralelo, en esta etapa, se tiene previsto el cierre de Válvulas en la City Gate “Las Huertas” 
en coordinación con CENAGAS. 

II.2.7.4 Consumo usuario final 

Esta etapa corresponde al periodo de tiempo asignado para que los usuarios finales consuman 
el gas empacado con el objetivo de disminuir la cantidad de gas natural a ventear a la atmósfera. 

II.2.7.5 Puntos de monitoreo y/o desfogue 

Esta etapa se procederá con la colocación de personal y equipo en los puntos para revisar 
presión, desfogar el gas remanente y garantizar que no hay presión en el sistema. Como se 
especificó en apartados anteriores, cada cuadrante puede tener 1 o más puntos de desfogue, los 
cuales serán especificados una vez finalizado el inventario general de las instalaciones. 

II.2.7.6 Barrido de Gas Inerte 

Para asegurar que la tubería y demás instalaciones no contiene trazas de gas natural, se 
procederá con la inyección de nitrógeno en el sistema para garantizar la desenergización de la 
red fuera de servicio y eliminar los remanentes. 

II.2.7.7 Recorrido de la zona y Retiro de instalaciones superficiales 

Con el objetivo de revisar y asegurar que los equipos, ductos, válvulas y accesorios de las 
instalaciones, se encuentran en condiciones seguras para los usuarios residenciales, 
comerciales e industriales que se abastecen del SDGN La Laguna se realizará un recorrido con 
vehículos por el cuadrante inertizado. 

En esta etapa final se pretende retirar la infraestructura superficial del sistema y darle el 
tratamiento correspondiente según el tipo de residuo y la normativa aplicable. 
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II.2.8 RESIDUOS 

Para llevar a cabo un correcto manejo de los residuos sólidos, los residuos que actualmente se 
generan por la operación de la infraestructura que actualmente se encuentra operando, así como 
los que se generan por la construcción y operación de la infraestructura proyectada a desarrollar 
se realizará una clasificación de acuerdo con lo establecido en las Leyes y Reglamentos, seguido 
de un almacenamiento temporal y disposición final adecuados, todo lo anterior será documentado 
mediante registros y bitácoras, siguiendo en todo momento los Planes, Programas y 
Procedimientos que ECOGAS tiene implementados para cumplir tal fin, por lo que se asegura 
que el manejo de los residuos y la disposición final se ejecutará a través de empresas 
autorizadas. 

II.2.8.1 Clasificación: 

La clasificación de los residuos sólidos establecida por la normatividad mexicana distingue a los 
residuos conforme a lo siguiente: 

1. Residuos Peligrosos: aquellos que, por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, 
tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas, representan un peligro para el equilibrio ecológico o 
al ambiente (NOM-052-SEMARNAT-1993). 

2. Residuos de Manejo Especial: aquellos generados en los procesos productivos, que no 
reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos 
urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos (Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos). 

3. Residuos Sólidos Urbanos: también llamados residuos municipales, son aquellos que 
provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos con características 
domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no sean 
considerados por la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos como 
residuos de otra índole. 

II.2.8.2 Manejo y disposición 

El manejo y disposición de los residuos peligrosos y no peligrosos se realizará de conformidad 
con el sistema de gestión del Promovente, de forma que se garantice una adecuada gestión de 
este tipo de residuos. De forma general, a continuación, se presenta una descripción de la 
clasificación de los residuos generados. 
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Tabla 23 Diagrama general de Gestión de Residuos 

II.2.8.3 Capacitación 

Aunado al manejo por cada tipo de residuo, se realiza una capacitación la cual se proporciona 
por lo menos una vez al año a todos los trabajadores que manejen y almacenen residuos 



 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD REGIONAL 

PROYECTO: “SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN 

LA ZONA GEOGRÁFICA DEL SUBSISTEMA DE LA LAGUNA” 

 

 

EL PRESENTE ESTUDIO NO DEBERÁ MODIFICARSE PARCIAL O TOTALMENTE SIN LA APROBACIÓN POR ESCRITO DE 
INERCO CONSULTORÍA MÉXICO   

 95 

peligrosos y cada vez que se emplee una nueva corriente de residuos peligrosos en el centro de 
trabajo, o se modifique el proceso. 

II.2.8.4 Registros 

La Información generada de las cantidades de residuos que se generan y su disposición serán 
integrados a una base de datos llevada por el área de medio ambiente para llevar un monitoreo 
y registro para los fines que normativamente son aplicables, como ejemplo de los registros que 
actualmente se realizan como parte del sistema de gestión se tienen los siguientes formatos: 

 

 

 

Como ejemplo de las bitácoras que actualmente se aplican durante el manejo de los residuos, la 
siguiente imagen del registro de los residuos de manejo especial. 

 

 

II.2.8.5 Etapa de preparación del sitio y construcción 

II.2.8.5.1 Residuos sólidos urbanos 

Producto de las actividades involucradas en este proyecto durante la construcción de la 
infraestructura proyectada a instalar, se generarán residuos de tipo doméstico o sólidos urbanos, 
es decir, con una composición de material orgánico (residuos de alimentos), papel, vidrio y 
envases plásticos. Su generación se presentará fundamentalmente por la presencia de los 
trabajadores de obra. Dichos residuos se dispondrán en los contenedores metálicos de 200 L 
ubicados estratégicamente, cerca de los frentes de trabajo. 

Durante las fases de preparación del sitio y de construcción, los contratistas serán responsables 
del manejo de los residuos. Por lo que cada uno deberá contener, almacenar y entregar a las 
empresas autorizadas los residuos que generen. Para asegurar el manejo adecuado de los 
mismos se contará con una supervisión de campo permanente en materia de seguimiento y 
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El producto de excavación y demolición puede considerarse de los siguientes tipos. 

1- los residuos (fragmentos) de elementos prefabricados, como materiales de cerámica, 
bloques de cemento, demoliciones localizadas, etc. 

2- los residuos (restos) de materiales elaborados en la obra, como restos de tubería de 
polietileno y/o acero hormigón y argamasas, que contienen cemento, cal, arena y piedra. 

Los escombros de construcción se componen de restos y fragmentos de materiales, mientras los 
de demolición están formados prácticamente solo por fragmentos, teniendo por eso mayor 
potencial cualitativo comparativamente con los escombros de construcción. 

El material producto de excavación que no sea aprovechado para relleno de zanja el contratista 
será responsable de su disposición final en sitios de tiro autorizados, la evidencia de dicha 
disposición es entregada a ECOGAS como parte del libro de obra que se debe integrar como 
parte de la culminación del tramo o proyecto en construcción, la cual es revisada y validad por 
personal correspondiente de ECOGAS. 

II.2.8.5.4 Generación de aguas residuales 

Durante la etapa de preparación del sitio y construcción, únicamente se contempla la generación 
de aguas residuales correspondientes a los desechos hidrosanitarios de los trabajadores durante 
su respectiva jornada de trabajo. Para la disposición de dichos residuos, durante la realización 
de las obras se contará con el servicio de letrinas portátiles, una por cada 20 trabajadores. Se 
solicitará a la empresa encargada de su renta, ofrecer el servicio de limpieza y recolección con 
pipas tipo vactor. Esta empresa prestadora del servicio deberá contar con las autorizaciones 
correspondientes que aseguren un buen tratamiento y/o disposición de este tipo de residuos.  

Las letrinas portátiles se ubicarán en áreas destinadas a obras y servicios de apoyo. 

II.2.8.5.5 Emisiones a la atmósfera 

Durante la realización de las obras de construcción del proyecto Sistema de Distribución de Gas 
Natural Chihuahua, se generarán emisiones contaminantes al aire, principalmente por la emisión 
de gases provenientes del funcionamiento de los vehículos terrestres tales como, camiones de 
volteo, retroexcavadoras, ollas de concreto premezclado, vehículos de suministro de materiales 
y maquinaria. Se contempla que estos procesos de combustión generen cambios temporales en 
la concentración de gases: monóxido de carbono (CO), hidrocarburos no quemados (HC), óxidos 
de nitrógeno (NOx) y óxidos de azufre (SOx).  

Otro factor a considerar es el humo proveniente de la soldadura, aunque esto es principalmente 
significativo para los trabajadores. Dependiendo del material de tubería a soldar, se emiten 
óxidos metálicos como los de hierro, cobre, cromo, níquel, manganeso, cobalto, aluminio, 
molibdeno, titanio, tungsteno, vanadio, entre otros. 

Finalmente, la excavación y relleno de zanjas para la instalación de tubería subterránea es la 
principal actividad de construcción que produce emisión de polvos. Sin embargo, las tareas de 
corte de concreto o asfalto también emiten cantidades importantes de partículas finas (menores 
a 1 μm).  
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El material de suelo removido suele apilarse en el sitio y las maniobras de manejo de material y 
los vientos pueden resuspender polvos o partículas con diámetros aerodinámicos desde 1 a 100 
μm. La dispersión de partículas de materia de excavación se reduce cuando el material es 
reutilizado en el relleno de la zanja el mismo día de la excavación o es trasladado como residuo 
de manejo especial en lugares autorizados para su disposición. El material de excavación en el 
sitio de la obra se retira diariamente, en caso de ser factible se recomienda mojar el material con 
agua tratada para reducir la resuspensión de partículas.  

II.2.8.5.6 Generación de ruido 

Como es sabido, la generación de ruido está relacionada con el funcionamiento del equipo y 
maquinaria que se utilice, durante la preparación del sitio y construcción. El horario de trabajo de 
obra será de 8:00 a 18:00 horas de lunes a viernes y sábados de 8:00 a 13:00 horas, esto significa 
que no habrá generación de ruido fuera del horario de obra, es decir, de las 18:00 a las 8:00 hrs, 
con excepción de trabajos urgentes o por requerimiento de la autoridad los cuales podrán ser 
realizados en horario distinto al citado anteriormente. 

Los niveles máximos de ruido que se tendrán serán generados por la utilización de la 
retroexcavadora, martillo neumático, zanjadora, vibrocompactador y el uso de maquinaria 
pesada en general estimándose niveles de ruido de entre 90 y 96 dB(A) medidos a 1 m de la 
fuente generadora, necesitándose entonces una distancia mínima de 15 m para tener un nivel 
60 dB(A). 

En cuanto a las demás actividades de las obras, no se alcanzarán niveles mayores a 65 dB(A). 

Los trabajadores utilizarán equipo de protección personal auditiva de acuerdo con la Norma 
Oficial Mexicana NOM-011-STPS-VIGENTE en los centros de trabajo donde se genere ruido. 

II.2.8.6 Etapa de operación y mantenimiento 

En esta etapa del proyecto, que es la en la que actualmente se encuentra la infraestructura ya 
construida, ECOGAS es el responsable de la gestión de los residuos generados, así como la 
disposición final de los mismos, aplicando los procedimientos vigentes del sistema de gestión 
mismos que también están incluidos en el SASISOPA autorizado para el Proyecto y que 
actualmente se encuentra en implementación. 

II.2.8.6.1 Residuos sólidos urbanos 

La segregación de los RSU se llevará a cabo en contenedores metálicos o plásticos de tapa de 
acuerdo con el código de colores de la SEMARNAT la cual separa los residuos en orgánicos e 
inorgánicos como lo indica el artículo 18 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de Residuos (LGPGIR). De acuerdo con el siguiente código de colores proporcionado por 
SEMARNAT se utilizan los siguientes colores y etiquetas como se muestra a continuación: 
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La ubicación de estos contenedores se encuentra en sitios estratégicos determinados con base 
en las condiciones físicas de la unidad de negocio, cumpliendo con las siguientes características: 

• Ser herméticos, y de ser posible contar con bolsas plásticas para mejor manipulación de 
los residuos. 

• Ser reutilizables 
• Los contenedores deben estar con su color correspondiente o etiquetados. 

Los RSU, generados son almacenados de forma temporal de residuos previamente definidas, 
para su posterior recolección y traslado por empresas autorizadas para tal fin, a los sitios de 
disposición final autorizados previamente. 

II.2.8.6.2 Residuos peligrosos 

Se contempla la generación de residuos peligrosos durante esta etapa principalmente por las 
actividades de mantenimiento a la red, tales como papel y estopas impregnadas de pinturas, 
botes o solventes y tambos contenedores de materia pintura, los cuales se manejarán conforme 
a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y a la LGEEPA, su 
reglamento correspondiente en materia de Residuos Peligrosos y normas oficiales mexicanas en 
la materia. 

Actualmente ECOGAS cuenta con la inscripción como pequeño generador de residuos 
peligrosos de acuerdo con el reglamento correspondiente, por lo que continuará la gestión y 
tratamiento como actualmente  

Se tiene prevista la siguiente cantidad aproximada de los siguientes residuos de manera anual 
durante toda la etapa operativa de proyecto:  
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II.2.8.6.3 Residuos de manejo especial 

El Supervisor de área es la persona designada para realizar la caracterización de los residuos 
(previa capacitación por el Ejecutor Ambiental) de acuerdo con la normatividad aplicable 
conforme los residuos sean generados o cuando lo considere conveniente. 

 

Se capacitará a los empleados en general de la unidad de negocio para una correcta 
identificación. 

Los RME serán llevados al final de la jornada laboral al almacén temporal de residuos. Los 
Residuos de Manejo Especial generados por ECOGAS se encuentra en la siguiente lista, los 
cuales no presentan características de peligrosidad y no estén contaminados, impregnados o 
mezclados con Residuos peligrosos. 

Tabla 26 Generación total de residuos de manejo especial durante la operación 

 

Es responsabilidad del encargado del almacén de residuos, el llevar a cabo lo siguiente: 

• El registro de entradas y salidas de residuos al almacén (F-EM-SA-03). 
• Mantener el almacén en condiciones de orden y limpieza y en cumplimiento con las 

disposiciones legales que le aplican al uso, manejo, transporte, almacenamiento y 
disposición. 

• Que se acopien correctamente los residuos de manejo especial en manera que no haya 
derrumbes. 

El tiempo máximo de acumulación/almacenamiento de los residuos de manejo especial dentro 
del almacén temporal no debe exceder de 180 días contados a partir de la fecha que fue 
ingresado al almacén de residuos de manejo especial. 

Todos los residuos son transportados y dispuestos por un contratista calificado para cada fin o 
de acuerdo con lo que se establezca en la legislación ambiental de la localidad. 

El Ejecutor de Medio Ambiente y Calidad se asegura de contar con prestadores de servicios 
autorizados por las autoridades municipales para la recolección de los residuos de manejo 
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contaminantes presentes en el combustible como el azufre y, hasta hace algunos años, el plomo 
se libera al ambiente a través del proceso de combustión.  

Identificar por etapas del proyecto, en su caso las fuentes generadoras de gases de efecto 
invernadero 

Determinación de los gases de efecto invernadero que se generarán durante las diferentes 
etapas del proyecto, como sea el caso de vapor de agua, co2, ch4, N2O, CFC, O3, entre otros. 

de acuerdo con el INE (SEMARNAT, 2005), describe los contaminantes vehiculares como 
hidrocarburos (HC): Las emisiones de hidrocarburos resultan cuando no se quema 
completamente el combustible en el motor, entre los cuales resultan: 

Monóxido de carbono (CO): El monóxido de carbono es un producto de la combustión incompleta 
y ocurre cuando el carbono en el combustible se oxida sólo parcialmente. 

Óxidos de nitrógeno (NOx): Bajo las condiciones de alta temperatura y presión que imperan en 
el motor, los átomos de nitrógeno y oxígeno del aire reaccionan para formar monóxido de 
nitrógeno (NO), bióxido de nitrógeno (NO2) y otros óxidos de nitrógeno menos comunes, que se 
conocen de manera colectiva como NOx. Los óxidos de nitrógeno, al igual que los vehículos 
automotores Como fuente de emisión hidrocarburos, son precursores de ozono. Así mismo, con 
la presencia de humedad en la atmósfera se convierten en ácido nítrico, contribuyendo de esta 
forma al fenómeno conocido como lluvia ácida.  

Bióxido de azufre (SO2): El SO2 es un gas incoloro de fuerte olor, que se produce debido a la 
presencia de azufre en el combustible. Al oxidarse en la atmósfera produce sulfatos, que forman 
parte del material particulado. 

Plomo (Pb) y otros aditivos metálicos: Su empleo como antidetonante en la gasolina ha 
propiciado durante mucho tiempo emisiones a la atmósfera. Sin embargo, desde 1998 las 
gasolinas que se comercializan en México no contienen plomo.  

Amoniaco (NH3): Las emisiones de amoniaco cobran importancia ambiental por el hecho de que 

este contaminante suele reaccionar con SOx y NOx para formar partículas secundarias tales 

como el sulfato de amonio [(NH4)2SO4] y el nitrato de amonio (NH4NO3), las cuales tienen un 

impacto significativo en la reducción de la visibilidad.  

Bióxido de carbono (CO2): El bióxido de carbono es un gas con importante efecto invernadero 

que atrapa el calor de la tierra y contribuye seriamente al calentamiento global. 

Metano (CH4): El metano es también un gas de efecto invernadero generado durante los 
procesos de combustión en los vehículos. Tiene un potencial de calentamiento 21 veces mayor 
al del bióxido de carbono.  
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Como resultado final se obtiene que se generan 3,467.08 𝒕𝒕 𝑪𝑪𝑪𝑪𝟐𝟐𝒆𝒆 en un año durante las etapas 
de preparación del sitio y construcción del proyecto por el uso de combustibles utilizados 
por fuentes móviles 
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III. VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

Para el desarrollo de este capítulo se consultaron diversas fuentes oficiales vigentes de 
índole federal, estatal y municipal relativas al manejo de recursos naturales y protección 
ambiental, con la finalidad de determinar la vinculación del proyecto denominado 
Sistema de Distribución de Gas Natural en la Zona Geográfica del Subsistema de 
La Laguna. La  presente solicitud de autorización en materia de impacto y riesgo 
ambiental en modalidad regional pretende ser un proceso integrador de un Proyecto de 
distribución que considera la (i) infraestructura que se encuentra en operación y que fue 
previamente autorizada en materia de impacto y riesgo ambiental y (ii) la nueva 
infraestructura que será desarrollada durante los próximos años para dar continuidad al 
sistema de distribución existente, desarrollando la infraestructura necesaria para la 
distribución de gas en la zona geográfica discontinua de la Laguna, de conformidad al 
permiso de la CRE y el Sistema Regional Ambiental (SAR) y el Área de Influencia (AI) 
considerando el capítulo IV de este documento. 

Esto en el entendido de que los criterios de regulación ecológica, normas, leyes y sus 
reglamentos son aquellos lineamientos obligatorios que se establecen para orientar las 
acciones de preservación y restauración del equilibrio ecológico, el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y la protección al ambiente, que tendrán el carácter 
de instrumentos de política ambiental, y que la prioridad ha de ser el respeto a la 
integridad funcional de los ecosistemas.  

Se expresan a continuación y de manera sistematizada las bases constitucionales y 
legales que resultan aplicables, tanto en un ámbito federal, como en el estatal para los 
estados de Durango y Coahuila, y el municipal para Gómez Palacio y Lerdo en Durango, 
así como de Torreón en Coahuila. Se trata de una breve descripción y fundamentación 
de estos, sistematizada debido a la materia, dado que las obligaciones legales tanto de 
diseño como de operación se encuentran en instrumentos legales de variado carácter y 
aplicación diferenciada. 

 
III.1. Programas de ordenamiento ecológico del Territorio (POET) 

 
A. PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO GENERAL DEL TERRITORIO 
(POEGT) 

El 13 de agosto de 2012 fue publicado el Acuerdo por el que se expide el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT). El artículo segundo de dicho 
acuerdo establece que este programa será de observación obligatoria en todo el territorio 
nacional y vinculará las acciones y programas de la administración pública federal y las 
entidades para estatales en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

El POEGT regionaliza el territorio de la república en 145 Unidades denominadas 
Unidades Ambientales Biofísicas (UAB). De acuerdo con esta regionalización, la Unidad 
del Sistema Ambiental regional (SAr) delimitado para el proyecto en comento, se ubica 
en 2 Regiones Ecológicas 10.32 y 9.24, en las Unidades Ambientales Biofísicas 110, y 
27, de nombre Bolsón de Mapimí y Sierras transversales respectivamente (Figura III.1). 
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Las fichas descriptivas de las Unidades Ambientales Biofísicas aplicables al proyecto 
se presentan en las siguientes tablas. 
 
Tabla III. 1. Ficha técnica de la Región Ecológica 10.32, Unidad Ambiental Biofísica 110 del POEGT. 

 

REGIÓN ECOLÓGICA 10.32 
 
Unidad Biofísica 
110. Bolsón de Mapimí Sur 

Localización: 
Sureste de Chihuahua, Noreste de Durango, Suroeste de 
Coahuila 

Superficie 
en Km2: 
36,334 

Población 
por UAB: 
1,533,601. 

Población Indígena: 
Sin presencia 

Estado Actual 
del Ambiente 
2008: 

110. Inestable. Conflicto Sectorial Bajo. Baja superficie de ANP's. Alta degradación de los 
Suelos. Media degradación de la Vegetación. Media degradación por Desertificación. La 
modificación antropogénica es baja. Longitud de Carreteras (km): Alta. Porcentaje de Zonas 
Urbanas: Muy baja. Porcentaje de Cuerpos de agua: Muy baja. Densidad de población 
(hab/km2): Baja. El uso de suelo es de Otro tipo de vegetación-Agrícola: Sin información. Déficit 
de agua subterránea. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 38.4. Baja marginación social. Alto 
índice medio de educación. Medio índice medio de salud. Bajo hacinamiento en la vivienda. 
Muy bajo indicador de consolidación de la vivienda. Muy bajo indicador de capitalización 
industrial. Medio porcentaje de la tasa de dependencia económica municipal. Alto porcentaje 
de trabajadores por actividades remuneradas por municipios. Actividad agrícola altamente 
tecnificada. Alta importancia de la actividad minera. Alta importancia de la actividad ganadera. 

Escenario al 
2033: 

Crítico y muy critico  

Política 
Ambiental: 

Aprovechamiento sustentable y Preservación 

Prioridad de 
Atención: 

Baja 

UA
B 

Rectores 
de 
desarrollo 

Coadyuvantes 
del desarrollo 

Asociados 
del 
desarrollo 

Otros 
sectores de 
interés 

Estrategias sectoriales 

14  Preserva
ción de 
Flora y 
Fauna 

Ganadería 
Minería 

Agricultura 
Desarrollo 
Social 

Forestal 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 
15, 15 BIS, 31, 32, 36, 37, 40, 
41, 42, 43, 44. 
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Tabla III. 3. Ficha técnica de la Región Ecológica 9.24, Unidad Ambiental Biofísica 27 del POEGT. 

 

REGIÓN ECOLÓGICA 9.24 
 
Unidad Biofísica 
27. Sierras Transversales  

 

Localización: 
Sur de Coahuila   

Superficie 
en Km2: 
30,682.57 
km2 

Población 
por UAB: 
130,551 
hab. 

Población Indígena: 
Sin presencia 

Estado Actual 
del Ambiente 
2008: 

Estable. Conflicto Sectorial Nulo. Muy baja superficie de ANP's. Baja degradación de los Suelos. 
Baja degradación de la Vegetación. Baja degradación por Desertificación. La modificación 
antropogénica no se presenta. Longitud de Carreteras (km): Alta. Porcentaje de Zonas Urbanas: 
Muy baja. Porcentaje de Cuerpos de agua: Muy baja. Densidad de población (hab/km2): Baja. 
El uso de suelo es de Otro tipo de vegetación. Con disponibilidad de agua superficial. Con 
disponibilidad de agua subterránea. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 28.8. Media 
marginación social. Alto índice medio de educación. Medio índice medio de salud. Bajo 
hacinamiento en la vivienda. Muy bajo indicador de consolidación de la vivienda. Muy alto 
indicador de capitalización industrial. Bajo porcentaje de la tasa de dependencia económica 
municipal. Bajo porcentaje de trabajadores por actividades remuneradas por municipios. 
Actividad agrícola de subsistencia. Alta importancia de la actividad minera. Alta importancia de 
la actividad ganadera. 

Escenario al 
2033: 

Inestable  

Política 
Ambiental: 

Aprovechamiento sustentable  

Prioridad de 
Atención: 

Muy baja 

UA
B 

Rectores 
de 
desarrollo 

Coadyuvantes 
del desarrollo 

Asociados 
del 
desarrollo 

Otros 
sectores de 
interés 

Estrategias sectoriales 

27 Ganaderí
a Minería  

Agricultura -
Forestal  

Poblacional CFE -SCT  4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 15 
BIS, 19, 20, 27, 28, 29, 30, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 42, 
43, 44 
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aspectos bióticos, abióticos y sociales, así como el diagnóstico actual de los factores 
descritos y el pronóstico considerando la tendencia del crecimiento urbano, factores 
meteorológicos y actividades productivas en la zona para concluir con la propuesta de 
delimitación de las Unidades de Gestión Ambiental1 y un modelo de Ordenamiento 
Ecológico de acuerdo con los usos compatibles e incompatibles del suelo, asignando 
políticas, lineamientos y criterios de regulación ecológica a cada unidad de gestión 
ambiental. 
 
Las actividades que se realicen dentro del área de influencia del sistema de distribución 
de gas natural propiedad de Ecogas, estarán condicionadas estrictamente a las 
políticas y criterios establecidos para cada una de las Unidades de Gestión Ambiental 
UGA’s, donde se ubique el proyecto, ya que si bien, la instalación de la Red de ductos, 
no involucra la afectación de especies de flora y fauna en peligro de extinción o con 
algún estatus de conservación de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010, es 
importante detectar las políticas establecidas al área donde se instalará y operara el 
sistema de distribución de gas natural, con el fin de determinar los posibles impactos 
que pudiera generar el proyecto.  
 
A continuación, se definen las políticas que rigen a cada una de las UGA’s y su 
descripción:  
 
Aprovechamiento. Promueve la permanencia del uso actual del suelo y/o permite su 
cambio en la totalidad de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) donde se aplica. Con 
esta política se trata de mantener por un periodo indefinido la función y las capacidades 
de carga de los ecosistemas que contiene la UGA.  
 
Restauración. Promueve la aplicación de programas y actividades encaminados a 
recuperar o minimizar, con o sin cambios en el uso del suelo, las afectaciones 
producidas por procesos de degradación en los ecosistemas incluidos dentro de la 
UGA. En esta política se tratan de restablecer las condiciones que propician la 
evolución y continuidad de los procesos naturales en la UGA para posteriormente 
asignarla a otra política ambiental.  
 
Conservación. Promueve la permanencia de ecosistemas nativos y su utilización, sin 
que ésta implique cambios masivos en el uso del suelo en la UGA donde se aplique. 
Con esta política se trata de mantener la forma y función de los ecosistemas, a la vez 
que se utilizan los recursos existentes en la UGA.  
 
Protección. Promueve la permanencia de ecosistemas nativos que por sus atributos de 
biodiversidad, extensión o particularidad merezcan ser incluidos en sistemas de áreas 
naturales protegidas en el ámbito federal, estatal o municipal. La utilización de los 

 
1 Determinadas mediante el Sistema de SEMARNAT SIORE para determinar la incidencia del 
área del proyecto en las UGAS correspondientes. 





































































  48  

 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
PROYECTO: “SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS 

NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DEL 
SUBSISTEMA DE LA LAGUNA” 

 

 

EL PRESENTE ESTUDIO NO DEBERÁ MODIFICARSE PARCIAL O TOTALMENTE SIN LA APROBACIÓN POR ESCRITO 

DE INERCO CONSULTORÍA MÉXICO  

Para el presente proyecto, se resalta que no requiere de la remoción de vegetación 
natural, en caso de requerirse la afectación de un área verde y una vez terminada 
su construcción, se permitirá que la vegetación herbácea y arbustiva pueda 
desarrollarse dentro del derecho de vía de la red, con el fin que se mantenga la 
vegetación de la zona. 

Asimismo, del análisis a los criterios de regulación ecológica aplicables al área de 
Conservación por la que cruzaría el proyecto, se pudo determinar que no existe 
ninguna prohibición para este tipo de proyectos y que la mayoría de los criterios no 
son aplicables al mismo, ya que este instrumento se encuentra principalmente 
enfocado a actividades agropecuarias, forestales, de asentamiento humanos y de 
ecoturismo.  

III.2. Decretos y programas de conservación y manejo de las áreas 
naturales protegidas.  

 

Áreas Naturales Protegidas. (ANPs) 

Las Áreas Naturales Protegidas (ANPs) son zonas del territorio nacional, 
corresponden a aquellas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, 
en donde los ambientes originales no han sido significativamente alterados por la 
actividad del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas. 

Se crean mediante un decreto presidencial y las actividades que pueden llevarse a 
cabo en ellas se establecen de acuerdo con la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y Protección al Ambiente, su reglamento, el programa de manejo y los programas 
de ordenamiento ecológico.  

Están sujetas a regímenes especiales de protección, conservación, restauración y 
desarrollo, según lo establecido en la Ley. La Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP) administra actualmente 184 ANPs de carácter federal, que 
representan más de 25 394 779 hectáreas, y están dividas en nueve regiones del 
país. 

El área de proyecto no interfiere en ninguna de estas 184 ANPs, de acuerdo con la 
consulta realizada a partir de la obtención de las capas de información geográfica, 
en última actualización del 22 de marzo de 2022. Dentro de las ANPs Federales, en 
el SAr la más cercana corresponde a la ANP corresponde a Mapimí con categoría 
de manejo de Reserva de la Biosfera se localiza a una distancia de 81851 m de 
distancia al nornoroeste del desarrollo del proyecto. 

Abarca los municipios de Mapimí y Tlahualilo en el Estado de Durango, Jiménez en 
el Estado de Chihuahua, y Francisco I. Madero y Sierra Mojada en el Estado de 
Coahuila. 

Presenta los siguientes tipos de vegetación: 
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• Matorral Xerófilo 
• Mezquital 
• Pastizal 

• Vegetación inducida 
• Sin Vegetación Aparente 
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En cuanto a las ANPs de carácter estatal, no hay ninguna dentro del SAr, la más 
cercana a lo que es el emplazamiento del proyecto del sistema de distribución de 
gas natural del Subsistema de la Laguna.  
 
El Cañón de Fernández fue decretado como Área Natural Protegida Estatal el día 
25 de abril de 2004, y como sitio RAMSAR en febrero del año 2008; dentro del 
Cañón de Fernández se busca el mantenimiento de los ambientes naturales con 
características relevantes, con el fin de asegurar el equilibrio y la continuidad de los 
procesos evolutivos y ecológicos. La distancia que guarda esta ANP Estatal con el 
proyecto es de 25760 m de distancia en una dirección Sur.   
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 7 y en la fracción II del Artículo 8, 
donde se especifica que se permite la “Construcción de infraestructura”, el Proyecto 
SDGN Subsistema de la Laguna pese a que no se ubicará en el polígono de 
zonificación denominado: Santa-Anita-El Pedregal-La Vega, de la Subzona 
Aprovechamiento de Agroecosistemas, que a su vez es parte de la Zona de 
Amortiguamiento del Parque Estatal Cañón de Fernández, resulta factible el área 
de proyecto. 
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Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHP). 
 
Estas regiones surgen de la preocupación por el mantenimiento de la biodiversidad de 
las aguas epicontinentales y los esfuerzos de los riesgos que enfrentan muchas 
especies como resultado de la pérdida de hábitats, de especies y la sobreexplotación 
e introducción de especies exóticas. Para su definición se revisó el estatus de la 
información sobre la biodiversidad y el valor biológico de las cuencas hidrológicas y se 
evaluaron las amenazas directas e indirectas sobre los recursos, así como el potencial 
para su conservación y manejo adecuado. El resultado fueron 110 regiones RHP. 
 
El proyecto, no incide con alguna RHP, la más cerca a las inmediaciones del proyecto 
esta identificada como RHP El Rey a una distancia del punto más cercano de 47,939 
m de distancia al norte,  

Recursos hídricos principales 

lénticos: Lagunas el Rey, la Leche y el Coyote, lagos salinos, presas, bordos 
ganaderos y agrícolas 

lóticos: arroyos y ríos 

Biodiversidad: vegetación de desiertos arenosos y halófita, mezquital, matorrales 
submontanos, desértico rosetófilo y micrófilo. La mayoría de los organismos no han 
sido estudiados. Destacan Reptiles, aves y mamíferos endémicos en riesgo como las 
víboras Crotalus atrox, C. scutalatus, C. lepidus, C. molossus, C. viridis, las 
lagartijas Uma paraphygas y U. exsul, el águila real Aquila chrysaetos, el halcón 
pálido Falco mexicanus, el lince Lynx rufus, el venado bura Odocoileus hemionus, el 
puma Puma concolor y la zorra norteña Vulpes macrotis. 

Aspectos económicos: actividad minera (explotación de salinas) y ganadera. 

Los problemas que presenta se describen a continuación  

Problemática: 

- Modificación del entorno: sobrepastoreo, erosión, escasa recarga de acuíferos, 
sobreexplotación del manto freático, minas de sal con alto impacto en el medio. 

- Contaminación: por aguas residuales industriales y domésticas. 

- Uso de recursos: peces en riesgo, especies de tilapia y ganado bovino introducidos. 
Extracción de candelilla y sal.
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Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcción de Torreón, Coahuila de 
Zaragoza 

La presente propuesta, cuyo nombre se propone como “Reglamento de Desarrollo 
Urbano y Construcción de Torreón” sustituye al reglamento vigente de Desarrollo 
Urbano, Zonificación, Uso de Suelo y Construcción del Municipio de Torreón. 
 
Que, dentro de la planeación de este reglamento se propuso el IMPLAN Torreón el 
cual coordina los esfuerzos para presentar al Honorable Cabildo de Torreón una 
propuesta para armonizar la reglamentación municipal con la Agenda Urbana ONU-
HABITAT, Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano y Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza, y tiene como objetivos:  
 

• Establecer los principios de la planeación urbana de acuerdo a la Nueva Ley 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

• Determinar mecanismos y procedimientos para el otorgamiento de permisos, 
autorizaciones y licencias para la realización de actividades propias del 
desarrollo urbano. 

• Establecer lineamientos, metodologías y criterios técnicos para el desarrollo 
acciones urbanas y actividades a través de las normas técnicas que de él 
emanan. 

• Contemplar criterios generales para el desarrollo urbano en el municipio con 
enfoque sostenible. 

• Generar simplificación de diversos trámites y disminución de costos para los 
promoventes, todo bajo el enfoque de Mejora Regulatoria.  

 
El proyecto se vincula a este reglamento, toda vez que no se contrapone a los 
principios planteados en este instrumento y que busca satisfacer la demanda de gas 
natural tanto en el sector industrial, agrícola como también a la población en general 
para el uso doméstico; esto último contribuye al bienestar de la población en la 
dotación de servicios. 
 
Reglamento de Desarrollo Sustentable y Protección al Ambiente del Municipio 
de Torreón, Coahuila 
 
Que el presente instrumento tiene por objeto reglamentar las atribuciones del 
Municipio en materia ecológica y de protección del medio ambiente, así como 
regular los impactos al medio ambiente derivado de obras y actividades llevadas a 
cabo en el Municipio. 
 

El mismo instrumento tiene como finalidad condicionar la ejecución de obras 
públicas y privadas para la instalación de infraestructura o explotación de recursos 
naturales, a que originen beneficios públicos, que guarden armonía con el paisaje, 
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que no provoquen desequilibrio grave y que estén sujetos a estrictas regulaciones 
de uso de los recursos naturales. 

 

El proyecto “Sistema de Distribución de gas natural en la Zona Geográfica del 
Subsistema de La Laguna” es congruente a este reglamento al contar con las 
autorizaciones necesarias para su ejecución; además de que fomenta el crecimiento 
económico de la región y genera fuentes de empleo que permitan mejorar las 
condiciones de vida de la población al acercar un servicio. 

 
i. Plan de Desarrollo Municipal de Gómez Palacio 

 
El municipio de Gómez Palacio, considerado un polo de desarrollo industrial, no solo 
de la Zona metropolitana de la Laguna, sino también del ámbito nacional y establece 
en su Eje 5 Sustentable e innovador: 
 
E1. Diagnóstico. 
Necesitamos construir una ciudad incluyente y sustentable, avanzando en el 
combate al rezago en los servicios públicos, pugnando por que el crecimiento 
económico y social de Gómez Palacio, se base en la gestión de obras sustentables 
y de calidad con la visión metropolitana. 
 
E2. Desarrollo Urbano Sustentable. 
Todos queremos vivir en una ciudad que sea amigable, con los espacios públicos e 
infraestructura adecuada, que mejoren y faciliten la vida de los ciudadanos, 
mediante vías de movilidades, adecuadas y accesibles. 
 
Reglamento de Construcciones y Desarrollo Urbano del Municipio de Gómez 
Palacio, Durango 
 
Que la concentración de población y el desarrollo económico y social en el Municipio 
ha incrementado la necesidad de organizar el desarrollo urbano, a efecto de que el 
crecimiento de la ciudad de Gómez Palacio sea ordenado y armónico; 
 
Este reglamento tiene por objeto establecer las normas conforme a las cuales se 
podrán llevar a cabo las acciones y aprovechamientos urbanos en el Municipio de 
Gómez Palacio, Durango, a fin de garantizar las condiciones mínimas de seguridad, 
habitabilidad, higiene, acondicionamiento ambiental, funcionamiento e integración 
al contexto urbano de los mismas, en beneficio de sus ocupantes y de los habitantes 
del Municipio. El presente ordenamiento: 
 

• Los requisitos, plazos y procedimientos que deberán seguir las personas 
físicas y morales de derecho público y privado para la obtención y renovación 
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de constancias, licencias, y autorizaciones para la realización de acciones 
urbanas dentro del territorio del Municipio. 

• Garantiza que las acciones urbanas que se realicen en el municipio reúnan 
los requisitos de seguridad, confort, higiene y salud previstos en las normas 
técnicas del presente instrumento para el bienestar y la protección de las 
personas y sus bienes.  

• Establece y mantiene actualizadas las normas técnicas para el diseño, 
proyecto, cálculo y dimensionamiento de las acciones urbanas, 
construcciones y edificaciones que se realicen en el municipio y que como 
parte integrante del presente reglamento se encuentran en el Anexo 1, 
mismas que podrán actualizarse conforme los avances científicos y técnicos 
y los cambios en la legislación y la normatividad, planes y programas de 
desarrollo urbano, del equilibrio ecológico y de la preservación del patrimonio 
histórico, cultural, artístico y arqueológico lo permitan siguiendo el 
procedimiento señalado en el propio reglamento.  

• Establece los órganos auxiliares de la autoridad municipal para la aplicación 
y actualización del presente instrumento. 

 
El proyecto “Sistema de Distribución de gas natural en la Zona Geográfica del 
Subsistema de La Laguna” se vincula con este instrumento al brindar un beneficio 
a los diferentes sectores (industrial, agrícola y domestico) del municipio al garantizar 
el suministro de gas natural, de igual manera al someterse a la autorización de 
impacto ambiental ante las autoridades federales competentes, por lo tanto, es 
congruente con el presente lineamiento. 
 
Reglamento del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Municipio 
de Gómez Palacio, Durango. 
 
Este Reglamento es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer 
las normas, políticas y acciones para la preservación, conservación, mitigación y 
restauración del equilibrio ecológico, así como la protección del ambiente; de 
observancia general en el territorio del Municipio de Gómez Palacio, procurando 
garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para 
su desarrollo, salud y bienestar.  
 
Para fines de este instrumento, el presente proyecto se vincula al buscar en todo 
momento (obra y operación) dar cumplimiento a lo establecido en el, brindando a la 
población la posibilidad de tener acceso al suministro de gas natural mismo que le 
permita generar bienestar en su calidad de vida y acceso a servicios, pues no solo 
presente satisfacer la demanda doméstica, sino también apoyar en las actividades 
del sector industrial y agrícola, además de salvaguardar o, según sea necesario 
tomar las medidas necesarias para que medio ambiente no se vea afectado, esto lo 
reafirma al buscar la autorización de impacto ambiental ante las autoridades 
federales competentes y contar de manera interna con procedimientos que le 
permitan armonizar, evaluar y limitar el desarrollo de actividades que impacten de 
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manera negativa la biodiversidad y los recursos naturales, por lo tanto, el proyecto 
“Sistema de Distribución de gas natural en la Zona Geográfica del Subsistema 
de La Laguna” es congruente con el presente reglamento. 
Reglamento de Protección al Ambiente en Materia de Control de 
Contaminación del Agua Residual del Sistema Descentralizado De Agua 
Potable y Alcantarillado para el Municipio de Gómez Palacio, Dgo. 
 
En lo que respecta a las disposiciones emitidas en este reglamento, las cuales son 
de orden público e interés social en el ámbito del territorio comprendido en el 
Municipio de Gómez Palacio, Estado de Durango y tiene por objeto ordenar lo 
relativo a la preservación y restauración del ambiente en materia de descargas, uso, 
reusó, manejo y disposición final del agua, de acuerdo con las facultades que le 
conceden las Leyes Federales, Estatales y sus Reglamentos.  
 
De lo anterior, la promovente contempla que, durante la etapa de preparación del 
sitio y construcción, únicamente se generaran aguas residuales correspondientes a 
los desechos hidrosanitarios de los trabajadores durante su respectiva jornada de 
trabajo. Para la disposición de dichos residuos, durante la realización de las obras 
se contará con el servicio de letrinas portátiles, una y se solicitará a la empresa 
encargada de su renta, ofrecer el servicio de limpieza y recolección con pipas tipo 
vactor. Esta empresa prestadora del servicio deberá contar con las autorizaciones 
correspondientes que aseguren un buen tratamiento y/o disposición de este tipo de 
residuos.  
 
En caso de ser necesarias, los sanitarios portátiles se ubicarán en áreas destinadas 
a obras y servicios de apoyo por parte de la empresa constructora. 
El único sitio donde se generarán aguas residuales durante la operación del 
proyecto corresponde a las oficinas y encierro de vehículos existente, cabe 
mencionar que los servicios sanitarios de las oficinas están conectados con la red 
de drenaje municipal. No se prevén cambios en el funcionamiento de este sitio 
durante los años venideros por la ampliación de la red existente; por lo que de esta 
manera el proyecto “Sistema de Distribución de gas natural en la Zona 
Geográfica del Subsistema de La Laguna” no contraviene a lo establecido en 
este instrumento.  
 
Reglamento de Limpieza y Operación del Relleno Sanitario del Municipio de 
Gómez Palacio, Dgo. 
 
Este Reglamento fija las bases para establecer:  

a)  La organización, vigilancia y funcionamiento del Servicio Público de 
Limpieza, así como la forma de operar del Relleno Sanitario. 

b) La recolección y transporte de residuos sólidos no peligrosos, a los lugares 
que se destinen para su almacenamiento, recuperación, tratamiento y 
disposición final.  

c) El aseo y limpieza de calles, avenidas, parques, jardines y paseos públicos. 
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d) El transporte y disposición de cadáveres de animales recogidos en vías 
públicas y áreas de uso común. 

e) El ordenamiento de las actividades de los particulares, relacionadas con la 
generación de residuos sólidos no peligrosos. 

f) La supervisión y vigilancia, de las instalaciones donde se realice la 
transferencia, transporte, almacenamiento, reciclado y disposición final de los 
residuos sólidos no peligrosos.  

g) La comercialización de los residuos sólidos no peligrosos.  
h) La participación de los Comisionados del Sector como auxiliares en la 

organización del Servicio Público de Limpieza. 
i) El ingreso de personas y de vehículos al Relleno Sanitario. 
j) La seguridad y disciplina del Relleno Sanitario. 

 
No aplica al proyecto, este reglamento compete a las autoridades municipales, sin 
embargo, la promovente Ecogas, contempla que, durante la etapa de preparación 
del sitio y construcción, se instalarán letrinas portátiles, las cuales serán 
recolectadas por un servicio privado y autorizado para su disposición final y durante 
la operación y mantenimiento las aguas residuales que se llegasen a generar en 
oficinas se descargarán al drenaje municipal. De esta manera el proyecto es 
congruente con lo establecido en este instrumento. 
 
Reglamento de Salud para el Municipio de Gómez Palacio, Dgo. 
 
Este reglamento en términos de prevención tiene las siguientes finalidades: 
 

I. El bienestar físico y mental del hombre, para contribuir en el ejercicio 
pleno de sus capacidades. 

II. La prolongación y el mejoramiento de la calidad de la vida humana.  
III. La protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la 

creación, conservación y disfrute de condiciones de salud que 
contribuyan al desarrollo social. 

IV. La extensión de aptitudes solidarias y responsables de la población en la 
prevención y conservación de la salud.  

V. El disfrute de los servicios de asistencia social que satisfaga de manera 
eficaz y oportuna las necesidades de la población municipal. 

 
Artículo 21.- Se prohíbe la descarga de aguas residuales a la red de drenaje y 
cuerpos receptores cuando afecten o puedan afectar fuentes de abastecimiento de 
agua, estando en todo a lo dispuesto por el Reglamento de Protección al Ambiente 
en Materia de Control de Contaminación del Agua Residual del Sistema 
Descentralizado de Agua Potable y Alcantarillado de este Municipio. 
 
Artículo 32.- El Ayuntamiento de Gómez Palacio, por medio de la Dirección de 
Salud, en coordinación con las Dependencias Federales y Estatales competentes, 
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ejercerá acciones de prevención y control de las enfermedades y accidentes 
ocupacionales en micro-empresas que requieran de dicho servicio. 
 
Pese a que el presente instrumento corresponde a la Administración Pública, el 
proyecto no contraviene con lo planteado en este, toda vez que la promovente 
contratará a una empresa autorizada por la SEMARNAT para el tratamiento y la 
disposición final de los residuos peligrosos, urbanos y de manejo especial, bajo las 
condiciones establecidas en la normatividad vigente, con la finalidad de prevenir la 
contaminación, así como los efectos potenciales sobre la salud humana. De igual 
manera las actividades del proyecto se realizarán de acuerdo con la normatividad 
ambiental y seguridad vigente, que prevén el uso de equipo de protección personal, 
herramientas de trabajo, equipos operativos eficientes, instalaciones e 
infraestructura adecuada; todo encaminado a la prevención de accidentes. 
 

ii. Plan Municipal de Desarrollo de Lerdo 2019 -2022 
 
Conforme al Plan Municipal de Desarrollo de Lerdo de Tejada publicado en Gaceta 
No. 14, Publicación Oficial del R. Ayuntamiento de Cd. Lerdo de Tejada en el estado 
de Durango, por acuerdo en Sesión Ordinaria, de fecha 28 de noviembre de 2019, 
el sitio del proyecto no se encuentra normado por dicho PMD, dado que el terreno 
a ocupar por la Planta Potabilizadora, corresponde conforme al Registro Agrario 
Nacional (RAN), a Tierras de Régimen Ejidal de carácter parcelado pertenecientes 
al Ejido San Jacinto 
 
Reglamento de Construcciones y Desarrollo Urbano para el Municipio de 
Lerdo, Durango 
 
El presente instrumento es aplicable en materia de desarrollo urbano, seguridad 
estructural, salud, higiene, y protección al ambiente, así como las limitaciones y 
modalidades de uso que se impongan a los predios e inmuebles de propiedad 
pública o privada a través del Programa de Desarrollo Urbano de Lerdo, Dgo. Tiene 
por objeto establecer las normas conforme a las cuales se podrán llevar a cabo las 
acciones y aprovechamientos urbanos en el Municipio de Lerdo, Durango, a fin de 
garantizar las condiciones mínimas de seguridad, habitabilidad, higiene, 
acondicionamiento ambiental, funcionamiento e integración al contexto urbano de 
los mismas, en beneficio de sus ocupantes y de los habitantes del Municipio. 
 
Artículo 82. La Dirección expedirá la constancia de compatibilidad urbanística, 
previa solicitud del interesado, en la cual se mencionará la ubicación del predio y 
los usos y destinos que estén autorizados por el Programa de Desarrollo Urbano, 
así como las normas técnicas complementarias aplicables. Cuando se trate de usos 
condicionados o especiales conforme al Programa de Desarrollo Urbano, la propia 
constancia contendrá la autorización o negación del uso pretendido para el predio 
de que se trate. 
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Los usos y destinos condicionados son aquellos establecidos por el Programa de 
Desarrollo Urbano, que por su importancia, impacto o dimensiones en el desarrollo 
urbano del Municipio requieren de un tratamiento especial.  
 
En la constancia de compatibilidad urbanística se establecerán las condiciones o 
requisitos particulares que tendrán que cumplirse para autorizar el uso o destino 
correspondiente.  
 
Artículo 83. En el dictamen de uso de suelo se otorgará, atendiendo a:  

I. Evitar mayores costos en la prestación de servicios públicos en las 
diferentes áreas del Municipio, ponderando la magnitud, intensidad y 
ubicación del uso o destino solicitado para este efecto;  

II. Evitar la saturación de la capacidad vial e hidráulica y de alcantarillado en 
las zonas vecinales al proyecto;  

III. Prever los impactos al equipamiento urbano actual;  
IV. Mantener el equilibrio y dosificación de los usos y destinos previstos en 

las áreas y prever la compatibilidad de estos con los demás autorizados 
en la misma;  

V. Preservar o restaurar el medio ambiente en la zona; y  
VI. Cuidar de la seguridad urbana en la zona.  

 
Las condiciones o requisitos de la constancia de compatibilidad urbanística podrán 
ser temporales, económicos y/o funcionales y deberán referirse indistintamente a 
los aspectos de vialidad, transporte, infraestructura, uso y servicios. 
 
De lo anterior, el proyecto “Sistema de Distribución de gas natural en la Zona 
Geográfica del Subsistema de La Laguna” se deduce que el proyecto no 
contraviene con lo planteado en este instrumento ya que pretende aprovechar 
infraestructura existente de la red de transporte con la molécula de gas para 
provisión y suministro del energético para satisfacer la demanda del sector 
industrial, agrícola y domestico en general; apegándose en todo momento a las  
reglamentaciones establecidas, motivación del presente documento, en el que el 
regulado (Ecogas) al someterse a autorización de impacto ambiental ante las 
autoridades federales competentes. 
 
Reglamento de Protección al Medio Ambiente de Lerdo, Estado De Durango 
 
Tienen como fin establecer los principios, normas y acciones para asegurar la 
preservación, protección, mejoramiento, instauración o restauración del medio 
ambiente; así como de su desarrollo sustentable y de la preservación de los 
recursos naturales, control, mitigación de los contaminantes (humo, polvo, ruido, 
vibraciones y mal olor) y de sus causas, con la finalidad de evitar el deterioro e 
impacto ambiental y para coordinar la Gestión Ambiental municipal, y se traduzca 
en una mejor calidad de vida para los habitantes del Municipio. 
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ARTÍCULO 59. La Dirección de Protección al Medio Ambiente, y Ecología o su 
equivalente, evaluará la manifestación del impacto ambiental y dictará la resolución 
que proceda incluyendo las condiciones que eviten o atenúen los impactos 
ambientales adversos y los requerimientos que deban observarse para la ejecución 
de obras o la realización de la actividad prevista, esto de acuerdo a su competencia 
Federal (SEMARNAT) y Estatal (SRNyMA). 
 
ARTÍCULO 60. Los propietarios y responsables de las obras públicas o privadas, 
así como de los Procesos de Producción por la Industria. Y que se realicen en el 
Municipio están obligados a restaurar y regenerar el suelo, así como la cubierta 
vegetal cuando el deterioro sea ocasionado por la actividad Industrial, Comercial y 
de Servicio. Efectuando la supervisado por La Dirección de Protección al Medio 
Ambiente o su equivalente. 
 
ARTÍCULO 64. Los residuos productos de las construcciones, remodelaciones, 
modificación parcial o total de edificaciones, deberán depositarse en el lugar que se 
tiene actualmente para ello. Queda expresamente prohibido arrojarlos a las 
cañadas, canales, laderas de cerros o predios vecinos, siendo acreedor a una 
sanción administrativa. 
 
ARTÍCULO 89. Toda persona física o moral, pública o privada, que genere, 
almacene, recolecte, aproveche y disponga de residuos sólidos no peligrosos, 
(Centros de Acopio) negocios que se dedican al acopio de materiales reciclables 
deberán ajustarse a las normas y disposiciones que fije el presente Reglamento.  
 
ARTÍCULO 90. Las industrias comprendidas dentro de la jurisdicción municipal, 
serán responsables del almacenamiento, manejo, transporte y destino final de los 
residuos sólidos urbanos y de los residuos peligrosos (filtros, estopas y/o franelas 
impregnadas de aceite y aceite quemado y/o gastado), quienes deberán contar con 
un almacén temporal para ello, contratando a un Prestador de Servicio, que le 
entregue el manifiesto de entrega transporte y recepción de Residuos Peligrosos, 
con la autorización de la SEMARNAT, conforme a LA LEY GENERAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS en el Artículo 10 
Fracción Vlll, se refiere a los micro generadores (Establecimiento industria, 
comercial o de servicios que genere una cantidad de hasta 400 kg., de residuos 
peligrosos al año), así como el darse de alta ante la SEMARNAT, como generador 
de los residuos peligrosos que genera por su actividad así como de los daños que 
ocasionen a la salud, al ambiente o al paisaje. 
 
ARTÍCULO 103. Los establecimientos que en sus procesos generen emisiones 
contaminantes, como gases, humos, olores o polvos, y que provoquen molestias o 
deterioro en el medio ambiente, deberán estar provistos de los equipos o 
instalaciones que garanticen su control y mitigación en el cumplimiento de las 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de protección ambiental. 
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ARTÍCULO 57. La Dirección de Protección al Medio Ambiente o su equivalente fijará 
las medidas y lineamientos ambientales, para el trámite de la Licencia de 
Funcionamiento Mercantil que deberán cumplir en materia ambiental las personas 
físicas y/o morales que lo soliciten. Y a quienes se autorice la realización de obras 
para la creación de nuevos fraccionamientos o prestación de servicios, comercios e 
industrias, previa presentación, evaluación, autorización de los estudios 
ambientales pertinentes (Manifiesto de Impacto ambiental y/o Estudio Preventivo), 
ante las instancias de la SEMARNAT y/o SRNyMA. 
 
ARTÍCULO 226. Queda prohibido a las personas físicas y morales depositar 
cualquier tipo de basura común, ramas, hojarasca o residuos de la construcción, 
llantas, padecería de mármol y masilla, en lotes baldíos, predios, vía pública, áreas 
de uso público (parques, jardines y camellones) y áreas naturales protegidas, que 
traigan como consecuencia la contaminación del medio ambiente y la proliferación 
de la fauna nociva en la jurisdicción del Municipio, siendo acreedor o acreedores a 
las sanciones administrativas aplicables. 
 
ARTÍCULO 227. Queda prohibida a las personas físicas y morales la descarga de 
sus aguas residuales, de sus procesos de producción sin previo tratamiento de 
acuerdo a las normas oficiales mexicanas (NOM-002-ECOL-1996 y la NOM-001-
ECOL-1996), a las redes recolectoras, ríos, cuencas, vasos y demás depósitos o 
corrientes de agua, o que se infiltren en terrenos públicos y privados aguas 
residuales que contengan contaminantes Básicos, Patógenos y Parasitarios, 
desechos o cualquier otra substancia dañina para la salud de las personas, flora, 
fauna o bienes que se encuentren en el territorio municipal. 
 
ARTÍCULO 233. Se prohíbe cualquier actividad, industrial, comercial y de servicios 
que altere, deteriore o afecte los recursos naturales dentro de las áreas naturales 
protegidas y reservas ecológicas, así como en las Unidades de Gestión Ambiental 
(UGA´S) con vocación de conservación de la Biodiversidad existente en el lugar y 
comprendidas dentro del POET-LERDO del Municipio de Lerdo, Durango., y que 
además contravengan las disposiciones del manejo ordenado de las mismas para 
su preservación y protección. 
 
ARTÍCULO 236. Es obligación de los establecimientos industriales, comerciales o 
de servicios que generen emisiones a la atmósfera y/o que descarguen aguas 
servidas a la red municipal de drenaje, deberán presentar él o los análisis 
correspondientes, ante un laboratorio acreditado por la EMA (Entidad Mexicana de 
Acreditación), en los términos y cumplimientos que señalen las normas oficiales 
mexicanas aplicables. 
 
ARTÍCULO 237. Es obligación de los establecimientos industriales, comerciales o 
de servicios presentar ante esta Dirección de Protección al Medio Ambiente, y 
Ecología o su equivalente, el comprobante de la disposición final de sus desechos 
sólidos urbanos, o bien el manifiesto tratándose de residuos peligrosos y su alta 
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como generador de residuos peligrosos ante la SEMARNAT, de acuerdo a su 
actividad realizada. 
 
En concordancia con el presente precepto, el proyecto es vinculativo toda vez que 
se somete a autorización de impacto ambiental ante las autoridades federales 
competentes y establece en cada una de sus etapas (obra y operación) medidas 
previsorias para mitigar un impacto ambiental; tales como:  
 

• La instalación de sanitarios portátiles mediante la contratación de empresa 
debidamente autorizada para el servicio de limpieza, mantenimiento y 
disposición final de los residuos, por lo cual no se efectuarán descargas y 
mucho menos ningún impacto al medio ambiente. 

• En materia de emisiones a la atmósfera, mediante la utilización de equipos 
eficientes y aplicación de programas de mantenimiento preventivo, el 
regulado (Ecogas), busca que, estas no superen los límites máximos 
permisibles establecidos en la normatividad vigente y aplicable. 

• El regulado, se compromete como responsable de ejecutar las medidas de 
prevención y mitigación de los impactos potenciales que pueda causar el 
Proyecto para la preparación del sitio, así como la construcción, operación y 
mantenimiento, así como la responsabilidad de sufragar los costos 
inherentes cuando sea declarado responsable. 

 
Por lo que, el proyecto Sistema de Distribución de gas natural en la Zona 
Geográfica del Subsistema de La Laguna”, no se contrapone a los objetivos 
planteados en este instrumento y, por el contrario, busca satisfacer la demanda de 
un servicio a la población en general, el cual les genere bienestar y para lo cual el 
regulado se compromete a dar cumplimiento a la normatividad establecida, tal es el 
caso de motivación de la presente MIA-R. 
 
Reglamento de Salud Municipal de Lerdo, Durango 
 
El presente Reglamento norma el derecho a la protección de la Salud, que tiene 
toda persona en los términos del artículo 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud, regular el funcionamiento de los establecimientos mercantiles, 
industriales y de servicio que operan en el Municipio de Lerdo, Durango, con el fin 
de garantizar el bienestar físico, mental, social y moral de sus habitantes; establece 
la vigilancia sobre el ejercicio de la prostitución, con medidas adecuadas que 
permitan eliminarla para disminuir los efectos nocivos en el Municipio, prevenir y 
controlar los efectos negativos de los factores ambientales en la salud del hombres. 
 
ARTÍCULO 188.- A la solicitud que se presente a la Dirección, deberá anexarse la 
relación de medidas de prevención y de seguridad de operación de la empresa, para 
todo el personal que labora en la misma.  
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Delimitación del Área de influencia de Proyecto 

Para obtener el Área de Influencia (AI) del proyecto se tomaron en consideración sus 
dimensiones, obras y la superficie en donde pudieran manifestarse efectos de los 
impactos ambientales significativos (tanto los positivos como los negativos) que 
pueden ocurrir por la implementación y operación del proyecto. 

En primera instancia se consideraron las obras que integran el proyecto. Estas 
comprenderán principalmente a la tubería de polietileno y acero a instalar. Durante la 
etapa de preparación del sitio y construcción de estas obras se pueden pronosticar 
algunos impactos significativos a los componentes atmosférico y suelo. 

Para el componente ambiental atmosférico, los polvos y emisiones generadas por el 
uso de maquinaria, equipo motorizado y el movimiento de material no causará 
afectaciones de importancia fuera de la zona urbanizada. En el caso del material 
particulado, se considera que la dispersión de estos será mínima puesto que el 
recurso suelo disponible en la zona es escaso debido a que en su mayor parte la 
zona se encuentra pavimentada o recubierta con algún material cementante, por lo 
que para reducir la dispersión de las partículas se buscarán realizar medidas para 
mitigar la afectación. Para el caso de las emisiones, se considera que los vehículos 
contarán con verificaciones constantes y mantenimiento que asegure que cumplan 
las NOM-041-SEMARNAT-2006, NOM-042-SEMARNAT-2003 y NOM-050-
SEMARNAT-2018. 

Aunado a lo anterior, también se consideró la distribución de calles del INEGI, como 
fuente oficial, siento estas zonas donde los impactos potenciales identificados 
tendrán una mayor influencia respecto al SAR.  

Como ya se ha expresado en capítulos anteriores, el Sistema de Distribución 
únicamente se instalará sobre zonas impactadas, siendo en su mayor parte 
carreteras, caminos y banquetas, compartiendo el subsuelo con otros servicios 
públicos existentes como parte de la infraestructura urbana, por los impactos (como 
se revisará en el capítulo 5 del presente estudio) son puntuales y su potencialidad se 
calcula no sobrepasara el área urbanizada que ya se encuentra impactada.  
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IV.2. Caracterización y análisis retrospectivo de la calidad ambiental del SAr. 

IV.2.1. Medio abiótico 

a) Clima y fenómenos meteorológicos 

Temperatura 

Los datos relativos a las temperaturas que se presentan en el SAr fueron tomados 
de la estación climatológica 5026 Presa Coyote, la cual cuenta con un acervo de 
datos desde el año 1981 hasta el año 2010. Además, se tomó como referencia el 
mapa de temperaturas anuales del INEGI para describir de manera general el 
régimen térmico ahí existente. 

 

De acuerdo con los datos estadísticos proporcionados en las Normales 
Climatológicas de la CONAGUA por medio de la Estación, la temperatura media del 
período que comprenden los años 1981-2010 fue de 22.7 ºC, teniendo como mínima 
una temperatura de 14.6 ºC y una temperatura máxima de 30.9 ºC.  
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parte oeste del SAr en las partes más altas de la sierra compleja, con un rango de 
los 18° a los 20° C, mientras que las temperaturas secas semicálidas se presentan 
en el resto del SAr en la zona de llanuras, con un rango de los 20° a los 22° C.  

 

Tipos de clima 

La amplia gama de climas presentes en el área del SAR va desde los secos (tipo B) 
en el norte y oriente del estado, hasta los cálidos (A) en la región de las quebradas, 
pasando por diversos subtipos de climas templados (C) y semifríos (C(E)) en las 
sierras. El clima tiene una marcada estacionalidad anual y la temporada de lluvias es 
en verano (w). Los climas secos se dividen en Muy secos (BW) o 'secos desérticos' y 
Semisecos (BS) o 'secos esteparios'. Éstos últimos a su vez se dividen en dos 
subtipos dependiendo de la humedad: el más seco (BS0) y el menos seco (BS1) y 
pueden ser cálidos y semicálidos (BSh), o templados (BSk). 

En el Sistema Ambiental Regional se encuentran representados dos tipos de clima, 
de acuerdo con la clasificación de Köppen modificada por García (2004) para 
México. El clima semiárido templado es el que ocupa casi tres cuartas partes de la 
extensión del polígono. 

 

Distribución de los Climas 

La diversidad de climas se debe a la compleja fisiografía del estado, aunada a la 
ubicación de la mayor parte de su superficie en la zona subtropical y la influencia de 
los vientos oceánicos. 

La barrera orográfica de la Sierra Madre Occidental es la principal determinante de la 
distribución de los climas en el estado. En la vertiente occidental de la sierra la 
precipitación es mucho más alta debido a las lluvias de relieve, ocasionadas cuando 
el aire cálido y húmedo proveniente del Pacífico choca con la sierra y se eleva, 
enfriándose y condensando la humedad. 

En Durango la zona más árida es la oriental debido al efecto de barrera de la sierra y 
a la localización continental (alejada de masas marinas) de la región. El gradiente de 
aridez en Durango es contrario a la dirección del gradiente de aridez en la República 
Mexicana, en donde los climas más secos están al noroeste y los más húmedos 
hacia el sureste, de acuerdo con Rzedowski 1978 (citado por González-Elizondo 
2007). 
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A continuación, se presentan los principales climas de Durango y que se presentan 
en el SAR del proyecto en comento. 

 

Región árida y semiárida [Climas secos y semisecos (B) cálidos y semicálidos 
(h)] 

Los climas muy secos (BW) y semisecos (BS), cálidos y semicálidos (h) presentan 
temperaturas medias anuales de entre 16 y 24°C, con máximas absolutas de 39°C y 
mínimas absolutas de -5°C. Las heladas se presentan entre noviembre y febrero. 

La precipitación promedio anual varía de 150 a 400 mm. La temporada de lluvias es 
entre julio y septiembre, los días con precipitación apreciable varían de 29 a 45 al 
año, mientras que los días despejados van de 165 a 245. La humedad relativa media 
anual es de alrededor de 50%. 

Son climas de tipo continental, muy extremosos, con amplia diferencia entre la 
temperatura media del mes más caliente y la del mes más frío y también muy 
extremosos en cuanto a la diferencia entre los máximos y mínimos diarios. En el NE 
del estado la diferencia entre la temperatura media del mes más caliente y la del 
mes más frío llega a ser hasta de 13°C.  

Esta cifra resulta alta si se compara con el clima casi isotermo del sur de México, 
pero relativamente baja al compararse con climas más extremos del norte del país, 
en donde esa diferencia llega a superar los 20°. Donde mejor se manifiesta el 
carácter extremo del clima árido de Durango es en la oscilación diurna de las 
temperaturas, la cual llega a ser tan alta en el centro-norte del estado como en el 
norte de Chihuahua (la región de clima más extremoso en México). En ambas 
regiones, el promedio de la oscilación diaria de la temperatura alcanza los 24°C. En 
conjunto, este grupo de climas se presenta en el 23% de la superficie para el estado 
de Durango. 

 

Región de clima semiseco templado y seco templado [ BSk ] 

Comprende la región de los valles, así como el piedemonte de la Sierra Madre y 
serranías al oriente. El clima semiseco templado y una pequeña zona con clima seco 
templado ocupan poco más de 32% de la superficie de Durango. 
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Las temperaturas medias anuales varían entre 16 y 20°C. Tanto la temperatura 
media del mes más frío como la del mes más cálido son menores a 18°C, por lo que 
el verano es más o menos fresco. 

La precipitación total anual va de los 400 a los 600 mm, con 50 a 75 días con 
precipitación apreciable y con 140 a 204 días despejados; la precipitación invernal 
representa usualmente entre 5 y 10.2% de la total anual. La humedad relativa media 
anual va de 50 a 60%. 

Una pequeña área de clima muy seco templado (BWk), con temperatura media 
anual entre 16° y 18°C y precipitación total anual menor de 300 mm) se registra por 
el INEGI para el oriente de Ceballos, al noreste del estado. 

 

Región de clima templado [ C ] y semifrío [ C(E) ] 

Comprende el macizo de la Sierra Madre Occidental y otras sierras por encima de 
los 2,000 m (33.85% de la superficie del estado). 

En los climas templados subhúmedos (C(w)) las temperaturas medias anuales 
varían entre 10 y 18°C y la temperatura media del mes más frío varía entre -3º y 
18ºC. La precipitación total anual va de los 600 a los 1,500 mm y la humedad relativa 
media anual va de 60 a más de 70%. Más de la mitad de los días del año presentan 
nubosidad. 

En Durango se presentan tres variantes del clima templado subhúmedo: 

• C(w0) El de menor humedad, en partes bajas de la vertiente oriental de la 
Sierra y en serranías hacia el oriente, con precipitación anual de 600 a 800 
mm. 

• C(w1) El de humedad intermedia, en algunas zonas interiores de la Sierra4, 
con precipitación anual hasta de 1,000 mm. 

• C(w2) El más húmedo, en la vertiente occidental de la Sierra, con una 
precipitación total anual de entre 700 y 1,200 mm, o en pequeñas áreas hasta 
1,500 mm. 

Una pequeña zona de clima templado húmedo (C(m)) se marca para el extremo 
suroeste de Durango en los límites con Nayarit en el mapa de climas elaborado por 
la CONABIO (1998). 
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b) Geomorfología 

Rocas 

Una roca se define como una asociación inorgánica de uno o varios minerales 
originados en forma natural por procesos geológicos endógenos o exógenos. Según 
su origen se clasifican en tres tipos: rocas ígneas, rocas sedimentarias y 
metamórficas. 

• Tipos de rocas. 

En el SAr predominan los afloramientos de origen volcánico hacia el centro y el 
occidente del estado, mientras que en la zona oriental los afloramientos son de roca 
sedimentaria de origen marino. Una gran parte de la región de los valles y del 
Desierto Chihuahuense está cubierta por depósitos aluviales y residuales. 

El 61.39% del total es roca ígnea extrusiva (principalmente riolitas y tobas), 2.71% es 
ígnea intrusiva, 15.74% es sedimentaria (en su mayoría caliza, a veces con 
intercalaciones de lutita y arenisca), 0.09% metamórfica y 20.07% es suelo (INEGI 
2003). 

La mayor parte de la roca ígnea proviene del período Terciario, mientras que la roca 
sedimentaria es del Terciario y del Mesozoico. Durante el Pérmico, una parte de lo 
que ahora es la región oriental del estado estuvo bajo las aguas de un mar 
intercontinental; a principios del Mesozoico la superficie de Durango (que 
corresponde al SAr) estuvo emergida, pero durante el Jurásico superior y el 
Cretácico inferior el norte y el oriente estuvieron de nuevo cubiertos por el inmenso 
mar que cubrió casi todo México. Fue a fines del Cretácico superior que la superficie 
de lo que ahora es Durango quedó definitivamente emergida del mar (Kellum 1944 
citado por Gonzalez-Elizondo 2007). 

La Sierra Madre Occidental está compuesta por dos importantes secuencias ígneas 
con un período intermedio de calma volcánica (McDowell y Clabaugh 1979, citados 
por Gonzalez-Elizondo 2007). 

La inferior comprende derrames de lava, ignimbrita y batolitos, mientras que la más 
reciente, del Plioceno y el Pleistoceno (con edades que varían entre 34 y 27 millones 
de años), está integrada por ignimbritas de composición riodacítica o riolítica, tobas y 
algunos derrames de basalto. El complejo superior de esta sierra constituye la 
cubierta ignimbrítica continua más extensa de la tierra. Hacia el norte, está cubierta 
tiene sus últimos afloramientos a la altura de la frontera con Estados Unidos y, hacia 
el sur, desaparece debajo de las rocas intermedias y básicas del Eje Neovolcánico. 
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Fallas y fracturas 

Una falla o fractura se da a todo lo largo de una zona en la cual ha ocurrido un 
desplazamiento relativo. Este desplazamiento forma una discontinuidad que, a su 
vez, forma una fractura compuesta por grandes bloques de rocas derivada de las 
fuerzas tectónicas cuando estas superan la presión de las rocas y son desplazadas. 
A lo largo del planeta se encuentran diversas fallas, generadas por los movimientos 
tectónicos ya mencionados, pero es importante señalar que solo se consideran fallas 
activas aquellas que tienen un pasado geológico de 500 años, es decir, un pasado 
histórico geológico reciente. 

 

Clasificación de las fallas: 

Fallas normales. Este tipo de fallas se generan por tensión horizontal. Las fuerzas 
inducidas en la roca son perpendiculares al acimut de la falla (línea de ruptura 
superficial) y el movimiento es predominantemente vertical respecto al plano de falla. 

Fallas inversas. Este tipo de fallas se genera por compresión horizontal, el 
movimiento es preferentemente horizontal y el plano de falla tiene típicamente un 
ángulo de 30 grados respecto a la horizontal. 

Fallas de desgaje. Estas fallas se desarrollan a lo largo de planos verticales y el 
movimiento de los bloques es horizontal. Son típicas de límites transformantes de 
placas tectónicas. 

Dentro del SAr se presentan 9 ejes estructurales, 4 fallas y 40 fracturas, cuya 
longitud se describe en la siguiente tabla. 
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Clases de sismos. 

Volcánicos. Están directamente relacionados con las erupciones volcánicas. Son 
de poca intensidad y dejan de percibirse a cierta distancia del volcán.  

Tectónicos. Originados por ajustes en la litosfera. El hipocentro suele encontrarse 
localizado a 10 o 25 kilómetros de profundidad, aunque en algunos casos se 
llegan a detectar a profundidades de hasta 70 kilómetros y también pueden ser 
más superficiales. Se producen por el rebote elástico que acompaña a un 
desplazamiento de falla.  

Batisismo. Su origen no está del todo claro, caracterizándose porque el 
hipocentro se encuentra localizado a enormes profundidades (300 a 700 
kilómetros), fuera ya de los límites de la litosfera. Se pueden deber a transiciones 
críticas de fase en las que materiales que subducen se transforman bruscamente, 
al alcanzarse cierto valor de presión, en otros más compactos. 

De acuerdo con el Servicio Geológico Mexicano, la República Mexicana se divide 
en cuatro zonas sísmicas que a continuación se describen.  

La zona A es una zona donde no se tienen registros históricos de sismos, y no se 
esperan aceleraciones del suelo mayores a un 10% de la aceleración de la 
gravedad de temblores. 

Las zonas B y C son zonas intermedias, donde se registran sismos no tan 
frecuentemente o son zonas afectadas por altas aceleraciones pero que no 
sobrepasan el 70 % de la aceleración del suelo.  

La zona D es una zona donde se han reportado grandes sismos históricos, donde 
la ocurrencia de sismos es muy frecuente y las aceleraciones del suelo pueden 
sobrepasar el 70 % de la aceleración de la gravedad. 
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A continuación se describen algunos tipos de suelo presentes en el SAR, AI y AP 
del Proyecto: 

 

Calcisoles (del latín calcarius, calcáreo, por la alta acumulación de caliza). Se 
presentan en la zona árida y semiárida, en relieves planos o de escasa pendiente. 
Anteriormente denominados xerosoles y yermosoles. Tienen tres horizontes, el 
superficial de color claro; el B con frecuencia impregnado de carbonatos y el C 
siempre con acumulación de carbonatos. 

 

Cambisoles (del latin cambiare: cambiar). Literalmente, suelo que cambia. Estos 
suelos son jóvenes, poco desarrollados y se pueden encontrar en cualquier tipo de 
vegetación o clima excepto en los de zonas áridad. Se caracterizan por presentar 
en el subsuelo una capa con terrones que presentan vestigios del tipo de roca 
subyacente y que además puede tener pequeñas acumulaciones de arcilla, 
carbonato de calcio, fierro o manganeso. Son de moderada a alta susceptibilidad a 
la erosión. 

 

Fluvisoles del latín fluvius: río. Literalmente suelo de río. Se caracterizan por estar 
formados de materiales acarreados por agua. Son suelos muy poco desarrollados, 
medianamente profundos y presentan generalmente estructura débil o suelta. Se 
encuentran en todos los climas y regiones de México cercanos siempre a lechos 
de los ríos. Los fluvisoles presentan capas alternadas de arena con piedras o 
gravas redondeadas, como efecto de la corriente y crecidas del agua en los ríos. 
El símbolo para representarlos dentro de la carta edafológica es (J). 

 

Kastañozems del latín castaneo: castaño y zemljá: tierra. Literalmente tierra 
castaña. Suelos alcalinos que se encuentran ubicados en zonas semiáridas o de 
transición hacia climas más lluviosos como las sierras y llanuras del norte de 
Zacatecas, parte del bolsón de Mapimí y las llanuras occidentales de San Luis 
Potosí. En condiciones naturales tienen vegetación de pastizal, con algunas áreas 
de matorral. Frecuentemente tienen más de 70 cm de profundidad y se 
caracterizan por presentar una capa superior de color pardo o rojizo obscuro, rica 
en materia orgánica y nutrientes, con acumulación de caliche suelto o ligeramente 
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cementado en el subsuelo. Son moderamente susceptibles a la erosión, su 
símbolo dentro de la carta edafológica es (K). 

 

Leptosoles (del griego leptos, delgado). Son suelos muy someros (de menos de 
25 cm), usualmente pedregosos, asociados a zonas montañosas, por lo que es 
importante que se mantenga su cubierta vegetal para evitar la erosión. 

 

Luvisoles del latin luvi, luo: lavar. Literalmente, suelo con acumulación de arcilla. 
Son suelos que se encuentran en zonas templadas o tropicales lluviosas, aunque 
en algunas ocasiones también pueden encontrarse en climas más secos. Son 
frecuentemente rojos o amarillentos, aunque también presentan tonos pardos, que 
no llegan a ser obscuros. Se destinan principalmente a la agricultura con 
rendimientos moderados. Son suelos con alta susceptibilidad a la erosión. El 
símbolo para su representación cartográfica es (L). 

 

Phaeozems del griego phaeo: pardo; y del ruso zemlja: tierra. Literalmente, tierra 
parda. Se caracteriza por tener una capa superficial oscura, suave, rica en materia 
orgánica y en nutrientes, semejante a las capas superficiales de los Chernozems y 
los Castañozems, pero sin presentar las capas ricas en cal con las que cuentan 
estos dos tipos de suelos, los Feozems son de profundidad muy variable. Cuando 
son profundos se encuentran generalmente en terrenos planos y se utilizan para la 
agricultura de riego o temporal, de granos, legumbres u hortalizas, con 
rendimientos altos. Los Feozems menos profundos, situados en laderas o 
pendientes, presentan como principal limitante la roca o alguna cementación muy 
fuerte en el suelo, tienen rendimientos más bajos y se erosionan con más 
facilidad.  

 

Regosoles. Suelos jóvenes, poco consolidados, de textura gruesa, sin arcilla. 
Generalmente son resultado del depósito reciente de roca y arena acarreadas por 
el agua o en zonas con fuertes procesos erosivos, por lo que se encuentran sobre 
todo en valles intermontanos y al pie de las sierras. 
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Universal Soil Loss Equation (USLE)  

También es denominada como Ecuación Universal de Perdida de Suelos, (EUPS 
o USLE por sus siglas en inglés). Se dedujo a partir de los datos obtenidos tras la 
investigación de la erosión en más de 10,000 parcelas a lo largo de 49 localidades 
de los Estados Unidos de Norteamérica. Para la evaluación de los procesos de 
erosión hídrica se requiere el empleo de varios tipos de datos cómo: los climáticos, 
hidrológicos, topográficos, vegetación, tipo de suelo y prácticas de conservación. 
Mediante el procesamiento de estos datos se obtienen los parámetros de la USLE 
y se calcula la pérdida anual de suelo producida por la erosión hídrica sin estimar 
el transporte de sedimentos en los cauces (Wischmeier y Smith, 1978; citado por 
Flores, 2016). 

La ecuación que describe el proceso de erosión es 

A = (R)(K)(L)(S)(C)(P) 

dónde: 

A: promedio anual de pérdida de suelo, en t ha-1año-1 

R: factor de erosividad de la lluvia, en MJ mm ha-1h-1año-1 

K: factor de erosionabilidad del suelo, en t ha MJ-1mm-1ha-1 

L: factor de longitud de la pendiente, adimensional 

S: factor de grado de la pendiente, adimensional 

C: factor de manejo de cultivos, adimensional 

P: prácticas mecánicas de control de la erosión, adimensional 

 

Los términos RKLS, establecen la influencia de los factores físicos del lugar, poco 
modificables por el hombre. Representan la pérdida de suelo que ocurriría en ese 
sitio si todo el año el suelo estuviese desnudo; por esa razón a este producto 
parcial se le denomina erosión potencial (EP) o riesgo de erosión. El producto de 
RKLS por los valores de C y P permite estimar la erosión actual (EA).  

Es tos valores dependen del porcentaje de cobertura natural y de la administración 
que cada productor haga de su campo. Para diferentes manejos corresponden 
diferentes valores de C y P (Ramírez, 2010; citado por pastrana, 2014). 
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Una de las modificaciones incorporadas a la ecuación anterior es la Ecuación 
Universal de Pérdida de Suelo Revisada (RUSLE), que tiene como una de sus 
principales modificaciones la estimación del factor C. 

De lo mencionado anteriormente y en lo sucesivo, se considera el cálculo de 
Erosión hídrica del suelo en el Área del Proyecto, a través del modelo “RUSLE”, se 
presentarán las diferentes variables, considerando que está delimitada por el 
producto de los 4 primeros factores de la Ecuación Universal de Pérdida de Suelo 
Revisada, que son: 

• R (Factor Erosividad de la Lluvia),  

• K (Erodabilidad del Suelo),  

• LS (Longitud y Grado de Inclinación de la Pendiente) y  

• C (Factor por Cubierta Vegetal), dejando a consideración la utilización del 
último factor P (Prácticas mecánicas) para estudios en zonas específicas. 

 

Erosión hídrica 

Factor R. El factor R depende de la intensidad de lluvia. El factor se estima para 
cada una de las tormentas significativas ocurridas durante un registro de una 
longitud aceptable. Normalmente es determinado para cada mes del año y se 
presenta como valores acumulados. 

Para la estimación de R, es necesario contar con registros de lluvias en las 
estaciones. A partir de esos registros se calcula el valor de la energía de la lluvia, 
E, para cada intervalo de tiempo de lluvia constante. 

La estimación r se puede realizar conociendo la energía cinética de la lluvia y la 
velocidad de caída de las gotas de lluvia, utilizando la ecuación de la energía 
cinética. 

𝑬𝑬𝑬𝑬 =
𝒎𝒎𝒎𝒎𝟐𝟐𝟐𝟐   

 

Donde: 

Ec = Energía cinética 

m = masa de la lluvia 
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R=2.8559P+0.002983P2 

R del área de influencia = 766.43 MJ mm/ha/año. 

Factor K. Este factor hace referencia a la susceptibilidad del suelo para resistir a 
agentes erosivos, como el impacto directo de la gota de lluvia y escurrimiento 
(esfuerzo cortante) que actúan en el suelo. De igual manera Indica la 
susceptibilidad de los suelos a erosionarse. Para un suelo particular, K se define 
como la tasa de pérdida de suelo por unidad de índice de erosividad cuando es 
medido en una parcela estándar. La parcela estándar es la parcela de 22.1 m de 
longitud, con una pendiente uniforme de 9%, de labranza continua y a lo largo de 
la pendiente (Wischmeier y Smith, 1978). 

Pedraza (2015) menciona que la erosionabilidad de los suelos depende de 
diversas propiedades y características del suelo, siendo las más importantes, de 
acuerdo, de acuerdo con autores citados la SARH (1987), las que se enumeran a 
continuación. 

 

Textura del suelo 

Ortiz y Ortiz (1990), señalan se refieren a la proporción de arena, limo y arcilla en 
el suelo. Es la característica física del suelo determinada por la proporción relativa 
en la que se encuentran cada uno de sus componentes minerales o partículas 
primarias: arena, limo y arcilla. La textura influye sobre otras propiedades del suelo 
tales como la capacidad de almacenamiento de agua y su movimiento en el suelo 
(infiltración, percolación, escurrimiento, humedad disponible); influye también en la 
capacidad de abastecimiento de nutrimentos y aire para las plantas y demás 
organismos vivos. Es uno de los factores más importantes al evaluar la 
erodabilidad del suelo. 

Para definir los límites de tamaño entre las diversas fracciones del suelo se cuenta 
con dos clasificaciones: la escala internacional usada por la Sociedad 
Internacional de las Ciencias del Suelo y la escala americana, usada por el 
Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA).  

La arena es la fracción más gruesa; se pueden encontrar arenas desde muy 
gruesas hasta muy finas; el limo es la fracción intermedia; y, la arcilla es la 
fracción más fina de los componentes minerales del suelo, con un diámetro menor 
de 0.002 mm; es la fracción con mayor responsabilidad con la respuesta del suelo 
a los procesos físicos, químicos y biológicos. 
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𝐿𝐿𝐿𝐿 = (𝛾𝛾/22.1)0.6(𝑠𝑠/9)1.4 
dónde: 

y: representa la longitud de la ladera en pendiente (en metros) y; 

s: es el porcentaje de dicha inclinación.  

 

Nótese las divisiones por 22.1 y por 9 en dicha ecuación, lo cual representa las 
respectivas razones de la ladera considerada sobre la longitud y grado de pendiente 
de la parcela estándar USLE. Además, podrá verificarse, de acuerdo a los 
exponentes de dicha ecuación, que el grado de inclinación del terreno tendría un 
peso relativo mayor que la longitud de la ladera. 

 

Así mismo García (2005; citado por Pastrana, 2014) menciona que empleando el 
método Mintegui que fue elaborado por la Cátedra de Hidráulica e Hidrología de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes de Madrid, mediante la 
correlación de mapas de pendientes, permite determinar el factor LS con solo 
conocer el valor de la pendiente de % y determinarlo de acuerdo a la figura y tabla 
siguientes. 
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Dónde: 

I = Infiltración 

Ki = 0.12 fracción interceptada por el follaje 

C = Coeficiente de infiltración (Kfc+Kp+Kv) 

P = Precipitación (media anual) 

Por lo tanto, de la expresión anterior 𝐼𝐼 =  (0.88)𝐶𝐶𝐶𝐶    

 

Por lo que para estimar C se tiene la siguiente ecuación: 

                                                         𝐶𝐶 = (𝐾𝐾𝐾𝐾𝑐𝑐 + 𝐾𝐾𝐾𝐾 + 𝐾𝐾𝐾𝐾)   

Dónde: 

C = Coeficiente de infiltración 

Kp = Fracción que infiltra por efecto de pendiente 

Kv = Fracción que infiltra por efecto de cobertura vegetal 

Kfc = Fracción que infiltra por textura de suelo 

De esta manera se estima la infiltración de agua de lluvia, por lo que determinará 
para el área de influencia y el área del proyecto para poder conocer la diferencia que 
será la afectación. 
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Peñón y Cuencamé por su margen derecha, cambiando de rumbo hacia la antigua 
Laguna, hoy Desierto de Mayrán, pasando por las ciudades de Lerdo, Gómez 
Palacio, estado de Durango y Torreón, estado de Coahuila. En el trayecto entre la 
presa Francisco Zarco y la ciudad de Torreón, se observa una condición hidrográfica 
particular, en la que destacan hacia la margen izquierda afluentes cortos de cuenca 
reducida y poca contribución; en contraste con los afluentes de la margen derecha, 
de mayor extensión en cuencas de mayor magnitud y aportaciones de 
escurrimientos superficiales más significativos. 

 

El río Aguanaval se origina al poniente de la ciudad de Zacatecas con la unión de los 
ríos Saín Alto y Trujillo, escurre en dirección general sur-norte, pasando por los 
poblados de Río Grande y San Francisco, Zacatecas; más al norte representa el 
límite estatal entre Durango y Coahuila, para posteriormente llegar hasta la zona de 
la Laguna de Viesca, en Coahuila, donde finaliza su recorrido.  

Sus afluentes más importantes son los ríos Santa Clara, San Francisco, Zaragoza, 
Tetillas, Calabacillas y Santa Clara, todos ellos en el estado de Zacatecas. Hacia el 
norte de la Ciudad de Fresnillo, Zacatecas, existe la presa Cazadero, único 
aprovechamiento de agua superficial. 

 

La configuración de la red que se distribuye en el área de análisis del SAr está 
conformada por 2160,965.1 km de longitud, de acuerdo al orden de estas 
escorrentías las cuales se constituyen predominantemente por una condición 
Intermitente y de flujo virtual, y sus órdenes jerárquicos del uno al siete con una 
longitud de 2109,963.06 km y con una condición de perenne el cual abarca 51.002 
km (clasificación jerárquica Strahler 1964). 
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o) Regiones Terrestres Prioritarias (RTPs) 

En las últimas décadas, México ha presentado una aceleración en la pérdida de sus 
recursos ecosistémicos, provocada principalmente por distintos eventos antrópicos. 
En este contexto surge el programa de las Regiones Terrestres Prioritarias para la 
Conservación Biológica (RTPs), el cual da un especial énfasis a las partes del 
territorio donde las características físicas y bióticas convergen, generando puntos de 
alta diversidad. Como resultado, se identificaron 152 RTPs con una superficie total 
de 515 558 km2, la cual cubre casi la cuarta parte de México. 

Considerando las poligonales delimitadas por la CONABIO como Regiones 
Terrestres Prioritarias, se identificó que el Sistema Ambiental Regional Regional y el 
Área del Proyecto quedan fuera de dichas poligonales, en este sentido, las más 
cercanas son la denominada RTP-68 Sierra La Fragua, la cual se ubica a una 
distancia aproximada de 42 Km en línea recta al noreste, así como la RTP-53 
Cuchillas de la Zarca que se ubica a una distancia aproximada de 63.6 Km en línea 
recta al oeste, por lo cual, el proyecto no tendrá incidencia alguna sobre estas zonas 
para la conservación de la biodiversidad. Lo anterior se aprecia en la siguiente figura 
(ver figura IV.24). 
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q) Sitios Ramsar 

Los sitios Ramsar se designan porque cumplen con los criterios para a la 
identificación de Humedales de Importancia Internacional. El primer criterio se refiere 
a los sitios que contienen tipos de humedales representativos, raros y únicos, y los 
otros ocho abarcan los sitios de importancia internacional para la conservación de la 
diversidad biológica. Estos criterios hacen énfasis en la importancia que la 
convención concede al mantenimiento de la biodiversidad. 

En la actualidad, la Lista de Ramsar es la red más extensa de áreas protegidas del 
mundo. Hay más de 2,200 sitios Ramsar que abarcan más de 2.1 millones de 
kilómetros cuadrados en los territorios de las 168 partes contratantes de Ramsar en 
todo el mundo (Ramsar, 2016). 

Si bien en el SAr no existen sitios Ramsar, el más cercano al polígono es el Parque 
Estatal Cañón de Fernández.  

Los límites del Sitio Ramsar se ajustan a los límites establecidos por el estado de 
Durango para el Área Natural Protegida Parque Estatal “Cañón de Fernández” (ANP-
PECF) decretada el 25 de abril del 2004 en categoría Estatal. La superficie total del 
ANP-PECF y que corresponde al sitio Ramsar propuesto es de 17,001.48 Ha. 

De acuerdo con la ficha informativa de los humedales de Ramsar, el área se 
encuentra en la parte Noreste del Estado de Durango, estado localizado en la 
porción Noroeste del país; está en el extremo Sur del Municipio de Lerdo. Las 
localidades y centros de población en el área son los ejidos Nuevo Gaseros, La 
Loma y El Refugio; y la comunidad de Sta. Anita. 

En el sitio domina el paisaje de matorral xerófilo en sierras, laderas, lomeríos y 
llanuras. El área, en general, posee una mayor riqueza específica que la Reserva de 
la Biosfera Mapimí, puesto que contiene por lo menos tres diferentes ambientes: 
bosque de galería, matorral xerófilo, y ambientes acuáticos, sin desestimar la 
importancia para la biodiversidad de las áreas modificadas con vegetación 
introducida por las actividades humanas. Ciertas partes del río permiten apreciar tres 
estratos claramente definidos: el arbóreo, formado principalmente por sauces (Salix 
spp.), ahuehuetes (Taxodium mucronatum) y álamos (Populus sp.); el arbustivo en el 
que predomina la jarilla (Bracharis glutinosa) junto con otras especies, y el estrato 
herbáceo dominado por un zacate introducido (zacate chino – Cynodon dactylon), 
que ha desplazado a gramíneas de géneros nativos como Bouteloua.  
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r) Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICAs) 

Las Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICAs) iniciaron con 
apoyo de la Comisión para la Cooperación Ambiental de Norteamérica (CCA) con el 
propósito de crear una red regional para la protección de especies de avifauna, ya 
que muchas de ellas presentan patrones migratorios, lo cual hace necesaria la 
colaboración entre organismos gubernamentales y no gubernamentales a nivel 
internacional. 

En el Sistema Ambiental Regional no se encuentra ninguna AICA, siendo las más 
cercanas al polígono, Cuchillas de la Zarca, Mapimí y Santiaguillo. 

Cuchillas de la Zarca. Con Clave de la AICA-73 y categoría G3 

Tiene una superficie de 629,787.22 ha, de las que 571,093.80 ha de extensión 
corresponden a matorral xerófilo y 58,711.77 son de pastizal natural e inducido. 
Actualmente no tiene Plan de Manejo. 

Esta AICA tiene una planicie o llanura intermontana localizada en la base de la 
Sierra Madre Occidental que se extiende hacia el oriente y que se ve interrumpida 
por serranías aisladas y paralelas a la Sierra Madre Occidental. El principal tipo de 
vegetación son los Pastizales que se continuan hacia el norte a través de Chihuahua 
y el centro de Norte América. 

Mapimí. Con Clave de la AICA-135 y categoría G3. 

Tiene una superficie de 91,398.26 ha. Esta localizada en la parte central del desierto 
Chihuahuense y caracterizada por tener pequeñas serranías rodeadas de llanuras 
extensas, presenta diferentes asociaciones vegetales dentro del tipo Matorral 
Xerófilo y Pastizales áridos. Es importante la presencia de cuerpos de agua 
artificiales. El clima es árido y presenta ciclos de sequía más o menos constantes. 

Santiaguillo. Con Clave de la AICA-75 y categoría MEX-4-A. 

Tiene una superficie de 380,700.50 ha. Lago interior localizado entre la Sierra Madre 
Occidental y la Sierra de Coneto y Commonfort en un Valle. La superficie es muy 
variable debido a cambios en la alimentación de dicho cuerpo de agua. La 
vegetación en los alrededores es de Pastizal con Bosques de Encino de tipo 
Sabanoide, además Matorral Xerófilo. Es un área de invernación para un gran 
número de especies de aves acuáticas que se congregan en grandes números. 
Además, área de nidificación de algunas especies de distribución restringida, así 
como de Anas diazi. 
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En cuanto a las ANPs de carácter estatal, no se indentificó ninguna dentro del SAR, 
sin embargo, las más cercanas al polígono son el Parque Estatal Cañón de 
Fernández que se localiza a una distancia de 9.5 Km en línea recta al oeste, así 
como la Reserva Ecológica Sierra y Cañón de Jumilco que colinda con el SAr y se 
localiza a 16.7 Km. del Área del Proyecto.  

La Reserva Ecológica Municipal Sierra y Cañón de Jimulco es un área natural 
protegida (ANP), la cual fue declarada como tal el 27 de junio de 2003 por el R. 
Ayuntamiento de Torreón. La Reserva Ecológica Municipal tiene una extensión de 
60,458.26 hectáreas que representan el 44.74% de la superficie del municipio. En 
ésta se hallan los ejidos de Juan Eugenio, Jalisco, La Flor de Jimulco y sus anexos 
Jimulco y La Trinidad, Aplicación de la Flor de Jimulco, Barrial de Guadalupe, La 
Colonia y Pozo de Calvo. 

La Reserva Ecológica Municipal Sierra y Cañón de Jimulco tiene una gran 
biodiversidad por los cuatro ecosistemas que posee: 

• Bosque de Encino-Pino: Ubicado en las partes más altas de la sierra. 

• Matorral Submontano: Rodeando las partes altas de la zona. 

• Matorral Xerófilo: Vegetación de características desérticas. 

• Bosque de Galería: Que se encuentra en las márgenes del río Aguanaval. 
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Algunos de los factores que determinan la diversidad de la flora y la vegetación de la 
región son: la convergencia de dos grandes regiones biogeográficas (Holártica y 
Neotropical), su compleja fisiografía, su diversidad climática y el papel de corredor 
biológico y de barrera biogeográfica que representa la Sierra Madre Occidental 
(Gonzáles, M. 2006, et al). 

De acuerdo con los requerimientos de la Guía para la Elaboración de la 
Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional, a continuación, se analiza 
la calidad ambiental del SAr y del área del Proyecto, caracterizando la vegetación y 
presentando los resultados del análisis realizado. 

 

Objetivo general 

El objetivo del presente estudio es identificar y cuantificar la diversidad de especies 
de flora presentes en el área de proyecto y del SAr delimitado, así como reconocer 
aquellas a las que, por sus características biológicas e importancia ecológica, 
resultan vulnerables y por consiguiente se encuentren catalogadas bajo algún 
estatus de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Para el cumplimiento de los objetivos planteados, el estudio florístico se dividió en 3 
etapas con fines prácticos:  

1) Descripción de los métodos a emplear en la generación de una línea base 
(descripción de los tipos de vegetación de acuerdo a INEGI y la generación de 
listados potenciales), para el Área de proyecto y el SAr;  

2) Métodos empleados en la caracterización de flora del Área de proyecto y SAr 
mediante muestreos de campo para la obtención de información cuantitativa y 
registro de las especies y estructura de las comunidades vegetales; 

3) Presentación y análisis de resultados y conclusiones.  
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Métodos 

Etapa 1. Descripción de metodologías empleadas para la línea base. 

A. Descripción de los tipos de vegetación del área del proyecto de acuerdo 
a INEGI Serie VI. 

La descripción florística y fisonómica de las comunidades vegetales se determinó 
con base en la guía para la interpretación de cartográfica del uso del suelo y 
vegetación serie VI a escala 1:250 000 (2017) del INEGI, además de 
complementarse con lo reportado por González Elizondo y colaboradores en el libro 
Vegetación y ecorregiones de Durango (Gonzáles, M. 2006, et al). 

 

B. Generación de listados potenciales para el SAr y el predio del proyecto 

Para conocer la flora de la zona, se hizo una revisión de literatura científica 
previamente generada para el área de estudio y/o de áreas aledañas, el cual se 
basa en reportes formales en áreas aledañas, cuidando que se trate de las mismas 
unidades naturales, además de considerar la variable altitudinal y latitudinal y los 
diferentes tipos de vegetación que se han descrito para el SAR del proyecto. 
Asimismo, se consultó la base de datos de registros dogitales de Global Biodiversity 
Information Facility (GBIFF)1, facultando las colectas de un área cercana al SAr 
determinado para el proyecto. 

 

Etapa 2. Descripción de metodologías empleadas en la caracterización de flora 
del Área de proyecto y SAr mediante muestreos de campo. 

a. Selección de sitios de muestreo mediante análisis de imágenes 
satelitales. 

Apoyados de imágenes satelitales de la región procedentes de Google Eart, INEGI y 
diversos mapas temáticos como; topográficos, capas vectoriales de uso de suelo y 
vegetación e hidrología superficial, se seleccionarán las áreas con condiciones 
naturales adecuadas para establecer los sitios de muestreos en campo, prestando 

 

1 https://www.gbif.org/what-is-gbif 
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mayor atención a las zonas con más cobertura vegetal, importancia ecológica y 
presentes dentro del Área del Proyecto y las zonas cercanas representativas que 
también presenten vegetación natural. 

 

b. Trabajo de campo: Muestreo de la vegetación 

Para el caso particular del presente estudio, se propusieron muestreos de manera 
dirigida en el área del proyecto, específicamente se realizaron transectos en los 
sitios cercanos a la red de transporte de gas por ducto. Debido a que no existe 
actualmente una comunidad vegetal natural, el estudio florístico y cuantitativo se 
llevó a cabo, en el área de amortiguamiento del área donde se desarrolla la 
infraestructura actual del proyecto. Adicionalmente se procedió a establecer sitios de 
muestreo en el Sistema Ambiental Regional para tener una referencia de las 
comunidades bióticas aledañas. 

 

Para los transectos se tomaron datos cuantitativos de 20 muestras*, utilizando una 
cuerda de 50 m y con cinta métrica, utilizando el método de intercepción en línea 
(Canfield, 1941), modificado para el presente estudio de la siguiente forma: 

1) Se elaboró una lista de las especies presentes en cada uno de los transectos en 
el AP y en el SAr. Los muestreos se realizaron en el mes de diciembre del 2021.   

2) El muestreo es de tipo dirigido estratificado, dónde la vegetación fue dividida en 
tres grupos por su forma biológica: estrato arbóreo, estrato arbustivo y estrato 
herbáceo (este tipo de muestreo permite detectar variaciones espaciales en la 
comunidad). Cabe mencionar, que la vegetación se compone básicamente de 
áreas verdes en camellones y aceras 
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Figura IV. 31.. Muestreo y ausencia de vegetación natural en el Área del Proyecto 

 

i. Método de Muestreo 
 

Para el estudio ecológico de las comunidades vegetales que componen el Sistema 
Ambiental Regional, se siguió la siguiente metodología: 

En cada sitio se midieron y cuantificaron las especies leñosas (arbustivas y 
arbóreas), midiendo el diámetro de los árboles a una altura de 1.30 m, (DAP) mayor 
a 7.5 cm, y los dos diámetros de la cobertura de la copa de los arbustos para las 
hierbas se registraron las especies presentes y su porcentaje de ocupación. Los 
sitios de muestreo fueron transectos de 50 m, para el caso de los arbustos el 
transecto fue de 20 m y para el estrato herbáceo el transecto fue de (1 m2), 
contabilizando y midiendo los individuos que intersectan a la línea. 

 

ii. Delimitación de sitios de muestreo 
 

Para evitar errores en el cierre del sitio, los rumbos se trazaron a lo largo de los 
camellones en las zonas urbanas, en el caso de los sitios del SAr se utilizó el mismo 
transecto en dimensiones, solo como método de estandarización, todos los 
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transectos se extendieron con dirección norte, tomando coordenadas UTM de cada 
sitio con el GPS. 

 

iii. Superficie de Muestreo 
 

Estrato arbóreo 

En el sitio de 50m se mide y registra el arbolado cuyo diámetro normal (DN) a la 
altura de 1.30 m sobre la superficie del suelo (DAP), sea igual o mayor a 7.5 cm, 
considerada aquellas con alturas iguales o mayores a 25 cm (con excepción de las 
formas de vida columnares, donde el umbral es de 10 cm de altura), en el mismo 
sitio de 50m se registra el número de individuos de las formas de vida cactácea 
(columnares). 

 

Estrato arbustivo 

En el subsitio de 20 m, se mide y registra, la frecuencia y algunas variables 
cualitativas del repoblado (regeneración natural), cuyas plantas o árboles pequeños 
tengan como mínimo 25 cm de altura, hasta la altura que alcancen, siempre que su 
diámetro normal sea menor a 7.5 cm. en el mismo sitio de 20 m se registra el 
número de individuos de las formas de vida cactácea (globosas) y rosetófilas. 

 

Estrato herbáceo 

En el subsitio de 1 m, se registraron las plantas herbáceas, renuevos, helechos, 
musgos, líquenes y otras características de la superficie del suelo presentes en el 
subestrato. Adicionalmente, la información de campo sirve para estimar los atributos 
ecológicos de la vegetación, los datos generales del sitio (coordenadas geográficas, 
altitud, pendiente, exposición topográfica, suelo desnudo, pedregosidad, especies 
características fuera y dentro del sitio, etc.).  

Fuera de los sitios de muestreo también se registraron las especies vegetales 
presentes con la intención de verificar la presencia de las especies reportadas en los 
registros bibliográficos previamente obtenidos en el trabajo de gabinete. 

Los materiales y equipo utilizado para la obtención de la información fueron: 
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iv. Estudio florístico y dasométrico 
 
Es importante mencionar que la ejecución del Proyecto no implica la remoción de 
vegetación, desde el diseño de los tramos a ejecutar se hace una visita a sitio para 
evaluar el estado del mismo, identificando entre otros aspectos la vegetación 
presente, sin embargo, con el fin de contar con la información necesaria para la 
evaluación de los impactos, en el Área de proyecto se evaluó y cuantificó la 
vegetación bajo el siguiente procedimiento: 

• Fotointerpretación sobre el material cartográfico de apoyo, correspondiente al 
área de estudio en general, y complementado mediante recorridos de campo. 

• Delimitación en el material cartográfico del polígono con vegetación de 
interés, de acuerdo con su condición de vegetación y uso del suelo. 

• Identificación de las especies existentes. 

• Toma de fotografías de especímenes para determinación taxonómica, con 
apoyo de guías. 

A continuación, se describen las metodologías que serán utilizadas para la obtención 
de los índices de diversidad ocupados para describir las condiciones actuales, tanto 
en el Sistema Ambiental Regional como en el Área del proyecto. 

 

Riqueza  

La riqueza específica, representada por S, es la forma más sencilla de medir la 
biodiversidad, ya que se basa únicamente en el número de especies presentes en 
un área de evaluación, sin tomar en cuenta el valor de importancia de las mismas. 

 

Índice de Shannon-Wiener 

El índice de Shannon contempla la cantidad de especies presentes en un área 
determinada (riqueza florística) y la abundancia relativa de estas especies, se 
obtiene mediante la siguiente expresión: 

𝐻𝐻 = −�𝐾𝐾𝐾𝐾 ∙ (𝑙𝑙𝑙𝑙 𝐾𝐾𝐾𝐾)𝑛𝑛
𝑖𝑖=1  

Dónde: 
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𝐻𝐻 = Índice de Shannon 𝐾𝐾𝐾𝐾 = Abundancia relativa de cada especie 

Los rangos para este índice en cuanto a diversidad son: 

0–1.5: Poca Diversidad 

1.6–3: Mediana Diversidad 

3.1–5: Alta Diversidad 

 

Índice de valor de importancia ecológica (IVI). 

Se aplicó la metodología del Índice de Valor de Importancia (IVI) sugerida por 
Lamprecht (1990), la cual es una medida de cuantificación para asignarle a cada 
especie su categoría de importancia y se obtiene de la siguiente forma: 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 = 𝐴𝐴𝐴𝐴 + 𝐹𝐹𝐴𝐴 + 𝐷𝐷𝐴𝐴 

Donde: 

IVI = Índice de valor de importancia 

AR = Abundancia relativa, es la proporción porcentual del número de individuos de 
cada especie entre el número total de los árboles multiplicados por 100. 

FR = Frecuencia relativa, se obtienen a partir del porcentaje de sitios en los que 
aparece una especie entre el total de sitios muestreados multiplicado por 100. 

DR = Dominancia relativa (área basal), es el total de área basal por especie entre el 
total de área basal de todas las especies, multiplicado por 100. 

Los valores del índice de valor de importancia están entre 1 -300. 

Para estimar el índice de valor de importancia del estrato arbustivo se utilizó la 
misma fórmula que para el estrato arbóreo, sustituyendo en este caso para el 
parámetro de dominancia, la cobertura, misma que se evalúa considerando el 
diámetro de las copas para el total de las áreas muestreadas y por tipo de 
comunidad, de acuerdo con Valiente-Banuet et al. (2000), determinándose de la 
siguiente forma: 
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Cobertura. Es el área total medida expresada en m2, y fue calculada a partir de la 
medición de dos diámetros perpendiculares de las copas, como se presenta en la 
siguiente fórmula: 𝐶𝐶 = [(𝑑𝑑1 + 𝑑𝑑2)/4]2𝜋𝜋 

Donde: 

C = Cobertura promedio. 

d1 = Primer diámetro de la cobertura de la copa. 

d2 = Segundo diámetro de la cobertura de la copa. 𝜋𝜋 = 3.1416 

 

Diversidad beta (Índice de similitud de Bray Curtis) 

Mediante la generación de una matriz donde las columnas representaron los sitios 
de muestreos y las filas a las especies, se clasificó a los tipos de vegetación 
presentes en el área de estudio, usando el índice de similitud de Bray Curtis, donde 
el fenograma a obtener, determinará la estructura y relación entre las especies y 
abundancias de las mismas y los sitios de muestreo. 

 

Etapa 3. Presentación y análisis de resultados. 

LÍNEA BASE 

 

a) Descripción de los tipos de vegetación del SAR de acuerdo con INEGI 
SERIE VI. 

En la siguiente imagen se presentan los Usos de suelo y vegetación que prevalecen 
en el SAR de acuerdo con la Serie VI de INEGI. 
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la zona más importante de pastizales naturales. Como la mayoría de los pastizales 
del mundo, esta franja ocupa una porción de transición entre los bosques por un 
lado y los matorrales xerófilos por el otro. 

El Pastizal Natural se desarrolla de preferencia en suelos medianamente profundos 
de mesetas, fondos de valles y laderas poco inclinadas, casi siempre de naturaleza 
ígnea, en altitudes entre 1 100 y 2 500m, aunque en Sonora pueden descender 
hasta los 450m.  

Las temperaturas medias anuales varían en la mayor parte de su extensión de 12 a 
20°C. Las fluctuaciones estacionales y diurnas son relativamente pronunciadas, 
todos los años se presentan heladas y en las partes altas de Chihuahua y Sonora 
ocurren nevadas con cierta frecuencia, registrándose temperaturas mínimas 
extremas de - 20 hasta 45°C como máximas en los meses más calurosos.  

La precipitación media anual es del orden de 300 a los 600 mm, con 6 a 9 meses 
secos y la humedad atmosférica se mantiene baja durante la mayor parte del año. 
Este tipo de clima corresponde, sobre todo, a la categoría BS de la clasificación de 
Koeppen, aunque las más secas pertenecen, al parecer, a la categoría BW.  

Los suelos propios de estos pastizales son en general neutros (pH 6 a 8), con 
textura que varía de migajón arcilloso a migajón arenoso y coloración rojiza a café, 
frecuentemente con un horizonte de concentración calimosa o ferruginosa más o 
menos continúa. Por lo común son suelos fértiles y medianamente ricos en materia 
orgánica, aunque se erosionan con facilidad cuando se encuentran en declive y 
carecen de suficiente protección por parte de la vegetación. 

Los pastizales en cuestión son generalmente de altura media, de 20 a 70 cm, 
aunque a causa del intenso pastoreo se mantienen casi siempre más abajo. La 
coloración amarillenta pálida es característica durante la mayor parte del año y la 
comunidad sólo reverdece en la época más húmeda.  

La cobertura varía notoriamente de un lugar a otro y tiene que ver con la utilización 
del pastizal, pero rara vez supera el 80% y frecuentemente es menor de 50%. Su 
estructura es sencilla, pues además de un estrato rasante, formado principalmente 
por plantas rastreras, incluyendo a veces algas, hay un solo estrato herbáceo, en el 
cual suelen dominar ampliamente las gramíneas, aunque en la época favorable 
pueden aparecer numerosas especies de otras familias.  

Las plantas leñosas a menudo están completamente ausentes, cuando existen, solo 
juegan un papel secundario por el disturbio, y a veces forman uno a dos estratos. 
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Las trepadoras son escasas y las epífitas de tipo xerófilo solo se presentan en 
ocasiones sobre las ramas de arbustos y árboles aislados. 

Son frecuentemente dominantes o codominantes en las asociaciones las especies 
del género Bouteloua y la más común de todas es Bouteloua gracilis, que prevalece 
en amplias extensiones del pastizal, sobre todo en sitios en que el sobrepastoreo no 
ha perturbado demasiado las condiciones originales y preferentemente en suelos 
algo profundos. En laderas pendientes, con suelo somero y pedregoso, a menudo 
son más abundantes Bouteloua curtipendula y Bouteloua hirsuta. Son menos 
frecuentes en general, Bouteloua barbata var. rothrockii, Bouteloua radicosa, 
Bouteloua repens, Bouteloua eriopoda y Bouteloua chondrosioides, pero en algunas 
zonas pueden también funcionar como dominantes o codominantes: Bouteloua 
eriopoda y Bouteloua scorpioides; aparentemente resultan favorecidas por un 
pastoreo intenso, desplazando en ciertas áreas a Bouteloua gracilis. 

 

Matorral Crasicaule (MC) 

Se localiza principalmente en las zonas semiáridas del centro y norte del país, su 
distribución marcaría los límites tropical y templado al interior del desierto 
Chihuahuense para las especies de portes más altos.  

Estas comunidades se desarrollan preferentemente sobre suelos someros de 
laderas de cerros de naturaleza volcánica, aunque también desciende a suelos 
aluviales contiguos. La precipitación media anual varía entre 300 y 600 mm y la 
temperatura es de 16 a 22°C en promedio anual y con temperaturas mínimas de 10-
12°C. En algunas partes de San Luis Potosí y de Guanajuato se le asocia 
Myrtillocactus geometrizans y a veces también Stenocereus spp.  

Por otro lado, Yucca decipiens puede formar un estrato de eminencias, mientras que 
a niveles inferiores conviven muchos arbustos micrófilos, por ejemplo, especies de 
Mimosa spp., Acacia spp., Dalea spp., Prosopis spp., Rhus spp., Larrea sp., 
Brickellia sp., Eupatorium sp., Buddleja sp., Celtis sp., etcétera.  

El Matorral Crasicaule que se establece en la parte central de Zacatecas y algunas 
zonas adyacentes de Durango, Aguascalientes, Jalisco, Guanajuato y San Luis 
Potosí se presenta como cubierta vegetal de plantas del género Opuntia, siendo las 
principales especies dominantes de estas “nopaleras” Opuntia streptacantha (Nopal 
Cardón) y Opuntia leucotricha. Algunas especies comunes son: O. hyptiacantha, O. 
robusta, O. leucotricha, O. cantabrigiensis, O. tomentosa, O. violacea, O. imbricata 
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(Cardenche), O. cholla (Cholla), y otras diversas asociaciones que dependiendo del 
gradiente latitudinal y de tipos de suelos puede tener una diferente fisonomía. La 
altura de este matorral alcanza generalmente de 2 a 4m, excepcionalmente más, su 
densidad es variable, pudiendo alcanzar casi 100% de cobertura, y el matorral 
puede admitir la presencia de numerosas plantas herbáceas y otras cilindropuntias. 
 

b) Vegetación potencial 
 

Con la finalidad de contar con datos cuantitativos y formales de las comunidades 
vegetales potenciales presentes en área de estudio, se tomaron como base fuentes 
bibliográficas disponibles en lo que se ha definido como parte de una misma unidad 
natural, por lo que se consideró como base del conocimiento florístico para esta 
región el siguiente estudio: 

• Bases de datos con registros de la Red de Herbarios del Noroeste de México, 
Proyecto: Plantas del Estado de Durango, México. Consultada en enero del 
2021 

• Bases de datos con registros de CONABIO. 2020. Registros de ejemplares. 
México. Disponible en: https://enciclovida.mx 

• Bases de datos con registros del GBIF  
 

c) Trabajo de campo 
 

Selección de sitios mediante análisis de imágenes satelitales y mapas 

A través de imágenes satelitales de la región y mapas topográficos, capas 
vectoriales de uso de suelo y vegetación e hidrología superficial, se seleccionaron 
las áreas con condiciones naturales adecuadas para establecer los sitios de 
muestreo, se prestó mayor atención a las zonas con más cobertura vegetal, 
importancia ecológica y presentes dentro del área del proyecto. 

 

El muestreo se restringió a plantas vasculares y se prepararon ejemplares de 
herbario cuando se desconocía la identidad de las especies de acuerdo con 
métodos propuestos por Lot & Chiang (1986). El caso de los transectos realizados 
en el área del proyecto fue elaborado un listado de las especies presentes en el 
área. 
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Una vez llevados a cabo los muestreos y con los resultados de campo, se realizó el 
vaciado de información, así como la generación de los resultados, tablas, mapas, 
estadísticas, recomendaciones de conservación y demás requerimientos para el 
documento técnico de resultados de flora. 

Se realizaron 20 sitios de muestreo* en todo el trabajo de campo. 

Del trabajo de campo, se determinó que la flora de los municipios de Gómez Palacio 
(Durango) y Torreón (Coahuila) pertenece a una de las principales asociaciones 
vegetales que se encuentran dentro de la vegetación del desierto Chihuahuense, 
donde es común observar matorrales, pastizales, chaparrales, nopaleras, 
mezquitales, vegetación de dunas o vegetación halófita, la cual trae como 
consecuencia la presencia de especies silvestres típicamente xerofitas. La presencia 
de especies como Agave lechuguilla, Gobernadora, Amole, Sotol es frecuente en 
zonas de rocas calizas, escarpadas, redondeadas o irregulares. Por otro lado, en la 
altiplanicie se pueden apreciar especies de vegetación halófila como Allenrolfeas, 
Chamizos, Romeritos o Mezquites. 

En cuanto a la caracterización del tipo de vegetación en la unidad del Sistema 
Ambiental regional definido para el proyecto, predomina la zona urbana y el uso de 
suelo agrícola de riego principalmente al norte, occidente y sureste, seguido de 
vegetación de matorral desértico rosetófilo y matorral desértico micrófilo ubicado en 
las zonas montañosas ubicadas al sur del municipio de Torreón en Coahuila y al 
Oeste de Gómez Palacio, del estado de Durango. 

 

Información ecológica, florística y fisonómica 

Matorral Desértico Rosetófilo 

Matorral dominado por especies con hojas en roseta, con o sin espinas, sin tallo 
aparente o bien desarrollado. Se le encuentra generalmente sobre suelos tipo 
xerosoles de laderas de cerros de origen sedimentario, en las partes altas de los 
abanicos aluviales o sobre conglomerados en casi todas las zonas áridas y 
semiáridas del centro, norte y noroeste del país.  

Masas densas de lechuguilla, sotol y palma cubren los lomeríos y serranías calizas, 
ya sea que se mezclen con otras especies o en manchones casi puros. Se 
denominan como lechuguillales, izotales o guipillales. El matorral rosetófilo de Agave 
lechuguilla se localiza en las partes bajas de las sierras y hasta una altitud 
aproximada de 1,400 m; las especies típicas son: Agave lechuguilla (lechuguilla), 
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Agave spp., Hechtia spp. (guapilla), Dasylirion spp. (sotol), Euphorbia antisyphilitica 
(candelilla), Parthenium argentatum (guayule), y Yucca spp. palma, que son algunas 
de las especies de mayor importancia económica de estas regiones áridas. También 
es notable la presencia de cactáceas acompañantes. 

Matorral Desértico Micrófilo 

Se extiende a las zonas más secas de México, y en áreas en que la precipitación es 
inferior a 100 mm anuales, la vegetación llega a cubrir solo el 3% de la superficie, 
mientras que en sitios con climas menos desfavorables la cobertura puede alcanzar 
20%; la altura varía de 0.5 a 1.5 m.  

Este tipo de asociación está dominado por la gobernadora Larrea tridentata y el 
hojazén Flourencia cernua. Se caracteriza por la dominancia de especies arbustivas 
de hojas pequeñas, no siempre espinosas y por plantas crasas, efímeras, que 
crecen a lo largo de abanicos aluviales, planicies, bajadas, valles y lomeríos suaves. 
Principalmente donde los suelos son de textura fina, de profundos a relativamente 
profundos y presentan una capa de rocas.  

Existen también otras especies asociadas a este matorral; destacan Fouquieria 
splendens, Flourensia cernua, arbustos bajos como Parthenium incanum, Jatropha 
dioica, Koeberlinia spinosa y arbustos espinosos como Prosopis spp., Mimosa spp.  
y Acacia spp. 

 

b) Vegetación en el área del proyecto. 

En el área de proyecto, para el emplazamiento de este, no existe ningún tipo de 
ecosistema natural de vegetación, la zona del proyecto y su área de influencia está 
constituida por especies cultivadas con riego; árboles y arbustos ornamentales, 
gramíneas y forrajes, así como de especies de agricultura de temporal y 
permanente. En las inmediaciones de estas áreas, se determina que existe solo una 
clase de vegetación Perturbada 

Se verificó la presencia de las especies registradas en alguna categoría de riesgo 
según la normatividad nacional (NOM-059-SEMARNAT-2010) e internacional (UICN 
y CITES) que se enuncia a continuación: 

Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo 
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y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies 

en riesgo.  

Tiene por objeto identificar las especies o poblaciones de flora y fauna silvestres en 
riesgo en la República Mexicana, mediante la integración de las listas 
correspondientes, así como establecer los criterios de inclusión, exclusión o cambio 
de categoría de riesgo para las especies o poblaciones, mediante un método de 
evaluación de su riesgo de extinción. Esta norma establece las siguientes categorías 
de riesgo: 

Probablemente extinta en el medio silvestre (E): Aquella especie nativa de México 
cuyos ejemplares en vida libre dentro del Territorio Nacional han desaparecido, 
hasta donde la documentación y los estudios realizados lo prueban, y de la cual se 
conoce la existencia de ejemplares vivos, en confinamiento o fuera del Territorio 
Mexicano. 

En peligro de extinción (P): Aquellas cuyas áreas de distribución o tamaño de sus 
poblaciones en el Territorio Nacional han disminuido drásticamente poniendo en 
riesgo su viabilidad biológica en todo su hábitat natural, debido a factores tales como 
la destrucción o modificación drástica del hábitat, aprovechamiento no sustentable, 
enfermedades o depredación, entre otros. 

Amenazadas (A): Aquellas que podrían llegar a encontrarse en peligro de 
desaparecer a corto o mediano plazo, si siguen operando los factores que inciden 
negativamente en su viabilidad, al ocasionar el deterioro o modificación de su hábitat 
o disminuir directamente el tamaño de sus poblaciones. 

Sujetas a protección especial (Pr): Aquellas que podrían llegar a encontrarse 
amenazadas por factores que inciden negativamente en su viabilidad, por lo que se 
determina la necesidad de propiciar su recuperación y conservación o la 
recuperación y conservación de poblaciones de especies asociadas.  
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Con los datos obtenidos en campo se consiguieron los valores absolutos y relativos, 
también se contabilizó el número de individuos de cada uno de los sitios de 
muestreo, para su identificación y se obtuvieron los parámetros, enfocados a la 
obtención de cálculos de riqueza, frecuencia, cobertura, dominancia y así obtener el 
índice de importancia, en el área de proyecto y su influencia, así como en el sistema 
ambiental.  

En este apartado de la información también se presentan los resultados de los 
muestreos de campo con base en la visita en el área de proyecto donde se pretende 
establecer el proyecto de “Sistema de Distribución de Gas Natural en la Zona 
Geográfica del Subsistema de la Laguna”. 

Se verificaron 20 unidades de muestreo mediante la técnica de líneas Canfield, de 
50 m de longitud cada una y de las cuales se distribuyeron en el área de proyecto, 
así como del área de influencia, para obtener los datos de la flora. Por su parte en la 
demarcación de la unidad del Sistema Ambiental regional definido para el proyecto, 
fueron distribuidas a manera de obtener la representatividad de los ecosistemas que 
se localizan en la misma, de la cual forma parte el área de proyecto así mismo su 
área de influencia. 

Se presentan los análisis respectivos sobre la información obtenida en los sitios de 
muestreo, para ello se empleó la metodología indicada basada en líneas Canfield, 
asimismo, dadas las condiciones y composición de las zonas donde se establecerá 
el emplazamiento del proyecto, se realizaron muestras en las zonas aisladas y en 
franjas donde se levantaron datos más representativos de la flora existente en el sitio 
de proyecto, para el caso del sistema ambiental regional definido para el proyecto se 
dirigieron los sitios de muestreo a las zonas emblemáticas del ecosistema presentes 
en el área de estudio. 

Con base en revisión de los productos cartográficos y de consulta en portal oficial del 
INEGI para el Uso de Suelo y Vegetación, así como de recorridos en campo en el 
sistema ambiental definido para el proyecto, se precisaron los sitios necesarios para 
la obtención del muestreo de la vegetación 

Es conveniente comentar que se tomaron datos de 20 sitios de muestreo* en total, 
13 sitios del Área del Proyecto (AP) y levantamiento de datos en 6 sitios del Sistema 
Ambiental Regional (SAr). Las coordenadas se observan a continuación.  







  118  

 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
MODALIDAD REGIONAL 

PROYECTO: “SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN 
LA ZONA GEOGRÁFICA DEL SUBSISTEMA DE LA LAGUNA” 

 

 

EL PRESENTE ESTUDIO NO DEBERÁ MODIFICARSE PARCIAL O TOTALMENTE SIN LA APROBACIÓN POR ESCRITO  

DE INERCO CONSULTORÍA MÉXICO  

 

 

 

 

 

 
Fuente: Trabajo de campo INERCO 2021 

 

En la siguiente figura se pueden observar los sitios de muestreo con respecto al SAr 
y el área del proyecto. 
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Índice de Shannon-Wiener 

Para estimar en principio el índice de diversidad especifica se emplea la fórmula de 
Shannon-Wiener, descrita a continuación: 

H= -Σ pi * ln (pi) 

 

Dónde:  

H = Diversidad de especies.  

pi = es la proporción del número de individuos de la especie i con respecto a N  

 

Posteriormente se realizó el cálculo correspondiente para definir: 

Abundancia relativa: (Número Individuos por especie / Número total de individuos) x 
100 

Frecuencia relativa: (Número de unidades de muestreo en que aparece una especie 
/ Suma de frecuencias de todas las especies) x 100 

Dominancia relativa: (Suma del área basal de todos los individuos de una especie / 
al área basal de todas las unidades de muestreo) x 100 

pi: pi se obtiene de la división del número de individuos de una especie con la 
sumatoria del número total de individuos de todas las especies; se realizó la misma 
operación para cada una de las especies.  

Ln (pi) = logaritmo natural de Abundancia relativa. 

 

Índice de equidad de Shannon 

Así mismo para determinar el índice de equidad de Shannon, fue necesario conocer 
la diversidad máxima (Hmax). Una vez obtenido este valor es posible aplicar la fórmula 
de equidad Shannon como se expresa a continuación. 

E = H / Hmax 
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Hmax= ln S 

 

Dónde:  

E = Índice de equidad de Shannon 

H = Índice de Shannon-Wiener 

Ln(S) = logaritmo natural del número total de especies existentes dentro la parcela. 

 

ESTRATO ARBUSTIVO 

La relación existente entre el estrato arbustivo y el área de proyecto dio como 
resultado un total de 56 individuos distribuidos en nueve especies, y seis familias 
botánicas. De acuerdo con el Índice de Valor de Importancia ecológica (IVI) destacan 
las especies Prosopis laevigata, Parkinsonia aculeata y Acacia farnesiana. La familia 
Fabaceae registró el mayor número de especies con cuatro. (Ver Tabla IV.30) 
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Para el estrato arbustivo el índice de Shannon-Wiener se obtuvo con valor de 
1.461, lo que indica una diversidad media para este estrato, con una H máxima de 
2.197 puntos. El valor de equidad del estrato arbustivo está arriba de ser 
medianamente equitativo con valor de 0.665 puntos por su distribución de las 
especies identificadas, lo cual indica que en este ecosistema existe un ligero 
desequilibrio en la dominancia de especies. 

Tabla IV. 54. Resumen de índices ecológicos de estrato arbustivo 

Riqueza específica (S) 9 

Índice Shanon-Wiener (H) 1.461 

Diversidad máxima (H max) 2.197 

Equidad (J) 0.665 

Diferencia de diversidad  0.736 

Por su parte en la unidad de análisis del Sistema Ambiental regional se define que 
en el estrato arbustivo se determinaron 21 especies. 

El índice de Shannon-Wiener obtuvo un valor de 1.732, lo que indica una diversidad 
media para este estrato, con una H máxima de 3.045 puntos, el valor de equidad del 
estrato arbustivo es equitativo con valor de 0.569 puntos por su distribución de las 
especies identificadas. 

Tabla IV. 55. Resumen de índices ecológicos de estrato arbustivo 

Riqueza específica (S) 21 

Índice Shanon-Wiener (H) 1.732 

Diversidad máxima (H max) 3.045 

Equidad (J) 0.569 

Diferencia de diversidad  1.312 

En lo referente al estrato arbóreo, para la unidad del área de proyecto y su influencia 
se consideraron aquellas áreas en las que se permitiera el acceso a la brigada 
encargada de la toma de datos de campo, que correspondieran a áreas que 
presentaran cobertura vegetal, independientemente de su estado de conservación y 
que representaran los tipos de vegetación que componen la unidad del Sistema 
Ambiental regional. 
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Las especies en el estrato arbóreo se identifican principalmente en elementos 
aislados sobre camellones, parques y jardines urbanos o parcelas agrícolas, donde 
se establecen individuos arbóreos como cercas vivas. 

El índice de Shannon-Wiener se obtuvo con un valor de 2.95 lo que indica una 
diversidad alta para este estrato, con una H máxima de 3.367 puntos, el valor de 
equidad del estrato arbóreo está por arriba de la media de ser equitativo con valor de 
0.875 puntos por su distribución de las especies identificadas; lo que también indica 
que faltan 0.42 puntos para obtener su máxima diversidad. 
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Tabla IV. 56. Resumen de índices ecológicos de estrato arbóreo 

Riqueza específica (S) 29 

Índice Shanon-Wiener (H) 2.95 

Diversidad máxima (H max) 3.367 

Equidad (J) 0.875 

Diferencia de diversidad  0.42 

En lo que se refiere al SAr solo se identificaron dos especies para el estrato arbóreo, 
el índice de Shanon -Wiener se obtuvo con un valor de 0.637, lo que indica una 
diversidad baja para este estrato, con una H máxima de 0.693 puntos, el valor de 
equidad del estrato arbóreo por arriba de la mediana de ser equitativo con valor de 
0.918 puntos por su distribución de las especies identificadas; lo que también indica 
que faltan 0.057 puntos para obtener su máxima diversidad. 

Tabla IV.57. Resumen de índices ecológicos de estrato arbóreo 

Riqueza específica (S) 2 

Índice Shanon-Wiener (H) 0.637 

Diversidad máxima (H max) 0.693 

Equidad (J) 0.918 

Diferencia de diversidad  0.057 

En el grupo de cactáceas, se obtuvieron registros de dos especies en el AP y nueve 
en el SAr. 

En la unidad del Ap definido para el proyecto fueron Opuntia azurea y Cylindropuntia 
leptocaulis. El índice de Shannon-Wiener obtuvo un valor de 0.693, lo que indica una 
diversidad baja para este grupo, con una H máxima de 0.693 puntos. El valor de 
equidad de las cactáceas está en un valor equitativo con valor de 1.00 puntos por su 
distribución de las especies identificadas. 
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Tabla IV. 58. Resumen de índices ecológicos de estrato arbóreo 

Riqueza específica (S) 2 

Índice Shanon-Wiener (H) 0.693 

Diversidad máxima (H max) 0.693 

Equidad (J) 1.00 

En la unidad del SAr el índice de Shannon-Wiener obtuvo un valor de 2.003, lo que 
indica una alta diversidad con una H máxima de 2.197 puntos. El valor de equidad 
de las cactáceas está en un valor de 0.911 que propone una abundancia similar 
entre las especies. 

Tabla IV. 59. Resumen de índices ecológicos de estrato arbóreo 

Riqueza específica (S) 9 

Índice Shanon-Wiener (H) 2.003 

Diversidad máxima (H max) 2.197 

Equidad (J) 0.911 

 

Conclusiones 

• En el área de proyecto y su influencia definida, la vegetación es antrópica, 
debido a que corresponde a la jardines y parques urbanos con especies 
ornamentales, en ocasiones exóticas o que no pertenecen a la vegetación 
original del lugar. La flora silvestre destaca por el desarrollo de una 
vegetación principalmente ruderal encontrando principalmente pastos 
(poaceae) y vegetación herbácea oportunista. 

• Se observan áreas con cobertura vegetal dominante de sitios modificados, por 
la eliminación de su vegetación original, para destinar el suelo a otros usos. 
Se trata de áreas con cierto periodo de abandono en el que se han 
establecido ejemplares de especies invasivas. 

• Se registraron un total de 78 especies, tanto para el AP como el SAr, 
correspondientes a 31 familias y 65 géneros. 
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• La riqueza específica en el AP fue mayor que en la unidad del SAr. En el AP y 
su AI se registraron 33 especies y 30 en la unidad del Sistema Ambiental 
regional. 

• Las especies identificadas en el SAr, Thelocactus bicolor y Coryphantha 
duranguensis se encuentra enlistada en la NOM-059- SEMARNAT-2010, con 
categoría de Amenazada y Sujeta a protección especial respectivamente, sin 
embargo, solo se identificaron en el SAr por lo que la ejecución del Proyecto 
no amenazará su distribución natural, en las etapas de preparación del sitio y 
construcción así como la Operación y Mantenimiento del Proyecto. 
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c) Fauna terrestre 

Introducción  

La gran diversidad biológica de México se expresa como un complejo mosaico de 
distribución de especies y ecosistemas, en el cual se pueden observar tendencias 
geográficas de su riqueza de especies y ecosistemas, patrones de acumulación de 
especies endémicas. En tanto a las especies endémicas se tienen patrones bien 
definidos en el territorio mexicano.  

Aunque varía para los diferentes grupos de especies, el menor número de especies 
endémicas se encuentra en las regiones tropicales húmedas; una proporción mayor 
en las regiones tropicales subhúmedas y una muy alta proporción en las regiones 
áridas y semiáridas. Los patrones de distribución de riqueza de especies y de 
concentración de especies endémicas para diferentes grupos de organismos no son 
coincidentes. Entre los vertebrados, los reptiles y los anfibios son los grupos con 
mayores porcentajes de endemismo, con una proporción de especies de distribución 
exclusiva en el país de 57 y 65 por ciento, respectivamente (CONABIO, 2009). 

En el territorio mexicano se puede encontrar la interacción de cinco placas tectónicas 
(Ortega et al. 2000), esto da como resultado una  gran complejidad fisiográfica y por 
su intrincada historia geológica y climática, asimismo la ubicación geográfica de 
México hace que se distinga por ser el territorio de unión de dos regiones 
biogeográficas, la Neártica y la Neotropical, todo en conjunto ha permitido una 
elevada riqueza de especies que están integradas, a su vez, en gran variedad de 
ecosistemas.  

La riqueza de especies tiene una tendencia general a incrementarse hacia el sur del 
territorio mexicano, alcanzando su valor máximo en el centro-noreste de Oaxaca, 
donde convergen la Sierra Madre del Sur, el Eje Neovolcánico, la Sierra Madre 
Oriental, la Sierra del Norte de Oaxaca y el Valle de Tehuacán-Cuicatlán (Villaseñor 
et al. 2005).  

Sin embargo, las actividades humanas como: aprovechamiento ilegal, cambio de uso 
de suelo, incendios, sobrepastoreo, exceso de contaminantes atmosféricos y 
extracción excesiva de agua, provocan una grave disminución de valores biológicos 
como son la flora y la fauna, por ello es de suma importancia realizar levantamientos 
de fauna para así conocer las especies que se encuentran en el Área de Proyecto, 
esto con el fin de conservar y/o preservar el material biológico (fauna silvestre).  
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La importancia del presente trabajo es conocer e identificar especies de fauna 
silvestre que sean consideradas como valiosos indicadores de calidad ambiental, 
algunas especies poseen múltiples papeles funcionales dentro de los ecosistemas 
acuáticos y terrestres. Las especies con mayor grado de importancia son aquellas 
cuyas distribuciones sean restringidas, se encuentren amenazadas o en peligro bajo 
alguna categoría de riesgo. 

 

Antecedentes 

El Área de Proyecto se encuentra ubicada en tres municipios, mismos que 
conforman la región denominada Comarca Lagunera. Conjuntamente con los 
municipios de Torreón, estado de Coahuila, así como del municipio de Lerdo y 
Gómez Palacio del Estado de Durango, constituyen la Zona Metropolitana de la 
Laguna. 

El municipio de Torreón se ubica geográficamente en la parte suroeste del estado 
teniendo una superficie aproximada de 1,947.7 km2 lo cual representa el 1.29% del 
territorio estatal. El municipio de Gómez Palacio se encuentra ubicado al noreste del 
estado de Durango, cuenta con una extensión territorial de 990.2 km2, el caso del 
municipio de Lerdo se ubica al noreste del estado, cuenta con una extensión 
territorial de 2,106.62 km2, lo que corresponde al 1.7% de la superficie estatal.  
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Objetivos particulares  

• Generar un listado preliminar o potencial de especies de los cuatro grupos de 
vertebrados terrestres (anfibios, reptiles, aves y pequeños mamíferos) que 
coexisten tanto en el AP como en el SA, a fin de determinar la importancia del 
AP en términos de riqueza de especies de fauna y abundancia.  

• Determinar la importancia del Área de Proyecto en función de la presencia o 
del número de endemismos y de especies en riesgo según la NOM-059-
SEMARNAT-2010 y UICN. 

• Obtener registros de las especies de fauna de las cuatro clases de 
vertebrados a partir de recorridos prospectivos y muestreos que permitan 
corroborar la presencia de especies tanto en el AP como en el SA. 

• Reconocer cuáles son las especies de fauna más vulnerables o que pueden 
ser sensibles, vulnerables o indefensas respecto al desarrollo de las obras y 
actividades del proyecto en las diferentes etapas del mismo. 

 

Materiales y métodos 

Trabajo de investigación de gabinete  

El presente trabajo se dividió en tres fases, la primera fue generar información de las 
posibles especies potenciales que se pudieran encontrar en campo, la segunda fase 
consistió en la prospección campo, la tercera fase fue recopilar y analizar toda la 
información obtenida en campo para su presente desarrollo.   

Obtención de los listados potenciales.  

Al utilizar listados potenciales para determinar la diversidad de una zona es de gran 
ayuda pues nos permite trabajar a nivel regional con las distribuciones de las 
especies, de igual forma permite tener una mejor compresión de los patrones de 
distribución de las especies dentro del Área de influencia del Proyecto y en el 
Sistema Ambiental Regional.  

Para determinar los listados potenciales de vertebrados se obtuvieron las 
distribuciones de las especies de anfibios, reptiles, aves y mamíferos de las bases 
de datos de la UICN (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza) en 
formato Shapefile. 

Estas bases de datos y los polígonos del AP y del SAR se cargaron en el Sistema de 
Información Geográfica ESRI ArcMap 10.5.  
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Para obtener las especies de fauna potencial se seleccionaron aquellas especies 
cuya distribución ya sea completa o en parte se encontrará dentro del polígono del 
AP y SAR.  Una vez verificada la presencia potencial de las especies se generó la 
lista. 

Para la lista de especies de reptiles en cuanto orden, familia, genero, especie y 
nombre común en español se siguió el Catálogo de autoridades taxonómicas de los 
reptiles (Reptilia: Chordata) de México (CONABIO, 2009). De igual forma se revisó la 
lista actualizada de Reptil data base, para los cambios taxonómicos.  

Para la elaboración de las listas de especies se siguió el arreglo taxonómico de la 
American Ornithologists Union (1998), en cuanto a orden, familia género y especie, 
actualizado a la fecha con los suplementos. A cada especie se le asignó el nombre 
común en español de acuerdo con el Catálogo de autoridades taxonómicas de las 
aves de México (CONABIO, 2009).  

Para la lista de especies de mamíferos se siguió el arreglo taxonómico de Mammals 
Species of the World. A Taxonomic and Geographic Reference (Wilson Y Reeder, 
2005), en cuanto a orden, familia, género y especie. Para los nombres comunes se 
siguió el arreglo de México (CONABIO, 2009). 

Visita de prospección a campo 

El trabajo de campo se llevó a cabo en una sola operación, con una duración de 
cinco días de muestreo. El muestreo se ejecutó con el esfuerzo de dos especialistas 
en manipulación e identificación de fauna silvestre, mismos que realizaron recorridos 
dentro del Área de Proyecto, de igual forma realizaron recorridos en el Sistema 
Ambiental. Se emplearon GPS (Garmin GPSmap 62) mismos que permitieron 
registrar los sitios donde se observaron las especies de fauna silvestre (también se 
registraron las especies invasoras y/o apegadas a zonas habitadas por el hombre). 
Se efectúo un levantamiento fotográfico de las especies de vertebrados presentes 
durante el muestreo. 

Metodología para el registro de herpetofauna 

Existen varias formas de abordar el conteo de anfibios y reptiles con capacidad de 
describir el estado de sus poblaciones y determinar las tendencias a corto y largo 
plazo (Belamendia, 2010). 

Una de las formas más sencillas de verificar la ocurrencia de especies en un área es 
desplazarse a través de la misma, registrando todos los individuos observados. 
Debido a que las especies están separadas tanto en el tiempo como en el espacio, 
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los muestreos realizados a diferentes momentos del día conducen a determinar las 
variaciones en el número de especies registradas (los muestreos diurnos detectan 
animales diurnos; muestreos nocturnos detectan animales nocturnos). Lo mismo 
sucede con la heterogeneidad de ambientes, lo deseable sería incluir el mayor 
número de ambientes (cuerpos de agua, bosques, áreas abiertas, etc.) 

Los recorridos sistemáticos a través de senderos definidos producen datos de 
presencia de especies y sirven para futuras evaluaciones de poblaciones de anfibios 
y reptiles (Anderson et al., 1976). 

Para el presente proyecto se realizaron recorridos en dos diferentes horarios (de 
7:00 a 12:00 am y de 3:00 a 6:00 pm) aproximadamente. 

Se empleó un gancho herpetológico para la búsqueda de organismos bajo troncos o 
piedras, de igual forma se utilizaron cámaras fotográficas con teleobjetivos macro. 

La identificación de las especies se hizo por medio de claves especializadas (Uribe-
Peña et al., 1999). Los organismos se identificaron a nivel de especie. 

 
Figura IV. 41. Búsqueda de organismos con ayuda de un gancho herpetológico. 
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Metodología para el registro de avifauna. 

Para obtener la información de la valoración de riqueza, abundancia y diversidad, se 
empleó el método de censo en puntos de radio fijo de 25 m (Hutto et al., 1986). Este 
método se escogido porque presenta una fina resolución para cuantificar la 
abundancia y diversidad de las aves tanto residentes como migratorias. Permite 
realizar comparaciones entre diferentes hábitats y correlacionar los resultados para 
obtener información de especies/área (Moore et al., 2005), y porque este método es 
el que tiene el mayor espectro de observación de aves tanto en el plano vertical 
como horizontal (Ugalde-Lezama, 2009). 

Los censos se ejecutaron en horas de mayor actividad de las aves (al amanecer) 
hasta las 11:00 am. El registro de los organismos durante el conteo se efectuó con 
una cámara digital réflex SONY alfa 77 y un teleobjetivo 4 - 5.6 / 200 – 500 Sony.  

 
Figura IV. 42. Muestreo de avifauna con ayuda de cámara réflex y telefoto. 

 

Metodología para el registro de mastofauna 

Se utilizaron dos tipos de muestreo, métodos indirectos estos se basan en la 
utilización de Cámaras-trampa para mamíferos medianos, así como también 
transectos y recorridos a través del Área de influencia del Proyecto para la colecta 
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de rastros de mamíferos de talla mediana (excretas, pelo, huesos y huellas). De 
igual forma se utilizó un método directo el cual consiste en colocar trampas de 
captura viva tipo Sherman en un transecto para el caso de mamíferos pequeños 
(roedores). 

 

Métodos indirectos  

Se basan fundamentalmente en la interpretación de los rastros que los animales 
dejan en su medio ambiente. Los rastros más comunes que se encuentran son 
huellas, excretas, huesos, madrigueras y echaderos de descanso (Guzmán, 
Camargo; 2004). 

Para este estudio se utilizaron Cámaras-trampa las cuales permiten tener el registro 
de la especie sin perturbarla. 

Cada Cámara-trampa se colocó a una altura de 60 cm del nivel del piso sujetas a 
árboles, posteriormente se limpió la zona del área de proyección para evitar que el 
movimiento de las arbustos, ramas u hojas activen los sensores de movimiento 
(Silver; 2004). Frente a cada Cámara-trampa, a una distancia de 2 metros del lente 
se colocó un cebo de doble propósito, que consiste en hojuela de avena remojada 
con vainilla para mamíferos omnívoros o herbívoros y sardina para los mamíferos 
carnívoros u omnívoros (Orjuela, Jiménez; 2004). 

Cada Cámara-trampa antes al ser colocadas se configuraron para que funcionaran 
las 24 horas y que por cada evento de movimiento o calor detectado tomara tres 
fotografías, al igual que registrara en cada foto la fecha y hora. 
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Figura IV. 43. Programación y colocación de Cámaras-trampa. 
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Métodos directos 

Los métodos directos proporcionan una medida del tamaño poblacional en relación a 
un área o volumen determinado, conocido y que involucran un conteo directo de los 
individuos de la población (por ejemplo, censos). Permite obtener el parámetro real 
(Arévalo, 2001). 

Se utilizaron trampas de captura viva tipo Sherman para mamíferos pequeños y 
medianos, estas se dispusieron en un transecto lineal, separadas 10 metros de 
trampa a trampa. Las trampas fueron cebadas con avena en hojuela humedecida 
con vainilla, la vainilla funciona como atrayente y la avena proporciona alimento a los 
ejemplares capturados hasta el momento que son liberados para evitar su muerte. 
Las trampas Sherman fueron colocadas al atardecer (entre 6:00 y 7:00 PM) y 
recogidas en la mañana (de 7:00 a 8:00 AM), a razón de que los mamíferos 
terrestres tienen rangos de actividad cortos de día y la mayoría son de hábitos 
nocturnos o crepusculares.  

 

Resultados de los listados potenciales para el Área de Proyecto  

Para el Área de Proyecto se pueden llegar a encontrar potencialmente 113 especies 
de fauna silvestre, de las cuales el grupo con mayor número de especies es el de 
aves con 61, seguido por el grupo de mamíferos con 28, el grupo de reptiles cuenta 
con 20 especies potenciales y el grupo de anfibios con cuatro especies. 

 

Listado potencial de Anfibios 

Para el Área de Proyecto se pueden llegar a registrar cuatro especies potenciales de 
anfibios, mismas que se encuentran clasificadas taxonómicamente en un orden, dos 
familias y dos géneros, la familia Bufonidae cuenta con tres especies y la familia 
Scaphiopodidae tiene una sola especie.  

Categorías de protección  

De las especies potenciales de anfibios ninguna de ellas se encuentra enlistada en 
la NOM-059-SEMARNAT-2010, la UICN considera a todas las especies bajo la 
categoría de Preocupación menor (LC).  
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NOM-059-SEMARNAT-2010: S/C: Sin categoría, A: Amenazada, Pr: Sujeta a protección especial, P: 
En peligro de extinción. Lista Roja de la UICN: LC: Preocupación menor, NT: Casi amenazada, VU: 
Vulnerable, DD: Deficiencia de datos, NE: No evaluado.  Distribución: End: Endémica a México, - no 
endémica. 

Listado potencial de Aves  

En el Sistema Ambiental se pueden llegar a encontrar 80 especies de aves 
potenciales, mismas que se encuentran clasificadas taxonómicamente en 14 
órdenes, 30 familias y 51 géneros. Las familias con mayor representatividad son 
Accipitridae y Tyrannidae con siete especies, seguida de Anatidae con seis 
especies, con cinco especies se encuentran  las familias Emberizidae, Parulidae y 
Ardeidae, las familias Falconidae, Fringillidae, Troglodytidae y Strigidae tienen cuatro 
especies respectivamente, Trochilidae con tres, Caprimulgidae, Scolopacidae, 
Cathartidae, Cardinalidae, Corvidae, Motacillidae y Turdidae cuentan con dos 
especies, las familias con menor representación son Apodidae, Charadriidae, 
Columbidae, Alcedinidae, Odontophoridae, Rallidae, Bombycillidae, Icteridae, 
Passerellidae, Remizidae, Alaudidae y Picidae con una sola especie 
respectivamente.  

Categorías de protección  

Del total de especies potenciales de aves, siete de ellas se encuentran enlistadas en 
la NOM-059-SEMARNAT-2010 (lo que equivale al 8.7% del total de especies 
potenciales), una bajo la categoría de Amenazada (A) el halcón mexicano (Falco 
mexicanus), seis de las especies se encuentran bajo la categoría de Sujetas a 
Protección especial (Pr) el gavilán de Cooper (Accipiter cooperii), el gavilán  pecho 
rufo (Accipiter striatus), el aguililla aura (Buteo albonotatus), el aguililla de Swainson 
(Buteo swainsoni), el halcón peregrino (Falco peregrinus) y el búho cuerno corto 
(Asio flammeus). 

La UICN considera a tres especies bajo la categoría Cerca de estar amenazada (NT) 
el escribano collar castaño (Calcarius ornatus) el pinzón de Cassin (Haemorhous 
cassinii) y el pibí boreal (Contopus cooperi), a una especie la considera como 
Vulnerable (VU) el bisbita llanero (Anthus spragueii) y al resto de las especies las 
considera como Preocupación menor (LC).  

Distribución geográfica  

Ninguna de las especies potenciales se considera como Endémica para el territorio 
mexicano.  
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NOM-059-SEMARNAT-2010: S/C: Sin categoría, A: Amenazada, Pr: Sujeta a protección especial, P: 
En peligro de extinción. Lista Roja de la UICN: LC: Preocupación menor, NT: Casi amenazada, VU: 
Vulnerable, DD: Deficiencia de datos, NE: No evaluado.  Distribución: End: Endémica a México, - no 
endémica. 

 

d) Fauna registrada en el Área de Proyecto 

Durante la prospección a campo se registraron un total de 45 especies de fauna 
silvestre (lo que representa el 39.8% del total de las especies potenciales) de las 
especies registradas cinco pertenecen al grupo de los reptiles, 36 especies al grupo 
de aves y cuatro especies al grupo de mamíferos.  

 

Listado de Anfibios registrados 

Durante la prospección a campo se no se registraron especies de anfibios  

 

Listado de Reptiles registrados  

Durante la prospección a campo se registraron cinco especies de reptiles en el Área 
de Proyecto, mismos que se encuentran clasificados taxonómicamente en  un orden, 
tres familias y cuatro géneros.  

La familia con mayor número de especies es Phrynosomatidae con tres, las familias 
Gekkonidae y Teiide cuentan con una sola especie respectivamente.  

Categorías de protección 

De las especies registradas en campo solo una de ellas se encuentra enlistada en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, bajo la categoría Amenazada (A) se encuentra la 
lagartija de mancha lateral norteña (Uta stansburiana). La UICN considera a todas 
las especies registradas bajo la categoría Preocupación menor (LC).  

Distribución geográfica  

De las especies de reptiles registradas en campo ninguna de ellas cuenta con 
poblaciones Endémicas para México.  
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Especies de fauna registrados por Punto de Muestreo  

Mapa de los puntos de muestreo  

Se dividió el Área de Proyecto en zonas para una mayor eficiencia de muestreo, es 
útil realizar esta metodología en grandes áreas en donde no todos los individuos 
pueden ser censados, el cálculo de diversidad debe efectuarse a partir de un 
numero de muestras (Magurran 1988). 

Como casi siempre resulta imposible efectuar conteos de todos los individuos y 
especies de un determinado lugar se recurre a efectuar un muestreo sobre la base 
de selección representativa de las poblaciones y hábitats. A partir de las muestras se 
pueden realizar inferencias acerca de los tamaños de las poblaciones y la diversidad 
de especies. 

Es más común encontrar sitios donde la vegetación no sea homogénea y por tanto 
las especies sean más abundantes en un hábitat que en otro. Al escoger los sitios el 
número de puntos de muestreo que caigan en cada tipo de hábitat afectarán el 
promedio obtenido de manera importante y, por tanto, el tamaño estimado de la 
población. Este tipo de muestreo estratificado es casi siempre preferible por la gran 
cantidad de datos viables que se obtienen (Sánchez 2000). 

 

Especies registradas en el Área de Proyecto 

En el Área de Proyecto se registraron un total de 117 individuos de fauna silvestre, el 
grupo con mayor número de individuos registrados es el de aves con 154, seguido 
del grupo de mamíferos con 12 individuos y el grupo de reptiles con 11 individuos. 

 

Especies de importancia biológica  

Dentro de esta zona se registraron a dos especies de fauna silvestre enlistadas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, una especie de reptil y una especie de ave. 

En el caso de reptiles una especie se encuentra bajo la categoría Amenazada (A) la 
lagartija de mancha lateral norteña (Uta stansburiana), en el caso de las aves la 
especie se encuentra bajo la categoría Sujeta a Protección especial (Pr) el halcón 
peregrino (Falco peregrinus). 
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Figura IV. 45. Especies de reptiles registrados en el Área de Proyecto. 
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Figura IV. 46. Especies de aves registradas en el Área de Proyecto. 
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Figura IV. 47. Especies de mamíferos registrados en el Área de Proyecto. 
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las S especies fueran igualmente abundantes. O sea, al tomar al azar un individuo, 
en el primer caso tendremos un grado de certeza mayor (menos incertidumbre, 
producto de una menor entropía) que en el segundo; porque mientras en el primer 
caso la probabilidad de que pertenezca a la especie dominante será cercana a 1, 
mayor que para cualquier otra especie, en el segundo la probabilidad será la misma 
para cualquier especie (Pla, 2006). 

El índice de Shannon se define como: 

 

Dónde: 

S= número de especies (riqueza de especies) 

Pi= proporción de individuos de las especies i respecto al total de individuos (es 
decir la abundancia relativa de la especie i), ni/N 

Ni= Número de individuos de las especies i 

N= Número de todos los individuos de todas las especies 

Este índice se representa normalmente como H’ y se expresa con un número 
positivo, que en la mayoría de los ecosistemas naturales varía entre 0,5 y 5, aunque 
su valor normal está entre 2 y 3; valores inferiores a 2 se considera bajos y 
superiores a 3 son altos. 

 

 

 

Índice de diversidad de Anfibios y reptiles 

La diversidad de reptiles para el Área de Proyecto se considera baja, con una 
riqueza de cinco especies, y con un índice de diversidad de 1.414, teniendo una 
equidad de (J) de 0.878. De igual forma para el SA se considera una diversidad baja 
con una riqueza de seis especies, un índice de 1.673 y une equidad de 0.933.  
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Parámetros para la evaluación de la calidad ambiental en la prospección a 
campo 

Los factores antropogénicos de mayor relevancia que se observaron a lo largo del 
AP son: 

• Pérdida de cobertura vegetal natural: la pérdida del hábitat puede ser un 
factor que influye de manera importante en la extinción local de especies, lo 
cual no solo implica su desaparición, sino también consecuencias drásticas 
para otras especies que interactúan con ellas; las especies más vulnerables 
son las de distribución restringida (endémicas); con poblaciones pequeñas, 
especies que requieren áreas extensas para sobrevivir y especies 
especialistas (Andrade, 2012). 
 

• Fragmentación del hábitat: esto puede disminuir las poblaciones de 
organismos por cambios a aislamientos de los hábitats tanto de reproducción 
como de forrajeo, a medida que los parches se vuelven más pequeños y 
aislados, los cambios en el clima y la exposición al sol pueden alterar las 
condiciones microclimáticas haciendo más difícil la supervivencia de los 
organismos. La proporción de hábitat funcional decrece a medida que los 
fragmentos de vegetación se reducen, el dosel, la cobertura del sotobosque y 
la abundancia de cobertura de refugios son directamente afectadas por la 
intensidad de la deforestación (Osorno-Muñoz, 1999). 
 

• Cambio de uso de suelo: es una causa de la pérdida de hábitat y afecta la 
dinámica comunitaria, puesto que no solo implica la pérdida de la vegetación 
natural, sino que en la mayoría de las ocasiones implica la introducción de 
nuevas especies vegetales, modificando por completo la estructura de la 
comunidad.  
En estos casos es común que las especies con hábitos especialistas no 
sobrevivan a las nuevas condiciones y ocurra lo que se conoce como 
extinciones locales. Por otro lado, las especies generalistas se ven 
beneficiadas por estos cambios, ya que, al desaparecer las especies nativas 
especializadas, los nichos quedan disponibles y por tanto son recolonizados 
por especies generalistas (Osorno-Muñoz, 1999). 
 

• Infraestructura: en este caso, la construcción de infraestructura como 
carreteras, líneas eléctricas, canales de irrigación, entre otros, afecta a los 
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observando en campo diferentes factores que generan esta situación de 
fragmentación de habitat.  

 

Figura IV. 50. Principales impactos observados durante la prospección a campo. 
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Conclusiones 

En el Área de Proyecto se registraron un total de 45 especies de vertebrados lo que 
equivale al 39.8% del total de las especies potenciales para esta zona, mientras que 
en el Sistema Ambiental se registraron 47 especies lo que equivale al 29% del total 
de especies potenciales para el SAr.   

Con respecto a la diversidad de anfibios en el Estado de Coahuila se han reportado 
24 especies, potencialmente para el Área de Proyecto se pueden encontrar cuatro lo 
que equivale al 16.6% de las especies reportadas para el estado, en la prospección 
a campo no se registraron especies de anfibios.  

 

En el estado de Coahuila se han registrado 122 especies de reptiles, potencialmente 
para el Área de Proyecto se estima la presencia potencial de 20 especies lo que 
equivale el 16.3% del total de las especies reportadas para el estado, en la 
prospección a campo se registraron a cinco especies en el Área de Proyecto, lo que 
corresponde al 4% del total de especies reportadas para el estado. Lo que es 
importante es que una de las especies registradas, se encuentran enlistada en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, dentro de las prioridades de gestión del Área de 
Proyecto deberán de tener en cuenta a estas especies en el momento de la 
construcción, pues son más susceptibles a perecer por cambios radicales en su 
hábitat (Belamendia, 2010).  

En cuanto a las aves en el estado de Coahuila se han registrado 429 especies, 
mientras que potencialmente para la zona se pueden llegar a distribuir 61 especies, 
lo que equivale al 14.2% de las especies reportadas para el Estado, a lo largo del 
Área de Proyecto se registraron 36 especies lo que corresponde a el 8.3% de las 
especies reportadas para el estado y a el 59% de las especies potenciales del AP.  

 

Es importante resaltar la utilización de las aves como indicadoras de la biodiversidad 
y perturbación de los ecosistemas. Con ellas, se propone medir la susceptibilidad a 
la fragmentación, el estado de riesgo por perdida de hábitat con algunas especies 
frugívoras o migratorias que son sensibles a estas alteraciones y que permiten, 
mediante monitoreo, evaluar el éxito del corredor biológico (Álvarez, 2013), de igual 
forma se registró a una especie enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

En el estado de Coahuila se han registrado 126 especies de mamíferos, 
potencialmente para el Área de Proyecto se obtuvo un listado de 28 especies lo que 
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equivale al 22.2% del total de las especies reportadas para el estado, durante la 
prospección a campo se registraron a cuatro especies de mamíferos en el AP lo que 
equivale al 3.1% del total de especies registradas para el Estado y al 14.2% del total 
de especies potenciales.  

En el caso de los anfibios la diversidad se puede considerar baja a lo largo del AP, 
se puede inferir que por la época del año y la falta de precipitación estas especies se 
encuentran ocultas, aunque se tiene que pones especiales pues la mayoría de ellas 
tienen un alto grado de vulnerabilidad a los cambios del ambiente.  

 

Para los reptiles la diversidad se considera baja, lo importante es la especie que se 
encuentra enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010, estas especies pueden ser 
buenas indicadoras de calidad ambiental. 

Las aves muestran una diversidad alta, sin embargo, por la naturaleza del proyecto 
se infiere que es el grupo con menos afectación directa.   

Los mamíferos tienen una diversidad baja en relación con las especies potenciales 
del AP y del SA, sin embargo, se identificaron especies de mamíferos medianos los 
cuales llegan a jugar un papel importante, tanto como controladores biológicos como 
dispersores de semillas.   

 

Recomendaciones especiales para el proyecto  

Después de analizar los resultados de las especies de fauna silvestre en el Área de 
Proyecto es necesario realizar algunas recomendaciones para asegurar la 
supervivencia de las especies de fauna terrestre de baja movilidad. 

• Se tendrá que contar con un Programa de Rescate, Ahuyentamiento y 
liberación de fauna silvestre, en especial para las especies de baja movilidad 
y las especies enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010.  

• Unas semanas antes del ingreso de la maquinaria pesada y otros vehículos 
automotores se requiere que un equipo de personal capacitado haga una 
búsqueda intensiva de fauna de lento desplazamiento en el área en donde la 
vegetación se pueda ver comprometida para efectuar su rescate y reubicación 
de inmediato. 
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• Al momento de empezar la obra realizar platicas a los trabajadores, 
operadores y al personal de maquinaria con el fin de concientizar sobre el 
valor que tienen la fauna silvestre en la zona. 
 

• Se prohíbe todo tipo de captura, manejo o caza de fauna silvestre. En el caso 
de encontrarse con algún tipo de organismo se le dará aviso al personal de 
las brigadas. 
 

• Quedará prohibido el uso de insecticidas, pesticidas o algún otro producto que 
pueda afectar a la fauna de la zona. 

• Evitar acercarse a la fauna silvestre, esto con la intención de evitar daños a la 
salud de los trabajadores.  
 

Fichas técnicas de especies de baja movilidad registradas en el Área de 
Proyecto. 

Geco casero del mediterráneo (Hemidactylus turcicus) 

 

 

 

Descripción de la especie 

Lagartija que carece de párpados, tiene dos series de escamas agrandadas en 
forma de cojín debajo de cada dedo, con poros preanales y sin poros femorales. Las 
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superficies dorsales están cubiertas de gránulos finos; sobre la espalda hay siete u 
ocho filas de tubérculos conspicuamente alargados y quillados. Hay dos filas de este 
tipo de tubérculos a cada lado de la cola y hay varios sobre la superficie dorsal de 
los muslos. En la cabeza las únicas escamas agrandadas son la rostral, mental y 
labiales. La pupila es vertical, la abertura del oído es pequeña y redonda. 

 

Hábitos de vida 

Esta especie está esencialmente confinado a construcciones humanas, donde se 
enfrenta a pocos depredadores y en donde los insectos son abundantes. Durante el 
día ésta es una lagartija muy escondidiza, saliendo únicamente de noche a forrajear 
intensamente por insectos. Es una escaladora ágil y puede andar con la espalda 
hacia abajo sobre los techos. 

 

Distribución en México  

La distribución original de esta especie es el Mediterráneo y regiones adyacentes 
hacia el este. Está tan bien adaptada a vivir con humanos que ha sido importada 
inadvertidamente sobre la mayoría de las regiones tropicales y subtropicales 
alrededor del mundo, en el estado de Coahuila se tienen registros para varios ejidos, 
pueblos y ciudades dispersos a través de todo el estado 

 

Estatus de Protección 

No se encuentra enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010, y la UICN la considera 
bajo la categoría Preocupación menor (LC).  
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Lagartija de mancha lateral norteña (Uta stansburiana) 

 

 

Descripción de la especie 

Esta especie es de tamaño mediano llega a alcanzar hasta 69.0 mm de longitud 
hocico cloaca (LHC), el pliegue gular se extiende dorsalmente hasta la inserción de 
las extremidades anteriores. Las extremidades posteriores son robustas y casi del 
doble de longitud de las anteriores.  

Presentan entre 24-33 poros femorales. El patrón de coloración es muy variable y 
depende del sustrato predominante donde se encuentra la población, el sexo y la 
edad. En el caso de los machos adultos el dorso es de color oscuro y presenta 
líneas claras en la región dorso-lateral desde la nuca y hasta la base de la cola, el 
dorso generalmente presenta manchas color turquesa en la región central y 
amarillentas en los costados, la cola presenta tonos verdosos 

 

Hábitos de vida 

Es un saurio terrestre generalista y se le puede encontrar desde regiones con 
arbustos de salvia hasta en bosques de confieras. En la costa del Pacifico de Baja 
California se le encuentra en zonas de dunas, es una especie predominantemente 
insectívora, Es una especie ovípara que se reproduce durante todo el año. Se han 
observado copulas desde febrero hasta diciembre en Baja California Norte (BCN), y 
desde marzo a octubre en Baja California Sur (BCS). Tanto en la península como en 
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las islas, se ha observado hembras grávidas desde marzo hasta julio, estas median 
entre 46 y 77 mm de LHC, y tenían entre 2 y 5 huevos. 

 

Distribución en México  

La especie está distribuida ampliamente en áreas áridas y semiáridas del suroeste 
de los Estados Unidos. En México se distribuye en los estados de Sinaloa, Durango, 
Chihuahua, Sonora, Zacatecas, Coahuila hasta toda la península de Baja California 
y gran cantidad de islas en el Pacifico. 

 

Estatus de Protección 

La especie Uta stansburiana se encuentra bajo la categoría de riesgo Amenazada 
(A) en la NOM-059-SEMARNAT-2010, la UICN la clasifica como Preocupación 
menor (LC). 

 

Lagartija escamosa de grieta (Sceloporus poinsetti) 

 

 

Descripción de la especie 
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Esta especie tiene una combinación de un amplio collar negro, completo 
dorsalmente y completamente bordeado por una tonalidad clara, y anillos negros y 
brillantes en la cola. Las escamas de la cabeza son más o menos normales excepto 
por la doble hilera de supraoculares y la división longitudinal de la parte anterior de 
las escamas frontales que comúnmente se presenta.  

 

A coloración de fondo es de amarillo clara a amarillo rojiza; en algunos individuos 
hay bandas transversales amplias de tonalidad oscura, mientras que en otros la orilla 
de las escamas es oscura, produciendo un patrón de líneas longitudinales de 
tonalidad oscura. Una línea clara de aproximadamente dos escamas de ancho cruza 
el cuello a la mitad del camino entre el collar y la cabeza, y una línea clara se 
extiende desde por debajo de la órbita hasta el oído. Las bandas negras de la cola 
son hasta dos veces más grandes que los interespacios claros que las dividen, y 
forman anillos completos que abarcan tanto la parte dorsal como la ventral a través 
de toda la cola. 

 

Hábitos de vida 

Esta especie es altamente saxícola, ocupando áreas con vegetación en cañones de 
regiones áridas y semiáridas, así como bosques de la Sierra Madre Occidental y 
bosques de la vertiente oeste de la Sierra Madre Oriental.  

Su distribución altitudinal se extiende desde 1 200 hasta 2 600 m. Esta lagartija es 
bastante cautelosa, y aunque frecuentemente se le puede observar en lugares 
abiertos, cuando alguien se le aproxima busca rápidamente refugio dentro de grietas 
de rocas, escapando así a la posible detección visual. 

 

Distribución en México  

Esta especie se distribuye desde la parte central de Nuevo México y Texas 
extendiéndose hacia el sur hasta el norte de Jalisco, al oeste de la Sierra Madre 
Oriental. Se extiende hacia el oeste hasta la vertiente del Pacífico de la Sierra Madre 
Occidental en Sonora y Chihuahua, y hacia el este hasta la vertiente oeste de la 
Sierra Madre Oriental en los estados de Nuevo León y norte de San Luis Potosí 
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Estatus de Protección 

No se encuentra enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010, y la UICN la considera 
bajo la categoría Preocupación menor (LC).  

 

Lagartija espinosa (Sceloporus jarrovi) 

 

 

Descripción de la especie 

Esta especie se caracterizan por poseer un collar negro bordeado de una tonalidad 
clara; cola sin bandas o si las presentan éstas, son poco visibles, y una sola fila de 
escamas supraoculares, ninguna de ellas tocando las escamas medias de la cabeza. 
En juveniles se presenta una serie de puntos incipientes y dispersos sobre un fondo 
gris. La cola presenta barras opacas en la parte anterior y negras en la posterior. 

 

Hábitos de vida 

Tiende a evitar sitios expuestos hacia el norte, especialmente aquellos que están 
densamente cubiertos. El asoleo es una parte importante de la conducta de esta 
lagartija, condicionando su distribución ecológica. No es muy cautelosa y teniendo el 
suficiente cuidado es posible acercársele a distancias bastante cortas. La madurez 
reproductiva se alcanza en el primero segundo año de edad, dependiendo de la 
altitud y de la temperatura del ambiente. 
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Distribución en México  

Esta especie habita desde el sureste de Arizona y suroeste de Nuevo México 
extendiéndose hacia el sur a lo largo de la Sierra Madre Occidental de Sonora y 
Chihuahua hasta el noreste de Sinaloa y noroeste de Durango 

 

Estatus de Protección 

No se encuentra enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010, y la UICN la considera 
bajo la categoría Preocupación menor (LC).  

 

Huico pinto del noreste (Aspidoscelis gularis) 

 

 

Descripción de la especie 

Cuerpo alargado y una cola que llega a medir el doble de la longitud que el cuerpo. 
Presentan una coloración dorsal pardonegruzca, excepto en la parte media, donde 
presentan un color pardo más tenue que se extiende hasta aproximadamente dos 
tercios de la cola. Las patas son de color pardo con motas obscuras, mientras que 
los extremos y los dedos son de un color pardo rojizo, que es compartido con la 
parte posterior de la cola. Presentan seis líneas en color crema que son claramente 
distinguibles y dos que son más tenues en la parte media-dorsal. La región ventral, 
exhibe un color blanco inmaculado. 
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Hábitos de vida  

Hábitat: zonas costeras y casi todos, los ambientes áridos y semiáridos, selvas de 
tipo perennifolio. Alimentación: moscas, hormigas y termitas. 

 

Distribución 

Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas, Zacatecas, San Luis Potosí, Aguascalientes, 
Hidalgo, Guanajuato y Guadalajara.  

 

Estatus de protección  

Esta especie no se encuentra bajo algún estatus de protección en la NOM-059-
SEMARNAT-2010, y la UICN lo considera como una especie de Preocupación 
Menor (LC). 
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Liebre cola negra (Lepus californicus) 

 

 

Descripción de la especie 

Es una liebre grande, de color pardo a grisáceo con tonalidades más claras en el 
vientre. Las orejas son más largas que las partas traseras. Su nombre común deriva 
de la presencia de una notable franja negra en el dorso de la cola. Asimismo, se 
distingue por la mancha negra en la punta de cada oreja. 

 

Hábitos de vida  

Son estrictamente herbívoros, consumiendo una gran variedad de hojas, tallos y 
cortezas de hierbas, arbustos y árboles. 

Son hábiles saltadores y corredores, y están especializados en la carrera para 
escapar de sus depredadores. Su actividad es diurna, crepuscular y nocturna, 
dependiendo de la especie. Pueden ser solitarios como las liebres o formar grupos 
de poca cohesión social como algunos conejos. Son territoriales y marcan su 
territorio con orina y otros compuestos odoríficos. 

 

Distribución en México 
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Esta especie se le pude observar desde Baja California, Hermosillo, Chihuahua, 
Monterrey, Saltillo, Zacatecas, San Luis Potosí, Durango, Aguascalientes, Querétaro, 
Pachuca. 

 

Estatus de Protección 

No se encuentra dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 y se encuentra como 
Preocupación menor (LC) en la UICN. 

 

Conejo del desierto (Sylvilagus audubonii) 

 

 

Descripción de la especie 

Sus patas delanteras son largas y las traseras son delgadas no tienen el denso 
pelaje que se observa en otras especies del mismo género. Las orejas largas y poco 
pelo en la parte externa. El dorso y la cola son gris y el vientre blanco. A diferencia 
de otros conejos silvestres de México la bula timpánica ésta muy desarrollada y el 
proceso supraorbital del cráneo es prominente. 

 

Hábitos de vida  
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Son estrictamente herbívoros, consumiendo una gran variedad de hojas, tallos y 
cortezas de hierbas, arbustos y árboles. 

Son activos principalmente al amanecer y en las primeras horas de la noche, sin embargo, 

es posible observarlos a cualquier hora del día, más frecuentemente en áreas con cubierta 

densa de hierbas y arbustos.  

 

Distribución en México 

Baja California, Baja California Sur, Zacatecas, Durango, Monterrey, Culiacán, 
Aguascalientes, San Luis Potosí, Puebla, Pachuca. 

 

Estatus de Protección 

Los conejos son un recurso importante que brinda un sustento en algunas 
comunidades humanas como fuente de alimento. Sin embargo, la NOM-059-
SEMARNAT-2010 lo considera sin categoría. 
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Coyote (Canis latrans) 

 

 

Descripción de la especie 

Es un cánido de tamaño pequeño, tiene el hocico alargado y los ojos pequeños, 
relativamente juntos, la coloración de la piel va desde el gris hasta el rojizo, pasando 
por tonos castaños y la cola tiene la punta negra, las orejas son grandes y 
puntiagudas. Sus medidas somáticas son las siguientes, LT; 1075 a 1150mm, CV; 
270 a 375mm, P; 177 a 220mm, O; 107 a 110mm. (Ceballos, Oliva, 2005) 

 

Hábitos de vida 

Se considera una especie con una mayor capacidad de adaptación a los cambios en 
el uso del suelo y puede utilizar casi todos los hábitats disponibles, incluyendo 
pradera, bosques desiertos, montañas y los ecosistemas tropicales. (Elbroch 2003). 

La dieta del coyote es muy variada conforme a su distribución, en la parte norte de 
los Estados Unidos y Canadá las presas son principalmente venados, conejos y 
liebres, en la región sur de los Estados Unidos, norte y centro de México las presas 
más frecuentes son ratones y lagomorfos. (Guerrero, et. al. 2004). 

Aunque también se pueden llegar a ser especies generalistas, ya que pueden 
alimentarse de aves, invertebrados y frutos. (Aranda, et. al. 1995). 
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Es un mamífero terrestre y activo tanto en el día como en la noche, es solitario, pero 
durante la época de reproducción pueden observarse parejas y más tarde grupos 
familiares. Como madriguera utilizan cuevas naturales o galerías cavadas por el 
mismo, el apareamiento ocurre en los meses de noviembre, diciembre y enero. 
(Aranda, 200). 

 

Distribución en México  

Su distribución va desde el suroeste de los EE.UU. y Canadá, hasta el norte y centro 
de México, llegando hacia el sur de América Central (Gese 2011). 

 

Estatus de protección  

Esta especie no se encuentra bajo alguna categoría en la NOM-59-SEMARNAT, y 
en la UICN está considerada como una especie de Preocupación Menor (LC). 

 

Cacomixtle (Bassariscus astutus) 

 

 

Descripción de la especie 
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Es de tamaño mediano. Los ojos son grandes y están rodeados por anillos de color 
negro o café oscuro. Las orejas son estrechas y redondeadas, de color blanco a 
rosas con parches de color café, el cuerpo es largo y esbelto, la cola es de igual 
tamaño al cuerpo, muy peluda y esponjada con 7 a 8 anillos negros intercalados con 
blancos. Las patas traseras son más largas y robustas que las delanteras.  

El pelaje del dorso es de textura gruesa y tiesa, generalmente gris, con tonos café- 
amarillento. La parte ventral es más suave y color blanquecino.  

 

Hábitos de vida 

Es una especie generalista, lo que les permite vivir en zonas rurales y suburbanas. 
Son de hábitos nocturnos, movimientos muy ágiles y excelentes trepadores.  

La alimentación del cacomixtle es básicamente omnívora; consume pequeños 
mamíferos, insectos aves, polluelos, reptiles, anfibios e invertebrados y cantidades 
considerables de frutos.  

 

Distribución en México  

Baja California, Baja California Sur, Sonora, Coahuila Chihuahua, Nuevo León, 
Tamaulipas, Sinaloa, Durango, Zacatecas, Jalisco, Michoacán, Puebla, Estado De 
México, Tlaxcala, Jalapa, Oaxaca, Querétaro, Colima. 

 

Estatus de Protección 

No se encuentra dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 y se encuentra como 
preocupación menor (LC) conforme a la UICN. 
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IV.1.1. Medio socioeconómico 

a) Demografía  

El SAR del proyecto se centra en la zona urbana de Torreon, Coahuila y Gómez 
Palacio Durango, el municipo de Gómez Palacio de acuerdo con el Censo de INEGI 
(2020), cuenta con una población total de 372,750 habitantes, representando el 
20.3% de la población del Estado y una relación de 98 hombres por cada 100 
mujeres. Por otro lado, el municipio de Torreon de acuerdo con el Censo de INEGI 
(2020), cuenta con una población total de 720,848 habitantes, representando el 
22.9% de la población del Estado y una relación de 95 hombres por cada 100 
mujeres. 

 

Población por Edades  

 

Figura IV. 51. Distribución de la población por sexos para Gómez Palacio. 
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Figura IV. 52. Distribución de la población por sexospara Torreón Coahuila. 

La población base para Durango en 2015 alcanzó 1, 781, 575 habitantes y quedó 
conformada por 49.4 % de hombres y 50.6 % de mujeres. Su volumen total 
constituye 1.5 % del total nacional de 121, 347, 800 personas. La mayor parte de la 
población se encuentra en edades jóvenes, ya que 50 % se acumula entre 0 y 25.1 
años de edad. De los tres grandes grupos de edad, el de 15 a 64 años concentra 
63.6 % de la población estatal y finalmente, el grupo de 65 y más años muestra ya 
los efectos de una esperanza de vida de 74.6 años y el impacto de la transición 
demográfica en su conjunto, representando 6.7 % de la población estatal. 
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Figura IV. 53. Distribución de la población por sexos. 

Fuente: Estimaciones del Consejo Nacional de Población con base en Conciliación demográfica de México 
1950-2015 y Proyecciones de la población de México y de las entidades federativas 2016-2050 

La estructura por edad de la población se ha transformado y hace evidente los 
cambios demográficos a través del tiempo. La pirámide de población del censo 2010 
se ensancha en el centro y se reduce en la base: la proporción de niños y 
adolescentes ha disminuido y se ha incrementado la proporción de adultos. En 2010 
la población menor de 15 años representa 30.9 % de la población total, mientras que 
la que se encuentra en edad laboral, es decir, de 15 a 64 años, constituye 62.6 %, y 
la población en edad avanzada representa tan solo el 6.5 %.  

 

b) Factores socioculturales  

Educación  

El municipio de Durango tiene un grado promedio de escolaridad de la población de 
9.7 años que supera a la media nacional correspondiente al nivel de secundaria que 
es de 8.6 años.  

La ciudad de Durango, es la que cuenta con la mayor cantidad de infraestructura 
educativa pública del Estado con 150 centros de educación preescolar; 247 de 
educación primaria y 85 de educación secundaria. Además de 14 escuelas públicas 
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de educación media superior en diversas modalidades; asimismo, también cuenta 
con una importante oferta educativa en el nivel superior, impartida por instituciones 
del sector público y privado, que ofrecen diversos programas y modalidades, 
accediendo a diversas licenciaturas e ingenierías, maestrías y doctorados.  

Desde 2002 la educación preescolar fue incluida como parte de la educación básica 
permitiendo que, en Durango, en aquel año, 106, 564 (7.1 %) niños y niñas de 3 a 5 
años pudieran contar con una educación temprana que favorecería su desempeño y 
aprendizaje. Si bien el volumen de estos menores en 1970 era de 106, 958 (10.9 % 
del total de la población del estado) es de imaginar que la educación de entonces no 
proporcionaba las facilidades y los retos que han ido surgiendo como parte de la 
presencia de los avances en las tecnologías de la información que son asimilados de 
buena manera en estas edades.  

 

La matrícula escolar a temprana edad, en 2015 representó 6 por ciento de la 
población total que se encontraba en ese grupo de edad. En términos de volumen, 
equivale a 107, 437 infantes, de los cuales 54, 542 son niños y 52, 895 son niñas. 
Para 2030, el número de niños(as) en educación inicial disminuirá a 91, 992 
personas, en 2050 se prevé sean 76, 599, lo cual representa una disminución de 
16.7 % en el peso relativo de este grupo de edad respecto al año 2030. 

 

Salud  

En la Ciudad operan 40 unidades médicas del sector salud en el régimen de la 
seguridad social que comprenden las pertenecientes al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado y la Secretaría de la Defensa Nacional; en tanto que en el régimen de 
asistencia social se dispone de las unidades de la Secretaría de Salud del Estado de 
Durango, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, el Hospital Municipal 
del Niño y el Hospital General de Especialidades 450.  

De acuerdo con los datos del Censo de Población y Vivienda 2010, el 43.07 % de la 
población son derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el 
16.87 por ciento son derechohabientes del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), y el 7.44 % cuentan con Seguro 
Popular; en tanto que el 32.62 % de la población, no cuentan con servicios de salud.  
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Pobreza  

Según el estudio realizado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL) para la medición de la pobreza en México, en el 
municipio de Durango para el año de 2010, 241 mil 402 habitantes (42.2 %) se 
encontraba en situación de pobreza, de donde el 5.1 % se consideró pobreza 
extrema, 37.1 % pobreza moderada, 26.1 % vulnerable por carencia social, 9.9 % 
vulnerable por ingreso y el 26.4 % no pobre no vulnerable.  

 

Además, este estudio muestra las siguientes carencias en la población, 13.5 % 
carencia por rezago educativo, 27.6 % por acceso a la salud, 50.9 % por acceso a la 
seguridad social, 7.4 % por calidad y espacios de la vivienda, 4.7 % por servicios 
básicos en la vivienda, 17.5 % por acceso a la alimentación; de lo anterior, las 
carencias en la población se distribuyen de la manera siguiente, 63.8 % población 
con al menos una carencia, 14.9 % población con al menos tres, 52.1 % población 
con ingreso inferior a la línea de bienestar; 14.9 % población con ingreso inferior a la 
línea de bienestar mínimo.  

 

Industria  

Actualmente la ciudad de Durango cuenta con una zona industrial, dentro de la cual 
se pueden contabilizar las siguientes empresas con relación al sector productivo al 
que pertenecen: Sectores Primario, dos empresas; Secundario, ocho; y Terciario, 52.  

 

Vialidad y Transporte  

La Dirección de Transporte del Estado de Durango elaboró el Programa Integral de 
Movilidad Urbana Sustentable (PIMUS) para el centro de población.  

De acuerdo con el diagnóstico del PIMUS, el servicio del transporte público, es 
atendido por 64 rutas; además, se cuenta con 38 rutas suburbanas que brindan el 
servicio de transportación a las comunidades cercanas. El principal medio de 
transporte en la Ciudad es el transporte público colectivo (38 %), seguido del 
transporte en vehículo privado (30 %), taxi (4 %), bicicleta (4%), peatonal (21 %) y 
otros tipos de transporte (3%). En este sentido, una de las problemáticas principales 
para la movilidad en la ciudad es la alta concentración de rutas de transporte público 
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en el primer cuadro de la ciudad, siendo ésta la alternativa más utilizada por la 
comunidad. 

 

Turismo  

El Gobierno Municipal ha establecido una línea estratégica prioritaria para generar y 
propiciar la promoción y el fortalecimiento del turismo. En este sentido, elaboró el 
“Plan de Desarrollo Turístico Municipal Durango 450”, en el que se establece el plan 
de acción conjunto, que integra la responsabilidad de los actores relacionados con el 
turismo.  

El objetivo fundamental es “Desarrollar un instrumento de mediano plazo, que 
conjunte a los actores involucrados en la actividad turística, fortaleciendo la oferta de 
productos y servicios de calidad dentro del municipio de Durango”, como son los 
paseos turísticos, rescate de plazas, fachadas y del patrimonio histórico, museos, 
templos, teatros, haciendas, parques, balnearios, presas, paseos ecoturísticos, sets 
cinematográficos y recintos especiales, ferias y salones de convenciones. 

 

IV.2.3. Paisaje 

El paisaje integra la totalidad de las características físicas y ecológicas, incluyendo a 
todos los procesos y patrones, tanto de origen natural, como humano, que 
intervienen dentro de la cuenca ambiental e interactúan de manera no lineal (Farian, 
1998). El paisaje está conformado por el medio físico, biológico y social, los cuales 
presentan interacciones que varían en cuanto a su dirección, elementos e 
importancia en las escalas de tiempo y espacio. Entre dichos elementos se reconoce 
al relieve y al impacto humano como los principales factores modeladores del paisaje 
(Turner, Gardner & O’ Nell, 2001). 

Para realizar una evaluación del paisaje, es necesario considerar sus aspectos 
antrópicos y naturales, que se agrupan en el grado de humanización y la calidad 
intrínseca del paisaje, respectivamente. El grado de humanización se obtiene a partir 
de las carreteras y los núcleos urbanos, y se considera que una mayor abundancia 
de estructuras artificiales disminuye la calidad del paisaje.  
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La calidad intrínseca del paisaje se divide a su vez en calidad fisiográfica, que 
contiene información del relieve, y calidad de la cubierta vegetal, se considera que la 
calidad es mayor en sitios con una mayor variabilidad y complejidad del relieve y la 
vegetación (Montoya-Ayala, Padilla-Ramírez & Stranford-Camargo, 2003). En este 
estudio se utiliza la metodología propuesta por Montoya et al. 2003 para la obtención 
de la calidad y fragilidad visual del paisaje.  

 

Calidad del paisaje 

La calidad del paisaje relaciona el impacto de las actividades humanas, la 
complejidad fisiográfica y la calidad de la vegetación, se considera que un paisaje es 
de alta calidad cuando el impacto humano es mínimo y se conserva una alta 
complejidad en el mosaico del paisaje; es decir, cuando la fragmentación es de 
índole natural y es causada por la heterogeneidad del relieve y el clima.  

 

El método propuesto por Montoya et al. (2003) para determinar la calidad del paisaje 
está dividida en calidad fisiográfica, calidad de la cubierta vegetal, presencia de agua 
y grado de humanización. La calidad fisiográfica y de la cubierta vegetal proporciona 
la información sobre la calidad intrínseca del paisaje; es decir, la calidad que posee 
el paisaje de manera natural.  
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Curvas de Nivel 

Se define como una curva de nivel a una línea que une puntos de igual altura. 
Marcan la intersección de un plano horizontal con la superficie del terreno. Tomando 
una serie de planos horizontales equidistantes se obtiene un conjunto de curvas de 
nivel, las cuales al proyectarlas sobre un plano representan el relieve del terreno. 
Para obtener las curvas de Nivel se descargó las cartas topográficas de INEGI con 
clave; G13D71, G13D81, G13D82, G13D83, F13B11, F13B12, y F13B22 para 
obtener las curvas de nivel a 20m, las cuales se convirtieron a TIN con la función TIN 
Creation de ArcMap 10.1 el cual se transformó a DEM (modelo digital de elevación) 
para obtener los valores de la curva dentro del Sistema Ambiental Regional. El mapa 
se reclasifico para obtener cinco categorías que representan el valor paisajístico en 
términos de altitud (Tabla IV. 85), se considera que a mayor altitud la calidad del 
paisaje es mayor debido que un terreno abrupto es más heterogéneo y presenta 
varias ventajas para los demás componentes del paisaje; por ejemplo, disminuye la 
intensidad del impacto antropogénico debido a la baja accesibilidad y potencial para 
su aprovechamiento, o en muchos casos un terreno abrupto puede brindar refugio a 
especies sensibles a las condiciones ambientales extremas. 

 

Tabla IV. 86. Curvas de nivel 
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Las Topoformas se encuentran altamente relacionadas con la pendiente, sin 
embargo, determinar una Topoforma, es determinar de manera discreta la calidad 
que ésta posee en el paisaje de acuerdo a la composición geológica y la 
heterogeneidad propia de cada Topoforma, lo que brinda unidades concretas con un 
valor bien definido; mientras que los intervalos de pendiente representan el valor en 
unidades dispersas, por lo que se considera necesaria la combinación de ambos 
factores. 

 

Las topoformas del SAr esta caracterizadas compuesto por llanuras lo cual lo 
podemos corroborar con el mapa de curvas de nivel al dominar las llanuras esta 
presenta una gran área donde las alturas no rebasan los 2000 mnsm, para el 
sistema de topoformas las categorías 3 representa el 76 %, la categoría 45 la cual 
corresponde a las Sierras Altas representa sólo un 19 %, pero su presencia es de 
gran importancia ya que en ella se ubican las áreas con mayor altitud y las mejores 
conservadas. 

Calidad de la cubierta del suelo 

La calidad de la cubierta del suelo se refiere a la complejidad y buen estado de la 
vegetación, lo cual asegure la complejidad del mosaico del paisaje y la continuidad 
de los procesos biogeoquímicos de manera adecuada. De esta forma, toda aquella 
cubierta que sea resultado de las actividades humanas, se considera como de 
menor valor, al igual que la ausencia de vegetación, y conforme incrementa la 
cubierta vegetal, la complejidad de sus estratos y su estado de conservación se 
considera de mayor valor. Para la obtención de este factor se utilizó el mapa de usos 
del suelo y vegetación, a partir del cual se hizo la reclasificación de la vegetación. 
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La vegetación y los usos de suelo se encuentran relacionados completamente con 
las topoformas y la pendiente, por lo que en las mismas zonas en las que se 
encontraron las topoformas más simples y la pendiente más baja, también se 
encuentran de manera dominante las cubiertas de valor más bajo, es decir los 
asentamientos humanos, campos agrícolas, pastizales inducidos y otras de las 
categorías. 

La categoría 1 se encuentra ocupada por infra estructura humana y esta ocupa 
asentamientos humanos y zonas urbanas el cual presenta una superficie de 12.1 % 
de área de estudio, por otra parte la categoría dos representa cubiertas dominadas 
por la agricultura anual y de riego con áreas de desprovistas de vegetación aparente 
replantando el 47.7 %, ante este panorama podemos deducir las condiciones de 
fragilidad que se encuentra el paisaje, si consideramos que la suma de los 
porcentajes entre las categorías 1 y 2 suman un 59.8 % el cual es mas de la mitad 
del Sistema Ambiental y estas categorías son las más bajas podemos decir que el 
SAR denota los siguiente: 

• El patrón agropecuario del paisaje;  

• Un grado muy alto de degradación ambiental; y 

• El sistema está sujeto a grandes presiones ambientales. 

La categoría 3 se encuentran cubiertas de pastizales inducidos y cuerpos de agua 
estos se considerados como un sistema semiperturbado, pero con una alta 
probabilidad de que este pueda ser modificado debido a la naturaleza de sus 
ecosistemas. Las zonas mejor conservas se ubican en las categorías 4 y 5 donde el 
SAR cuenta con la presencia de matorrales desérticos y vegetación halofila las 
cuales representan el 38.93 % en su conjunto  

 

Cuerpos de agua 

La presencia de cuerpos de agua incrementa el valor en el paisaje, debido a la 
importancia que tienen tanto para la vegetación y la fauna, como para el 
aprovechamiento. Generalmente sólo se consideran los ríos perennes para brindar 
un valor alto; sin embargo, el cuerpo de agua semi-perene presente el SAr es el río 
Nazas el cual puede presentar índice de contaminación al estar en los márgenes de 
zonas urbanas e industriales lo cual puede reducir la calificación de su valoración en 
términos paisajísticos. 
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Además, se considera de gran importancia para el paisaje la presencia de cursos 
intermitentes que favorecen la presencia de cubiertas del suelo de alta calidad, como 
los bosques riparios, o que permiten la acumulación de los escurrimientos en 
cuerpos de agua. Para la elaboración del mapa de este factor se emplearon las 
cartas hidrológicas 1:50,000 de INEGI, de la cual se extrajeron los cursos de agua. 

El SAr presenta escurrimientos superficiales en sus partes más altas, lugares donde 
las zonas de se encuentra con menor perturbación antrópica, esto tiene como 
resultado que la superficie presente una menor presencia de agua y sus 
escurrimientos sean moderados causados en mayor medida por las partes de 
planicies del SAr en donde se ubicada las zonas urbanas. 

La densidad de caminos, al igual que la densidad de población, se utiliza para 
reflejar el grado de humanización de un paisaje. Se considera que la calidad del 
paisaje disminuye si existe una gran cantidad de caminos en una superficie menor, 
debido al aumento en intensidad y permanencia del disturbio, la reducción del 
hábitat y la fragmentación de los ecosistemas. La construcción de caminos es el 
primer paso que lleva a la fragmentación, la cual tiene como efecto la pérdida de 
cobertura, continuidad y conectividad de los ecosistemas, la colonización por 
especies exóticas e invasoras y la pérdida de funcionalidad y biodiversidad (Collinge, 
1998; Hilty, et al., 2006; Echeverría, et al., 2007). 

En la actualidad se reconoce a la fragmentación como uno de los principales 
problemas a los que se enfrenta la conservación, pues las tasas de fragmentación 
aumentan de manera dramática en todo el mundo (Farina, 1998). El intercambio de 
energía, nutrimentos y organismos, además de la estabilidad de los fragmentos 
están asociados al tamaño, forma, distribución y conectividad de los mismos (Boutin 
& Hebert, 2002), lo cual se ve drásticamente reducido por la presencia de caminos. 

De esta forma, los sitios donde no existan caminos presentan el valor más alto para 
el paisaje, mientras que los sitios con una mayor cantidad de caminos presentan el 
valor más bajo. Para realizar el mapa de este factor se utilizaron las cartas de 
maniso pavimentas y terracería de INEGI a la cual se le agregaron nuevos 
transeptos a los cuales lo denominamos como caminos para parle una mejor 
amplitud a nuestros polígonos con fin de representar un mejor valor de paisaje, 
después se utilizó la función en el programa ARGIS la herramienta Proximyti 
aplicando un Buffer de 50, 100. 200 y >200 m con el fin de generar un valor a las 
capas. Después estos valores se reclasificaron en diferentes intervalos como lo 
muestra la tabla (Tabla IV.55) para obtener las categorías de densidad de caminos 

Tabla IV. 89. Tabla buffer de caminos 
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Carbono y fijación del Nitrógeno, sin embargo, es mucho menor que en sitios con 
vegetación desarrollada.  

A pesar de que la continuidad de los procesos biogeoquímicos en estas zonas es un 
aspecto positivo, puede ser también fuente de riesgo ambiental, ya que la calidad del 
agua que se infiltre dependerá de la cantidad y calidad de los agroquímicos 
utilizados en los campos agrícolas (Medina et al., 2001); y la captura de Carbono y la 
fijación de Nitrógeno dependerá de las especies y de la compactación del suelo por 
el ganado, siendo favorecida la captura de Carbono por especies arbóreas y la 
fijación de Nitrógeno por el cultivo de leguminosas (Figueroa-Navarro et al., 2005).  

De esta forma, las zonas con categoría 1 son zonas de alto riesgo, aunque con un 
manejo adecuado se puede disminuir el impacto ambiental. En general el impacto 
que tendrá el contacto de los campos agrícolas y pastizales con la vegetación es 
menor que el contacto con asentamientos humanos y sitios de extracción (Laurance, 
2008). Esta categoría cubre el 8.98 % del SAR y se encuentra principlamnete las 
topoformas denominadas llanuras, lo cual disminuye la calidad del paisaje en el SAr.  

En la categoría 2 se agrupan las zonas donde la calidad del paisaje es baja, está 
conformada por aquellas zonas planas, con ausencia de agua dominantemente o 
bien causes donde se realizan descargas industriales o urbanas por lo tanto 
presenta una baja calidad, en estas zonas destacan los asentamientos humanos y 
las zonas de alta densidad de caminos y por la cercanía de los núcleos de 
población. La superficie dentro de esta categoría es alta (50.16 %) y posee una 
intensidad y permanencia del disturbio muy alta. 

En la categoría 3 se encuentran aquellas zonas con vegetación secundaria nativa o 
inducida, pero por la condición de su naturaleza y su cercanía a los núcleos urbanos 
están en una constante problemática social y ambiental derivado del cambio de uso 
de suelo. Esta categoría comprende el 21.68 % del SAr. 

En la categoría 4, o de alta calidad, se encuentran aquellas zonas que se consideran 
en mejores condiciones, en el caso de SAr las condiciones no provén de una buena 
calidad de paisaje por lo se tomó la decisión de dejar en esta categoría la vegetación 
secundaria debido a que esta se encuentra en un proceso de sucesión ecológica, 
cabe señalar que esta zona fue muy compleja de decidir debido que puede ser una 
zona de interacción antrópica.  

Esta categoría ocupa el 5.65 % del SAr, y se concentra principalmente en la parte 
Oeste y Suroeste. Las zonas de alta calidad del paisaje no necesariamente se 
encuentran aisladas de los caminos, poblados y actividades humanas, lo que 
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aumenta su valor en el paisaje es la presencia de vegetación y la complejidad de las 
formas del relieve. 

La categoría 5, o de muy alta calidad, está conformada por aquellas zonas con 
cubiertas de alta calidad exclusivamente, es decir, los matorrales en buen estado de 
conservación, donde hay presencia de vegetación nativa, las topoformas son 
complejas y existe una baja densidad de caminos y población.  

 

En general las zonas de alta calidad del paisaje son zonas conservadas y con una 
alta probabilidad de mantener estas condiciones, ya que la baja a nula accesibilidad 
disminuye el riesgo de sufrir un cambio de uso de suelo y la presencia de agua 
incrementa la calidad de la vegetación. Esta categoría cubre el 13.53 % del SAr y se 
concentra en la parte Oeste y Suroeste, sobre las partes con mayor altitud. 

Para que un paisaje sea considerado de alta calidad debe contar con 
heterogeneidad que brinde estabilidad al mosaico de coberturas. En el SAr se está 
perdiendo la heterogeneidad, ya que, a pesar de la presencia de remanentes de 
vegetación natural, ésta se encuentra fragmentada y aislada. 

El SAr posee una baja calidad del paisaje, lo cual es debido a la gran superficie de 
las cubiertas de baja calidad y su dominancia sobre las topoformas simples. El 
proyecto se encuentra sobre superficies con calidad baja, en ningún caso toca los 
sitios de muy alta calidad. Por lo que no se considera que la realización del proyecto 
tenga como resultado la disminución de la calidad general del paisaje 

 

 

IV.2.4. Diagnóstico ambiental 

El diagnóstico para el Sistema Ambiental Regional incluye una serie de 
componentes estructurales y funcionales que forman parte de sistemas complejos, 
los cuales involucran las interacciones entre los atributos sociales, ambientales y 
topográficos inmersos en la sinergia del proyecto, que por su naturaleza impacta y 
modifica los patrones en la dinámica interactiva actual.  

a) Integración e interpretación del inventario ambiental. 
 

Componentes Estructurales 
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El clima presente presenta un tipo principal denominado secos: templados, los 
cuales se encuentran en sitios por encima de los 1000 msnm, presente en la región 
biogeográfica Altiplano norte y Altiplano Sur (AN y AS respectivamente), lugar donde 
se localiza el SAR delimitado para el proyecto en comento.  

En los aspectos geomorfológicos y geológicos predominan los depósitos aluviales, 
en cuyo caso el SAr delimitado para el proyecto no es la excepción. Esta porción del 
AN y del AS incluyen dos formas de relieve principales (topoformas), las cuales se 
dividen básicamente en elementos topográficos afines a Mesetas y Llanuras. La 
fragilidad de la zona determinada por la influencia de actividad tectónica es 
moderada con baja aceleración del suelo.  

Entre los componentes con susceptibilidad a las alteraciones inducidas por el 
proyecto están la topografía y el paisaje, sin embargo, es importante resaltar que la 
zona se encuentra en un lugar completamente modificado en cuanto a los elementos 
naturales, actualmente el relieve no se ha visto alterado por lo que se considera que 
la construcción de una red de distribución de gas no altera la calidad visual de la 
zona.  

El componente edáfico toma dos vertientes; el comportamiento y propiedades de la 
unidad en sí misma y las actividades que se desarrollan sobre ellas que determinan 
el uso de suelo. Los tipos de suelo presentes en el SAR son en su mayoría suelos 
poco desarrollado, como es el caso de los Regosoles y Calcisoles, por el contrario, 
los Luvisoles fértiles e incluyendo diversos materiales no consolidados que pueden 
ser en particular para el sitio derivados de compuestos volcánicos, suelen presentar 
baja estabilidad y son muy susceptibles su degradación por procesos erosivos.   

os rasgos bióticos, que incluyen la flora y la fauna, presentan las siguientes 
particularidades. En el SAr se detectaron cuatro tipos de vegetación, de los cuales, 
el de mayor distribución es el matorral desertico rosetófilo seguido del matorral 
desertico micrófilo, vegetación de desiertos arenosos y de la vegetación halófila 
xerófila en diferentes estados de conservación. Cabe mencionar que en el área de 
proyecto solo se encuentran usos de suelo urbanos y algunos espacios verdes con 
vegetación inducida. Algunas de las especies más relevantes registradas mediante 
los trabajos de campo son: Yucca guatemalensis, Yucca carnerosana, Opuntia 
engelmannii, Mammillaria heyderi, Mammillaria uncinata, Arctostaphylos pungens, 
Prosopis laevigata entre otras todas ellas registradas en el SAR y en el área de 
proyecto.  

Bajo categoría de conservación nacional según la NOM-059-SEMARNAT-2010 se 
encontró solo 1 especie en el área de proyecto que corresponde a Cupressus 
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lusitanica con categoría de riesgo Protección (Pr), adicionalmente se registraron 8 
especies de cactáceas principalmnente en el SAr registradas en CITES apéndice II. 

Para el caso de la fauna el grupo con mayor riqueza corresponde a las aves, 
seguido de, reptiles y anfibios y mamíferos. Dichos grupos zoológicos presentan una 
mayor riqueza en los matorrales (aves, mamíferos, reptiles y anfibios). De igual 
forma los tipos de vegetación con mayor abundancia están en el SAr en los 
diferentes tipos de matorrales. 

La mayor diversidad faunística permite determinar las zonas prioritarias de 
conservación para la permanencia de los animales, así mismo para la continuidad de 
los servicios ambientales que dichas zonas proveen. Las zonas identificadas como 
los refugios principales, donde habita la fauna silvestre nativa dentro del SAr, se 
localizan en las serranías y cañadas en donde la topografía evita la presencia de 
perturbación antrópica dado a las características físicas y biológicas con que cuenta, 
ya que presenta una variación altitudinal que se traduce en una amplia gama de 
microclimas. Estas cañadas concentran la mayor humedad, por donde corren 
arroyos temporales y perenes, así como escurrimientos, lo cual favorece la 
presencia de la fauna debido a que provee de refugio y alimento.  

Bajo categoría de conservación nacional según la NOM-059-SEMARNAT-2010 se 
encontró dentro de las especies potenciales un total de 18 especies, de las cuales 
se logró registrar en campo un total de 2 especies en dicha norma y las cuales 1 
pertenece al grupo de reptiles y 1 especie al grupo de las aves, en protección 
especial (Pr). Se registró a las especies (Uta stansburiana), y al Halcón peregrino 
(Falco peregrinus) para el caso de las aves. Cabe mencionar que dichas especies se 
registraron en el SAr y no así dentro del área de afectación directa del proyecto. 

Componentes funcionales  

Estos elementos suelen estar determinados por la dinámica inherente de cada 
componente, como son las fluctuaciones climáticas a lo largo de varios temporales, 
la transición y degradación de los suelos, las modificaciones en las escorrentías y 
flujos hídricos, el cambio de uso de suelo y las dinámicas poblacionales tanto de 
flora, fauna y asentamientos humanos en un ecosistema.  

Las fluctuaciones climáticas como la temperatura, humedad, ángulo de incidencia de 
luz y fotoperiodos, determinan la respuesta de las especies de flora en su fenología 
reproductiva, lo cual puede interpretarse como la disposición de recursos para 
grupos zoológicos donde se incluye al hombre, un integrante del reino animal. La 
disposición de recursos a su vez, determina los patrones de desplazamiento de la 
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las etapas del proyecto donde se impata este elemento es en la construcción y como 
se ha mencionado el actual proyecto ya se encuentra concluido en esa etapa, lo cual 
ha impacto desde hace décadas la calidad del aire, adicionalemnte, las condiciones 
naturales del SAR permiten la dispersión de los contaminantes en un corto plazo de 
tiempo. 

 

D (Confort sonoro) – INERTE 

Al igual que el elemento calidad del aire, el confort sonoro se considera como un 
elemento inerte, toda vez que se considera la cercanía de asentamientos humanos e 
industriales y por lo tanto el gran de flujo de vehículos en la zona, lo cual ha impacto 
desde hace décadas el confort sonoro, lo que se puede comprobar con los 
muestreos de fauna silvestre, que muestran que las principales zonas de refugio 
están en pequeños remanentes de vegetación, aledañas a las poblaciones 
humanas. 

 

E (Modificación de hábitat - fauna) – PASIVO  

La dinámica y composición faunística actual presenta una baja influencia, sin 
embargo, presenta una elevada influenciabilidad por el resto de los componentes 
principales del SAR. La fauna incide ligeramente en la composición y funcionamiento 
de la vegetación, sin embargo, la condición de cada uno de los componentes que 
estructuran el SAR puede incidir significativamente en la estabilidad de los grupos 
zoológicos presentes en el área del proyecto. 

 

F (Valor paisajístico) – CRITICO  

El valor paisajístico presenta una influencia alta y una alta influenciabilidad en 
relación con la naturaleza del proyecto, por lo que se considera un componente 
crítico, la influencia sobre los demás elementos es considerada media porque 
cualquier elemento que perturbe el paisaje, necesariamente implica construcciones, 
generación de residuos, presencia de trabajadores etc. y esto a su vez tiene un 
elemento negativo dentro de los demás componentes. Por otro lado y debido a que 
su incidencia en la dinámica del SAr es determinante en la forma en que se percibe 
la calidad paisajística, toda vez y a pesar de que el entorno se encuentra alterado en 
términos de la vegetación nativa que pudo existir en la zona y en que se localicen 
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grandes centros de población a los alrededores, el hecho de tener extensiones como 
el predio del proyecto sin construcciones actuales, es considerada como un área de 
recreo por parte de los pobladores locales y la modificación de los demás 
componentes del SAR alterarían significativamente al paisaje. 

 

G (Desarrollo económico) – ACTIVO 

Las actividades productivas son de influencia alta y mediamente susceptibles ante 
las alteraciones del resto de los elementos que conforman el SAr, toda vez que el 
actual proyecto representa una actividad de inversión y esto alterara algunos de los 
componentes del SAr, que cabe mencionar ya se encuentran alterados previamente 
como la calidad del aire por ejemplo, sin embargo, la modificación de los demás 
componentes naturales ya no representan infuenciabilidad sobre el sector 
económico especifico del proyecto. No así para otras actividades como las que se 
describen a continuación: el sector agrícola de la zona actualmente resulta de 
relevancia y si este sufriera una transformación importante, es claro que el efecto 
tendría alta infuenciabilidad sobre los demás elementos, de forma positiva o negativa 
dependiendo de los cambios, sin embargo, el SAr lleva las últimas décadas con 
estas actividades como principal sustento económico y por lo tanto no se prevén 
cambios relevantes. 
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V. IDENTIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES ACUMULATIVOS Y RESIDUALES EN EL SISTEMA AMBIENTAL 

REGIONAL 

V.1 Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales 

Un impacto ambiental es cualquier alteración en las condiciones ambientales o 

la creación de un nuevo conjunto de condiciones ambientales adversas o 

benéficas, causadas o inducidas por la acción de una actividad o conjunto de 

ellas. 

En este sentido, la evaluación de impacto ambiental está enfocada a identificar, 

predecir e interpretar los impactos de un proyecto, en los parámetros ambientales 

que tienen un fuerte significado para el ambiente, incluyendo el medio natural y 

el socioeconómico. 

Las obras de desarrollo, como la que nos ocupa, presentan diversos impactos al 

medio físico natural y socioeconómico, tanto en sus etapas de preparación del 

sitio y construcción, como de la operación del proyecto, incluyendo sus 

actividades de mantenimiento. En función del tipo de obra, y de las características 

del terreno y entorno, los impactos pueden ser de diversa magnitud e importancia. 

Debido a los múltiples enfoques, áreas de incidencia, disciplinas, problemática y 

contexto de integración que exige el estudio de impacto ambiental, el método 

utilizado para la identificación y evaluación global de los potenciales impactos 

ambientales, se conforma con base en la creación de un panel profesional 

interdisciplinario. La razón de tal estructura, permite incluir una gama de 

disciplinas que puedan proporcionar su juicio profesional experto con relación a 

los impactos de que se trate y de los atributos del ambiente potencialmente 

receptores.  

La aplicación de esta metodología sugiere, la evaluación de la interacción de los 

sistemas ecológicos naturales y sociales con las actividades del proyecto, de tal 

manera que se puedan evaluar las potenciales modificaciones en el Sistema 

Ambiental Regional, ante el desarrollo de las diferentes etapas del proyecto. 
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A continuación, se describe cada una de las técnicas empleadas para la 

identificación y evaluación de los potenciales impactos ambientales ante el 

desarrollo del proyecto. 

V.1.1 Identificación y caracterización diagramática de las acciones del proyecto 
que pueden causar impactos y de los factores ambientales 
potencialmente receptores 

V.1.1.1 Identificación de las acciones o actividades del proyecto capaces de 
producir impactos 

De acuerdo con Gómez-Orea (2003), esta tarea consiste en estudiar los 

elementos y procesos del proyecto (objeto de evaluación) que puedan 

desencadenar impactos, contando para ello con la información obtenida del 

inventario ambiental; ello se realiza bajo la premisa de reconocer todas aquellas 

interacciones entre las actividades del proyecto y las características del entorno 

que le acoge.  

Para ello es indispensable determinar las acciones del proyecto, entendiéndose 

por acción, a las actividades que intervienen en la relación causa-efecto que 

define a un impacto ambiental. Tales causas pueden residir en todas las fases 

del desarrollo del proyecto y en todas las partes y elementos que lo forman. 

Estructura en que se organizan las acciones o actividades 

Dada la complejidad de los proyectos, esta tarea se formaliza desagregándolos 

en forma de árbol de tres niveles, el último de los cuales representa las acciones 

simples que son la causa directa del impacto. Los tres niveles son los siguientes: 

Primer nivel, fases: Se refiere a las etapas por las que pasa el desarrollo de un 

proyecto hasta que se concreta; se consideran: Preparación del Sitio, 

Construcción, y Operación y Mantenimiento.  

Segundo nivel, elementos: Se trata de cada uno de los elementos de los que 

constan las distintas fases del proyecto. 

Tercer nivel: actividades: una actividad se refiere a una causa simple, concreta, 



 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROYECTO: “SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL 
EN LA ZONA GEOGRÁFICA DEL SUBSISTEMA DE LA 

LAGUNA” 

 

 

V-4 

 

directa, bien definida y localizada de impacto. 

Criterios para la identificación de las acciones o actividades 

Las acciones del proyecto han sido identificadas bajo la premisa de que serán: 

Relevantes: se ajusten a la realidad de los proyectos y sean capaces de 

desencadenar efectos notables. 

Excluyentes/independientes: para evitar sobrelapamientos que puedan dar lugar 

a duplicaciones en la contabilidad de los impactos. 

Fácilmente identificables: es decir susceptibles de una definición nítida y de una 

identificación fácil sobre planos o diagramas de proceso. 

Localizables: atribuibles a una zona o punto concreto del espacio en que se 

ubican los proyectos. 

Cuantificables: en la medida de lo posible, deber ser medibles en magnitudes 

físicas, y quedar descritas con la mayor aproximación. 

V.1.1.2 Identificación de los factores ambientales susceptibles de recibir 
impactos 

El "entorno" es la parte del medio ambiente que interacciona con los proyectos 

en términos de fuente de recursos y materias primas (recursos naturales, 

energía, mano de obra, etc.), soporte de los elementos físicos (edificios, 

instalaciones, infraestructura en general etc.) y receptor de efluentes a través de 

los vectores ambientales, aire, agua y suelo, así como de otras salidas: empleo, 

interacciones sociales, etc. 

Definición y delimitación del entorno 

El ámbito geográfico del entorno, corresponde al área de extensión de las 

interacciones que se pretende analizar, que en este caso tiene límites muy 

precisos. El entorno que corresponde a este estudio de impacto ambiental es el 

denominado Sistema Ambiental Regional (SAR), que fue definido y analizado en 
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el Capítulo IV del presente estudio —y sobre el cual se realizó el inventario 

ambiental—, ya que es el espacio geográfico en el que de acuerdo a lo dispuesto 

por el Artículo 13 Fracción IV del Reglamento de la LGEEPA en materia de 

Evaluación del Impacto Ambiental, se deben analizar los impactos ambientales. 

Identificación de los factores del medio susceptibles de recibir impactos 

Los factores del medio susceptibles de recibir impactos son los elementos, 

cualidades y procesos del entorno que pueden se consideran relevantes desde 

el punto de vista de su potencial afección por el proyecto. Dada la complejidad 

del entorno en su carácter de sistema, los factores relevantes fueron ordenados 

en forma de árbol con varios niveles, en el último de los cuales se presentan 

subfactores muy simples y concretos. 

Como en el caso de las acciones del proyecto, la identificación de los factores 

ambientales que en principio se consideran relevantes, se ha hecho bajo las 

siguientes condiciones: 

Relevancia, deben ser portadores de información importante sobre el estado y 

funcionamiento del medio. 

Exclusión, no deben existir solapamientos ni redundancias entre los identificados 

que puedan dar lugar a repeticiones en la identificación de impactos. 

De fácil identificación, es decir, susceptibles de una definición nítida y de una 

percepción fácil sobre campo, mapas o información estadística. 

Localización, es decir, atribuibles a puntos o zonas concretas del entorno, en este 

caso del SAR. 

Medibles, deben ser cuantificables en la medida de lo posible, pues muchos de 

ellos serán intangibles, directamente o indirectamente a través de algún 

indicador. 

La identificación de factores ambientales susceptibles de recibir impactos y su 

organización en forma de árbol, se realizó, como en el caso del árbol de acciones, 



 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROYECTO: “SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL 
EN LA ZONA GEOGRÁFICA DEL SUBSISTEMA DE LA 

LAGUNA” 

 

 

V-6 

 

mediante un proceso iterativo a partir de las condiciones que presenta el SAR 

definido para el proyecto. 

V.1.2 Identificación de los principales impactos a través de una matriz de 
interacciones 

Como ha sido a descrito a detalle en el Capítulo II, la presente MIA-R del 

Proyecto, contempla tanto las obras y actividades autorizadas que se encuentran 

actualmente en etapa operativa, como las obras que se pretenden realizar para 

los próximos 20 años en sus etapas de preparación de sitio, construcción, 

operación y mantenimiento. 

Una vez habiendo identificado tanto las actividades del proyecto capaces de 

generar un impacto ambiental —ya sean actividades requeridas para el desarrollo 

de la red nueva, o bien actividades asociadas a la etapa operativa de la red 

existente—, como los atributos del ambiente receptores que pueden ser 

afectados significativamente, se elaboró una matriz de interacciones entre las 

Actividades del proyecto y los Atributos ambientales susceptibles de 

modificación, mediante la cual se identificaron las incidencias de cada actividad 

sobre cada factor ambiental.  

La matriz de interacciones, comúnmente denominada matriz de Leopold, no es 

un sistema para la evaluación ambiental, es un método para la identificación de 

las relaciones de causa-efecto entre las actividades que se llevarán a cabo para 

el desarrollo del proyecto y los atributos del ambiente que fueron reconocidos 

mediante los estudios prospectivos de campo.  

Como se mencionó anteriormente, la matriz se desarrolla con el objeto de 

establecer relaciones causa-efecto de acuerdo con las características 

particulares de cada proyecto. Para lograr establecer dichas relaciones, la matriz 

contiene en sus columnas las etapas del proyecto y sus principales obras o 

actividades, y en sus filas, los principales factores ambientales sobre los que 

puede incidir el proyecto y los principales efectos que podrían ejercerse sobre 

ellos; de tal manera que cada relación causa-efecto nos permitió identificar un 

impacto potencial. 
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Finalmente, en la matriz, los cruces o interacciones, se identifican exclusivamente 

con dos símbolos: 

A. Cuando el impacto esperado es adverso 

B. Cuando el impacto esperado es benéfico 

En el proceso de identificación de los impactos ambientales a través de las 

relaciones de causa-efecto en la matriz interacciones, no se calificó ninguna otra 

característica de los potenciales impactos, ya que esta tarea se llevó a cabo 

mediante las matrices de evaluación que se producen utilizando la metodología 

del RIAM, misma que consistió en el tercer paso del proceso de evaluación 

empleado en este estudio. 

V.1.3 Evaluación de los impactos identificados, mediante el método de RIAM 

Para la evaluación de impactos se utilizó el método conocido como Rapid Impact 

Assessment Matrix (RIAM) el cual es una herramienta desarrollada por DHI Water 

& Environment (Srensen et al.1998). Esta técnica permite tener una visión 

integral de la problemática ambiental, ya que en el modelo se incluyen todas las 

acciones propias para la ejecución del proyecto y los factores ambientales que 

estuvieron involucrados; sólo se consideraron interacciones relevantes. 

El método intenta atacar los problemas de trabajar con juicios subjetivos, 

definiendo criterios y escalas contra los que estos juicios deben ser hechos, y 

colocando los resultados en una matriz simple que permite tener siempre 

disponible los argumentos utilizados en el proceso. Partiendo de lo anterior, el 

RIAM permite completa transparencia en las decisiones que se hacen en una 

evaluación de impacto ambiental, y permite que los resultados de actividades 

específicas puedan ser reevaluados tiempo después (Pastakia 1998). 

El método está basado en la definición estándar de los criterios de importancia 

de evaluación, a la vez que presenta valores semicuantitativos para cada uno de 

estos criterios, de manera que se obtiene un resultado preciso e independiente 

para cada condición. 
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Los criterios de importancia de evaluación pueden caer en dos grupos: 

Grupo (A) Criterios que son de importancia para la condición y que cada uno de 

ellos individualmente puede cambiar el resultado obtenido. 

Grupo (B) Criterios que son de valor para la situación pero que individualmente 

no son capaces de cambiar el resultado obtenido. 

El valor que le corresponde a cada uno de los componentes se obtiene siguiendo 

un algoritmo de sencillas operaciones: 

(a1) * (a2) * (aN) = aT 

(b1) + (b2) + (b3) + (bN) = bT 

(aT) * (bT) = ES 

Dónde: 

(a1) a (aN) son las puntuaciones para los criterios individuales del grupo (A) 

(b1) a (bN) son las puntuaciones para los criterios individuales del grupo (B) 

aT es la multiplicación de todos los resultados del grupo (A) 

bT es la sumatoria de todos los resultados del grupo (B) 

La puntuación del valor ES corresponde al producto de la evaluación de esa 

condición. 

V.1.3.1 Criterios de importancia para la evaluación de acuerdo con el RIAM 

En el Grupo (A) se utiliza una escala que puede ir del –5 al 5, según los impactos 

sean negativos o positivos. El cero significa que no hay cambio en la condición o 

no tiene importancia. 

Para el Grupo (B) la escala es distinta y no se utiliza el cero. 

Por tanto, se deben definir los criterios para cada uno de los dos grupos (A) y (B), 

basados en condiciones fundamentales que pueden ser afectadas con el cambio 

y que sean aplicables a todo tipo de proyectos. Los criterios iniciales que han sido 

definidos son: 
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Grupo (A) 

Importancia de la Condición (A1) 

Se evalúa contra las fronteras espaciales o contra los intereses humanos que 

afectaría. La escala se define como: 

4 = importancia nacional/ intereses internacionales  

3 = importancia regional/ intereses nacionales 

2 = importancia en las áreas circundantes a la localidad 

1 = importancia únicamente en la localidad 

0 = no tiene importancia 

Para el caso del presente proyecto, la escala del Criterio A1 ha sido ligeramente 

modificada, adaptándola a las circunstancias del proyecto y tipo de estudio como 

se describe a continuación: 

4 = importancia / intereses nacionales  

3 = importancia regional (más allá del SAR; a escala estatal) 

2 = importancia en las áreas circundantes al predio (dentro del SAR definido)  

1 = importancia únicamente en la condición local (dentro del Área del Proyecto) 

0 = no tiene importancia 

Magnitud del Cambio/Efecto (A2) 

La magnitud se define como una medida de la escala de beneficio/perjuicio de 

un impacto o condición: 

+3 = mayor beneficio positivo 

+2 = mejora significativa del status quo 

+1 = mejora del status quo 

0 = no hay cambio/status quo 

-1 = cambio negativo del status quo 

-2 = cambio negativo significativo 

-3 = mayor cambio negativo o perjudicial 
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Grupo (B) 

Permanencia (B1) 

La permanencia define si una condición es temporal o permanente, y debe ser 

visto únicamente desde el punto de vista tiempo. 

1 = no cambio/no aplica 

2 = temporal 

3 = permanente 
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Reversibilidad (B2) 

Define si una condición puede ser cambiada y es una medida sobre el control 

que se tiene del efecto de la condición. No debe ser confundida o equiparada con 

la temporalidad: 

1 = no cambio/no aplica 

2 = reversible 

3 = irreversible 

Acumulación (B3) 

Es una medida de si el efecto va a tener un solo impacto, o si se presentará un 

efecto de acumulación con el tiempo, o habrá un efecto de sinergia con otras 

condiciones. No debe ser confundido con una situación permanente/irreversible. 

1 = no cambio/no aplica 

2 = no acumulativo/singular 

3 = acumulativo/sinérgico  

V.1.3.2 Componentes de evaluación 

Además de los criterios de importancia, el sistema requiere de componentes 

específicos de evaluación. Los componentes serán las incidencias sobre los 

factores ambientales que de acuerdo al propio método se dividen en las 

siguientes cuatro categorías: 

Físico/Químico (FQ) 

Engloba todos los aspectos físicos y químicos del ambiente, incluyendo los 

recursos naturales no renovables (no biológicos) y la degradación del ambiente 

físico por contaminación. 

Biológico/Ecológico (BE) 

Engloba todos los aspectos biológicos del medio ambiente, incluyendo los 

recursos naturales renovables, la conservación de la biodiversidad, interacciones 
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entre especies y contaminación de la biósfera. 
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Figura V−1. Caracterización diagramática de las actividades del proyecto potencialmente generadoras de impactos ambientales.
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Figura V−2. Caracterización diagramática de los atributos del ambiente potencialmente receptores de los impactos ambientales. 
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V.2.2 Identificación de los principales impactos ambientales mediante una 
matriz de interacciones 

Utilizando una matriz de interacciones entre las actividades del proyecto y los 

atributos ambientales, se identificaron las incidencias de cada actividad sobre 

cada factor ambiental. Los efectos se calificaron de acuerdo sólo a una cualidad 

en dos tipos: adversos o benéficos. Se incluyeron todos los casos en los que 

puede haber una relación actividad de obra – factor ambiental, sin discriminar 

aquellos en que la interrelación no causa una modificación. De tal manera que 

esta matriz ofrece un panorama general de las interacciones, ya sean adversas 

o benéficas, que cada actividad del proyecto producirá sobre cada uno de los 

factores ambientales en el SAR. 

En la siguiente figura se muestra la matriz de interacciones del Proyecto, entre 

las actividades que pueden generar impactos y los factores y atributos 

ambientales que los recibirían. 
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Figura V−3. Matriz de interacciones entre las actividades potencialmente generadoras de impactos y los atributos ambientales receptores. 

Sustituir. 
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A continuación, se muestra el histograma de los valores de puntuación ambiental 

(ES) de los impactos ambientales adversos y benéficos identificados para la 

etapa de Operación y Mantenimiento. 

 
Figura V−5. Histograma de la puntuación (ES) de los impactos ambientales identificados para la 

etapa de Operación y Mantenimiento. 

V.3.3 Impactos acumulativos y residuales 

La identificación y evaluación de los impactos ambientales en una Manifestación 

de Impacto Ambiental Modalidad Regional deberá estar orientada a centrarse en 

aquellos que por su naturaleza puedan resultar acumulativos o residuales, 

entendiéndose por impacto ambiental acumulativo y residual lo dispuesto por la 

Fracción VII y X respectivamente del Artículo 3 del Reglamento de la LGEEPA en 

materia de Evaluación del Impacto Ambiental el cual dispone lo siguiente: 

“VII. Impacto ambiental acumulativo: El efecto en el ambiente que resulta del 

incremento de los impactos de acciones particulares ocasionado por la interacción 

con otros que se efectuaron en el pasado o que están ocurriendo en el presente”. 

“X. Impacto ambiental residual: El impacto que persiste después de la aplicación 

de medidas de mitigación”.  
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En el desarrollo de este capítulo se ha tomado en cuenta el carácter de 

acumulación y/o residualidad para cada uno de los potenciales impactos 

ambientales que han sido identificados y evaluados. En los apartados siguientes 

se han agrupado en formato de tabla, los impactos ambientales considerados 

acumulativos y posteriormente los de tipo residual en el contexto del SAR. 

V.3.3.1 Impactos acumulativos 

De acuerdo con la Guía para la elaboración de las Manifestaciones de Impacto 

Ambiental en la modalidad Regional, el análisis de los impactos ambientales debe 

basarse en la determinación de las desviaciones de “línea base o cero”. Para lo 

anterior, no es suficiente con evaluar los impactos ambientales del proyecto como 

si éste fuera la única fuente de cambio en el SAR, por ello se considera de 

relevancia el identificar los cambios que se están generando o que ya han 

ocurrido en el ambiente como resultado de otras actividades humanas, que 

pueden tener un efecto aditivo o acumulativo sobre los mismos componentes 

ambientales con los que el proyecto interactúa.  

En el ejercicio de la evaluación de los impactos ambientales realizado en esta 

MIA-R, se ha considerado el efecto aditivo entre las actividades del proyecto y 

las actividades productivas, económicas, industriales e incluso la propia dinámica 

urbana del AP, que no tienen una relación directa con la construcción y posterior 

operación del Proyecto. 

Para establecer los impactos acumulativos, se analizaron las tendencias 

históricas identificadas en el análisis retrospectivo de los atributos del ambiente 

(bióticos y abióticos) tanto a escala del SAR como del Área del Proyecto. Dicha 

información que forma parte del Capítulo IV, sirvió de base también para 

establecer los escenarios ambientales del SAR en las condiciones con y sin 

proyecto que se presentan en el Capítulo VII de esta MIA-R. 

En el apartado V.3.1 se presentan consideraciones respecto al efecto 

acumulativo de los impactos ambientales identificados, con relación a los 

impactos pre-existentes en el SAR en la condición sin proyecto. Como resultado 

de dicho proceso, se identificaron, analizaron y valoraron con carácter 
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V.3.4 Discusión de resultados 

Como resultado de la evaluación de los impactos ambientales (obtenidos 

mediante el RIAM) del proyecto del Proyecto, se puede observar, en primera 

instancia, que para la etapa de Preparación del sitio y Construcción existen 17 

potenciales afectaciones (adversas o benéficas) a factores ambientales por 

acciones del proyecto, y 9 más para la etapa de Operación y Mantenimiento. 

De los 17 impactos ambientales potenciales que fueron identificados para la 

etapa de Preparación del Sitio y Construcción, 13 resultaron negativos, dos en 

los que no se espera un cambio sensible del estado actual y dos de ellos fueron 

positivos.  

De los impactos negativos, destacan por su mayor nivel de significancia, la 

potencial afectación en la calidad de vida de los habitantes del AP (-C), debido a 

que las actividades constructivas requeridas para la ampliación de la red de 

distribución de gas natural, generarán polvo, ruido, vibraciones e incluso 

obstrucciones temporales a la circulación peatonal; y una afectación en el tránsito 

vehicular que ordinariamente reciben las calles y avenidas del AP como resultado 

del transporte y almacenamiento de tuberías en los frentes de obra, la operación 

de equipo y maquinaria empleados para la demolición de pavimentos y para la 

apertura de zanjas, las maniobras para el tendido o cruce de las tuberías. 

Entre los impactos que resultaron medianamente significativos (-B) para la etapa 

constructiva se encuentran: la potencial afectación del suelo por una inadecuada 

disposición de residuos de construcción, urbanos y peligrosos que serán 

generados por las distintas actividades de obra; la afectación de la calidad del 

aire por la operación de los equipos y maquinaria con motores de combustión 

interna, incluyendo los vehículos que serán empleados para el transporte de 

materiales y recolección de residuos, así como también por la generación y 

suspensión de polvos hacia la atmósfera, principalmente como resultado de las 

actividades de demolición de pavimentos, banquetas y la excavación de las 

zanjas donde serán alojadas las tuberías. El uso de maquinaria y equipo para las 

actividades previamente descritas de demolición de pavimentos y la excavación 

de las zanjas, generará ruido y vibraciones que incluso rebasarán los 90 dB(A) 
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por lapsos cortos de tiempo, mismos que serán perceptibles por un gran número 

de personas receptores —ya que el proyecto se encuentra inmerso en un 

ambiente completamente urbanizado—, y por ello, la afectación a la calidad 

acústica ha sido evaluada también como un impacto negativo medianamente 

significativo. 

En este mismo nivel de impacto también resultaron la afectación a la calidad 

paisajística por la presencia de las obras, y el incremento en la demanda de agua, 

requerida para la obra civil, así como para la compactación del material de relleno 

de las zanjas, para los riegos de las áreas que hayan sido abiertas en donde 

permanezca el suelo desnudo, e incluso para el transporte de materiales que 

deberá realizarse en fase húmeda. Adicionalmente, durante esta etapa 

constructiva del proyecto, se demandará agua potable para consumo y aseo de 

los trabajadores. 

Los bajos impactos negativos (-A) resultantes del proceso de evaluación y cuya 

variación no será de una magnitud suficiente para provocar un cambio sensible 

al estado actual que presenta el SAR son: la modificación del relieve y morfología 

del sitio, que si bien la superficie urbana del Área del Proyecto presenta 

pendientes poco pronunciadas y se encuentra recubierta por pavimentos, la 

excavación de las zanjas para la instalación de las tuberías modificará 

ligeramente la fisiografía actual del sitio; así como también la degradación del 

suelo por la incidencia de agentes erosivos hídricos y eólicos durante el breve 

periodo de tiempo en que éste se encuentre desnudo, es decir, entre el retiro del 

pavimento para la construcción de las estaciones de regulación y medición, o 

bien, en la excavación de la zanja, y la repavimentación de esta misma superficie 

una vez instalada la tubería. 

En esta misma categoría de impacto (-A) se obtuvo la potencial contaminación 

del suelo y del agua superficial en caso de vertimiento voluntario o involuntario, 

de materiales o residuos por parte de trabajadores de la construcción, o bien, 

ante un poco probable derrame de hidrocarburos cuando se realice el 

abastecimiento de combustible a vehículos y maquinaria pesada, así como por 

la lubricación de los equipos empleados principalmente para la demolición de los 
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pavimentos, la excavación de la zanja para las tuberías, o bien, durante la 

realización de cruces de cuerpos de agua superficiales, ya sean cruces de tipo 

aéreo, adosados a puentes existentes, o bien, subterráneos mediante la técnica 

de perforación direccional. 

Entre los impactos negativos considerados poco significativos (-A), se encuentran 

también la afectación a la abundancia (número de individuos) y riqueza (número 

de especies) faunística a escala local, ya que serán ahuyentadas como resultado 

de las distintas actividades constructivas. Es importante resaltar que actualmente 

existe una baja diversidad de vertebrados terrestres en las superficies de 

intervención por obras, ya que estas se encuentran completamente urbanizadas. 

Por otro lado, la potencial afectación de la salud pública, principalmente por la 

generación de residuos sólidos, hidrosanitarios y peligrosos, así como por las 

emisiones a la atmósfera provenientes del uso de maquinaria, vehículos y equipo 

—incluyendo la exposición a humos de soldadura que contiene contaminantes 

que pueden incidir gravemente en la salud, fue calificada como un impacto (N), 

en el cual no habrá una variación del status quo, es decir, del estado inicial de 

este atributo del ambiente previo al desarrollo del proyecto. Ello porque la 

construcción del proyecto contempla como parte integral del mismo, la 

implementación de medidas específicas para el adecuado manejo, almacenaje, 

recolección y disposición de los diferentes tipos de residuos, así como el empleo 

del equipo de seguridad adecuado, entre el cual se contempla la utilización de 

mascarillas respiratorias certificadas, y también, la supervisión constante de las 

actividades previamente mencionadas. En esta misma escala resultó el impacto 

relacionado con la disminución del área de infiltración potencial, toda vez que 

como ya ha sido mencionado previamente, las superficies del AP que serán 

intervenidas se encuentran hoy en día urbanizadas, y la presencia de 

edificaciones habitacionales, comerciales, obras de equipamiento y calles 

pavimentadas, impiden que gran parte de la precipitación pluvial se infiltre al 

subsuelo, y es entonces conducida hacia vasos reguladores o cauces de arroyos 

a través de redes y sistemas de drenaje pluvial urbano. 

En la etapa de Preparación del sitio y Construcción, se identificaron además dos 
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impactos ambientales significativos de carácter benéfico (+C); estos son: el 

Impulso a la economía local y regional por la ejecución de las actividades de obra 

para la ampliación de la red de distribución de gas natural, principalmente por la 

adquisición del equipamiento, la renta de equipos y maquinaria, así como por la 

adquisición de los materiales de construcción y combustibles; y el otro impacto 

benéfico identificado fue la generación de empleo, a través de la contratación de 

personal para ejecutar las diversas labores de preparación del sitio, y 

construcción de los distintos elementos que componen al proyecto. 

Como se comentó anteriormente, en la fase de Operación y Mantenimiento se 

encontraron 9 impactos potenciales de distinta magnitud, de los cuales 7 son 

negativos, y dos son considerados benéficos. 

Como resultado del ejercicio de evaluación para esta etapa del proyecto, el único 

impacto de carácter adverso altamente significativo (-D), fue la potencial 

afectación de la calidad del aire, principalmente debido a emisiones fugitivas de 

bióxido de carbono (CO2) y metano (CH4) por eventuales daños y deterioros de 

la infraestructura, aun cuando ésta contemple sistemas de control y válvulas de 

seccionamiento, además de ser objeto de mantenimiento y reparación constante.  

Si bien, el consumo de Gas Natural por parte de los distintos clientes no sea una 

actividad que forme parte del proyecto sometido al PEIA, y por tanto no sea válido 

ponderar la sustitución del empleo de Gas Licuado de Petróleo (L.P) como 

combustible fósil, por el uso de Gas Natural como un impacto benéfico en la 

calidad del aire en el SAR, es precio reconocer que el Gas L.P. tiene factores de 

emisión significativamente más altos que el GN, por lo que, aunque tiene un 

poder calorífico mayor, el volumen de contaminantes producidos por combustión 

en el consumo residencial, comercial e industrial resultará menor cuando se 

consuma GN en comparación con el uso del Gas L.P. 

Entre los impactos negativos valorados como medianamente significativos (-B), 

se tiene a la potencial afectación de la calidad del suelo por una inadecuada 

disposición de residuos sólidos domésticos provenientes de la operación de las 

oficinas administrativas —que tal como ocurre actualmente, serán almacenados 
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en el sitio y retirados regularmente por una empresa contratada específicamente 

para ello, para posteriormente ser trasladados a su sitio de disposición final—, 

así como también de residuos peligrosos provenientes de las actividades de 

mantenimiento de la infraestructura y de la reparación de daños y deterioros. 

En esta misma categoría de significancia (-B) se encuentra la afectación directa 

sobre el tráfico vehicular que ordinariamente reciben las calles y avenidas del AP 

en donde se cuente con la red de distribución de gas natural; a diferencia de la 

etapa de construcción, la magnitud de este impacto es poco significativa en la 

etapa operativa, ya que la afectación en el flujo vehicular se limitará a las 

actividades relativas a la reparación y mantenimiento de infraestructura. De igual 

manera, las incomodidades y molestias que generarán las actividades de 

mantenimiento y reparación de infraestructura, tales como polvos, ruido y 

vibraciones, e incluso obstrucciones temporales a la circulación peatonal, podrían 

ocasionar una afectación tanto al confort sonoro, como a la calidad de vida de los 

habitantes del AP, lo cual corresponde también a impactos negativos de baja y 

mediana significancia (-A y -B) respectivamente. 

En la operación del proyecto integral, la demanda de agua potable para las 

oficinas administrativas (uso de sanitarias) y para las actividades de 

mantenimiento, será cubierta a través de la red de distribución de agua municipal. 

Teniendo en cuenta la disponibilidad local del recurso, ello representa un impacto 

adverso poco significativo a escala del AP.  

Asimismo, las actividades de mantenimiento y reparación de daños y deterioros 

de la infraestructura, podría requerir de la demolición de pavimentos y banquetas, 

o la realización de zanjas para el reemplazo de tuberías, así como el 

almacenamiento temporal de tuberías y acúmulos de material de excavación en 

los frentes de trabajo, esto aunado a la presencia de maquinaria y equipos que 

serán empleados para la reparación de los distintos elementos, ocasionarán una 

transformación temporal del paisaje, lo cual teniendo en cuenta la magnitud de 

las actividades causantes, fue valorado como un impacto adverso poco 

significativo (-A) para la etapa operativa. 
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Por otro lado, se pondera en como un impacto positivo (+B) el impulso a la 

economía que traerá consigo la propia operación del Proyecto, ya que por un 

lado se brindará una mejora en los servicios e infraestructura para satisfacer la 

demanda proyectada de gas para usos domésticos, comerciales e incluso 

industriales, y por el otro lado, la adquisición de equipos y materiales necesarios 

para realizar las reparaciones y el mantenimiento de la infraestructura instalada, 

como también por el suministro de los insumos que requiere la operación de las 

oficinas administrativas, contribuirán favorablemente en la economía municipal. 

Adicionalmente, la operación del proyecto integral requerirá de la contratación de 

personal técnico y administrativo con distintos grados de especialización, lo cual 

representa también, un impacto positivo (+B) medianamente significativo. Entre 

los empleos directos que serán generados se contempla el del personal requerido 

para el mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura instalada, los 

trabajos permanentes de detección y reparación de fugas y el reemplazo de 

equipos. Además, se generarán empleos indirectos mayoritariamente de tipo 

permanente, relacionados con el suministro de insumos y la recolección de los 

distintos tipos de residuos que serán generados.  

V.4 Conclusiones 

Acorde con los resultados de la evaluación de impactos, no se determinó la 

posibilidad de que ocurra un daño ambiental grave como consecuencia de la 

preparación de sitio, construcción y operación del proyecto integral del Proyecto, 

es decir, considerando tanto la operación de la red actual como la construcción y 

operación de la red que será ampliada. 
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Los impactos ambientales negativos que se predicen son, en la escala analizada, 

mitigables, compensables y moderados o despreciables. Partiendo de la 

naturaleza de las actividades contempladas en la etapa constructiva del proyecto 

y tomando en consideración que la superficie en la que quedarán confinadas 

todas las obras y actividades corresponde a un espacio urbano y carente de 

cobertura forestal, el cual ha perdido en gran medida sus características 

naturales originales, no se espera daño a ningún ecosistema por las actividades 

de construcción. 

De acuerdo con la valoración de impactos realizada y tomando en cuenta tanto 

los procedimientos de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura, 

así como los equipos y sistemas específicos para el control de fugas y protocolos 

de acción inmediata para su reparación en caso de que ocurran, así como por el 

cabal cumplimiento de las medidas de prevención y control propuestas en esta 

MIA-R, no se prevén alteraciones en el ecosistema ni en las poblaciones de 

especies vulnerables, o en la salud humana. En otras palabras, las obras y 

actividades asociadas con la operación y el mantenimiento del proyecto no 

obstaculizarán la continuidad de los procesos naturales que actualmente se 

desarrollan en esta región, la cual con excepción de algunas superficies del AP 

que mantienen vegetación nativa, se encuentra transformada por la presencia de 

asentamientos humanos y desarrollos industriales de los tres municipios y sus 

zonas conurbadas, así como también por la expansión de las fronteras agrícolas. 

Por otro lado, los impactos positivos que son significativos permanecerán durante 

la vida útil del proyecto, y se consideran sinérgicos, pues favorecerán el entorno 

socioeconómico local y regional. 
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VI. ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

ACUMULATIVOS Y RESIDUALES DEL SISTEMA AMBIENTAL REGIONAL 

VI.1 Descripción de la medida o programa de medidas de mitigación o 
correctivas por componente ambiental 

Como resultado de la aplicación de las técnicas de identificación y evaluación de 

impactos ambientales desarrolladas en el capítulo anterior (Capítulo V), se 

obtuvieron y señalaron los impactos más significativos o que derivan en efectos 

adversos, mismos que sirvieron de base para analizar y proponer medidas de 

prevención, mitigación y compensación ambiental, para los impactos negativos o 

adversos no considerados como residuales en el contexto del Sistema Ambiental 

Regional. 

Las medidas propuestas en el presente capítulo obedecen al proceso integrador 

de un Proyecto de distribución que considera la (i) infraestructura que se 

encuentra en operación y que fue previamente autorizada en materia de impacto 

y riesgo ambiental y (ii) la nueva infraestructura que será desarrollada durante los 

próximos años para dar continuidad al sistema de distribución existente, es decir 

incluye las medidas que actualmente se implementan como parte de la operación 

del sistema de distribución, así como las medidas de mitigación a implementar 

en la preparación del sitio y construcción de la infraestructura proyectada. 

VI.1.1 Etapas preparación del sitio y construcción 

A) Medidas generales y de seguridad 

• Partiendo de la magnitud del Proyecto, es importante que la gerencia 

cuente con un equipo de supervisión ambiental durante la etapa 

constructiva para la ampliación del Sistema de distribución de gas natural. 

• La promovente incluirá como una cláusula en los contratos con terceros 

(constructoras, transportistas, etc.) que se deberá cumplir con la 

legislación ambiental vigente que les sea aplicable (verificación vehicular, 

registro como generadores de residuos peligrosos, etc.), así como con las 

medidas de mitigación que se proponen en esta MIA-R, y con las 



 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
MODALIDAD REGIONAL 

PROYECTO: “SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL 
EN LA ZONA GEOGRÁFICA DEL SUBSISTEMA DE LA 

LAGUNA“ 

 

 

3 

condicionantes ambientales que en su momento serán establecidas en la 

correspondiente autorización de impacto ambiental. 

• Los materiales que se utilicen durante las etapas de preparación del sitio 

y construcción deberán ser adquiridos en casas de materiales, o provenir 

de bancos de material que cuenten con las autorizaciones 

correspondientes en materia de impacto ambiental. 

• En todos los frentes de obra se contará con la debida señalización para 

conductores, transportistas y peatones, de tipo informativo, preventivo y 

restrictivo de sus movimientos. 

• Se deberá coordinar la recepción de materiales de forma tal, que los 

camiones que acudan a los frentes de obra para llevar tuberías y material 

de relleno, así como para retirar tierra de las excavaciones, cascajo y otros 

residuos, interfieran lo menos posible con el flujo vehicular que 

ordinariamente recibe el AP. Asimismo, se deberá colocar personal que 

prevenga posibles accidentes viales (bandereros). 

• Los trabajadores utilizarán equipo de protección personal (cascos, 

tapabocas, lentes, botas, guantes, etc.) incluyendo los accesorios 

especiales para trabajos en alturas y espacios confinados, con la finalidad 

de evitar accidentes; así como también, el empleo de mascarillas 

respiratorias certificadas que deberán ser portadas por los soldadores, 

para reducir el riesgo de exposición a los humos de soldadura que puede 

tener efectos nocivos a la salud de los trabajadores. 

• Se deberán señalizar y proteger las excavaciones de las zanjas en las que 

se instalarán las tuberías con algún tipo de elemento restrictivo para evitar 

accidentes. 

• En cada frente de trabajo se contará con un botiquín de primeros auxilios 

para lesiones menores, y para lesiones mayores se contará con el servicio 

de emergencia local para la atención inmediata y traslados al hospital más 

cercano. 

• Estará prohibido ingerir bebidas embriagantes y estupefacientes en los 

frentes de obra para evitar accidentes. 
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a continuación están encaminadas a un adecuado manejo de este tipo de 

sustancias consideradas peligrosas para evitar la contaminación del suelo: 

• En caso de que se prevea realizar el abastecimiento de combustible o 

aceite a la maquinaria pesada en los frentes de trabajo, se deberá destinar 

un lugar específico que cuente con suelo impermeable y se deberá 

emplear una charola o plástico negro grueso, con arena en las orillas, para 

colectar cualquier potencial derrames y evitar así la contaminación del 

suelo por derrames de hidrocarburos. 

• No se permitirá el cambio de aceite ni actividades de mantenimiento mayor 

a la maquinaria pesada en los frentes de trabajo. En caso de 

descomposturas en sitio, se deberá trasladar la maquinaria hacia un taller. 

• Los combustibles y lubricantes que requieran ser transportados en el AP, 

serán almacenados en recipientes cerrados y en perfectas condiciones, 

garantizando que no existan fugas. 

• Para evitar la posibilidad de contaminación por derrames provenientes de 

las plantas portátiles de generación eléctrica, transformadores o equipos 

similares, éstos deberán colocarse en lugares horizontales e 

impermeables. 

• Se deberá implementar medidas preventivas para evitar el derrame de 

gasolina, grasas, aceites, diésel, hidrocarburos, solventes, pinturas y 

aditivos, tanto en los lugares de almacenamiento, como en los de 

construcción. Quedará prohibido verter este tipo de sustancias a las zonas 

de excavación o a los terrenos colindantes. 

• Los aceites gastados que se generen por la operación de la maquinaria 

deberán ser manejados de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Estos residuos deberán ser resguardados en el almacén temporal 

actualmente habilitado conforme a la reglamentación mencionada, 

llevando siempre una bitácora de las entradas y salidas de los residuos 

peligrosos. 
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• En el caso de existir algún derrame de aceites, grasas y combustibles en 

algún frente de obra, se procederá a restaurar o restablecer las 

condiciones físico-químicas del suelo, conforme a la NOM-138-

SEMARNAT/SS-2012, que establece los límites máximos permisibles de 

hidrocarburos en suelos y las especificaciones para su caracterización y 

remediación. 

• Se deberá contratar a una empresa autorizada para el manejo y 

disposición de residuos peligrosos durante la etapa de construcción del 

Proyecto. El prestador de servicios para la recolección de residuos 

peligrosos deberá demostrar que cuenta con instalaciones, equipo y 

personal técnico capacitado para realizar las tareas de recolección y 

tratamiento de los desechos peligrosos de acuerdo con la normatividad 

ambiental vigente, deberá: 

a) Contar con autorización vigente de la SEMARNAT para el manejo 

y almacenamiento de residuos peligrosos;  

b) Los vehículos utilizados para ese servicio deberán de contar con 

permiso para el transporte de residuos peligrosos emitido por la 

SCT.  
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• Los cortes de concreto deberán realizarse en húmedo y los equipos 

empleados deberán contar con colectores de polvo para evitar su 

dispersión por el viento. 

• El transporte de materiales se deberá realizar en lo posible en fase 

húmeda. 

• Para minimizar las emisiones de gases y humos a la atmósfera, es 

obligatorio exigir a los transportistas que sus vehículos de carga cumplan 

con los tiempos de afinación y mantenimiento establecidos por los 

fabricantes de los vehículos. 

• El equipo y maquinaria utilizados habrán de estar en buenas condiciones 

de operación y deberán tener un programa de mantenimiento periódico, 

de tal manera que aun cuando estén excluidos por tratarse de equipo y 

maquinaria dedicada a la industria de la construcción, cumplan en la 

medida de lo posible con lo establecido en las siguientes normas oficiales 

mexicanas: 

 NOM-041-SEMARNAT-2015, que establece los niveles máximos 

permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del 

escape de los vehículos automotores en circulación, que usan 

gasolina como combustibles. 

 NOM-045-SEMARNAT-2017, que establecen los niveles máximos 

de opacidad de humo provenientes del escape de vehículos 

automotores en circulación que usan diésel como combustible. 

 NOM-050-SEMARNAT-2018, que establece los niveles máximos 

permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del 

escape de los vehículos automotores en circulación que usan gas 

licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos como 

combustible. 

• Por ningún motivo se efectuará la quema de basura y otros desechos en 

los frentes de obra, con objeto de disminuir las emisiones a la atmósfera 

durante esta etapa. 
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logrará con el riego frecuente de los suelos expuestos en las áreas en 

construcción, de ser factible. 

• Se establecerán jornadas de trabajo en horarios diurnos (de 06:00 a 20:00 

hrs.), para evitar la generación de ruido durante la noche, salvo en 

situaciones de emergencia o cuando la autoridad encargada de los 

permisos de construcción determine un horario distinto. 
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VI.2 Programa de vigilancia ambiental  

Como Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), el cual tiene por función básica 

establecer un sistema que garantice el cumplimiento de las acciones y medidas 

de prevención, mitigación, control y compensación que han sido establecidas en 

el presente Capítulo de la MIA-R, mismo que será actualizado con los Términos 

y Condicionantes incluidos en la eventual autorización en materia de impacto 

ambiental, el Promovente aplica los procedimientos de Medio Ambienta los 

cuales cuentan con sus formatos respectivos para el seguimiento 

correspondiente de los hallazgos. 

 Además el proyecto cuenta con un Sistema de Administración de Seguridad 

Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente (SASISOPA) 

aplicable a las actividades del Sector Hidrocarburos. El SASISOPA además de 

ser la columna vertebral del esquema regulatorio de la ASEA, basado en la 

administración del riesgo y peligro de las operaciones, también involucra la 

identificación de aspectos e impactos ambientales y la definición de criterios de 

evaluación para determinar su significancia, así como los mecanismos de 

prevención, control, atenuación y mitigación de los mismos. Por ello, ambos 

documentos que son complementarios, deben ser de observancia conjunta con 

el propósito de cumplir cabalmente con las obligaciones y administrar los riesgos 

que se deriven de las actividades consideradas en las distintas etapas del 

proyecto. 

VI.3 Información necesaria para la fijación de montos para fianzas  

La degradación del medio ambiente y de los recursos naturales, conocidos 

también con el nombre de bienes y servicios ambientales, puede ser ocasionada 

por un excesivo desarrollo económico o por un desarrollo económico insuficiente. 

En la actualidad, es reconocido a nivel global, tanto por los gobiernos de países 

desarrollados como de países en vías de desarrollo y por organismos 

multilaterales financiadores, que los proyectos de desarrollo pueden generar 

importantes impactos ambientales —especialmente en zonas de alta 

vulnerabilidad, y no así en entornos netamente urbanizados como en el que se 
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desarrolla el Proyecto, mismos que pueden expresarse en términos de costos 

ambientales y otros tipos de costos indirectos para la sociedad. No obstante, 

también es importante tener en cuenta que, para mejorar la calidad de vida de 

las sociedades de estos países, es imprescindible el desarrollo de este tipo de 

proyectos, por lo que, desde el punto de vista de los gobiernos como entidades 

reguladoras, debe analizarse con suficiente cuidado. 

Para poder hacer la reparación correcta de los daños ambientales, es 

indispensable tener una correcta determinación del daño, tratar de prevenirlo y 

después buscar la compensación del mismo, para lo cual se han establecido 

entre otras cosas los seguros o fianzas ambientales, que tratan de prevenir de 

manera eventual, la insolvencia del agente para el pago de los daños causados. 

En México, la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en 

su artículo 203, así como en los artículos 51 al 53 de su Reglamento en materia 

de Evaluación del Impacto Ambiental, contemplan la adquisición de seguros y 

fianzas cuando el desarrollo de alguna obra o actividad pueda producir daños 

graves a los ecosistemas. Por ello, en los últimos años se ha convertido en una 

práctica habitual, el que la SEMARNAT solicite la adquisición de este tipo de 

instrumentos como parte de las condicionantes establecidas en las 

autorizaciones en materia de impacto ambiental, a proyectos de inversión y 

operación de empresas.  

La adquisición de este tipo de instrumentos presupone tanto la correcta 

identificación del tipo y magnitud de los deterioros ambientales que podrían 

experimentarse ante un proyecto determinado, como también de los propios 

gastos de inversión del mismo. En el apartado VI.4 de la Guía para la elaboración 

de las Manifestaciones de Impacto Ambiental en la modalidad Regional se señala 

que la autoridad requerirá del conocimiento de los importes parciales de la 

inversión prevista, con la finalidad de establecer de manera más congruente las 

fianzas de garantía. Con respecto a ello, y refiriéndose a las responsabilidades 

de la promovente, a la letra señala lo siguiente:  

Para tal efecto deberá proporcionar la información sobre la estimación de 
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VII. PRONÓSTICOS AMBIENTALES REGIONALES Y EN SU CASO 
EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS 

 
En este apartado de la información se realiza una proyección sobre la serie de 
acontecimientos que resultan del emplazamiento del “Sistema de Distribución de 
Gas Natural en la Zona Geográfica del Subsistema de la Laguna”, considerando al 
menos dos situaciones claramente definidas para el estudio de la evaluación del 
impacto ambiental, la primera es la consideración del impacto que está 
aconteciendo en una escala de tiempo actual debido a  las actividades que ya se 
realizan con el proyecto en operación y sin actividades constructivas en el área con 
pretendida del proyecto y sus respectivas unidades ambientales (Área de influencia 
y Sistema ambiental regional); mientras la otra situación es en una escala temporal 
hacia el futuro, proyectando como serán las condiciones ambientales locales tras la 
construcción de la infraestructura proyectada a futuro, así como la operación y el 
mantenimiento del proyecto. 
 

La importancia de los pronósticos ambientales, radica en realizar una proyección en 
la que se infiere cuáles serán los resultados de ejecutar las medidas de mitigación 
sobre los ambientales identificados, con base a los factores analizados en el 
capítulo V y sus respectivas medidas propuestas en el capítulo VI, considerando 
todo el contexto ambiental, social y legal evaluado en los capítulos anteriores.  
 
Como punto de partida, tras la evaluación del sistema ambiental regional realizada 
en el capítulo IV, resulta claro que, por su ubicación, tanto el área del proyecto como 
su mismo sistema ambiental, localizados en una zona conurbada con actividades 
antropogénicas del sector industrial, producción primaria y de servicios, están ya 
sujetos a una situación en la cual la dinámica diaria ejerce un gran número de 
interacciones o impactos negativos al ambiente. 
 
En el desarrollo del capítulo V se retoma la información sobre la magnitud del 
impacto global del proyecto, en el que no se detectan impactos relevantes por la 
instalación del Sistema de distribución de gas natural en la Zona Geográfica del 
Subsistema de la Laguna. 
 
De manera general se deduce que las afectaciones de proyecto se darán a un nivel 
puntual y local, debido a que las actividades para su instalación durante la etapa de 
preparación del sitio y construcción no contemplan un alcance mayor de lo que se 
define su área de influencia para su construcción, sobre la traza conurbada de los 
municipios de Lerdo y Gómez Palacio en el estado de Durango y en Torreón, 
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De lo anteriormente expuesto, así como los análisis y resultados del trabajo de 
campo, para los componentes analizados del área del proyecto y su unidad de 
análisis del SAr se determina lo siguiente:  
 
En el área de influenciad el proyecto se presenta contaminación del aire por la 
emisión del parque vehicular que transita en la zona por su parte también emisiones 
de fábricas, lo que hace que el ambiente tenga una calidad media baja. 
 
En cuanto al componente hidrológico cabe señalar que dada la topografía general 
del SAr los escurrimientos superficiales son escasos, con una precipitación anual 
media de 218.5 mm, y que por su tipo de clima la recarga e infiltración de acuíferos 
es relativamente baja. En cuanto a la situación actual del mismo a partir de las 
características de ocurrencia natural y afectaciones por su interrelación con el medio 
natural y social en el caso del área del proyecto, no se presentan escurrimientos 
superficiales o es imperceptible, por lo que la calidad de factor ambiental es de 
calificación media baja. 
 
Las condiciones edáficas y climatológicas facultan el establecimiento de 
comunidades naturales de vegetación nativa en la unidad del Sistema Ambiental 
SAr, sin embargo, actualmente en la zona urbanizadas con asentamientos y de 
servicios de la denominada Zona Metropolitana de la Laguna la vegetación natural 
ha sido removida o alterada para el establecimiento de zonas urbanas y en sus 
inmediaciones la apertura de extensión agrícola o bien zonas de agostadero, 
reduciendo la vegetación a camellones y compuesta por especies ornamentales, y 
en menor medida forestales, por lo que al presentar suelos alterados por el 
urbanismo su calidad es media baja. 
 
Dichas alteraciones debilitan la estructura y estabilidad de los suelos y la vegetación 
en su composición, estructura y dinámica, entrando de nuevo a un ciclo de reajuste 
que sufren las áreas perturbadas, ya sean buscando la restitución de las 
condiciones naturales o bien estabilizando y recuperando nichos ecológicos, según 
sea la magnitud de las perturbaciones; estos procesos (resiliencia y resistencia) de 
sucesión forman parte de las propiedades intrínsecas de las comunidades 
vegetales. 
 
La dinámica y composición de las comunidades de fauna son determinadas por las 
condiciones de la vegetación en interacción con factores ambientales y 
antropomórficos, es decir, la fauna al pertenecer a los consumidores en los 
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ecosistemas, dependen en su totalidad de los productores primarios (vegetación), 
estableciendo nichos ecológicos según sea la condición de los recursos disponibles 
para los grupos faunísticos y el hombre mismo. Con ello podemos argumentar que 
la fauna tiene papeles importantes como polinizadores, dispersores de semillas, 
controladores biológicos, entre otras funciones., de tal forma que la calidad según 
el análisis es media-baja, biológicamente todas las especies son de importancia, sin 
embargo, las perturbaciones antropogénicas de la zona a dichas poblaciones en el 
área del SAr, sufren una transformación que se presenta de manera general. 
 
Al igual que el componente faunístico la degradación ambiental es un elemento que 
depende en gran medida del resto de atributos del SAr, ya que las comunidades 
tienden a rehabilitar las áreas perturbadas y contrarrestar los procesos de 
degradación. Sin embargo, si las alteraciones son recurrentes y de alta intensidad 
los procesos de degradación se infiltran en las comunidades vegetales modificando 
la estructura y composición cambiando subsecuentemente su dinámica poblacional 
y estructura por interacción antropomórfica, por lo que se enuncia que la calidad del 
componente fauna también resulta de media baja. 
 
Los componente flora y fauna en ambos casos están limitados en específico de la 
unidad del SAr, a pequeñas áreas en camellones y parque públicos que brindan 
condiciones de desarrollo limitado para la vegetación como hierbas, pastos, 
arbustos y árboles que fungen como hábitat para la fauna y como áreas de 
continuidad natural de los ciclos naturales como lo son del  agua, carbono, oxígeno, 
entre otros, siendo estos espacios y los que presentan vegetación, los únicos que 
cumplen aún su función ecológica. 
 
Por otra parte, en dicho SAr en la actualidad las alteraciones en las comunidades 
vegetales son de naturaleza extensiva ya que los principales vectores de disturbio 
derivan de actividades productivas primarias.  
 
El desarrollo económico, es otro factor vinculado directamente con los 
asentamientos humanos, son el componente de impactos positivos, en cuyo caso 
juegan un papel trascendental en la dinámica de cambio de las áreas adyacentes a 
la zona del proyecto, y la tasa de crecimiento urbano determinan la expansión de 
estas áreas destinadas a las actividades productivas que son comunes en toda la 
ciudad por lo que existe un gran dinamismo productivo y económico, por lo que se 
caracteriza dicho componente como media-alta.  
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Así mismo en el área del SAr se presenta el factor paisaje como se ha reiterado, 
este perturbado siendo característico en sus alrededores de la Unidad del Análisis 
SAr, por actividades de producción primaria (agrícolas y agropecuarias), y en el área 
del proyecto por actividades antropogénicas, en embargo se mantiene su calidad 
de media para este concepto. 
 
Por otra parte, esta dinámica del SAr, hace que existan de manera permanente 
impactos ambientales ocasionados por los centros de población y sus tendencias 
hacia el desarrollo, ampliación y modernización.  
 
Finalmente cabe resaltar que las perturbaciones son de incidencia media-baja a 
media según el presente análisis Battelle Columbus. 
 
 
VII.2. Descripción y análisis del escenario con proyecto  
 
Para el presente escenario se consideraron las actividades y elementos para la 
ejecución del proyecto (los cuales se encuentran desarrollados en Capitulo II, las 
características abióticas y bióticas que se modificarán las cuales se encuentran 
descritas en el Capítulo IV, así como los impactos ambientales generados y 
descritos en el Capítulo V que se pueden generar en las diferentes fases del 
proyecto, desde la preparación del sitio, construcción y la operación y 
mantenimiento; lo anterior bajo el supuesto de que en todas estas fases no se 
ejercen las medidas de mitigación presentadas en el Capítulo VI). 
 
Respecto al factor clima el proyecto contribuye con el fenómeno conocido como isla 
de calor (microclima) propiciada por la emisión de CO2 originada por los 70 
vehículos que se emplean para la operación del proyecto. 
 
Se realizó un estimado de generación de emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
en relación del parque vehicular y maquinaria que se utilizó y complemento de uso 
en el desarrollo del proyecto, como resultado final se obtiene que se generan 
3,467.08 𝒕𝒕 𝑪𝑪𝑪𝑪𝟐𝟐𝒆𝒆 en un año durante las etapas de preparación del sitio y 
construcción del proyecto por el uso de combustibles utilizados por fuentes 
móviles. 
 
De acuerdo a la Semarnat 2020, la Contribución Determinada a nivel Nacional: de 
México en su versión actualizada a partir del 2020, y para los próximos 10 años, la 
actividad de transporte es, y continuará siendo, el sector que más produce Gases 
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de Efecto Invernadero en México, con alrededor de una cuarta parte del total. La 
segunda mayor fuente en de emisión de Gases de Efecto Invernadero, deriva de la 
generación de energía eléctrica. 
 
Respecto a la Geología y Geomorfología, actualmente solo se ve afectada en los 
casos que se necesita cambiar tubería que ha llegado al final de su vida útil. Este 
impacto en mínimo y puntual, que se considera que impacto adverso bajo, y las 
actividades de nivelado y compactación son las causales.  
 
En algunas zonas correspondientes al SAr, existe erosión hídrica misma que se ha 
descrita las causas indicadas anteriormente, tanto como los efectos inducidos por 
el hombre así como de las prácticas agrícolas y la ganadería extensiva, sin 
embargo, a lo referente al proyecto la susceptibilidad es mínima o casi nula debido 
a que aún en áreas desprovistas de vegetación debido a la mínima precipitación 
promedio que se presenta en la zona y que solo es perceptible en lluvias atípicas 
que rebasen la media mensual local. En el supuesto que por remisión del suelo por 
mantenimiento se dejará al suelo sin manejo, si se presentara lluvias atípicas si 
generarían erosión hídrica superficial. 
 
Cabe mencionar que por las actividades del proyecto no se modifica la calidad del 
agua de lluvia que se llegara a infiltrar. Por otra parte, el patrón hidrológico respecto 
al flujo de los cauces y escurrimientos superficiales existentes en al área del 
proyecto, no se ven afectados debido a que el proyecto no altera dichos flujos, los 
cuales se acentúan en la parte sur del Área de Influencia del Proyecto, y como 
principal tributario es el río Nazas, y no interfiere en su cauce, no obstante que para 
el caso de la infiltración y recarga de acuíferos, que se ven afectados por el proyecto 
debido a que solo en los casos donde se estableció la tubería de gas, y el suelo en 
la ciudad fue sellado con concreto o pavimento. 
 
Estableciendo su cubierta con el mismo material una vez establecida la tubería, esto 
con la finalidad de mantener la infraestructura urbana en buen estado. Por lo anterior 
en estos casos se ven afectadas la infiltración y recarga de acuíferos ya que la capa 
impermeable de dichos materiales impide de manera permanente su función 
durante la vida útil del proyecto. 
 
Por otra parte, la afectación a la atmósfera dispersión de polvos o partículas 
suspendidas y emisión de ruidos son impactos temporales ligados a las actividades 
de construcción cesaron o terminaron en cuanto se estableció el proyecto. Sin 
embargo, por necesidad de mantenimiento de la infraestructura del proyecto, de 
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ambientalmente viable y que presentara desde sus inicios un marco preventivo y 
regulatorio en materia ambiental y social.  
 
En este escenario la aplicación de las medidas de mitigación resulta fundamental 
para pronosticar los posibles efectos positivos al proyecto y el cómo se minimizarían 
los efectos negativos de la inclusión del Sistema de distribución de gas natural en 
la Zona Geográfica del Subsistema de la Laguna. 
 
Se ha mencionado que el proyecto actualmente se encuentra en etapa de operación 
y mantenimiento, por lo que el análisis de este escenario se describe haciendo 
mención de las acciones que se llevan a cabo en la actualidad, adicionalmente las 
que se propongan en este estudio. 
 
Las etapas del proyecto conllevan de forma inherente una serie de impactos como 
se acotan y describen en el capítulo V del presente estudio, dichos impactos van 
desde compatibles y moderados, de tal forma que se prevén acciones para prevenir, 
disolver o bien compensar los impactos que promoverá el proyecto, dichas medidas 
son descritas en el capítulo VI del presente estudio.  
 
En él se describen de forma detallada las medidas que deberán tomarse para 
prevenir o mitigar los impactos o en todo caso contrarrestarlos de acuerdo a las 
etapas de desarrollo del proyecto, dichas medidas se determinan mediante criterios 
de aplicación tangible, es decir, que estos sean, realizables, funcionales y 
alcanzables técnica y económicamente. 
 
Las afectaciones al componente abiótico se ha identificado que para el factor 
Atmósfera, los impactos generados por la operación y mantenimiento del proyecto 
es en relación a la generación de gases contaminantes provenientes de los 70 
vehículos aproximadamente que cuenta para la operación del proyecto, que se 
emplean para el funcionamiento del proyecto. Sin embargo, es pertinente comentar 
que estos vehículos reciben un mantenimiento preventivo para operar de manera 
eficiente y contaminar lo mínimo posible. Estas acciones se realizan en todos los 
vehículos, mismos que se someten a la verificación vehicular correspondiente en 
las entidades federativas de Durango y Coahuila, asegurando que se cumple con 
las más bajas emisiones de gases contaminantes y disminuir los impactos a la 
atmósfera. 
 
Para el análisis del escenario que incluya el proyecto y sus respectivas medidas de 
mitigación se consideraron únicamente los impactos severos, ya que los impactos 
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compatibles son absorbidos por el entorno sin causar alteraciones relevantes en su 
funcionamiento; y los moderados son de corta temporalidad o bien no llegan a ser 
impactos sinérgicos que permanezcan y puedan mutar en el SAr.  
 
Considerando la naturaleza de los impactos y las condiciones del sitio, la 
implementación del proyecto con la aplicación de sus respectivas medidas de 
mitigación según lo evaluado en la matriz de Conesa, es decir, que algunos de los 
impactos considerados severos o medios pasan a ser inertes y pasivos con la 
aplicación de las medidas de mitigación, disminuyendo su influencia e intensidad de 
impacto aun cuando son activos. Los impactos inherentes al proyecto disminuyen 
su influencia e intensidad en el sitio en caso de que las medidas son aplicadas y el 
sitio del proyecto absorbe los impactos diseminándoles con sus capacidades 
intrínsecas.  
 
Los impactos que permanecen activos están la impermeabilización de superficie de 
infiltración, alteraciones a las condiciones topográficas actuales y la fragmentación 
paisajística. La impermeabilización de superficie de infiltración es un impacto que 
involucra medidas de compensación al no poder ser contrarrestado, dichas medidas 
involucran la restauración y retorno de condiciones idóneas en sitios alterados, este 
impacto se mantiene como activo, debido a que la medida de compensación 
subsana sus alteraciones, disminuyendo la influencia del mismo. 
 
Así pues, los impactos que mediante la adecuada aplicación de las medidas de 
mitigación se tornan mitigables son la suspensión de partículas y/o polvos, emisión 
de ruidos por maquinaria, emisiones de gases efecto invernadero, generación de 
residuos domésticos y residuos peligrosos, los procesos de erosión, la 
compactación de suelos, la remoción de vegetación, las alteraciones en zonas de 
anidación de fauna, alteraciones en zonas de crianza y degradación paisajística.  
 
La suspensión de partículas es aminorada mediante el riego de aspersión de las 
zonas de trabajo donde el suelo sea removid, cuidando el recurso hídrico, se emplea 
la aspersión para disminuir el consumo de agua en los riegos, así como su 
aplicación en un horario especifico donde la evaporación se disminuya al máximo.  
 
Se realizó la estimación de la erosión hídrica en el área de influencia del proyecto, 
empleando la ecuación universal de pérdida de suelo (EUPS o USLE por sus siglas 
en inglés), resultando que bajo este supuesto de uso actual del suelo y de acuerdo 
con la misma clasificación de pérdida de suelo corresponde a la clase de erosión 
incipiente, que está relacionada al escenario cero, sin proyecto, esto debido a que 
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se está evaluando erosión hídrica en una zona urbana, lo que se entiende que el 
suelo está cubierto en su mayor superficie de concreto o cubierta impermeable 
 
En el caso de las emisiones de ruido, así como las emisiones de gases efecto 
invernadero, se disminuyen con horarios fijos de trabajo y el mantenimiento de la 
maquinaria y equipos. La generación tanto de residuos domésticos como peligrosos 
son anuladas con la ejecución puntual y en estricto apego a un programa de manejo 
de residuos sólidos y residuos peligrosos. Los procesos de erosión y compactación 
con actividades de reforestación. 
 
Las actividades como la remoción de vegetación presente en algunas áreas como 
los camellones por donde se lleguen a instalar ductos, y estaría afectando 
directamente a la vegetación presente. 
 
Para el desarrollo del proyecto presentado, no se requiere de cambio de uso de 
suelo, que ostente algún tipo de vegetación natural, se identifica que en su área de 
influencia solo existen individuos introducidos o de especie exótica, para los 
camellones y áreas ajardinadas. 
 
 
VII.4. Pronostico ambiental 
 
Cabe mencionar que el proyecto en su totalidad se llevará a cabo en áreas 
anteriormente impactadas por actividades relativas a la urbanización de la Zona 
metropolitana de la Laguna lugar donde se ubica el SAr y Área de influencia 
definidas para el proyecto. 
 
Los factores ambientales más impactados son los procesos de compactación del 
suelo, infiltración de agua de lluvia, recarga de acuíferos, contaminación 
atmosférica, diversidad de flora, hábitat de fauna silvestre y degradación 
paisajística. 
 
Con respecto a la edafología, este factor será afectado de forma permanente debido 
a la remoción de la capa de suelo por el despalme en el área a intervenir, este podrá 
ser mitigado, toda vez que se implementen las diversas medidas recomendadas 
(ver Capítulo VI), ya que en general el SAr se encuentra altamente impactado por 
el proceso de urbanización que se ha llevado a lo largo de los años dentro del 
territorio del SAr.  
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Al respecto del análisis de la infiltración se obtuvo que el área de influencia 
actualmente del volumen que precipita, el 19% se infiltra al subsuelo debido a que 
se presenta matorral xerófilo en las laderas de los cerros que se encuentran al 
suroeste del área de influencia. 
 
• En el área del proyecto sin proyecto, del volumen total que precipita en el 
área del proyecto, se infiltra al subsuelo el 13.5%, esto considerando que aun en las 
ciudades hay camellones en calles o avenidas con suelo que hace posible infiltrar 
una parte del agua de lluvia. 
 
• En el área del proyecto con proyecto, del volumen total de la precipitación, 
aun cuando se estableció anteriormente con autorización y que actualmente se 
encuentra en la etapa de operación y mantenimiento, continúa infiltrando al 
subsuelo la misma cantidad, en comparación con el análisis si no existiera proyecto. 
 
En el cuadro siguiente se muestran los escenarios contemplando la implementación 
del proyecto con la aplicación de medidas de mitigación, comparando los escenarios 
en el área donde se aplican medidas destinadas a diseminar las alteraciones o bien 
a contrarrestarlas en caso de no poder ser aminoradas.  
 
 
VII.5. Evaluación de alternativas. 
 
Para el proyecto en comento no existe valoración de alternativas, toda vez que la 
instalación se llevará a cabo en la zona metropolitana de la Laguna, donde se 
pretende el suministro del energético a los usuarios de los segmentos Industrial 
residencial y comercial es decir, la zona reúne las condiciones oportunas como 
máxima cercanía a los centros de población de los municipios de Lerdo y Gómez 
palacio en el estado de Durango y en Torreón, Coahuila zona predominantemente 
llana, libre de afecciones ambientales de importancia de conservación. 
 
 
VII.6. Conclusiones 
 
En conclusión, el escenario esperado durante las actividades de construcción para 
la ampliación de la red de distribución de gas natural existente es similar al de 
cualquier obra civil para la instalación de infraestructura que se pretenda emplazar 
en un área netamente urbana con vocación comercial e industrial, con la 
particularidad de que en su etapa operativa, se generarán emisiones fugitivas de 
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gases de efecto invernadero por eventuales daños y deterioros de infraestructura, 
mismas que serán atendidas de manera inmediata. 
 
En este sentido, es importante volver a señalar que, aun cuando la afectación a la 
calidad del aire representa un impacto residual en el contexto de la operación del 
presente proyecto, hay que tener en consideración que, conforme el número de 
usuarios en el AP sustituya el empleo de gas L.P. por gas natural, habrá también 
una menor emisión de gases de efecto invernadero, toda vez que la combustión del 
gas natural emite menos CO2 por unidad de energía producida comparada con la 
de otros combustibles. 
 
Con relación al resto de los impactos previstos y evaluados, éstos serán mitigables 
y con impactos residuales mínimos, siempre y cuando se apliquen las medidas de 
mitigación previstas en el Capítulo VI de este estudio. Asimismo, la evaluación de 
los impactos realizada permitió determinar que los impactos benéficos 
socioeconómicos serán de significativos en el contexto del SAR y perdurarán 
durante toda la vida útil del proyecto. 
 
Considerando la construcción y operación del Proyecto en función del espacio 
estudiado que la acoge, de la valoración de los impactos ambientales adversos 
potenciales previstos y de las medidas de protección propuestas, se estima que el 
cambio en el SAR a consecuencia de la ampliación y continuidad operativa del 
Proyecto, es aceptable en términos de ocupación territorial y consumo de recursos, 
así como congruente con la vocación urbana del entorno, y compatible con los 
instrumentos jurídicos aplicables. 
 
Partiendo de lo anteriormente expuesto, se tiene el siguiente escenario resultante: 

 
• El proyecto no representa riesgos que impliquen la desaparición de 

poblaciones de especies protegidas, no se prevé la generación de 
afectaciones significativas que pudieran desencadenar un desequilibrio 
ecológico, y no conlleva riesgos a la salud humana.  

• En el presente documento, se han propuesto medidas y estrategias 
tendientes a la prevención, control y mitigación de los impactos ambientales 
identificados, mismas que son congruentes con la naturaleza del proyecto y 
el entorno en el que se desarrolla, así como técnicamente posibles, 
financieramente viables y admiten seguimiento y documentación.  
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• La adopción de las medidas de mitigación establecidas en esta MIA-R, 
permitirá dar certidumbre a que el desarrollo del proyecto no modificará la 
estructura y función del entorno urbano que lo acoge, y su implementación 
constituye un compromiso tácito por parte del promovente y de sus 
contratistas. 

• En virtud de lo anteriormente expuesto, se tiene que el proyecto se considera 
como ambientalmente viable, compatible con la naturaleza y vocación del 
sistema ambienta regional en el que se ve inserto, así como congruente con 
los ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables para el Área del 
Proyecto. 

•  
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CAPITULO 8. 
 
 
 
 

IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS Y 
ELEMENTOS TÉCNICOS QUE SUSTENTAN LA 

INFORMACIÓN PRESENTADA EN LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL 
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IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS Y ELEMENTOS 
TÉCNICOS QUE SUSTENTAN LA INFORMACIÓN PRESENTADA EN LA 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
 

En este capítulo se incluyen los datos base para la obtención de los resultados 
presentados en la Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional para el 
proyecto “Sistema de distribución de gas natural en la zona geográfica del Subsistema 
de la Laguna” en la traza urbana de los municipios de Lerdo y Gómez Palacio en el 
estado de Durango y de Torreón en Coahuila. 

 
VIII.1. Presentación de la información 
 

Metodología usada para la descripción del medio abiótico 

Para llevar a cabo este tipo de estudios que requieren de una evaluación de impacto 
ambiental, es necesario conocer y analizar las características que componen el medio 
físico abiótico del lugar donde se pretende realizar el proyecto, es necesario entonces 
poder conocer y evaluar el mayor número de elementos posibles para así poder 
identificar los impactos que ocasionará la obra y poder determinar las medidas de 
mitigación más eficaces. 

Con la finalidad de hacer un análisis adecuado, fue necesario consultar diversas fuentes 
bibliográficas, bases de datos de portales de información oficiales de las diversas 
entidades a cargo de manejo de información temática sobre recursos naturales, 
abióticos, bióticos y sociales así como económicos (INEGI, CONABIO, CONANP, 
CONAGUA, IMTA, SMN, Planes Municipales de Desarrollo, Atlas de Riesgo 
Municipales, Instituto Geográfico Nacional y el cumulo de la Normativa vigente en el 
marco legal en materia ambiental), publicaciones y la cartografía existente; con la 
finalidad de tener un marco de referencia dentro de la unidad definida del Sistema 
Ambiental Regional (SAr) establecida para el proyecto. 

Los principales temas abordados en cada una de las fuentes consultadas ya sean 
oficiales o diversas publicaciones generadas para la zona de estudio, fueron: 
Climatología y fenómenos meteorológicos, Geología, Geomorfología y fisiografía, 
rasgos Hidrología, Edafología y suelo, además de la toponimia de la zona, y los 
indicadores de desarrollo y bienestar. 
 
 



 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODALIDAD REGIONAL 

PROYECTO: “SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN 

LA ZONA GEOGRÁFICA DEL SUBSISTEMA DE LA LAGUNA“ 

 

 

EL PRESENTE ESTUDIO NO DEBERÁ MODIFICARSE PARCIAL O TOTALMENTE SIN LA APROBACIÓN POR ESCRITO DE 

INERCO CONSULTORÍA MÉXICO                                                                                                                                                                 4 

Cartografía 

 
Se anexa la temática de los mapas confeccionados para la elaboración de la presente 
Manifestación de Impacto Ambiental en su modalidad Regional, en formato JPGE en el 
Anexo 1 del presente capítulo 
 
 
Archivo Fotográfico 

 
Se adiciona un archivo fotográfico de la campaña realizada sobre la caracterización y 
observaciones de las componentes de la flora y la fauna silvestre en el Anexo 2, así 
como de un archivo fotográfico de los aspectos relevantes evaluados en la unidad del 
sistema ambiental regional identificado en el capítulo IV. 
 
Videos 
 
Durante el desarrollo de los trabajos, no se obtuvieron videos. 
 
 

VIII.2. Otros anexos 
 

Se adicionan en el Anexo 3 las memorias de cálculo, derivadas del análisis de la flora 
silvestre y de la fauna silvestre de acuerdo a los datos levantados definiendo su 
composición y diversidad en las unidades ambientales del proyecto. 
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